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  Sobre el libro


  


  Resulta paradójico que la sociedad actual tenga cubiertas las necesidades económicas y materiales y, sin embargo, se encuentre más desorientada y polarizada que nunca. En un mundo al borde del colapso, hemos entrado en la era de la posverdad, el «posperiodismo» y la «posdemocracia», el caldo de cultivo perfecto para la manipulación de los ciudadanos.

  El Foro Económico Mundial ha identificado a la desinformación como uno de los principales riesgos a escala global, con una especial incidencia en el ámbito económico y empresarial, que se ve afectado de forma recurrente por bulos, medias verdades, fake news, errores, estereotipos, sesgos ideológicos, tergiversaciones, etc.

  En el contexto de infoxicación y confusión informativa en el que vi-vimos, se ha legitimado e, incluso, institucionalizado la mentira, y prima el relato emocional sobre los hechos y datos objetivos. El interés general, el bien común y el servicio público ya no constituyen una referencia, y se han visto soslayados por intereses partidistas, de grupos o de minorías.

  La tiranía digital que impone el algoritmo de las grandes plataformas tecnológicas, los nuevos amos del mundo, conlleva, valga la generalización, unos medios de comunicación dependientes del clickbait y del sensacionalismo y, en ocasiones, complacientes con los grupos de poder. 

  El libro, además de ofrecer un completo diagnóstico de la desinformación en el ámbito económico y empresarial, con múltiples ejemplos prácticos y reales, se plantea como un manual de autodefensa, una suerte de inmunoterapia que apunta claves para detectar bulos, errores y sesgos ideológicos, con el objetivo de evitar la manipulación y propiciar el pensamiento libre, el espíritu crítico y el criterio propio. 
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❖ PRÓLOGO ❖

En un mundo donde el acceso a la información es más fácil que nunca, paradójicamente la desorientación y el malestar social parecen ir en aumento. Nos encontramos inmersos en una era en la que la verdad se diluye entre un mar de datos, opiniones y relatos emocionales. La desinformación, amplificada por la velocidad de las redes sociales y la sofisticación de las nuevas tecnologías, se ha convertido en uno de los mayores desafíos de nuestro tiempo.

La obra Bulos, errores y sesgos en la información económica y empresarial, de Álvaro González Zafra, constituye un análisis fundamental para comprender y combatir este fenómeno. A través de un recorrido riguroso, el autor nos guía desde casos históricos de desinformación hasta sus manifestaciones más actuales en el ámbito económico y empresarial, y nos proporciona claves esenciales para navegar en este complejo panorama informativo.

Vivimos en un mundo paradójico. Por un lado, el progreso económico y los avances tecnológicos han alcanzado cotas impensables hace apenas unas décadas. Las necesidades básicas de una gran parte de la población están cubiertas, y disfrutamos de un nivel de confort y bienestar material sin precedentes. Sin embargo, este bienestar económico no se ha traducido en un aumento equivalente del bienestar social y personal. El malestar, la desorientación y la ansiedad se han instalado en nuestra sociedad y han generado un clima de tensión y confrontación permanente.

¿Cómo hemos llegado a esta situación? El autor identifica varios factores clave. En primer lugar, la crisis de identidad y la pérdida de valores. La verdad, la moral y la convivencia, pilares que antes parecían sólidos, se han debilitado, lo que ha dado lugar a una sensación de desasosiego y falta de referentes. Uno de los principales valores que ha perdido su vigencia es el valor de la palabra, íntimamente ligado al valor de la verdad. La palabra siempre ha sido el mayor signo de rectitud, honestidad y compromiso, pero asistimos recurrentemente a cómo lo que se dijo ayer ya no tiene validez.

En segundo lugar, el cuestionamiento de la verdad. En la era de la posverdad, la mentira se ha legitimado y los hechos objetivos han perdido su preeminencia.

En tercer lugar, la hiperconexión y la infoxicación. Vivimos en la era de la distracción permanente, en que la multitarea desvía constantemente nuestra atención. Estamos inmersos en la cultura de la inmediatez y de las recompensas instantáneas. El silencio nos aterra, somos dependientes de la acción, de las emociones, de la retroalimentación a golpe de clic, de las pantallas y de las gratificaciones inmediatas.

La infoxicación, o exceso de información, nos abruma y nos impide discernir lo relevante de lo irrelevante, la verdad de la mentira. Esta nueva forma de vida hiperconectada hace que nuestra capacidad de atención, de concentración y de profundización se resienta a pasos agigantados.

En este contexto, la desinformación encuentra el caldo de cultivo perfecto para proliferar.

Los populismos nos conducen hacia una simplificación extrema del discurso político, nos obligan a posicionarnos en uno u otro bando y desechan las explicaciones en profundidad y los matices que enriquecen el debate. Esta confusión informativa provoca reacciones más impulsivas y pasionales, y comportamientos más totalitarios y menos plurales, y todo ello desemboca en conflicto, odio y división.

En este panorama, las plataformas digitales han emergido como actores de gran poder, y en ellas nuestras reacciones en línea sirven para que se nos monitorice y se nos conozca en profundidad. Nuestros gustos, tendencias y posicionamientos políticos constituyen la información más valiosa, un tesoro codiciado tanto por empresas como por Gobiernos, y que es controlado por los magnates de las grandes plataformas tecnológicas.

La preocupación mundial por la lucha contra la desinformación es máxima, de modo que ocupa un lugar prioritario en la agenda política europea y de otros países occidentales, con la Unión Europea tomando medidas como el Plan Europeo contra la Desinformación y el Reglamento de Servicios Digitales (DSA), que regulan aspectos clave del funcionamiento de las plataformas en línea.

Más allá del ámbito político, la desinformación afecta de manera especialmente grave al campo económico y empresarial. La comunicación económica posee una importancia capital para el progreso de las sociedades, la formación de sus ciudadanos y la toma de decisiones en todos los niveles. Sin embargo, esta comunicación está frecuentemente llena de fake news, informaciones sesgadas, demagogia política y tergiversaciones.

La desinformación económica puede tener consecuencias devastadoras: pérdidas financieras, inestabilidad en los mercados, retracción de la inversión, desconfianza generalizada y toma de decisiones erróneas. Estas repercusiones afectan no solo al crecimiento económico, sino también al bienestar de los ciudadanos y la cohesión social.

Por regla general, la desinformación económica y empresarial responde a un triple interés: político, económico y mediático. Los recursos lingüísticos utilizados para estos fines son múltiples: eufemismos, tecnicismos, demagogia, populismos, generalizaciones, simplismos, imprecisiones y omisiones interesadas, entre otros.

El libro Bulos, errores y sesgos en la información económica y empresarial no se limita a diagnosticar el problema, sino que ofrece un camino hacia las soluciones. El autor nos invita a desarrollar un pensamiento crítico e independiente y a recuperar los valores que nos permitan construir una sociedad más libre, justa y solidaria.

Para superar estos obstáculos, el libro propone estrategias concretas, subrayando, en primer lugar, la importancia del contraste de la información: ante cualquier noticia económica, resulta fundamental identificar la fuente, valorar su fiabilidad y contrastar con otras fuentes. Al margen, las fuentes oficiales como el FMI, la OCDE, los Bancos Centrales o los institutos nacionales de estadística ofrecen datos que, aunque no exentos de sesgos, suelen ser más rigurosos.

En segundo lugar, destaca la necesidad de una correcta interpretación de los datos y los indicadores económicos, pues no basta con recibir la información, sino que es preciso saber interpretarla en su contexto, considerando que los datos aislados pueden inducir a error y las gráficas pueden manipularse visualmente.

En tercer lugar, aboga por una mayor alfabetización económica y financiera, necesidad que resulta acuciante tal y como demuestran los datos: cuatro de cada diez alumnos españoles no son capaces de interpretar correctamente una simple factura o una nómina.

Pero más allá de las soluciones técnicas, el autor hace un llamamiento a la recuperación de valores fundamentales como el respeto, la tolerancia, la libertad, la honestidad, la integridad, el esfuerzo y el compromiso. En particular, debemos recuperar el valor de la palabra y de la verdad. En una era en la que la mentira se ha legitimado, es fundamental volver a situar la verdad en el centro de nuestro sistema de valores.

Bulos, errores y sesgos en la información económica y empresarial es una invitación a la reflexión, al pensamiento crítico y a la acción responsable. Es un manual de autodefensa frente a la manipulación y una guía para navegar con éxito en la era de la confusión informativa. El autor nos invita a trascender nuestro egoísmo en favor del interés general, a superar los esquemas mentales del pasado y los estereotipos ideológicos, a ir más allá de la derecha y de la izquierda, de la demagogia política, de los bulos y de las fake news, del sensacionalismo y del periodismo de algoritmo.

La lectura de esta obra es imprescindible para cualquier ciudadano que quiera comprender el mundo que lo rodea y tomar decisiones informadas. Nos ofrece las claves para identificar la desinformación y nos proporciona las herramientas para combatirla, contribuyendo así a la construcción de una sociedad más transparente, veraz y solidaria.

En tiempos de confusión informativa y polarización, este libro se erige como un faro que ilumina el camino hacia una sociedad más consciente y crítica. Su autor, Álvaro González Zafra, nos brinda una valiosa contribución al debate público, centrada en el interés general y el bien común.

Invito al lector a adentrarse en estas páginas con espíritu crítico y mente abierta, dispuesto a cuestionar sus propias convicciones. Porque solo a través del conocimiento, la reflexión y el compromiso con la verdad podremos construir una sociedad más resistente a la manipulación y más comprometida con los valores democráticos.

Manuel A. Hidalgo Pérez
Profesor de Economía de la Universidad
Pablo de Olavide de Sevilla


1

EL COLAPSO DEL MUNDO: DEL BIENESTAR ECONÓMICO AL MALESTAR SOCIAL

Se suele decir con frecuencia que «cualquier tiempo pasado fue mejor», expresión estudiada por múltiples expertos, psiquiatras y psicólogos. En su mayoría concluyen que, bajo esa máxima, se esconde la añoranza de lo que se ha perdido y ya no se puede recuperar, especialmente conforme se avanza en edad. Es decir, se trata más bien de una percepción personal basada en el irremediable paso del tiempo que de hechos o realidades objetivas.

Por tanto, valorar si el pasado fue mejor o no es algo que depende en gran medida de cada individuo, si bien lo que resulta incuestionable es que los tiempos actuales son muy diferentes a los de hace poco más de dos décadas y los cambios se han acelerado de un modo exponencial.

Bienestar económico y avances tecnológicos

Desde el punto de vista económico, el mundo occidental está muriendo de éxito. Las necesidades y coberturas básicas de los estados del bienestar en los países desarrollados están satisfechas, y las sociedades modernas viven con unos niveles de progreso y confort envidiables e impensables hace no tanto tiempo.

Europa, en general, ofrece los valores más elevados de «gasto público/PIB», por encima incluso de los Estados Unidos, lo que nos lleva a concluir que el modelo de bienestar europeo, basado en las coberturas en sanidad, educación, servicios sociales, etc., es el más avanzado del mundo. Sin embargo, en varios países de los llamados «ricos», como Francia o Alemania, existe actualmente un debate abierto sobre la sostenibilidad en el tiempo de estos sistemas del bienestar, que cumplen su cometido, si bien suponen un elevado coste que no es fácil sostener.

Asimismo, la Unión Europea también está alertando sobre el futuro de las pensiones ante las dificultades para mantener el modelo actual, una cuestión que afecta directamente a España, cuyo sistema apunta serios problemas de sostenibilidad a medio y largo plazo.

Paralelamente, en algunos países, incluido el nuestro, se está acentuando una brecha entre los indicadores macroeconómicos, que reflejan crecimiento y creación de empleo, y una percepción de la realidad microeconómica mucho más adversa para las familias y ciudadanos, y, en particular, para los jóvenes, con serias dificultades de acceso a la vivienda y a su consiguiente emancipación.

Pese a ello, los elevados estándares de desarrollo económico y social en los que se han situado los países occidentales conllevan, a su vez, que tengamos una sociedad acomodada y poco reivindicativa en lo colectivo, dado que por regla general las necesidades materiales están ampliamente cubiertas, y los ciudadanos se centran en disfrutar la vida al máximo y vivir el presente a rebufo del sistema.

En este sentido, el pensador francés Edgar Morin, de 104 años, autor del libro Lecciones de la historia: ¿Podemos aprender de nuestro pasado? (Taurus, 2025), asegura que la sociedad actual es cada vez más sumisa y resignada, y es hora de pasar a la resistencia intelectual, ética y cívica.

En este contexto, es especialmente resaltable el vertiginoso avance tecnológico impulsado por internet en el siglo xxi, que ha dado lugar a un mundo hiperconectado y globalizado. La red de redes, internet, ha significado la tercera gran revolución de la comunicación tras la escritura y la imprenta. Asimismo, el metaverso y la inteligencia artificial ya suponen en nuestros días una nueva revolución tecnológica que genera una realidad virtual muy distinta a la realidad tal y como la conocemos hasta ahora.

Estas revoluciones en el mundo de la comunicación poseen un gran paralelismo, multiplican la capacidad de expresión individual y descentralizan la generación de conocimiento. Como toda innovación y tecnología poderosa, la IA posee sus riesgos y puede generar abusos y desinformación.

Eso es así hasta tal punto de que William Saunders, ingeniero empleado durante años de OpenAI, la gran empresa de inteligencia artificial que está detrás de ChatGPT, principal aplicación especializada en el diálogo y la conversación mediante un modelo de lenguaje generativo por IA, ha declarado en una entrevista, publicada en julio de 2024 en XL Semanal de ABC, que lo que vio en OpenAI no le deja dormir por la noche, y avisa de los riesgos de la extinción humana: «La humanidad va a perder el control».

En este sentido, un equipo de científicos ha estudiado si los grandes modelos de lenguaje conversacional tipo ChatGPT son capaces de captar matices, como las emociones o los pensamientos de sus interlocutores. El resultado de la investigación, publicada en la revista Nature Human Behaviour, concluye que estos modelos de lenguaje generativo por IA obtienen resultados iguales o mejores que las personas cuando se les plantean preguntas que implican ponerse en la mente del interlocutor.

No en vano, los modelos de lenguaje conversacional se muestran especialmente atentos con las personas que interactúan con ellos, les hacen preguntas y les piden información, tratando de agradar al interlocutor («caerles bien»), sin que en ningún caso se les ocurra «llevarles la contraria». Es justo esta actitud complaciente la que, cuanto menos, genera sospechas sobre posibles manipulaciones informativas.

Asimismo, existe una especial preocupación en la comunidad psiquiátrica por los efectos que pueda generar la relación emocional que muchas personas tienen con ChatGPT, herramienta de conversación por IA con la que mantienen largas charlas en busca de compañía, apoyo moral o consejos vitales, lo cual provoca un distanciamiento de la realidad.

Y también existe inquietud en la comunidad médica por el denominado «doctor digital». No en vano, una amplia mayoría de los jóvenes en España recurre a la IA para consultas de salud en vez de ir al médico, y uno de cada cuatro reconoce autodiagnosticarse a través de internet, influencers o herramientas de IA, según recoge el estudio «Los peligros del autodiagnóstico digital», elaborado por Línea Directa en colaboración con la Universidad Camilo José Cela (UCJC).

Parece como si las máquinas estuviesen superando a los seres humanos y, cuanto más «piensan» estas, menos lo hacen las personas. En este sentido, existe igualmente inquietud en la comunidad científica dado que cada vez más omitimos los procesos mentales que necesita nuestro cerebro para pensar de forma autónoma y crítica. La tecnología nos está restando atención, tiempo, energía y, lo más grave, el pensamiento y el juicio crítico, cuestión que puede generar una nueva brecha en la sociedad a medio y largo plazo.

Lo que resulta indudable es que, pese a los grandes avances económicos y tecnológicos, los ciudadanos están hoy en día más desorientados y distraídos que nunca. En una entrevista publicada por el diario El Mundo en noviembre de 2023, el famoso actor norteamericano Tom Hanks aseguraba que los móviles «nos han arruinado la vida, han destruido la mera posibilidad de compartir una comida con otros, están hechos para distraernos». El móvil nos domina y nos tiene esclavizados en un círculo vicioso de adicción digital que nos provoca dependencia y ansiedad. No en vano, lo consultamos unas 150 veces de media al día.

Vivimos en la era de la distracción permanente, la multitarea desvía constantemente nuestra atención, somos incapaces de mantener la concentración de forma continuada en una misma actividad más allá de unos pocos minutos, y ello nos dispersa, fragmenta nuestra mente y, en definitiva, nos hace más vulnerables. Hemos perdido la capacidad de desarrollar un trabajo profundo (deep work) en una tarea cognitivamente exigente.

Estamos inmersos en la cultura de la inmediatez, del ya y del ahora mismo, de las recompensas instantáneas, de la aparente satisfacción a través de constantes caprichos superficiales. Tal y como afirma Anna Lembke en su libro Generación dopamina (Urano, 2023), ha cambiado nuestra forma de disfrutar y de sentir placer, somos la generación de la dopamina.

Nuestra vida es agitada e intensa, nos falta sosiego, tranquilidad, prudencia, no sabemos estar sin hacer nada, tenemos el modo fast permanentemente activado. Somos adictos a las comidas copiosas, al azúcar y los dulces, a la actividad física y al deporte, a los nuevos y extravagantes retos, a los objetivos imposibles, al alcohol o las drogas, a los ansiolíticos, etc. El silencio nos aterra, somos drogodependientes de la acción, de las emociones, de la retroalimentación a golpe de clic, de las pantallas, de internet, de las redes sociales y de las gratificaciones y recompensas inmediatas, como los likes o recomendaciones. El hombre actual es adicto a la hiperventilación.

La Comisión Europea abrió en mayo de 2024 un procedimiento de infracción contra Meta porque considera que sus redes sociales Facebook e Instagram fomentan la adicción entre los menores y que la empresa no ha tomado medidas efectivas para remediarlo. Es decir, no hacen lo suficiente para reducir los riesgos de los efectos negativos para la salud física y mental de los jóvenes europeos. Bruselas cree que los algoritmos que usan estas redes sociales explotan la debilidad y la inexperiencia de los menores, al mostrarles contenido en función de sus intereses, lo que no hace sino fomentar su adicción.

En una entrevista en el programa de La Sexta Salvados, emitida en octubre de 2024 bajo el título «Redes sociales: la fábrica del terror», Arturo Béjar, extrabajador y directivo de Facebook e Instagram, acusaba al máximo responsable de Meta, Mark Zuckerberg, de no hacer nada para proteger a los menores: «Instagram es la versión más perversa de la libertad de expresión, los algoritmos que usa solo filtran los contenidos violentos o delictivos, no los negativos, y ello deja indefensos a los menores. Es como si permitieran la entrada libre a los niños en los casinos, siendo conscientes de ello y sin poner remedio».

En marzo de 2026, un jurado de Los Ángeles estableció un precedente histórico al responsabilizar a YouTube e Instagram del diseño adictivo de sus plataformas, condenando a Google y Meta a pagar 6 millones de dólares al considerar que sus aplicaciones fueron diseñadas para enganchar a adolescentes, obviando el posible impacto en su salud mental, en una resolución judicial que promete tener mucho recorrido.

El 75 % de los usuarios de smartphones admiten sentirse abrumados por la cantidad de notificaciones que reciben a diario, según un reciente estudio realizado en España. Esto ha llevado a un aumento significativo en los niveles de estrés, así como a una disminución en la calidad del sueño.

Esta nueva forma de vida hiperconectada, que no solo afecta a los jóvenes sino también a los niños y adultos, hace que hoy se hable abiertamente del «tecnoestrés» o, en el ámbito laboral, del síndrome del trabajador quemado, y la regulación de la desconexión digital se extiende por todo el mundo, contemplando el derecho universal al descanso y al disfrute del tiempo libre.

En cualquier caso, cabe advertir que la tecnología no es el problema en sí, sino su mal uso, su diseño y la ausencia de marcos éticos y educativos. Por su parte, el bienestar material es condición necesaria, pero no suficiente, para el bienestar personal y social.

Hiperconexión digital y aislamiento humano

Por paradójico que resulte, aunque vivimos hiperconectados y comunicados en tiempo real desde un punto de vista tecnológico, nunca nos hemos sentido tan aislados, solos y desconectados de nosotros mismos y de los demás. Parece como si la conexión digital fuese directamente proporcional a la desconexión humana y personal. Ello hace que nos agrade sentirnos rodeados, aunque sea telemáticamente, de personas que compartan nuestras ideas, si bien a su vez se genera alienación emocional, burbujas cognitivas y empobrecimiento de la empatía, al juntarnos solo con los que piensan como nosotros.

El tiempo promedio que los españoles pasan frente a las pantallas de sus dispositivos móviles es de 3 horas y 54 minutos al día, lo que equivale a casi 60 días al año, según un estudio realizado por la Universidad Complutense de Madrid. Además, el 62 % de los participantes admite sentir ansiedad o nerviosismo cuando no tienen acceso a su teléfono móvil, un fenómeno conocido como «nomofobia» (miedo a estar sin el móvil). En este sentido, se estima que el 21 % de los adolescentes españoles son adictos a la red y casi un 10 % reconocen que acceden a sus redes sociales cada 15 minutos.

La investigación de mayor alcance en todo el mundo respecto del impacto de la tecnología en la infancia y la adolescencia, con la voz de casi 100 000 niños y adolescentes de España, fruto del trabajo conjunto entre Red.es, Unicef España, Universidad de Santiago de Compostela y Consejo General de Colegios de Ingeniería Informática, corrobora que más de la mitad de los encuestados manifiestan cierta necesidad de desconexión digital y reclaman más educación digital.

Responsables de la salud pública en todo el mundo alertan del incremento exponencial de los problemas de salud mental ligados a las adicciones y, en concreto, a la dependencia del móvil, especialmente en los jóvenes y niños, que perciben la realidad dentro de una pantalla y no experimentan la vida real fuera de los móviles, lo que genera una personalidad bipolar basada en un mundo virtual paralelo al real.

Un reportaje publicado en marzo de 2026 en El País describe un creciente «hartazgo» de la Generación Z hacia las redes sociales, con cada vez más jóvenes intentando reducir su uso o abandonarlas temporalmente. El fenómeno se refleja en iniciativas como OFF February, un reto que propone desconectarse durante un mes para recuperar tiempo y bienestar, en respuesta a la ansiedad, la presión constante y la sensación de consumo infinito que generan estas plataformas.

Según un estudio realizado por la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) y publicado en el Journal of Affective Disorders, el porcentaje de menores que han sido hospitalizados por depresión en España entre el 2000 y el 2021 se ha multiplicado por 12 en esas dos décadas, hasta casi alcanzar los 1.800 ingresos en el año 2021.

La mayoría de los ingresos se produjeron a partir de 2011, con la expansión de las redes sociales, y los expertos alertan de las graves consecuencias que ello puede tener en la edad adulta si no se aborda la problemática de forma temprana.

Asimismo, los últimos datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) correspondientes a 2025 confirman que el suicidio adolescente en España se encuentra en las cifras más altas registradas en los últimos 25 años. El suicidio es ya la primera causa externa de muerte entre los adolescentes españoles, por delante de los accidentes de tráfico y segunda causa total por detrás de los tumores, representando el 17,5 % de los fallecimientos de esta edad.

De hecho, en 2025 se ha producido una oleada de muertes de influencers famosos en todo el mundo, que contaban con miles e incluso millones de seguidores en redes sociales, debido a causas varias, principalmente suicidios.

Estos datos no pretenden establecer relaciones causales simples, sino visualizar tendencias preocupantes que, analizadas en conjunto, dibujan un patrón social que requiere actuación. No en vano, en este contexto no es de extrañar que nos encontremos en pleno debate sobre la oportunidad de restringir el uso de las redes sociales o los dispositivos móviles a menores debido a sus perjudiciales efectos. Australia ha sido el primer país en el mundo en prohibir que los menores de 16 años tengan cuentas en redes sociales y, en Europa, la mayoría de los países, incluido España, afronta medidas en la misma línea.

Por otra parte, la gran cantidad de información que se maneja dificulta su asimilación y nos lleva a que cada vez seamos más simplistas, más básicos en los razonamientos, más superficiales y poco dados a argumentaciones complejas.

La infoxicación o exceso de información nos conduce a la banalización, trivialización o frivolización de los contenidos. Nos divierte y nos entretiene la información que se presenta de forma simplona y gráfica, atractiva y dinámica, pero sin complejidad intelectual, en que no haya que pensar, sino más bien sentir y disfrutar…

En este sentido, la Universidad de Oxford calificó el término brain rot como el concepto del año 2024. Esta expresión hace referencia a contenidos de internet de baja calidad o valor proveniente de las redes sociales TikTok, Instagram, YouTube o WhatsApp, y equivale a podredumbre cerebral o pobreza mental. También se refiere al uso excesivo de los medios digitales, especialmente de entretenimiento en formato corto, que puede afectar a la salud cognitiva.

Lo que viene siendo contenido basura en línea, frívolo, simplón o banal. Si bien puede resultar positivo que con la socialización de las redes sociales se haya abierto la posibilidad de que cualquiera pueda ser creador de contenidos, no lo parece tanto que estos contenidos sean insustanciales y de ínfima calidad, creados solo para llamar la atención en búsqueda desesperada de likes. Y es que ese tipo de entretenimiento engancha y puede acarrear negativas consecuencias a quien se vea atrapado en su bucle de adicción.

Hasta el papa Francisco, fallecido en abril de 2025, advirtió de los riesgos que acarrea el brain rot derivado del scrolling, o práctica consistente en pasarnos horas deslizando el dedo por la pantalla del móvil con este tipo de contenidos basura, cuantificado en unas cuatro horas al día en el caso de los españoles. Se trata de una droga, como han existido muchas durante la historia de la humanidad, que engancha, adormece y atonta a las masas, a las que hace más vulnerables y llega a convertirlas en analfabetas digitales.

El entretenimiento es hoy en día una de las vías de ideologización más potentes, en detrimento de un pensamiento libre, autónomo y crítico. Hasta tal punto es así que los Gobiernos y partidos lo han entendido y adaptan sus estrategias propagandísticas de comunicación a este formato banal y simplón, que te engaña a través de la emoción desterrando la razón, y se sirven de las redes sociales para ello.

Pino Aprile, en su libro Nuevo elogio del imbécil (Gatopardo, 2025), reflexiona en modo satírico sobre la era en la que nos tocó vivir, en la que la inteligencia en el mundo da muestras cada vez más flagrantes de estar en declive y abocada a la extinción, con una clara tendencia evolutiva hacia la mediocridad que neutraliza a las mentes libres, creativas o disruptivas.

En este sentido, el sociólogo francés Gérald Bronner, autor del libro Apocalipsis cognitivo (Paidós, 2022), advierte del coste letal de estas prácticas con el smartphone, al eliminar nuestros tiempos muertos y el aburrimiento, lo cual destroza una parte de nuestra creatividad que está ligada con ese momento en el que nos encontramos sin distracciones y activamos el tiempo de cerebro disponible.

De lo global a lo individual

La unificación de gustos y tendencias que trajo consigo la globalización ha hecho que, paralelamente, surja un afán individualista y narcisista en busca de una identidad propia, diferente y separada de la sociedad, que ha encontrado en las redes sociales y las nuevas formas de comunicación sus vías naturales de expresión.

La búsqueda de aceptación y de recomendaciones en redes sociales marca nuestra forma de vivir hoy en día. Actuamos para ser reconocidos en cada instante y vivimos pensando en cómo tendremos más «me gusta» o recomendaciones en nuestras futuras publicaciones o post, lo que nos dificulta y aleja del disfrute del momento.

No obstante, y como contrapeso a esta virtualidad «perfecta» que han impulsado las redes sociales en los últimos años, está surgiendo con fuerza de forma paralela una tendencia a mostrarse auténtico y real, tal como somos, especialmente entre los más jóvenes. Es decir, estamos virando de alardear de perfección y vida idílica a poner en valor la espontaneidad, la naturalidad o la realidad pura y dura tal cual es detrás de cada imagen o publicación en las redes sociales.

Y también está surgiendo una tendencia a mantenerse pasivo en dichas redes sociales, es decir, los usuarios comunes están dejando de publicar imágenes o reflexiones cotidianas en sus perfiles de Instagram o Facebook y prefieren simplemente mirar sin ser vistos. Este hecho, que provoca que cada vez veamos menos historias de nuestros amigos y personas cercanas, podría conducirnos a unas redes donde únicamente las marcas, los grupos de interés, los profesionales de la creación de contenidos y la inteligencia artificial cuelguen publicaciones de manera automática y sin apenas interacción humana.

La pandemia y varios escenarios seguidos de crisis que, tanto geopolítica como económica y socialmente, se han producido en el mundo en los últimos años están conllevando incluso un proceso inverso tendente a la desglobalización, dirigido a lo local, a las identidades propias y diferenciadas, no solo en lo personal, sino también en el plano social, y eso se traduce, en algunos casos, en políticas nacionalistas o proteccionistas, a veces revestidas de populismo.

Frente a las uniones de países y al multilateralismo o cosmopolitismo imperante en las últimas décadas, sustentados en gran medida en foros internacionales u organismos supranacionales como la OTAN, la ONU, la UE, la Organización Mundial del Comercio, el Fondo Monetario Internacional, etc., el nacional populismo se abre camino a gran velocidad prometiendo un mundo mejor frente a la vertiginosa decadencia del actual, y lo hace empujado por la ideología tanto de izquierda como de derecha.

Ya se apuntó algo con el brexit en Europa, cuyo modelo de Unión Europea se encuentra en un momento crucial en el que está en entredicho su poder, su utilidad y su futuro. Los pilares espirituales, políticos, económicos, sociales y culturales en los que históricamente se ha apoyado el viejo continente se han desmoronado, y Europa no encuentra su identidad en el contexto de una profunda crisis de las sociedades occidentales.

No obstante, es Estados Unidos el país que ha liderado con fuerza esa tendencia contra las alianzas occidentales ante el empuje de su movimiento MAGA (Make America Great Again), aunque ello haya supuesto en parte activar al bloque de sus principales adversarios (China, Rusia, Corea, etc.). Tras el abandono de los compromisos con la cumbre del clima o con agencias internacionales como las de salud o comercio, la guerra mundial de los aranceles durante el año 2025 y su doctrina Donroe (palabra híbrida formada por el nombre propio del actual presidente, «Donald», y el apellido de James «Monroe», quinto presidente de los Estados Unidos), que concibe el continente americano como un área de seguridad de los Estados Unidos, han sido los últimos ejemplos de proteccionismo y unilateralismo llevados al extremo que han conseguido agitar el orden económico y geopolítico internacional.

Tanto en el ámbito político como económico, el orden mundial que hemos conocido hasta ahora está roto, enloquecido y en plena ebullición, más que orden es un desorden en toda regla. En el ámbito político, los Estados Unidos, China y Rusia están creando áreas de influencia en las que lo único que prevalece son sus propios intereses hegemónicos, y no tienen inconveniente alguno en apropiarse de los recursos de otros países por la vía militar. En el ámbito económico, Trump se ha encargado de destruir las reglas que han movido el mercado internacional en las últimas décadas.

Daron Acemoglu, galardonado con el Premio Nobel de Economía en 2024, afirmó en una entrevista concedida a XL Semanal de ABC en enero de 2026 que sentía curiosidad por saber qué acabaría destruyendo a la humanidad: «La inteligencia artificial o la estupidez de Donald Trump».

Por su parte, la presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, declaró en marzo de 2026 a raíz del conflicto bélico en Oriente Medio que Europa «ya no puede ser la guardiana del antiguo orden mundial, de un mundo que se ha ido y no volverá, porque ya no puede confiar en un sistema internacional basado en reglas como la forma para defender sus intereses».

En definitiva, vivimos un contexto geopolítico marcado por la ley del más fuerte, en el que las grandes potencias imponen su influencia sobre la mayoría de los países de tamaño medio. Se trata de un ejercicio de poder desprovisto de valores, ejercido a través de instrumentos militares, económicos y comunicativos, incluida la desinformación. En este sentido, nos hallamos en pleno proceso de configuración de un nuevo orden internacional, con evidentes repercusiones tanto personales como sociales.

Malestar social y personal

En este contexto de un mundo saturado, resulta paradójico que la sociedad actual tenga las necesidades económicas y materiales cubiertas y, sin embargo, se encuentre más desorientada que nunca, en medio de un creciente malestar social y personal, con un ruido, tensión y ansiedad permanente, que conducen a la confrontación y a la radicalización.

La psicóloga Marian Rojas Estapé, en su libro Recupera tu mente, reconquista tu vida (Espasa, 2024), asegura que la polarización y los extremos «surgen de la falta de empatía y de no saber ponerse en el lugar del otro, bloqueando la capacidad de prestar atención». Asimismo, afirma que la dopamina y las gratificaciones inmediatas «solo nos satisfacen a corto plazo, pero no nos conducen a un estado de plenitud y felicidad de forma estable, por lo que necesitamos y dependemos del circuito de las recompensas instantáneas», que hemos convertido en hábito y rutina porque no encontramos el necesario equilibrio y la paz interior en nuestra vida.

Este circuito de recompensas inmediatas, aunque satisfaga momentáneamente nuestro ego, reduce progresivamente nuestra resistencia al dolor, nos engaña y elimina la frustración ante el sufrimiento. La sociedad actual no desea sufrir y cada vez posee menos capacidad de esfuerzo, de sacrificio y de trabajo. Y, como es sabido, sociedades acomodadas generan individuos más débiles. Ya lo advirtió el escritor Michael Hopf: «Los tiempos difíciles crean hombres fuertes; los hombres fuertes crean tiempos fáciles; los tiempos fáciles crean hombres débiles; y los hombres débiles crean tiempos difíciles».

Dentro de ese ciclo histórico y social, nos encontraríamos en la parte que se refiere a «los tiempos fáciles crean hombres débiles», y muestra de ello es la falta de compromiso existente en la actualidad para el acceso al mercado laboral. Pese a que las cifras del paro siguen siendo elevadas, no hay trabajadores en determinados sectores empresariales. Asimismo, las preocupantes cifras de absentismo laboral también corroboran dicha tesis: diariamente faltan a su puesto de trabajo cientos de miles de empleados por causas justificadas o no justificadas, pero, sin duda, en un porcentaje mucho más alto que hace escasos años.

En definitiva, estamos inmersos en un círculo vicioso y adictivo de placer instantáneo, en el mundo del ya y del yo, lo que nos hace más frágiles y menos preparados para afrontar las dificultades de la vida, y nos contentamos con disfrutar de esos pequeños caprichos que nos satisfacen puntualmente, pero no nos colman ni realizan como personas, más bien nos hacen dependientes y esclavos de esos hábitos superficiales y engañosos.

Para compensarlo, sigue plenamente vigente el boom de los libros de autoayuda que surgieron con fuerza a finales del siglo xx, con mensajes optimistas y accesibles para hacernos creer que podemos cambiar el rumbo de nuestras vidas de la noche a la mañana, a través de una transformación inmediata, simplemente leyendo el libro.

Estos libros, en el contexto del marketing editorial, utilizan títulos llamativos y sensacionalistas a modo de «clickbait literario» para atraer a los pobres ciudadanos insatisfechos con el mundo y con ellos mismos: Tú puedes cambiar tu vida aquí y ahora, Despierta tu héroe interior, Hábitos atómicos, El poder de confiar en ti, Cómo hacer que te pasen cosas buenas, Vivir la vida con sentido, etc.

Del mismo modo, surgen tendencias para, teóricamente, mejorar la vida de las personas, a las que les suelen poner nombres igual de impactantes y raros para hacernos creer que son corrientes nuevas y distintas de las que han existido toda la vida: mindfulness (atención plena), wellness (bienestar integral), slow life (movimiento slow), mindful eating (alimentación consciente), yoga nidra (yoga muy lento y meditativo), breathwork (respiración consciente), Ikigai (filosofía japonesa), puttering (hacer pequeñas cosas sin prisas), therian (personas que se identifican con un animal en el plano psicológico, emocional o espiritual), etc.

Incluso algunos estudios y análisis apuntan, en este contexto de mundo colapsado, convulso y perdido, a un regreso a la religión y, en concreto, a un resurgimiento de la fe cristiana y católica. En noviembre de 2025 el icono mundial y fenómeno cultural que encarna Rosalía lanzó su cuarto álbum, titulado Lux, un disco cargado de transformación personal, espiritualidad y relación con lo trascendente. Por su parte, La Oreja de Van Gogh se subió también a la ola religiosa en la primera canción con Amaia Montero en 18 años: «Allí donde muere el orgullo, nace la fe. Yo creo en Dios a mi manera». Este retorno a la religiosidad, que se ha constatado tanto a nivel internacional como en España, se produce en busca de refugio, consuelo, comunidad, identidad, orden y búsqueda de un verdadero sentido a la vida ante la generalizada insatisfacción personal.

En paralelo, este contexto de malestar social y personal dibuja una sociedad insatisfecha y aturdida, fácilmente maleable e incluso, en ocasiones, violenta, a la que de manera constante se la fuerza a posicionarse en los extremos de forma excluyente, intransigente y poco democrática.

Con independencia de los conflictos bélicos en Ucrania, Gaza, Irán y Oriente Medio, y de la polarización que han generado, una muestra del incremento de la violencia en las sociedades occidentales la encontramos en los varios atentados con armas de fuego y agresiones a políticos en distintas partes del mundo, incluido el intento de asesinato sufrido por el presidente de los Estados Unidos, Donald Trump, en Pensilvania en julio de 2024.

En nuestro propio país, en España, asistimos asimismo a un incremento significativo de la criminalidad, los tiroteos en las calles y el uso de armas, en algunos casos con resultado de muerte, episodios violentos hasta hace poco reservados solo a países latinoamericanos o a los Estados Unidos, donde están permitidas las armas de fuego.

Un ejemplo reciente lo constituye el estallido de violencia y los intentos de agresión por parte de los damnificados tras la terrible dana que arrasó varias localidades de la provincia de Valencia el 29 de octubre de 2024. A los pocos días de suceder la catástrofe, el presidente del Gobierno, Pedro Sánchez; el presidente de la Generalitat Valenciana, Carlos Mazón, y los reyes de España visitaron Paiporta, una de las localidades más afectadas, lo que provocó la ira y la indignación de los vecinos, que intentaron agredirlos al sentirse desamparados ante una criticada gestión política de la catástrofe y lo que entendían como inacción e ineficacia de las administraciones.

Martín Barón, exdirector de The Washington Post, expresa en una entrevista sobre su libro Frente al poder (La Esfera de los Libros, 2024), concedida recientemente al diario ABC, que hoy en día la polarización es un modelo de negocio. «Una manera de llegar al público, de enganchar a más lectores, es provocar la furia, la ira y crear tensiones entre la audiencia; hay una oportunidad en difundir desinformación o teorías de conspiración. Estamos viviendo en una época completamente diferente a la que conocimos hace 20 años. La situación ha cambiado por completo», afirma Barón.

Víctor Amadeo Bañuls Silvera, en su artículo «Binario» publicado en El Conciso en noviembre de 2025, lo explica de la siguiente forma: «No es casualidad, es rentable, la lógica comercial y la política comparten el mismo principio: segmentar, emocionar y fidelizar. Las campañas, ya sean para vender un producto o una ideología, funcionan mejor cuando convierten la identidad en bandera, y la discrepancia, en amenaza. El precio de esa estrategia es alto: sustituye la complejidad por la consigna y la convivencia por la confrontación».

En definitiva, el juicio crítico y la racionalidad están en seria crisis porque los ciudadanos prefieren dejarse llevar por sus sentimientos, por aquello que se identifica con sus creencias, antes que pensar y razonar. Las redes sociales son armas de polarización masiva y, en tiempos de saturación informativa, pensar requiere esfuerzo y tiempo. Ya lo dijo el Premio Nobel de Literatura Bertrand Russell incluso antes de que surgiera internet: «La mayoría de la gente prefiere morir antes que pensar. Y de hecho lo hace».

Crisis de identidad y pérdida de valores

En su libro Aquello que dábamos por bueno (Espasa, 2023), Nacho Cardero, director de El Confidencial, expone que han caído los valores principales de la sociedad y ello provoca una sensación de desasosiego tras una sucesión de crisis muy rápidas. El periodista asegura que en la sociedad actual la verdad, la moral y la convivencia desaparecen. «La verdad ha muerto. Te intentan hacer ver que lo es y que has estado siempre equivocado, y hay unas personas de corte intelectual que te dicen que efectivamente has estado equivocado. Ya no sabes separar los hechos de las opiniones ni la realidad de la mentira. El fin justifica los medios, Maquiavelo ha vuelto a triunfar cuatro siglos después», afirma Cardero.

Por su parte, en su libro La muerte del periodismo (Deusto, 2024), el periodista Teodoro León Gross asegura que la crisis del periodismo «ha supuesto la derrota del periodismo tal y como lo conocíamos, provocada por la pérdida de la publicidad, es decir, del músculo económico y, por tanto, de su independencia. De ahí la búsqueda del tráfico fácil con el clikbait, las redes, la tabloidización, espectacularización, opinionitis, con un deterioro de los estándares éticos y la pérdida de la independencia, que facilita la percepción del periodismo como terminales de los partidos».

«Claro que no es solo una crisis de modelo, sino ontológica, que afecta a su esencia misma. La verdad ha perdido valor, y la verdad es lo que daba sentido al periodismo. El trumpismo ha sido el acelerador de todos estos fenómenos que ya estaban ahí, como la posverdad, y que no solo se dan en los Estados Unidos, también en España. Si la verdad no importa, el periodismo ya no importa y, en efecto, la democracia se degrada inevitablemente», afirma León Gross.

El filósofo José Antonio Marina, autor del libro La vacuna contra la insensatez (Ariel, 2025), afirma: «Los obsesos del poder siempre han mentido, pero la situación actual es nueva. No es que se acepten las mentiras; es que se ha extendido la idea de que nada puede ser mentira porque nada puede ser verdad. Si lo que digo no concuerda con la realidad, la culpa es de la realidad, no mía. La realidad depende de mi poder. No hay ninguna otra fuente de legitimación».

De hecho, el manual trumpista se aplica indistintamente desde cualquier ámbito populista, a izquierda y derecha. En este sentido, el victimismo es un rasgo intrínseco al populismo y trata de esconder y camuflar problemas legales y políticos propios.

Aunque parezca igualmente contradictorio, la información nunca ha sido tan accesible e instantánea como ahora y, a la vez, los ciudadanos nunca hemos estado tan desinformados y confundidos como en los tiempos que corren. Ello es debido, en gran medida, a las nuevas formas de comunicación y también a la grave crisis de identidad, de modelo y de valores que está atravesando actualmente el periodismo tal y como lo hemos conocido hasta ahora.

Pero no solo está atravesando una crisis de valores el periodismo, sino toda la sociedad en su conjunto y también los Gobiernos e instituciones. La frase «estos son mis principios, pero, si no te gustan, tengo otros», atribuida al humorista Groucho Marx, uno de los célebres hermanos Marx, está más vigente que nunca.

Este nuevo mundo disfrutón y virtual en el que vivimos ha cambiado sus referentes, sus guías y sus valores, o, más bien, los ha extraviado, y la sociedad actual se encuentra en una situación de orfandad, insatisfacción y aturdimiento ante la falta de confianza en las instituciones.

El vídeo compartido por Trump en febrero de 2025 en el que se recrea una Gaza reconstruida a modo resort turístico, donde él y Elon Musk toman el sol y reparten dólares bajo una inmensa estatua de oro presidiendo esa tierra, demuestra la más absoluta pérdida de valores del hombre más poderoso del mundo, en el contexto de una permanente estrategia disruptiva y amoral a la que poco importan los cientos de miles de muertos del conflicto bélico entre israelíes y palestinos. Como tampoco importa mentir abiertamente sobre la guerra de Ucrania, llamando invasores a los invadidos, por no hablar del montaje generado por inteligencia artificial que convertía a Trump en papa.

Hoy en día no existe reparo alguno en instrumentalizar el dolor y el sufrimiento humano utilizando a las víctimas de lo que sea y por muy grave que sea, guerras, maltrato, violencia, inmigración, cáncer, catástrofes, atentados, etc., con tal de obtener rédito político o mediático.

Esta misma argumentación explicaría que en la actualidad no esté tan mal vista la crueldad, el odio, la maldad, la ira, el agravio o el ataque directo, al que nos hemos terminado acostumbrando. Siguiendo el análisis que Martín Szulman desarrolla en su libro La era de la crueldad (Siglo xxi de España Editores, 2025), «la maldad se ha vuelto un cauce para la frustración y un sedante de la reflexión y envenena la impaciencia de una democracia exhausta. Así, la crueldad progresa y seduce voluntades, mientras el bien, que siempre demanda tiempo y mesura, aparece como una exigencia para la que creemos haber perdido toda paciencia».

La filósofa estadounidense Martha Nussbaum defiende en distintas entrevistas y discursos que el retroceso del humanismo priva a los ciudadanos de las habilidades necesarias para el ejercicio de un pensamiento crítico, y añade que estamos asistiendo al reverso de los grandes principios de la Ilustración: libertad, igualdad y fraternidad, básicamente los derechos humanos, que están siendo sustituidos por la ley del más fuerte, discursos de odio y desprecio a la dignidad humana.

Por su parte, Ramón Espejo, catedrático de Filología y autor del libro El sistema educativo y el aprendizaje fake (Brief Ediciones, 2025), argumenta que los jóvenes de hoy en día «son víctimas del sistema, porque tenemos la generación peor preparada de la historia, y lo más grave es que probablemente la que venga después será todavía peor. Un pueblo inculto es siempre un pueblo más fácilmente manipulable, lo estamos viendo en todo el mundo. A los políticos no les interesa aumentar ese nivel cultural, no están haciendo nada por ayudar».

Asimismo, el escritor y antropólogo español Josep Maria Fericgla asegura que sufre mucho «por sus hijos y por las nuevas generaciones, porque la humanidad funciona por eras de más o menos dos siglos y medio y nuestra era actual empezó en el siglo xix con la industrialización y va a acabar ahora a mitad del siglo xxi, pero los finales de era u ocasos de la civilización son como los estamos viviendo ahora, con mucho dolor y falta de principios morales. Si no ponemos mucha atención y mucho esfuerzo, lo que va a haber es otra época de esclavitud como ya la hubo en la historia, pero no será una esclavitud con cadenas y con látigos, será una esclavitud digital donde uno no podrá pensar nada porque tendrá totalmente condicionado y determinado el pensamiento, las tendencias, los gustos y las ideologías».

El periodista y comunicador Ernesto Sáenz de Buruaga afirma que, más que vivir en una época de cambios, estamos viviendo en un cambio de época. Efectivamente, existe cierta percepción en la actualidad que apunta al fin de una era, de un ciclo, de una forma de pensar. Quizá se trate de un efecto natural de acción-reacción, un movimiento pendular que zarandea los cimientos del mundo y que, esperemos, nos conduzca a un periodo de mayor equilibrio, estabilidad y paz.

Sin embargo, pese a la creencia o visión generalizada que pueda existir sobre que el mundo está peor que nunca, en caída libre y continua decadencia, también hay quienes defienden que los datos dicen lo contrario, como argumenta Hans Rosling en su libro Facttfulness (Deusto, 2025).

El autor expone que solemos pensar que «todo está peor» porque caemos en instintos cognitivos que distorsionan nuestra percepción, si bien los datos acreditan que ello no es así: hace cincuenta años, más de la mitad de la población vivía en pobreza extrema, hoy es menos del 10 %; cada vez más niñas acceden a la escuela, y la alfabetización mundial supera el 80 %; la mayoría de los países han alcanzado niveles de salud, vacunación, reducción de mortalidad infantil y expectativa de vida que antes eran impensables; etc. Aunque todavía existen grandes problemas, la tendencia general es hacia un mundo mejor y más justo, defiende Rosling.

Ciertamente la humanidad ha tenido problemas bastante más graves que los de ahora. A veces pecamos de pesimismo y presentismo y creemos que todos los males conviven con nosotros. En este sentido, gran parte de las mejoras actuales son, sin duda, fruto de los avances de las democracias liberales de Occidente, de su contribución a la civilización, al progreso social y económico, a la implantación de derechos y libertades y, en definitiva, a un mundo mejor.

No obstante, existe también lo que podríamos calificar como «negativismo» o «pesimismo interesado». Es decir, tratar de hacer ver que todo va peor, que estamos en continuo retroceso, en una espiral de catastrofismo que pretende exagerar la desigualdad, la pobreza y la pérdida de derechos, conduciéndonos a un negro panorama de miedo colectivo. Esta forma negativa de interpretar la realidad se produce tanto en el lado de la derecha como en el de la izquierda, si bien es en el ámbito progresista donde encuentra mayores adeptos, con el fin de hacer ver que sus políticas reestablecerán la igualdad y los derechos supuestamente perdidos.

Sea como fuere, resulta innegable que la sociedad actual posee también unos valores sociales consolidados que no tenía antes y que conviene destacar: igualdad más real, inclusión, diversidad, accesibilidad, justicia social, mayor equidad, solidaridad colectiva, cooperación, responsabilidad social, ética empresarial, transparencia, sostenibilidad y responsabilidad ambiental, pluralidad, empoderamiento, entre otros valores que nuestra sociedad ha asumido como propios e impregnan la conciencia colectiva en nuestros días en mayor o menor medida.

El cuestionamiento de la verdad

Sin embargo, uno de los principales valores que ha sido siempre sagrado y se ha perdido en la actualidad es el valor de la palabra, íntimamente ligado al valor de la verdad. La palabra de las personas siempre ha sido el mayor signo de rectitud, honestidad, compromiso, autenticidad e integridad ética.

Pues bien, asistimos recurrentemente y vemos todos los días en los medios y canales de comunicación cómo lo que dije ayer ya no tiene validez; a lo que me comprometí, ya no tiene vigencia, pero, para no llamarlo mentira, de forma eufemística y sin ningún tipo de pudor, se le denomina «legítimo cambio de opinión».

Esto es así en muchos ámbitos de la vida, especialmente acusado en la política. Hemos socializado y legitimado la mentira y los cambios de opinión permanentes, sin reparo alguno, condenando al ostracismo el valor de la palabra. Es el triunfo del relato frente a la verdad como estrategia para lograr nuestros objetivos o mantenernos en el poder.

La prestigiosa psicóloga Marian Rojas Estapé asegura que en ocasiones se miente por instinto de supervivencia, para sobrevivir, si bien, «cuando la mentira se convierte en hábito, desconecta a la persona de sí misma, y crea una doble realidad que te acaba rompiendo por dentro. La verdad no siempre es cómoda, pero es el único lugar donde la mente se calma y el cuerpo descansa, porque el ser humano es muy agradecido cuando vive en coherencia».

También lo advirtió Abraham Lincoln: «Puedes engañar a todo el mundo algún tiempo. Puedes engañar a algunas personas todo el tiempo. Pero no puedes engañar a todo el mundo todo el tiempo». Esta cita del 16° presidente de los Estados Unidos pretende reflejar que, aunque se pueda mentir o engañar, tarde o temprano la verdad siempre o casi siempre sale a la luz, si bien el daño, en algunos casos, puede llegar a ser irreparable.

Por su parte, la periodista Cristina Martín Jiménez, en su libro La tiranía de la mentira (Ediciones Martínez Roca, 2025), indica que mantener intencionadamente a las personas «alejadas del conocimiento y sometidas a la esclavitud de la ignorancia es uno de los mayores actos de despotismo que se pueden realizar, pero, por mucho que se empeñen en cambiar el significado de las palabras y crear una “neolengua” delirante y perversa, las palabras están inventadas y su significado no se puede ni borrar, ni censurar ni cancelar».

Ya en 1984, George Orwell planteó que la «neolengua» no es solo un instrumento lingüístico, sino una herramienta de poder. Al reducir el vocabulario, se limitan también las categorías mentales disponibles para analizar la realidad; y, al eliminar matices, sinónimos, ambigüedades y complejidades, la «neolengua» empobrece el pensamiento crítico, hace imposible la discrepancia y sustituye el razonamiento por reacciones emocionales o automáticas.

Lo más llamativo, y por eso Orwell sigue siendo tan actual, es que este proceso no requiere una dictadura explícita o un régimen totalitario, sino que cualquier sistema que prefiera ciudadanos borregos antes que ciudadanos que piensan puede imponer una «neolengua». Las modernas y sibilinas estrategias de comunicación pueden llevarnos a una «neolengua» mediante un lenguaje corporativo vacío, eufemismos políticos, simplificación extrema en redes sociales y consignas repetitivas que reemplazan argumentos racionales. Concluye Orwell que defender la riqueza del lenguaje es defender la libertad del pensamiento.

Hannah Arendt, filósofa, historiadora, maestra y periodista estadounidense de máxima actualidad, y una de las más brillantes defensoras del pensamiento libre de ataduras ideológicas del siglo xx de máxima actualidad, asegura que mentir constantemente «no tiene como objetivo hacer que la gente crea una mentira, sino garantizar que ya nadie crea en nada. Un pueblo que ya no puede distinguir entre la verdad y la mentira no puede distinguir entre el bien y el mal. Y un pueblo así, privado del poder de pensar y juzgar, está, sin saberlo ni quererlo, completamente sometido al imperio de la mentira. Con gente así, puedes hacer lo que quieras».

Esta situación es aún más grave, y de unas consecuencias incalculables para la sociedad, cuando quienes llevan a cabo estas reprobables prácticas son líderes políticos o referentes sociales. La cuestión es que, como estos políticos y líderes saben que la pérdida de confianza afecta a todos, incluidos los medios de comunicación que trasladan sus noticias, y que la memoria hoy en día es efímera, el problema de su credibilidad se diluye y las culpas se reparten entre varios, mientras que el escepticismo ciudadano ante la información recibida se incrementa a pasos agigantados.

En este sentido, si los máximos responsables de los Gobiernos y de los partidos políticos mienten por sistema como parte de su estrategia y quehacer diario, y esto es asumido sin más por todos, se está dando carta blanca de forma implícita para que lo pueda hacer cualquiera.

Lichtenberg, científico alemán del siglo xix, ya advirtió de que, cuando los que mandan «pierden la vergüenza, los que obedecen pierden el respeto». Los ciudadanos palpan diariamente que se miente con total descaro, impunidad y sin ningún tipo de escrúpulos. ¿Qué podemos entonces esperar que haga la gente de a pie? ¿Se le puede pedir que no mienta?

Se duda de todo, y hasta la propia ciencia está puesta en cuestión con base en sorprendentes teorías negacionistas en relación con las vacunas, el terraplanismo, la energía nuclear o el cambio climático. Cualquier tema, por contrastado que esté, como es el caso del saber científico, es susceptible de ser puesto en cuestión y traspasar las fronteras de lo racional para adentrarse en el relato partidista y polarizador.

Y si no sabemos dónde está la verdad porque percibimos que la información está manipulada o se miente sistemáticamente, si el interés general, el bien común y el servicio público ya no son los referentes que guían nuestros pasos y hemos perdido los valores y principios que nos han regido siempre, ¿hacia dónde nos dirigimos y quién guía actualmente nuestra sociedad?

Lo que resulta innegable es que estamos muriendo de éxito, lo tenemos todo y no tenemos nada, nunca tuvimos tanto y, a la vez, jamás estuvimos tan insatisfechos y vacíos como ahora. Estamos permanentemente ansiosos, molestos, irritados, buscando vías de escape y gratificaciones instantáneas para huir de nosotros mismos, del silencio y de la inactividad.

El profesor universitario Rémi Brague explica en su artículo de opinión «El hombre occidental se odia a sí mismo», publicado en el diario ABC en noviembre de 2024, que el hombre de hoy en día se odia a sí mismo por sustitución de todo lo que lo ha marcado históricamente, el ambiente social, el país con su idioma, su cultura, su religión, su historia, su sexo; y odiamos porque estamos indignados, celosos y, sobre todo, como manifestación de envidia.

En la misma línea, el historiador argentino Marcelo Gullo afirma que España sufre hoy en día una enfermedad llamada «endofobia», «que es el odio a la propia cultura y a la historia del pueblo en el que se ha nacido».

En definitiva, pese a tener nuestras necesidades materiales más que cubiertas, no somos capaces de encontrar la paz, la tranquilidad y la felicidad en este agitado mundo que nos ha tocado vivir. El malestar social y personal, la confrontación, la violencia, la crisis de identidad, la pérdida de valores y el cuestionamiento de la verdad son el caldo de cultivo perfecto para la manipulación de los ciudadanos a través de la desinformación y de las nuevas formas de comunicación que existen en la actualidad.

De un modo u otro, este capítulo introductorio no pretende ofrecer respuestas cerradas ni diagnósticos definitivos, sino plantear preguntas incómodas y señalar tendencias que exigen reflexión, análisis y responsabilidad colectiva.

Espíritu crítico, sentido común e interés general

En este contexto, el objetivo de este libro trasciende el mero diagnóstico de la situación actual. No se limita a describir cómo la amenaza de la desinformación en el ámbito económico y empresarial está afectando a la sociedad, a los sistemas democráticos y a los medios de comunicación, ni a exponer nuestras vulnerabilidades frente al ecosistema informativo actual. Su ambición es mayor: fomentar un pensamiento crítico e independiente y evitar ser manipulados.

En una entrevista publicada en El País en octubre de 2025, Denis Machuel, consejero delegado de Adecco Group, asegura que, en un mundo en el que la inteligencia artificial sustituirá múltiples empleos, «una de las cualidades más valoradas por parte de las empresas será contar con trabajadores con capacidades como el pensamiento crítico, saber distinguir un bulo, lo que es cierto y lo que no, una noticia verdadera de una falsa».

El libro no pretende eliminar las desinformaciones, los bulos, los errores o los estereotipos ideológicos, pues se da por hecho que van a seguir existiendo como han existido siempre, porque los intereses políticos, partidistas, económicos o de pura audiencia que mueven estos intentos de manipulación, en la mayoría de las ocasiones, son inevitables.

En esencia, se trata de un manual de autodefensa, un tratamiento de inmunoterapia frente a la desinformación, concebido para promover un espíritu analítico propio, libre de influencias interesadas, sesgadas o ideologizadas. Un pensamiento crítico que tenga como faros el interés general y el sentido común, pero el de toda la vida, el de todos, el que compartimos la gran mayoría de los mortales en su sano juicio, no el que ahora nos quieren hacer creer algunos que es el nuevo sentido común.

En este sentido, el profesor Gad Saad, en su libro La mente parasitaria: cómo las ideas infecciosas están matando el sentido común (Deusto, 2022), asegura que el problema es que «ciertas corrientes de pensamiento modernas funcionan como parásitos mentales y están corroyendo la razón, el sentido común, el pensamiento crítico y la libertad de expresión en la sociedad contemporánea».

La frase «el sentido común es el menos común de los sentidos», atribuida a Voltaire, expresa que no siempre es fácil percibir unanimidad sobre lo que es realmente el sentir lógico y general de la mayoría, si bien ahora se pretende incluso ir más allá a través de lo que algunos califican como la «revolución del sentido común» o el «ocaso del criterio» comúnmente aceptado, para hacernos creer, en función de un interés particular y sesgo ideológico predeterminado, que lo que ellos dicen constituye el verdadero sentido común o el criterio generalizado.

Múltiples estudios muestran que España presenta un nivel de alfabetización financiera inferior a la media europea. La Encuesta de Competencias Financieras del Banco de España revela que solo el 19 % de los españoles es capaz de contestar correctamente a preguntas básicas sobre inflación, tipos de interés y diversificación de riesgos.

La necesidad de una mayor educación financiera es acuciante y los datos son reveladores. Según el último estudio sobre el «Estado de la educación financiera en España» del Observatorio Cetelem, publicado en octubre de 2025, el 63 % de los españoles admite tener una formación financiera básica o deficiente; el 39,5 % recurre a familiares o amigos para informase sobre finanzas; el 23 % acude a las redes sociales e influencers para informarse sobre educación financiera; y solo el 11 % ha recibido formación avanzada en finanzas domésticas.

En la misma línea, cuatro de cada diez alumnos españoles no son capaces de interpretar de forma correcta una simple factura o una nómina, ni de aplicar operaciones numéricas básicas como el cálculo de porcentajes. La nueva entrega del Informe PISA 2024 constata que los conocimientos económicos y financieros de los estudiantes españoles han empeorado. Se sitúan 12 puntos por detrás de la media de países de la OCDE, el club formado principalmente por países ricos que organiza la prueba, mientras que hace cuatro años la distancia era de ocho puntos. La brecha, lejos de reducirse, se amplía.

En este contexto, se hace necesario mejorar la educación económica en nuestro país. Enseñar a gestionar tu propio patrimonio, a ahorrar, a invertir, a decidir sobre tus finanzas y transacciones, porque la formación y el conocimiento nos hacen libres y evitan que seamos manipulados a través de la desinformación.

Tal es la importancia del tema que un país como el Reino Unido anunció a finales de 2025 la reforma al completo de su sistema educativo, con el fin de reforzar la formación en finanzas, inteligencia artificial y desinformación.

Aunque se centra en la información económica, este libro no constituye un texto de economía en sentido técnico o académico, pues se sitúa más cercano al ámbito de la comunicación. Su propósito es proporcionar claves para comprender e interpretar la información económica, y está dirigido a todos los públicos, ciudadanos de cualquier edad y condición, estudiantes, además de periodistas y comunicadores que deseen profundizar en su criterio propio y ampliar la perspectiva en materia de comunicación económica y empresarial.

El libro aspira a aportar un humilde granito de arena a la formación en el ámbito de la información económica. Además, pretende desenmascarar las principales mentiras, medias verdades, errores y estereotipos ideológicos que se utilizan con frecuencia en la comunicación económica y empresarial. Para ello, ofrece claves para valorar la información de la forma más objetiva y neutra posible, sin filtros, trascendiendo el sesgo interesado que pudiera existir y fomentando un análisis informado.

En definitiva, se trata de una humilde ayuda para impulsar el triunfo de la verdad frente a la mentira, de la palabra frente al relato, del conocimiento frente a la ignorancia, del espíritu crítico frente a la ideología, de la libertad frente a la censura y de la pluralidad frente al pensamiento único, porque la verdad nos hace libres.
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LA SOCIEDAD DE LA DESINFORMACIÓN: POSVERDAD, «POSDEMOCRACIA» Y «POSPERIODISMO»

La promesa de una sociedad de la información en la que el conocimiento sería accesible a todos de forma universal gracias a internet se está viendo ensombrecida por la proliferación de la desinformación. Mentiras, fake news, manipulaciones, bulos, deepfakes y mensajes sin filtro inundan el espacio digital, y se mezclan informaciones ciertas con otras falsas o erróneas, lo que conlleva una erosión de la realidad que nos sumerge en un auténtico caos y desorden informativo al que algunos denominan «infodemia».

Este caos, antes limitado a los que se rebelaban contra la autoridad o el sistema establecido, no es ni mucho menos casual, y parte de las propias instancias de poder, Gobiernos, líderes mundiales, medios de comunicación y grandes magnates tecnológicos, que han instaurado la disrupción caótica como estrategia permanente de actuación. Y lo más grave es que lo han hecho saltándose todas las reglas hasta ahora aceptadas como necesarias en las sociedades avanzadas: el respeto a la democracia, a los derechos, a las instituciones y a la propia verdad.

Como advierte la periodista y premio nobel de la paz, María Ressa, «se está priorizando la expansión de mentiras sobre los hechos». Este fenómeno, amplificado por la velocidad de propagación en redes sociales, incita al odio, destruye la confianza y amenaza la democracia. En palabras de Ressa, «sin hechos no hay verdad, sin verdad no hay confianza y sin confianza no hay realidad compartida, por lo que no se puede tener democracia».

En este contexto, la Comisión Europea alerta insistentemente sobre los riesgos de este ecosistema de información falsa, impulsado por intereses particulares o lucrativos, que causan daño público en detrimento del interés general y del bien común. La desinformación se convierte, de esta forma, en una amenaza para el funcionamiento de las sociedades modernas y los sistemas democráticos.

Si bien la desinformación ha existido siempre, las nuevas tecnologías y la inteligencia artificial han multiplicado su alcance, y la han convertido en un fenómeno masivo, veloz, complejo y difícil de contrarrestar. No en vano, un estudio del Instituto Tecnológico de Massachusetts (MIT/Science, 2018) confirma que las noticias falsas son un 70 % más propensas a ser compartidas y convertirse en fenómenos virales que la información verídica. Es decir, las llamadas fakes llegan más lejos, más rápido, con mayor profundidad y más ampliamente que la verdad.

Es evidente que las bondades de internet y de la globalización se ven contrarrestadas por los riesgos de la desinformación, que se ha convertido en un auténtico problema estructural en las sociedades modernas. Este fenómeno, en constante evolución, exige una respuesta contundente para proteger la verdad, la confianza, la paz y el futuro de las democracias.

La posverdad y el relato: cuando la emoción domina la información

En el contexto actual, con alarmante frecuencia el relato emocional de la mentira se impone sobre los hechos y los datos objetivos. Estos últimos, que siempre habían sido considerados sagrados en la búsqueda de la verdad, hoy en día ya no son vistos como irrefutables. La expresión «el dato mata al relato» ha perdido su vigencia, por mucha información y datos que tengamos para desmontar los relatos, estos prevalecen porque la emoción se impone frente a la frialdad de los primeros.

Es más, en muchos casos, se decide prescindir deliberadamente de los datos para no perjudicar el relato emocional de la noticia, cuya transmisión es más rápida y viral al no requerir de un complejo procesamiento mental por parte del receptor. En otras palabras, a la hora de informar se prioriza la emoción sobre la razón, el impacto y la audiencia sobre la veracidad, y el corazón sobre el pensamiento crítico.

Mientras que una argumentación racional y objetiva puede ser analizada, debatida y, en ocasiones, contradicha, un buen relato emocional y lingüísticamente bien construido resulta casi inexpugnable. Este tipo de relato te cautiva y embauca, al trascender lo racional y la propia dicotomía entre verdad y mentira, apelando a sentimientos y experiencias que resuenan con el público, independientemente de su veracidad factual.

El filósofo José Antonio Marina, autor del libro La vacuna contra la insensatez (Ariel, 2025), lo explica de la siguiente forma: «Las técnicas de persuasión sofisticadas utilizadas producen ilusiones, sesgos o evidencias que mantienen su fuerza, aunque la razón nos diga que son falsas. Una persona puede saber que los fantasmas no existen y seguir teniendo miedo a los fantasmas. Un pacifista puede emocionarse al ver un desfile militar. Un defensor sincero de los derechos de la mujer puede mostrar respuestas machistas en el test de asociaciones implícitas. Los fallos de diseño funcionan como trampas cognitivas y afectivas que provocan creencias, afectos y conductas insensatas. Permiten la entrada en el sistema mental de cada individuo de agentes patógenos que alteran el funcionamiento de la inteligencia».

La situación se agrava hasta tal punto que hoy en día es común observar cómo se confunden con demasiada frecuencia en las informaciones los hechos objetivos y las opiniones subjetivas, una distinción que siempre había sido considerada sagrada desde el punto de vista de la comunicación y el periodismo. Una vez que esta barrera se derrumba y la mezcla se consolida, la objetividad y neutralidad pierden su esencia y, a partir de ahí, todo vale. Los posicionamientos ideológicos se sitúan por encima de la realidad factual y la verdad objetiva se desvanece en un mar de interpretaciones.

Señal inequívoca de la importancia que ha adquirido este fenómeno en las sociedades actuales es que el Diccionario de la Lengua Española incorporó en el año 2017 el término «posverdad». Este neologismo se define como la «distorsión deliberada de una realidad que manipula creencias y emociones con el fin de influir en la opinión pública y en actitudes sociales». Esta definición, que se refiere a información o afirmaciones que no se basan en hechos objetivos, sino que apelan a las emociones, creencias o deseos del público, encapsula perfectamente la esencia de una era en la que la percepción a menudo se valora más que la realidad misma.

La posverdad está íntimamente relacionada con la desinformación, con el desorden y la confusión informativa, y con la infoxicación porque, pese a lo que algunos nos quieran hacer creer, resulta incompatible con conceptos fundamentales como la imparcialidad, la objetividad, la realidad de los hechos, la verdad, el contraste de información y el respeto a las evidencias científicas.

Y todo ello está generando una sociedad cada vez más confundida, aturdida y distraída. Una sociedad con la atención fragmentada, que salta impacientemente de una noticia a otra, y es incapaz de discernir la verdad de la mentira, lo real de lo irreal. Esta incapacidad crítica la convierte en una sociedad más fácilmente manipulable desde el punto de vista informativo, y vulnerable a las agendas e intenciones ocultas que hay detrás de la información sesgada y de la desinformación.

Vivimos en una sociedad que ya no cree en el consenso, sino en el disenso y la disrupción permanente. No importa cuán radical o llamativa sea una postura. Lo que realmente cuenta es su capacidad de resonar con el público, y resultando irrelevante si proviene de una mayoría representativa, de minorías activas o de una sola persona sin representatividad alguna, o incluso sin identidad contrastada, como suele suceder en el caso de las redes sociales, donde el anonimato alimenta la proliferación de falsedades.

Las noticias ya no construyen relatos que unan a la sociedad, más al contrario, la dividen. El sentido común, el interés general o público y el bien común ya no constituyen referencias sólidas y se han visto desplazados por intereses partidistas, ideologizados o de minorías que buscan imponer su propia versión o visión del mundo.

En definitiva, la desinformación busca manipular, dividir, fragmentar, confundir, y finalmente, derrotar a la verdad. Una vez conseguido este objetivo, se logra un estado en el que todas las versiones informativas, por contradictorias que sean, son consideradas válidas, y la mentira se sitúa al mismo nivel que la verdad, difuminando las líneas que separan la realidad de la ficción y erosionando los cimientos de una sociedad informada y crítica.

Corrección política y «posdemocracia»

En las sociedades occidentales, a la altura del siglo xxi en la que nos encontramos, en teoría el amparo del derecho a la libertad de expresión y de información debería garantizar que todo se pueda decir y esté permitido. Sin embargo, en la práctica nos topamos con una paradoja: la creciente ola de corrección política y la tendencia hacia el control de los medios y un mayor intervencionismo público limitan, en muchos ámbitos, la libertad de expresión.

Esta limitación se materializa en una suerte de censura ideológica o política que, bajo el pretexto de evitar discursos de odio o proteger a ciertos colectivos, termina silenciando voces disidentes o, simplemente, diferentes. A menudo, la línea entre lo que es aceptable decir y lo que no se vuelve difusa y sujeta a la interpretación de quienes ostentan el poder político o la influencia mediática.

Esta censura encubierta es muy propia de los países occidentales, en los que existen patrones de juicio y conducta generalmente aceptados, bajo intereses comunes tendentes a la unificación más que a la pluralidad. Es decir, la libertad de expresión existente es más teórica que real, porque en la práctica está coartada por la corrección política o los patrones ideológicos de moda, que excluyen al resto que no piensa según dichos esquemas mentales y limitan una visión plural de la realidad.

Desde que existen las democracias modernas, nunca hemos estado tan censurados, controlados y monitorizados. Nunca hemos sido menos libres para decir lo que pensamos, pese a que cualquiera tiene a su alcance la posibilidad de expresar libremente su opinión al mundo a través de las redes sociales.

En este contexto se ha extendido la denominada «cultura de la cancelación», como fenómeno contemporáneo basado en la retirada del apoyo moral o social, especialmente en redes sociales, a personas, instituciones o empresas consideradas inaceptables por sus comentarios o acciones. Ya sea con causa justa o no, se trata de una forma más de censura social, y de eliminación de la libertad de expresión y diversidad de opiniones, en la que individuos o entidades pueden ser boicoteadas, excluidas o marginadas con unas consecuencias devastadoras, incluso desde el punto de vista económico, por la pérdida de reputación pública, ventas, oportunidades laborales, ingresos financieros, etc.

En el ámbito de la corrección política se sitúa lo que los sectores conservadores y de derecha de los países occidentales calificaron con el término despectivo woke, una de las palabras más usadas en el año 2021 para referirse a los movimientos de ideología progresista o de izquierda demasiado rabiosos, entusiastas, agresivos, agitadores, susceptibles y poco sinceros por su tendencia a la censura de opiniones discrepantes mediante la llamada «cultura de la cancelación», especialmente en temas como el racismo, la desigualdad social, el género y orientación sexual, el medioambiente y cambio climático, entre otros.

El escritor Arturo Pérez–Reverte, en su artículo «El triste precio de la estupidez», publicado en El Mundo en febrero de 2025, acusa a este movimiento woke del surgimiento de la derecha radical y arrogante: «La izquierda de nuevo cuño dejó de ocuparse de los trabajadores para abrazar e imponer la ideología woke, nacida en los Estados Unidos; ningún hecho histórico soporta la mirada moral actual». El argumento de Pérez Reverte se basa en que la izquierda de hoy en día ha dejado de preocuparse por los problemas reales de la gente para centrarse en supuestos problemas, que no son tales ni representan a la mayoría, creados artificialmente para manipular a la opinión pública y para tener con quien confrontar.

En el artículo «El derrumbe moral de la izquierda» publicado en The Objetive en octubre de 2025, el escritor y editor Javier Benegas argumenta que la izquierda del siglo xxi se ha quedado sola, incapaz de hablar el lenguaje que las personas necesitan oír: «La izquierda del siglo xxi, para sobrevivir, necesita problemas eternos. Su razón de ser no está en resolver el mal que denuncia, sino en mantenerlo siempre vivo, administrarlo y rentabilizarlo, hacerlo inextinguible, porque, si el conflicto se extingue, se extingue también su papel de redentora moral. De ahí su disgusto ante cualquier avance real, la mejora la desnuda y la deja expuesta en su inutilidad».

Irene González, jurista y autora del libro Salvar Europa (Ciudadela Libros, 2025), lo expresa de la siguiente forma: «El globalismo antihumanista supone un cambio de valores radical. Vivimos en una dictadura emocional como base para implantar una tiranía tecnocrática. Se sacraliza una falsa libertad para ensalzar valores paganos. Se busca acabar con nuestra identidad a todos los niveles y romper los vínculos con lo que nos trasciende y nos salva. Sin nada que amar, sin nada por lo que luchar, somos los perfectos siervos que producen, consumen y obedecen. Todo ello se lleva a cabo bajo una sacralizada y falsa democracia que legitima el proceso de destrucción».

El exdecano de la Facultad de Derecho de Yale, Anthony T. Kronman, en su libro Los nuevos conservadores (Sekotia, 2025), realiza una firme defensa del humanismo conservador como alternativa intelectual valiente frente a los tres peligrosos prejuicios que corroen el espíritu humano en las sociedades modernas: la creencia de que la igualdad es el valor supremo por encima de todos los demás; la idea de que el pasado es meramente un almacén de experiencias del que podemos extraer la que más nos convenga, y la noción de que la existencia de Dios es una mera opinión personal.

En este contexto surgen también posicionamientos más allá del puro conservadurismo, el populismo, tanto de derecha como de izquierda, que nos conducen hacia una simplificación extrema del discurso político. Se nos obliga a posicionarnos en uno u otro bando, desechando las explicaciones en profundidad, los argumentos elaborados o los matices que enriquecen el debate. Prima, en todo caso, el blanco o negro sobre la amplia escala de grises que conforma la realidad. La complejidad se demoniza, genera sospecha, se equipara a la ambigüedad o, incluso, a la traición o evasión.

Como decía el político, escritor y militar inglés Winston Churchill, «para escribir un discurso de una hora solo necesito cinco minutos, pero para uno de cinco minutos, en cambio, necesito una hora». Esta cita ilustra perfectamente la dificultad de la síntesis y la concisión cuando se pretende informar con rigor. Resumir y simplificar un mensaje complejo sin perder su esencia no es tarea en absoluto sencilla, requiere un profundo conocimiento del tema y una gran habilidad comunicativa. Sin embargo, si lo que se busca es desinformar, confrontar y polarizar, resulta muy fácil apelar al simplismo, la retórica vacía y la demagogia del lenguaje.

En esta línea, se nos empuja permanentemente hacia la polarización, hacia los extremos, hacia la exclusión de aquel que no comulga con nuestras ideas. La moderación, la búsqueda del consenso, el diálogo entre diferentes opiniones, son valores que parecen haber perdido su prestigio y su sentido. Ser moderado o neutro está mal visto, o estás en un lado o estás en otro, no se concibe la posibilidad de compartir argumentos de ambos bandos, y no posicionarse en uno u otro extremo se considera una señal de debilidad, cobardía, tibieza, falta de convicción e incluso, una deslealtad.

«En este punto de la involución humana, empieza a hacerse necesaria una adecuada ponderación y hasta una alabanza de los grises, de quienes están en el medio y no se decantan por ninguna posición límite, sino que, más bien, intentan recopilar lo bueno, lo variado y lo enriquecedor de todas las opiniones. Pidamos al porvenir que nos aleje del que no deja pasar un minuto sin exponer su supuesta certeza, su hipotética seguridad, su verdad suprema hable de lo que hable; del que dicta y no escucha; del que levita dando lecciones de toda materia que caiga en sus manos; del que sostiene discursos contundentes; del que no duda de nada; del soberbio que desprecia el mínimo conato de una versión que lo contradiga; del narciso que atiende más a su espejo que a sus semejantes. Nada hay más peligroso», asegura Eduardo Barba en su artículo «Alabanza para el gris», publicado en ABC en diciembre de 2025.

Por su parte, la periodista y escritora Gabriela Bustelo, en su artículo «La tiranía de las falsas democracias» publicado en The Objetive en octubre de 2025, defiende que la polarización «es una pista falsa, una pantalla, un espectáculo que usa la clase política global para ocultar su mediocridad colectiva. La práctica sagrada, hierática e irrenunciable de la equidistancia crítica se abre paso como única postura intelectualmente pura. Ante esta tiranía de las falsas opciones, de las falsas libertades, la única respuesta sensata es una recriminación total. Nunca la equidistancia crítica fue más comprometida, ni más necesaria, que ahora».

En este sentido, Diego S. Garrocho, autor del libro Moderaditos (Ariel, 2023), defiende que la moderación «no es necesariamente equidistancia, sino, sobre todo, una actitud ante la vida. Los moderaditos tienen principios y convicciones firmes, pero no las defienden atacando a los demás, sino que lo hacen escuchando al otro».

La creciente confusión informativa tiene consecuencias directas en la sociedad y en los individuos. Provoca reacciones más impulsivas y pasionales, comportamientos más totalitarios, menos plurales y democráticos, rechazando de plano todo aquello que no se identifique con nuestras creencias previas. La sociedad y la opinión pública viven en un estado de agitación permanente, con una mecha corta, deseando saltar a la mínima provocación, por absurda que parezca. En definitiva, esta dinámica genera radicalización, tensión, conflicto, discusión, ira, división, simplismo y, en ocasiones, violencia física o verbal.

Efectivamente, la desinformación y el odio se entrelazan en entornos digitales, alimentan discursos hostiles y polarización social, y afectan a la calidad democrática y a la cohesión social mediante la legitimación de narrativas excluyentes. Tal es así que la polarización es ya la segunda gran preocupación de los españoles, solo por detrás de la vivienda, según el sondeo de GAD3 para ABC publicado en septiembre de 2025. Un 34 % de los ciudadanos señala la polarización entre los dos principales problemas del país.

Antonio Hernández Rodicio, en su artículo «Oráculos de redes, manipuladores y algoritmos», publicado en Diario de Sevilla, concluye de forma lapidaria que la desinformación no es una cuestión de partidos, sino de la propia democracia. Asegura que un ciudadano desinformado «es un ciudadano desarmado, pero uno manipulado es un peligro para la democracia». Esta afirmación pone de relieve la crucial importancia de la información veraz y el discernimiento crítico en el mantenimiento de un sistema democrático saludable.

Por su parte, el periodista Teo León Gross, en su libro La muerte del periodismo (Deusto, 2024), va incluso más allá afirmando que la crisis del periodismo «ha corrido paralela a la crisis de las democracias liberales, ya se habla de “posperiodismo” como se viene hablando de “posdemocracia”». Esta afirmación sugiere que la degradación del periodismo de calidad no es un fenómeno aislado, sino un síntoma de un problema mayor que afecta a los cimientos mismos de la democracia.

Crisis de las democracias liberales

Como se ha apuntado, la realidad es que existe una tendencia creciente en las democracias liberales occidentales de hoy en día al intervencionismo público y a posicionamientos cada vez más autocráticos. Los estados y Gobiernos buscan controlar absolutamente todos los ámbitos de la sociedad, en detrimento de la libertad individual y de la iniciativa privada. Se trata de un fenómeno complejo que no tiene una explicación sencilla, pero que, sin duda, responde a múltiples factores que se retroalimentan entre sí.

Esta tendencia al intervencionismo no es casual, sino la consecuencia de una insatisfacción creciente con el sistema democrático existente. Se observa un desencanto generalizado que se manifiesta, entre otras cosas, en el auge de movimientos y líderes populistas. Por ejemplo, en los Estados Unidos asistimos a un segundo mandato de Trump, que basó gran parte de su campaña en un discurso cargado de populismo autocrático y plagado de afirmaciones cuanto menos cuestionables, por no llamarlas abiertamente mentiras.

La facilidad de esa supuesta victoria, pese a la controversia que rodeó al candidato, podría ser un síntoma de que, ante el malestar con el sistema, los ciudadanos se inclinan por líderes que proyectan una imagen de fuerte personalidad y un marcado carácter autoritario, aun cuando los cimientos de las democracias liberales puedan verse afectados negativamente.

En el caso de los Estados Unidos, se trata del triunfo del populismo autárquico llevado al extremo, la «posdemocracia» de las emociones en la que todo se escenifica de forma grandilocuente en forma de espectáculo excitante, un show business alentado por un empresario mediático magnate inmobiliario como Donald Trump.

No en vano, es de sobra conocido que el espectáculo del pressing catch es una de las grandes pasiones de Trump. De ese ring de la lucha libre habría aprendido el presidente de los Estados Unidos el lenguaje, los trucos y la puesta en escena de los mejores luchadores para extrapolarlos al mundo de la política y revolucionar la forma de comunicar. Lenguaje que, por otra parte, resulta simple, básico, casi infantil, con un número muy limitado de palabras, sin que ello suponga minusvalorar su eficacia.

El poder del lenguaje permite que se presente como verdad aquello que no lo es. Trump lo ha denominado «realidades alternativas», fabricadas para el consumo partidista. Tal y como afirma el periodista Ignacio Camacho en su artículo «De las mentiras y otras rutinas», publicado en ABC en octubre de 2025, «la verdad queda totalmente sobrevalorada y el engaño despenalizado por una ética de la razón pragmática». Camacho defiende que el liderazgo populista «se basa en la certeza de que sus partidarios van a aceptar cualquier falacia que les convenga porque se han instalado en una trinchera ideológica previa, si bien el problema real es que el vínculo de confianza racional entre representantes y representados queda abolido, suplantado por sentimientos de afinidad grupal asentados sobre instintos».

En este sentido, Karina Sainz Borgo, periodista y escritora, defiende que la primera muerte ocurre en el lenguaje: «Cuando una naturaleza autoritaria intenta imponerse sobre otra, lo primero a lo que recurre es al lenguaje, al que es posible patrullar, vigilar y someter. También vaciar de sentido las palabras y dotarlas de uno nuevo para así sacarles el filo y el jugo, porque no hay espacio de la vida al que no lleguen. Las palabras actúan como una fuerza de ocupación: convierten la convivencia en combate y nos entrenan para una batalla que irá librándose en el tiempo».

Por su parte, el filósofo José Antonio Marina, en su libro La vacuna contra la insensatez (Ariel, 2025), asegura que la filosofía posmoderna, duramente criticada por el pensamiento conservador en sus inicios, afirma justo eso, «que la realidad no interesa, que todo es discurso, y que quien se adueña del discurso, se adueña de la realidad. Desde esa perspectiva, todo, incluida la ciencia, son relatos, meras construcciones sociales. Esa propuesta aparentemente tan revolucionaria encanta a todos los autócratas. Para un dictador resulta estupendo que un filósofo le diga que puede determinar lo que es verdad. Es decir, que la filosofía posmoderna legitima las mentiras de Trump».

En la misma línea, Gabriel Albiac, filósofo y autor del libro El eclipse del padre. Una crítica a la razón woke (La Esfera de los Libros, 2025), argumenta que el lenguaje «es el sistema perfecto de enmascaramiento, dado que la realidad se enmascara básicamente con palabras. Antes de llegar a la violencia material, basta con crear un telón de palabras para que distorsionen por completo la representación de la realidad. De este modo, se puede producir una red de sumisión o de obediencia prácticamente absoluta. Ese fue el gran ideal de los sistemas totalitarios y, en estos momentos, cualquier Estado moderno tiene tal disponibilidad de artefactos para crear el sistema de palabras a través del cual se configura el mundo, que esto crea una gran indefensión ciudadana frente a esa presión».

Antonio Peñalver, en su libro La dictadura del lenguaje (Sekotia, 2025), defiende que el progresismo, el wokismo y el globalismo han convertido el lenguaje en su arma más poderosa y, «cuando las palabras pierden su significado, las personas pierden su libertad». El autor argumenta que en las democracias liberales del siglo xxi se libra una batalla silenciosa por el control del pensamiento, y «el lenguaje es utilizado como caballo de Troya para erosionar los fundamentos de Occidente: la libertad individual, la identidad cultural, los valores trascendentes y el pensamiento crítico. La dictadura del lenguaje se manifiesta cuando ciertos relatos se imponen como verdades absolutas, sin permitir el cuestionamiento ni la diversidad de interpretaciones».

Walter Lippman, en su famoso libro Opinión pública (Ariel, 2003), dejó para la historia la frase: «El objetivo de la democracia no es que la gente piense igual, sino que la gente que piensa distinto actúe de manera similar».

En este contexto, el populismo de derecha irrumpe con fuerza no solo en los Estados Unidos, sino también en países europeos como Italia, Francia, Alemania, Polonia y, aunque en menor medida, también en España. Los vientos de la ultraderecha soplan fuerte también en Latinoamérica, a la Argentina de Javier Millei se suma José Antonio Kast en Chile, ambos apoyados por Trump.

Algunos analistas sitúan las causas de este fenómeno en una izquierda actual carente de autocrítica, anclada en un discurso que se percibe como vacío y basado en un supuesto progresismo que no se traduce en mejoras reales para la vida cotidiana de la población. Los datos corroboran que hasta gran parte de las clases trabajadoras tradicionales de esos países han abandonado a la izquierda, que parece más centrada en problemas que no responden a los intereses de las mayorías. En cambio, los discursos de la derecha populista, cargados de pragmatismo, priorizan temas como la economía, el empleo, la seguridad y la lucha contra la inmigración ilegal, con lo que conectan así con las preocupaciones más inmediatas y sensibles del electorado.

Las caídas de los Gobiernos de Scholz en Alemania, con la victoria en las elecciones de los conservadores democristianos y la ultraderecha doblando sus votos, y de Barnier en Francia, apuntan a una crisis en el eje central de Europa más grave de lo que inicialmente se pudiera imaginar. Son países del núcleo esencial europeo, tradicionalmente ejemplos de prosperidad y progreso, que ahora atraviesan horas bajas debido a una profunda crisis de identidad, no solo política, sino también social y cultural, además de la saturación de sus estados de bienestar.

Tal y como expresa el periodista Ignacio Camacho en su artículo «Síntomas de fin de época», publicado en ABC, la situación actual «es signo inquietante de un cambio de paradigma, de modelo; tal vez incluso de la quiebra por colapso de un régimen –el de las democracias liberales refundadas en la segunda mitad del siglo xx– que ofrece claros síntomas de agotamiento, sacudidas preliminares, corrimientos de placas tectónicas que anuncian un terremoto sistémico».

Camacho indica que «quizá lo más desalentador sea la tendencia de los ciudadanos a refugiarse en las viejas recetas. El desplazamiento electoral hacia los extremos supone un retroceso a las trincheras radicales de los años treinta. Las instituciones han perdido crédito, bloqueadas por su inoperancia para encontrar respuestas, y los partidos clásicos, agentes del pacto de moderación que ha sostenido una larga etapa de paz, desarrollo y convivencia, se han desmoronado ante el empuje de fuerzas emergentes que predican rancias fórmulas fracasadas envueltas en técnicas de comunicación posmodernas. (…) Faltan estadistas con luces largas, gobernantes prescriptivos de visión estratégica, y no hay trazas de encontrarlos en una esfera pública inepta donde solo triunfan mediocres oportunistas con vocación aventurera. No va a ser agradable, pero quizá convenga resignarse a contemplar el espectáculo de un fin de época», asegura Ignacio Camacho.

Por su parte, el periodista Carlos Herrera, en un artículo sobre la calidad de las clases políticas de Occidente publicado en ABC en noviembre de 2024, incide especialmente en el caso de Francia: «La calidad de las clases políticas en Occidente vive una dramática implosión y ello, particularmente en la gran Francia, es más grave de lo que puede parecer a primera vista. El deterioro de las instituciones, la pérdida de credibilidad de la clase política en Occidente y el ascenso de líderes mesiánicos y autoritarios tiene mucho que ver con la marcha de este proceso general».

Hablando sin tapujos, existe una profunda insatisfacción porque las democracias liberales no están resolviendo los problemas reales de la gente. Los datos son concluyentes en este sentido. Los informes de Varieties of Democracy (V-Dem), proyecto de investigación internacional que se dedica a medir y analizar la democracia en sus múltiples dimensiones con más de 5000 expertos en todo el mundo, avalan los retrocesos democráticos: en 2022 se alcanzó el récord de 42 países en la vía de la autocracia, lo que representa el 43 % de la población mundial. Desde 2004 no se ofrecía un dato tan alarmante.

En el mundo ya hay más autocracias cerradas (donde no hay elecciones abiertas ni elementos democráticos básicos ni derechos fundamentales) que democracias liberales. El Índice de Transformación de la Fundación Bertelsmann de 2024 apunta a que existen 63 democracias frente a 74 autocracias. Y lo más preocupante, tres de las autocracias más importantes que existen actualmente, Rusia, China y Corea del Norte, son potencias bélicas que amenazan no solo a las democracias liberales, sino a la paz en el mundo.

La preocupación es aún mayor porque la amenaza del totalitarismo de hoy en día puede venir revestida de democracia, es decir, no hace falta ser una autocracia para implantar un régimen totalitario. El politólogo estadounidense Sheldon Wolin lo ha denominado «totalitarismo invertido», expresión con la que se refiere a una tiranía encubierta donde las corporaciones plutocráticas ejercen un poder sutil pero omnímodo sobre los gobernantes, que sostienen una democracia formal.

En este sentido, la catedrática de Derecho Constitucional Teresa Freixe, en su artículo «Totalitarismo, autocracia y populismo» publicado en The Objetive en diciembre de 2025, defiende que «no es necesario que se dé un golpe de Estado clásico para iniciar un régimen totalitario. El totalitarismo puede, incluso, llegar democráticamente al Gobierno. Lo que lo identifica es la forma de ejercer el poder y las finalidades que pretende. Un Gobierno puede ser elegido por el voto de la población y, posteriormente, desfigurar las instituciones e ir estableciendo sibilinamente un poder que alcance a todos los ámbitos. En todos los casos, se han apoyado en movimientos de masas que pretenden encuadrar a toda la sociedad, dividiéndola en buenos (quienes forman parte de ese movimiento) y malos (los contrarios)».

En cualquier caso, como expresa el editor y ensayista Ricardo Cayuela Gally en el artículo «El fin del liberalismo», publicado en The Objetive en enero de 2026, lo más inquietante del momento actual «no es el auge simultáneo de una extrema derecha identitaria y de una izquierda radicalizada, sino su convergencia negativa: ambas han identificado al liberalismo como su adversario principal. No me refiero al liberalismo como una de las opciones de la cartelera política, sino como ese mínimo común divisor de la democracia, que ya no es un sistema imperfecto que corregir, sino un obstáculo que destruir», indica Cayuela.

En definitiva, las democracias liberales tal y como las hemos concebido hasta ahora están en crisis. Los ciudadanos no se sienten representados por el actual modelo, la demagogia política, la confrontación, la polarización y la corrupción, todo ello unido a la incapacidad del sistema para acabar con las crecientes desigualdades sociales, han sembrado el desencanto y la desconfianza en dichas democracias liberales.

Se trata de la desmoralización de Occidente, pero no solo como desmotivación, desánimo o abatimiento, sino también como la corrupción moral, degradación o pérdida de los valores y principios que han guiado sus pasos desde el surgimiento de las democracias liberales en Europa a partir del siglo xviii.

Todo lo que hasta hace poco dábamos por bueno e incuestionable se está poniendo en duda, en entredicho, desde el propio sistema democrático hasta lo políticamente correcto, así como determinados postulados woke que han venido impregnando la cultura y el pensamiento occidental en las últimas décadas.

Este caldo de cultivo alienta la irrupción de partidos populistas y líderes autocráticos que decodifican y conectan mejor con las inquietudes de los ciudadanos. Es decir, la degradación democrática y las demandas insatisfechas nos llevan al populismo, y este, a su vez, a Gobiernos cada vez más autocráticos, aunque sigan revestidos de una apariencia formal democrática.

El problema de la instauración de la confrontación permanente en el sistema es que no está asegurado que después de esta época que estamos viviendo vengan la calma y la moderación, sino todo lo contrario. La ley del péndulo se está mostrando, pero en cuanto al contenido, no a la forma. Como está ocurriendo en los Estados Unidos, tras un periodo de excesivo wokismo, se pasa a otro de abusos del «trumpismo», si bien la polarización existente es similar.

Desde el punto de vista de la comunicación, el populismo es más directo, más sencillo, más simple y, sobre todo, más emocional, porque llega derecho al corazón del ciudadano. El líder autocrático no requiere de argumentos o justificación en sus medidas, simplemente decide y ejecuta. Sin embargo, la democracia se asocia más a la razón, al consenso, al debate, al pacto entre las partes, lo que conlleva razonamientos lógicos basados, además, en las constituciones y normas que sustentan las democracias liberales. Ello complica su conexión con el pueblo en tiempos de máxima simplificación de los mensajes y facilita el triunfo de la comunicación directa frente a los argumentos elaborados y razonamientos teóricos.

En este contexto, con frecuencia la fuerza de los grandes líderes autocráticos eclipsa a sus correspondientes partidos políticos e incluso a sus programas electorales. Asimismo, las mayorías generadas por los algoritmos en plataformas digitales y redes sociales superan con creces las mayorías representativas en los parlamentos. No obstante, la democracia lógicamente conlleva mayores garantías de éxito y menor riesgo de errores, puesto que sus procedimientos implican la participación y el consenso de múltiples personas y, por tanto, en teoría debe responder en mayor medida al interés general. Por el contrario, cuanto más concentrados estén el poder y la capacidad de decidir sobre cuestiones que afectan a muchos, mayor será la probabilidad de decisiones erróneas o ajenas al interés de la mayoría.

El economista Joaquín Aurioles, en su tribuna «El liderazgo trasnochado», publicada en El Conciso en enero de 2026, realiza un paralelismo con las reglas del mercado: «Si las condiciones de intercambio se deciden con la participación de todos, es decir, en competencia, el resultado será más eficiente que si alguno de los agentes tiene poder de mercado, es decir, capacidad para imponer sus condiciones al resto. El análisis económico establece que, salvo excepciones, las prácticas restrictivas de la competencia perjudican el interés general, lo que justifica la existencia de leyes que regulan los monopolios y oligopolios naturales y reprimen el abuso de posición dominante por quienes tienen poder de mercado».

Algo similar ocurre con la libertad, las sociedades libres son más complejas y en ellas surgen normalmente muchos más problemas que en los países sin libertad, en los que se impone el pensamiento único de la dictadura o autocracia. Allí donde hay libertad, se está en permanente debate, revisando ideas y propuestas, consensuando y acordando, dialogando y equilibrando posicionamientos fruto del pluralismo existente.

En su libro El miedo a la libertad (Paidós, 1956), Erich Fromm ya apuntaba la paradoja de la libertad en las sociedades modernas al advertir de que la libertad conlleva tener que elegir y decidir permanentemente, lo que supone una mayor responsabilidad, complejidad y soledad para los individuos. Ante esta mayor dificultad que implica ser libres, muchos prefieren seguir el camino fácil, el sendero ya pisado, dejarse llevar por las masas o refugiarse en el rebaño, aun a costa de perder libertad.

El valor de la libertad incluye, como contrapartida, la responsabilidad por los propios actos. En esta responsabilidad individual está basada cualquier sociedad adulta y democrática, porque la democracia debe apoyarse en la mayoría de edad, en tratar a las personas como adultos, autónomos y responsables, sin que debamos delegar dicha responsabilidad particular en el «papá» Estado.

Por tanto, el Estado debe ser un facilitador y ayudar al ciudadano, pero sin sustituir su libertad ni su responsabilidad individual. Más bien al contrario, debiera fortalecerlas. Una sociedad libre confía en las personas, en su criterio, en su capacidad de superarse y construir una comunidad mejor.

Asimismo, esta libertad conlleva, como elemento clave de prosperidad de cualquier sociedad, la libertad de expresión, que implica, a su vez, el derecho a discrepar, a opinar distinto y a ser diferentes, a separarnos del rebaño, de la ortodoxia o del pensamiento dominante, a criticar a la autoridad, a bromear sobre lo que creamos oportuno, incluso a decir estupideces, siempre bajo el respeto y la educación debida. Y también incluye el derecho a mentir, que, aunque puede calificarse como poco ético o inmoral, por regla general no es delito.

Por el contrario, el autoritarismo o la autocracia conducen a la sumisión y a la conformidad al dejarte llevar por las decisiones que toman los líderes tendentes a la exclusión de las opiniones distintas. Tal es así que una de las características de las posturas autocráticas es la censura ideológica y el control de la libertad de expresión a través de la intervención en los medios de comunicación.

Ejemplo de ello lo tenemos en la retirada en septiembre de 2025 de Jimmy Kimmel, presentador de la cadena ABC de uno de los programas nocturnos de entretenimiento con sátira política más populares de los Estados Unidos, debido a las presiones del presidente Donald Trump, quien además amenazó con quitar las licencias de las televisiones que sean críticas con él.

Pero también el mundo editorial se ve afectado por la censura. Un informe de PEN América registra más de 6800 casos de libros retirados temporal o permanentemente en el año escolar 2024-2025 de centros escolares y bibliotecas públicas en los Estados Unidos, teóricamente con el fin de «acabar con el adoctrinamiento radical en la educación». El desmantelamiento del Departamento de Educación ha dado carta blanca a los estados para imponer un control ideológico en las escuelas públicas.

La obra más prohibida es La naranja mecánica, de Anthony Burgess, novela que precisamente reflexiona sobre la violencia, el control social y la libertad individual, temas que hoy vuelven a ser incómodos para ciertos sectores.

Por su parte, el autor más censurado es Stephen King: «Ahora soy el autor más prohibido en los Estados Unidos, 87 libros. Os sugiero que elijáis uno y busquéis a qué se deben todas estas quejas. Los prohibelibros moralistas no siempre se salen con la suya. ¡Esto sigue siendo los Estados Unidos, maldita sea!», ha replicado King en sus redes sociales.

No obstante, cabe decir que no se trata de un fenómeno exclusivo de los Estados Unidos. La libertad de prensa y expresión retrocede en todo el mundo. Según el Índice Mundial de Libertad de Prensa 2025 de Reporteros Sin Fronteras, más de la mitad de la población del planeta vive en países donde la situación de la libertad informativa es calificada como muy grave.

Lo más inquietante es que el deterioro de la libertad de prensa y expresión se acelera en todos los frentes, no solo en relación con los medios clásicos, sino también con el espacio digital, incluso en países donde se creía que existían suficientes defensas sociales y políticas para hacer frente a la censura. Ante esta situación, los medios optan por la prudencia y el silencio como estrategia de supervivencia, en detrimento de la libertad y de la democracia.

El exdirector de El País y expresidente del Grupo Prisa, Juan Luis Cebrián, en su artículo «Citas memorables y el poder de los idiotas», publicado en The Objetive en febrero de 2026, contextualiza este fenómeno refiriéndose al caso español: «Los entusiastas del relato, remunerados en la Moncloa o en algunas redacciones obedientes, no cesan de cancelar a los mejores pensadores de nuestro país. A cambio, sus jefes contratan a expertos e influencers que les traten de garantizar la permanencia en la política y en algunos de sus negocios. En definitiva, somos víctimas del poder de los idiotas. Ya Marta Nussbaum nos recuerda que el propio Sócrates “en una democracia adepta a la retórica, acalorada y escéptica ante la argumentación, perdió la vida por su compromiso con la mayéutica”. Es decir, el diálogo con los otros. Si permitimos que esa historia se repita, las víctimas seremos todos».

Sin embargo, pese a su mayor complejidad, la libertad resulta irrenunciable y consustancial al ser humano, dignificándolo y haciéndolo más maduro, autónomo, independiente y pleno, permitiéndole elegir sus ideas en función de sus principios, recorrer libremente su camino, expresar sus gustos y deseos, para desarrollar todas sus potencialidades y capacidades y realizarse personal y profesionalmente en la sociedad.

En este contexto, mientras la ultraderecha no oculta su espíritu autocrático, a la izquierda le resulta más complicado verse autocrática a sí misma, los autoritarios y extremistas siempre son los otros, especialmente la ultraderecha y la propia derecha, a la que se suele vincular con esta ultraderecha por extensión e interés electoralista. Como dijo Jean-Paul Sartre, «el infierno siempre son los otros».

La izquierda acusa de extremismo y populismo a la ultraderecha de Trump, Milei, Meloni y Abascal, pero no ve la viga en el ojo propio del extremismo y populismo de otros países o, por momentos, en el propio Gobierno de España, con una vicepresidenta del movimiento Sumar, Yolanda Díaz, con claros tintes populistas y comunistas, así como una patente deriva intervencionista en las políticas del Gobierno, especialmente acusada durante la última legislatura.

Algunos achacan esta doble vara de medir a una supuesta supremacía moral o concepto ético superior de la izquierda, lo que los de este bando del espectro político consideran como estar en el «lado correcto de la historia». La citada vicepresidenta segunda del Gobierno y ministra de Trabajo, Yolanda Díaz, en el acto de firma con los sindicatos del acuerdo de subida del salario mínimo interprofesional (SMI) para 2026, afirmó categóricamente que el presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, «siempre ha estado donde tiene que estar, en el lado correcto de la historia».

Este sentido de pertenencia al bando «bueno» les haría tener la percepción de ser mejores, más íntegros y limpios, y los habilitaría para arrogarse el monopolio del discurso ético y de la corrección política. No deja de ser una estrategia electoral más para imponer el relato de pensamiento único, incluso reescribiendo la historia si hiciese falta para confrontar y polarizar situando al oponente, por exclusión, en el «lado incorrecto de la historia».

En cualquier caso, ya sea a la derecha o a la izquierda del espectro político, lo cierto es que los nuevos líderes autocráticos comparten bastantes rasgos comunes: utilización de sus propios partidos en beneficio propio, priorización del interés partidista o particular sobre el general, intentos de control e instrumentalización de los medios de comunicación, lucha contra el poder judicial y los tribunales en muchos casos tratando de evitar la condena por corrupción interna, permanente búsqueda de enemigos con los que confrontar, utilización de la política internacional en clave interna, priorización de la comunicación y las palabras frente a la gestión y los hechos, entre otras similitudes.

El último Barómetro de diciembre de 2024 del Centro de Estudios Andaluces (Centra) plantea a los 3600 encuestados si comparten la afirmación de que la sociedad organizada es mejor que las instituciones y si, para arreglar las cosas, se necesita un líder fuerte dispuesto a romper las reglas. En el primer caso, el 70 % opina que sí, mientras que casi el 69 % de la muestra respalda la opción autoritaria de los dirigentes para resolver los problemas. En esta línea, según el estudio de la Fundación BBVA sobre confianza en España 2025, al 38 % de los menores de 24 años no les importaría vivir en un régimen «poco democrático» si eso les garantizara mejor calidad de vida.

La periodista Lola Quero, en su artículo «La moda autoritaria», publicado en Diario de Sevilla en marzo de 2025, asegura que los jóvenes de hoy en día abrazan la tendencia autoritaria actual del que se sale de lo políticamente correcto como si fuera una moda, sin calibrar las consecuencias de dicho autoritarismo para los estados de derecho: «El autoritarismo seduce a algunos de nuestros conciudadanos que solo han conocido el estado del bienestar y la democracia, como si fuera algo que viniera de serie y lo divertido es cambiarlo. Los últimos estudios sociológicos coinciden en la preocupante conclusión de que son los más jóvenes, especialmente de sexo masculino (aunque no es exclusivo), quienes más atracción sienten por estas formas de conducirse por la vida, sobre la base de la ley del más fuerte y del aquí mando yo, porque puedo y quiero».

Pedro García Cuartango, en su artículo «Líderes fuertes», publicado en ABC en marzo de 2025, expone que lo mejor que le puede pasar a una democracia parlamentaria «es el triunfo de los líderes aburridos y que no se consideran imprescindibles, dado que no hay un mejor signo para medir el declive de una época que la aparición de líderes fuertes; no hace falta recordar que Hitler y Stalin reivindicaron esa condición en los turbulentos años treinta y ya sabemos las consecuencias de su liderazgo, puesto que la acumulación de poder en una sola cabeza siempre conduce al desastre».

La desactivación del consenso y de los pactos en favor de la polarización y el enfrentamiento permanente, así como la tendencia creciente al intervencionismo público y al control absoluto, hacen temblar el constitucionalismo moderno y obligan a replantearse los límites del poder político en las democracias actuales.

Incluso la excanciller de Alemania, Ángela Merkel, expone su preocupación al respecto en sus memorias: «La libertad no se puede dar por sentada, estoy preocupada, tenemos que cuidar la libertad». Esta advertencia, viniendo de una líder que ha sido un pilar de la estabilidad europea, subraya la gravedad de la situación. Ya decía Winston Churchill que «la democracia es el peor sistema de gobierno, exceptuando todos los demás que se han inventado» …

La «máquina del fango» y los «buleros profesionales»

España no constituye una excepción en el contexto de las crisis de las democracias liberales que azotan al mundo occidental. Su panorama político viene marcado, especialmente en la última legislatura, por la polarización y confrontación permanente en el marco de un sistema presidencialista, con un acentuado carácter unipersonal, en continua lucha por mantener el poder, dada la falta de mayoría del Gobierno en el Congreso, y la dependencia de los apoyos de otros grupos parlamentarios para lograr acuerdos, incluidos los de partidos independentistas.

El director de la Real Academia Española, Santiago Muñoz Machado, asegura en una reciente entrevista publicada en Diario de Sevilla que la democracia hoy en día «es casi un milagro» y considera que el peligro de las democracias liberales «reside en los intentos de permanencia ilimitada en el poder, por lo que estar en el poder un tiempo limitado es sanísimo para la nación».

Algunos ejemplos de las acusaciones que ha venido recibiendo el Gobierno de España en los últimos años y que afectarían al sistema democrático son las siguientes: injerencias en la separación de poderes y, en concreto, deslegitimación del poder judicial, con denuncias cruzadas de «guerra judicial» o lawfare por parte de algunos jueces; intromisiones en las empresas públicas e instituciones del Estado supuestamente independientes; legislación a la medida por vía de urgencia, incluso en algunos casos sin pasar por el Parlamento, hurtando la participación, el consenso, el diálogo social y la negociación colectiva, con intentos de alterar la representatividad empresarial consolidada; gobierno sin presupuestos durante tres ejercicios consecutivos; «compra» del apoyo de los partidos minoritarios e independentistas a cambio de cesiones aun a costa de generar desigualdad territorial; control de la comunicación como forma de propagación de los relatos gubernamentales, entre otras críticas frecuentes relacionadas en su mayoría con la supuesta pretensión de eliminar cualquier tipo de contrapoder.

En el ámbito de la comunicación es especialmente preocupante la incidencia que la acción del Gobierno pueda tener en la libertad de información, de opinión y de prensa. Las acusaciones de injerencias en dicha libertad, de censura encubierta, de intento de control y de instrumentalización o uso sistemático de medios afines para intereses propios han sido una constante durante la última legislatura política.

Según el propio presidente del Gobierno de la nación, Pedro Sánchez, España se ha convertido en una «máquina del fango», en un «lodazal» lleno de «buleros profesionales», en referencia a las «mentiras que vierte la derecha y la ultraderecha de manera impúdica», señalando expresamente como culpables a algunos periodistas y «pseudo medios y tabloides digitales» que, según el Ejecutivo español, se dedican a propagar bulos, todo ello coincidiendo en el tiempo con el surgimiento de múltiples casos de supuesta corrupción en el entorno del presidente.

Hoy en día es habitual por parte de los Gobiernos el intento de imposición de un relato único oficial, de una opinión sincronizada a partir de argumentarios gubernamentales diarios que los partidos, de forma orquestada, ponen a disposición de sus políticos y también de periodistas, articulistas, tertulianos o influencers afines para unificar las respuestas ante la oposición, la opinión pública y los medios de comunicación. Es el denominado «periodismo de trincheras». Estas consignas impuestas son repetidas de forma cuasi literal con la máxima lealtad por los elegidos como portavoces, aunque las mismas conlleven cambios de opinión sobre lo dicho el día anterior, con el consiguiente descrédito para la persona o el partido.

En el contexto de convulsión y confusión informativa actual, las Asociaciones de la Prensa se han pronunciado trasladando al Gobierno de España su apoyo al Reglamento Europeo de Libertad de Medios de Comunicación, aprobado el 13 de mayo de 2024 por el Parlamento Europeo, que pretende establecer un marco común que garantice la libertad, el pluralismo y la independencia de los medios de comunicación en el mercado interior europeo. Igualmente, han solicitado que se asegure el libre ejercicio de la profesión periodística y han rechazado cualquier intento de injerencia por parte de los poderes públicos.

Además, las Asociaciones de la Prensa piden que se garantice el derecho a la información veraz, recogido en el artículo 20 de la Constitución española, y se salvaguarde la independencia de los medios de comunicación. Para ello, consideran fundamental una financiación estable y un reparto transparente de la publicidad institucional, así como el fomento de la alfabetización mediática entre la ciudadanía para combatir la desinformación de manera efectiva.

El artículo 20.1.a) de la Constitución española reconoce el derecho a la libertad de expresión como el «Derecho a expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción». Por su parte, el artículo 20.1.d) de la Constitución recoge el derecho a la información, definiéndolo como el «Derecho a comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas libertades». El punto 2 del artículo 20 de la CE recoge que «el ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura previa».

Este marco normativo contenido en nuestra «ley de leyes» constituye la piedra angular de la libertad de prensa en España y regula no solo la libertad de expresión, sino también los derechos a recibir información veraz y contrastada, a formarse opinión libremente, así como el deber del Estado de garantizar el pluralismo informativo y medios independientes, todo ello reconocido igualmente en múltiples tratados internacionales y constituciones democráticas como la española.

El abogado y doctor en Derecho Francisco J. Fernández Romero, en su tribuna «Buleros profesionales», afirma que la calidad democrática requiere del control de los poderes públicos y las libertades de información y de expresión, derechos que se erigen frente a ellos para controlar a quienes ostentan responsabilidades públicas, y no frente a quienes los critican, con el fin de evitar estar más cerca del Ministerio de la Verdad vaticinado por Orwell en su novela publicada en 1949.

En julio de 2025, el Gobierno anunció la creación de una Unidad contra la desinformación, dependiente del Departamento de Seguridad Nacional (DSN) y del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, para analizar y combatir la desinformación y el odio en las redes sociales. Su labor reporta directamente al gabinete del presidente del Gobierno y, si procede, también se reportará a la Fiscalía, que, como las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, ya tienen unidades especializadas para este tipo de delitos.

Julián Quirós, director del diario ABC, ha sido una de las voces más críticas con las medidas del Gobierno con respecto a los medios de comunicación: «El poder político no puede ser el guardián de la verdad, dado que es peligrosísimo establecer un sistema de censura decidido, calibrado o calculado desde el poder». Quirós recalcó «la importancia de preservar la libertad de información y no conceder a los gobiernos democráticos los atributos de regímenes totalitarios, por lo que los políticos no deberían decidir cuáles son los principios de la verdad ni anular el contrapoder de la prensa y de los medios de comunicación».

En la misma línea, el presidente de Prisa, Joseph Oughourlian, comparó a toda página en El País al presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, con Franco por intentar controlar y apoderarse de su grupo de comunicación, dado el interés del Gobierno en que dicho grupo le financiase una televisión propia de confianza, a lo que el dirigente empresarial se negó.

Paradójicamente, la Comisión Europea ha criticado al Gobierno de España por su opacidad en relación con la publicidad institucional, es decir, la baja transparencia en el reparto de la publicidad entre los medios españoles. En el capítulo sobre «Libertad y pluralismo de los medios de comunicación», la UE llama la atención sobre los escasos avances producidos en la mejora de la transparencia gubernamental sobre el reparto de fondos entre la prensa española.

«Los informes anuales sobre publicidad institucional no proporcionan información sobre qué medios recibieron dinero para fines publicitarios de la Administración del Estado», señala el informe de la Comisión Europea, poniendo de relieve una falta de transparencia que dificulta el control ciudadano sobre el uso de los fondos públicos y que puede dar lugar a suspicacias sobre posibles favoritismos.

Los datos reflejan la importancia que posee esta publicidad institucional para los medios de comunicación. El Gobierno español, a través de sus diferentes ministerios y entidades vinculadas, se consolidó durante el año 2025 como el tercer mayor anunciante de España con una inversión superior a los 59,2 millones de euros, según las cifras homologadas del Portal de Contratación y del medidor Infoadex. Es decir, solo grandes multinacionales como L’Oréal y Procter & Gamble superan la publicidad institucional contratada por el Gobierno, situado por delante de gigantes como Volkswagen, Coca-Cola, Telefónica y Orange, marcas que históricamente han liderado la industria publicitaria.

En agosto de 2025 entró en vigor el ya citado Reglamento Europeo de Libertad de los Medios de Comunicación, aprobado en 2024 y de aplicación directa a los Estados miembros de la Unión sin necesidad de transposición, cuya finalidad es garantizar el derecho esencial a la libertad informativa y el pluralismo de los medios. Sin embargo, algunas voces críticas ya han apuntado que determinadas medidas que está adoptando el Ejecutivo español en materia de comunicación podrían atentar contra dicho Reglamento.

Legitimación e institucionalización de la mentira

En este contexto, resulta paradójico que quienes acusan a otros de difundir «bulos» y de utilizar la «máquina del fango» a menudo obvian que los propios partidos políticos son, precisamente, uno de los principales actores en la propagación de la desinformación. Es decir, quienes dicen abanderar la verdad y la lucha contra el fango y la desinformación son los que más fango y bulos propagan.

Según el informe Digital News Report 2025, más de la mitad de los españoles (57 %) señalan a los políticos nacionales como una amenaza desinformativa importante, diez puntos más que en el resto de los 47 países donde se ha realizado. Por su parte, un 45 % considera a los Gobiernos y políticos extranjeros la segunda amenaza desinformativa.

El periodista Teodoro León Gross, en una columna de opinión titulada «La institucionalización de la mentira» en ABC en junio de 2017, va más allá asegurando que la mentira no solo se ha legitimado, sino también institucionalizado. Similar tesis defiende Laura Teruel Rodríguez, autora y editora del libro Los medios de comunicación ante la desinformación (Tirant Humanidades, 2025), en el que analiza cómo la mentira ha pasado de ser una anomalía puntual o excepcional a convertirse en una estrategia política estructural y permanente, promovida, amplificada o tolerada por los propios medios de comunicación.

El subdirector de La Vanguardia, Enric Juliana, lo expresa de la siguiente forma: «El escándalo del ‘Watergate’ marcó a una generación de periodistas, se convirtió en el icono del periodismo y le costó la presidencia de los Estados Unidos a Richard Nixon; ahora estamos en las antípodas del Watergate porque se miente a diario».

Este fenómeno da lugar a una «normalización del engaño», como herramienta y táctica de poder que, de forma deliberada y planificada, cuenta con la complicidad de los medios, que priorizan lo impactante sobre lo veraz impulsados por la lógica del espectáculo y la necesidad de clics.

La institucionalización de la mentira o uso de esta como instrumento al servicio de los Gobiernos se debe, en gran medida, al altavoz mediático permanente del que disponen los políticos en la sociedad actual, que les permite amplificar sus mensajes, sean veraces o no. Algunos medios de comunicación, especialmente los más sesgados ideológicamente, contribuyen a la legitimación de la mentira al dar cobertura a los discursos falsos, y corren el riesgo de perpetuarla.

De entre todas las mentiras y sus formas, una de las más graves y peligrosas es la mentira de Estado, aquella que no pretende engañar a unos pocos, sino a todo un país, haciendo que la verdad deje de existir como referencia válida de la ciudadanía y destruyendo la realidad para confundir a todos mediante relatos alternativos. Para ello, se utilizan sin pudor las instituciones, que se ponen al servicio de la mentira, y se abusa de la posición de autoridad, de los recursos públicos y del canal de propaganda mediática constante que poseen. Y el verdadero problema es que no se trata de una mentira puntual, sino de la instauración y legitimación de la mentira como forma de actuación y estrategia de comunicación permanente del sistema.

La función de los relatos comunicativos que parten del Estado no es otra que dar un significado distinto a la realidad que tenemos delante, haciéndonos creer que el negro es blanco. La burda estrategia pasa por negar la evidencia, invertir significados e insistir en la mentira a través de la repetición constante hasta que lo absurdo se vuelva aceptable, y todo ello con el apoyo del aparato del gobierno, de sus medios públicos y de los privados afines al régimen. Cabe decir que, en no pocas ocasiones, el espectáculo roza la parodia, el esperpento, la comedia e, incluso, el ridículo.

Sin embargo, cuando estos «bulos» les perjudican o les afectan directamente, los políticos reaccionan con vehemencia y contraatacan acusando de erosionar deliberadamente la verdad como valor democrático. Tal es así que incluso proponen herramientas como la que la que anunció el Gobierno de España en marzo de 2026, HODIO (Huella del Odio y la Polarización), supuestamente para luchar contra la desinformación, el odio y la polarización monitorizando internet y las redes sociales. Es decir, se fabrica el fango, se utiliza la polarización como instrumento político permanente con fines partidistas, y después se finge sorpresa y se pretende lavar la imagen señalando al que opina y usa las mismas armas. Tratan de contrarrestarlos con estrategias mediáticas, señalando a culpables externos o intentando intervenir en los medios de comunicación, cuya libertad es consustancial a la propia democracia. Como sentenció hace algunos años el Tribunal Supremo de los Estados Unidos, «la libertad de prensa está para proteger a los gobernados y no a los gobernantes».

Diego Rubio, director del Gabinete del presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, expresa en su artículo «La política de la posverdad», publicado en la revista Política Exterior en marzo/abril de 2017, que «en contra de lo que el prefijo “pos” pueda sugerir, lo cierto es que la mentira ha existido siempre en política, y que el dato factual nunca ha tenido tanto peso como ahora. La verdad no ha perdido importancia. Lo que ocurre es que se ha multiplicado. Ya no es una, sino muchas, todas ellas igualmente válidas. Entender este cambio de paradigma es esencial para comprender qué está pasando y desarrollar soluciones eficaces. En el mundo de hoy, la verdad no compite contra la mentira, sino contra otras verdades».

En el citado artículo, Rubio cita a Maquiavelo, filósofo, político y pensador italiano del Renacimiento, quien, según él, establece como regla moral que define la tarea del gobernante no la de servir a sus súbditos, sino la de «conservarse en el poder» y, así, asegurar la estabilidad y prosperidad del Estado. Esta visión maquiavélica de la política ofrece una perspectiva cínica, pero en ocasiones realista, de las motivaciones que subyacen a las acciones de algunos líderes políticos actuales.

No es casual que, cuando un Gobierno percibe la posibilidad de perder el poder, el temor a ello se agudice y el miedo aflore. En ese escenario, los valores dejan de orientar la acción política y pasan a utilizarse como mera herramienta discursiva, de forma que en todo caso el fin justifica los medios.

Durante un desfile militar en Pekín, el 3 de septiembre de 2025, un micrófono abierto captó una conversación entre el presidente ruso Vladimir Putin, el líder chino Xi Jinping y el norcoreano Kim Jong-un, aunque, de hecho, este último no participó, sobre avances en biotecnología, trasplantes de órganos y el potencial de vivir hasta 150 años o incluso alcanzar la inmortalidad. Esta conversación nos permite captar la idea que pueden tener algunos de los principales líderes mundiales de perpetuarse en sus cargos e incluso llegar a ser inmortales.

Por otra parte, en el contexto actual la búsqueda de culpables ajenos y la inversión retórica del discurso son estrategias recurrentes. Se trata de acusar a los demás de lo que hacemos nosotros mismos, buscando a los «enemigos del pueblo» en la oposición política, en la «ultraderecha» o en la «ultraizquierda», según convenga al discurso del poder.

La máxima «miente, miente, que algo queda» parece encajar a la perfección en la estrategia política de hoy en día. La repetición constante de una mentira, por inverosímil que inicialmente parezca, puede hacer que esta resulte más real con el paso del tiempo. La teoría de la propaganda ha demostrado que la repetición constante de mensajes simples es una herramienta eficaz para moldear la percepción pública, tal y como defendiera el político alemán y ministro de la propaganda nazi, Joseph Goebbels.

Se trata de poner la mentira al mismo nivel que la verdad, de jugar a la confusión en función de lo que interese afirmar o negar en cada momento, mezclando hechos y opiniones, para que nadie sepa realmente qué es cierto y qué falso, con un desprecio absoluto hacia la verdad y una bajeza moral sin parangón.

Tal y como apunta Carmen Marta Lazo en su artículo «La desinformación, enfermedad de la sociedad posdigital: amenazas y desafíos», publicado por Funcas en junio de 2024, el emperador y filósofo romano Marco Aurelio ya advertía: «Lo que oímos y lo que vemos son interpretaciones subjetivas, que no necesariamente se corresponden con la realidad tal cual ha sido». Esta interpretación filosófica pretende reflejar la naturaleza relativa de la verdad: mientras que los hechos son objetivos, las perspectivas sobre ellos son infinitas. Así lo expresaba C. P. Scott, quien fuera editor del diario británico The Guardian, con su famosa máxima «los hechos son sagrados, las opiniones libres».

Por tanto, conviene desconfiar por sistema del que pretenda hacernos creer que no existe una verdad, sino muchas. Una cosa es que haya distintas interpretaciones, opiniones o perspectivas sobre los hechos, y otra bien distinta que la verdad sea múltiple. Casi con toda probabilidad el que piensa así está tratando de ocultar o maquillar la verdad o los hechos objetivos en base a intereses ocultos o partidistas.

Ya lo dijo Antonio Machado: «¿Tu verdad? No, la verdad, y ven conmigo a buscarla. La tuya guárdatela». Y también dijo el poeta sevillano: «La verdad es lo que es, y sigue siendo verdad aunque se piense al revés».

Estas reflexiones sobre la verdad de Antonio Machado, de cuyo nacimiento se ha conmemorado el 150 aniversario en 2025, conllevan en sí mismas todo lo que hoy en día acontece en torno a la verdad: se trata de imponer la supuesta realidad particular de cada uno socavando la verdad auténtica, sin que seamos capaces de renunciar a nuestro interés particular en aras de la búsqueda conjunta de dicha verdad. Es decir, en la actualidad se pretende convencer, no tener razón; defender ideas, no buscar la verdad, confundir y desinformar para que nadie sea capaz de distinguir la realidad de lo imaginario.

La verdad incomoda al desenmascarar las mentiras y poner en evidencia la bajeza moral de quien las vierte, que queda dividido contra sí mismo dado que quien vive en la mentira no puede ser auténtico. La verdad no necesita defenderse porque ya es verdad en sí misma. Si la verdad pasa a las armas, a la confrontación, a la dialéctica, es muy probable que estén tratando de instrumentalizarla en interés propio.

El resultado de esta forma de actuar es que, al final, todos quedamos enfangados en un círculo vicioso perverso: los partidos políticos, que utilizan la desinformación como arma arrojadiza de forma deliberada, permanente y planificada; los medios de comunicación, que entran abiertamente en el juego de la polarización, a menudo por intereses económicos o ideológicos; y los ciudadanos, que se convierten en víctimas indefensas, aunque en muchos casos cómplices, del juego de la desinformación y la manipulación.

En definitiva, la novedad no reside en la existencia de la mentira, presente a lo largo de la historia, sino en su normalización, legitimación social y eficacia amplificada en el ecosistema digital actual. Cuando la manipulación se naturaliza y se mezcla con el espectáculo informativo, la sociedad en su conjunto se ve afectada por esta dinámica, que erosiona la confianza en las instituciones, en los medios y en la propia democracia.

Pérdida de confianza en las instituciones y en el sistema democrático

Según el Edelman Trust Barometer/Reuters Institute (juventud y consumo informativo), publicado en enero de 2024, en España existe un desequilibrio entre instituciones que resulta evidente: las empresas son las únicas en ser percibidas tanto competentes como éticas, y constituyen la institución en la que más se confía; el Gobierno, la que menos confianza genera en términos de ética y competencia, seguido muy de cerca por los medios de comunicación.

De acuerdo con este barómetro, existe el temor patente en la sociedad española a la desinformación, seguimos buscando la verdad en la información que consumimos y hay una muy elevada percepción de que los líderes del Gobierno (+81 %), periodistas (+79 %) y empresas (+73 %) están manipulando la verdad al hacer afirmaciones que saben que son falsas o exageradas.

Esto genera una pérdida de confianza generalizada por parte de la sociedad en las instituciones, Gobiernos, periodistas, empresas, etc., así como una grave crisis de identidad ante la quiebra de los valores que nos han guiado hasta la fecha.

La pérdida de confianza en la clase política en España queda retratada en una encuesta de GAD3, realizada en enero de 2025, en la que el 72 % de la población española considera que la gestión política es mala o muy mala, y sitúa la polarización política, en segundo lugar, tras la vivienda, y la corrupción, en tercer lugar, como los principales problemas del país.

En la misma línea, según el estudio de la Fundación BBVA sobre confianza en España 2025, los partidos políticos obtienen una calificación de apenas 2,5 sobre 10, mientras que el Gobierno de España no supera el 3,5. España lidera, además, el ranking europeo de descontento institucional: siete de cada diez ciudadanos manifiestan niveles moderados o altos de desafección.

Asimismo, según el informe de Ipsos «El populismo en España 2025», más de la mitad de los españoles considera que viven en una sociedad «rota» (un 55 %) y creen que se encuentra en «decadencia» (un 57 %). De conformidad con dicho informe, la principal causa de la «ruptura» que se percibe en España es que la sociedad siente que «cada vez los políticos están más alejados de ellos y sus intereses» (72 % de la población española). Además, el estudio señala que el principal problema para los españoles es la propia política; el segundo, la vivienda, y el tercero, la economía.

Una cosa es que los Gobiernos y los políticos sean elegidos en las urnas, y otra bien distinta que se les dé vía libre para hacer posteriormente lo que deseen, sin más control que sus propias mayorías, actuando incluso en contra de sus programas de gobierno y de la voluntad general de sus votantes o del país, y sin necesidad de rendir cuentas al electorado ni de asumir responsabilidades por sus errores, por sus decisiones controvertidas o por sus constantes cambios de opinión.

El prácticamente ilimitado poder que poseen los políticos hoy en día no se corresponde, en determinados casos, con la limitada formación que atesoran algunos «profesionales» de la política. Un porcentaje no desdeñable de estos políticos no está suficientemente capacitado para responder a las múltiples competencias y responsabilidades que sus cargos poseen, ni aporta valores destacables a la sociedad. No olvidemos que los políticos son, o deberían ser, los encargados de gestionar los intereses colectivos, públicos y generales de la sociedad, una tarea de enorme trascendencia que debiera requerir una gran preparación y una sólida ética.

Obviando el debate sobre si hay más políticos de los que realmente necesitamos, la cuestión de la capacitación nos lleva a otro debate con un doble interrogante: ¿por qué la mayoría de los políticos no posee probada capacidad de gestión para los cargos que ostentan? ¿Interesan más a los partidos profesionales de la política forjados en la ideología del partido desde las bases que verdaderos directivos o gestores provenientes del sector privado o de la sociedad civil?

La primera pregunta tiene una respuesta relativamente clara: el sector privado paga más a sus directivos que las Administraciones públicas a sus políticos. Esto supone el principal freno para la incorporación de gestores con experiencia y talento al mundo político. Es decir, por regla general, en la política actualmente está quien no tiene otra cosa mejor y solo algunos se dedican a ella por verdadera vocación de servicio público.

El expresidente de Cantabria, Miguel Ángel Revilla, defiende que, dado que se están gestionando los intereses generales con dinero público, para acceder a cargos políticos de responsabilidad se debiera acreditar una adecuada formación, experiencia y competencia para tales cargos, como sucede al acceder al funcionariado público o a empresas privadas.

En este sentido, el escritor y filósofo Edmund Burke fue uno de los que utilizó término moral hazard o riesgo moral, es decir, la tendencia de los individuos a asumir mayores riesgos cuando las consecuencias de sus actos no recaen sobre ellos directamente, sino sobre otras personas o, en el caso que nos ocupa, sobre las arcas públicas en esa gestión del dinero de todos. El problema de los políticos hoy en día no es solo que asuman ese mayor riesgo, sino que no responden por los errores que puedan cometer en dicha gestión supuestamente de los intereses generales.

La elusión de la responsabilidad política es una de las características del sistema político en nuestros días, especialmente en el caso de España, donde las dimisiones constituyen la excepción por muy graves o catastróficos que puedan ser las consecuencias de sus actos. Estos errores políticos han podido conllevar en determinadas situaciones incluso la muerte de ciudadanos durante la gestión de la pandemia de la covid-19, la dana de Valencia o el accidente ferroviario de Adamuz, por poner algunos ejemplos.

En cuanto a la segunda pregunta, también parece evidente, a la vista de los hechos, que hoy en día a los partidos les interesa más contar entre sus cargos de mayor relevancia con profesionales de la política, afiliados desde las bases y que sean de confianza, afines y, sobre todo, fieles a la ideología del partido, que con buenos directivos forjados en los valores de la gestión, la eficiencia y la competitividad, pero que podrían ser más independientes y menos dóciles a las directrices del partido. Esto hace que en la clase política proliferen los mediocres y sumisos, en vez de eficaces gestores de lo público.

El propio presidente de la Junta de Andalucía, Juanma Moreno, aseguró en una entrevista en el programa El Hormiguero de Antena 3 en marzo de 2026 que la clase política actual «es de las peores que hemos tenido en la historia democrática de España… y me incluyo».

Tal y como señala Albert Domènech en su libro Cómo librarte de los mediocres que quieren joderte la vida (La Esfera de los Libros, 2025), los mediocres son casi invencibles porque jamás tienen nada que perder.

Un error muy frecuente en los tiempos que corren es prestar más atención a las palabras de los políticos que a sus hechos, lo que provoca que se les juzgue por lo que dicen y no por lo que hacen. Ello es así porque las palabras suelen estar revestidas de un sentido atractivo y diseñadas para convencer y hacerse virales, mientras que los hechos y la realidad no son tan importantes hoy en día. Como ya hemos apuntado anteriormente, en la era de la posverdad, la palabra ha perdido su valor y ya no puede considerarse sinónimo de verdad, por lo que tarde o temprano nos estrellamos contra la cruda realidad de los hechos. En la política de hoy en día hay demasiada comunicación y relato, y muy poca gestión o eficiencia.

Un claro ejemplo de ello lo constituye el político de la formación Sumar, Íñigo Errejón. En su carta de dimisión, después de ser acusado de acoso sexual en octubre de 2024, expresaba que, tras un ciclo político intenso y acelerado, había llegado «al límite de la contradicción entre el personaje y la persona». Es decir, que el personaje mediático había engullido a la persona real, señal inequívoca de que, por regla general, los políticos están permanentemente actuando dentro del circo político mediático en el que viven, con teatralidad, espectacularidad y no exentos de exageraciones, a menudo ajenos a la realidad y al día a día de los ciudadanos.

El propio presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, calificó de «circo» la Comisión de Investigación del Senado en la que tuvo que comparecer el 30 de octubre de 2025 para explicar la presunta trama de corrupción que afecta a su entorno más cercano.

Lo más llamativo es que el mismo Íñigo Errejón, acusado de acoso sexual, se colocaba a sí mismo en el papel de víctima social, al situar a la fama, a la política, a los medios y al patriarcado como los causantes de su conducta. Es decir, el político acusado se presentaba ante la opinión pública como una víctima de las circunstancias, en un intento de autojustificación y elusión de responsabilidades.

En la misma línea, el fundador de Podemos, Pablo Iglesias, dijo en su día que «hacer política es cabalgar las contradicciones». Tal y como afirma Luis Sánchez-Moliní en su artículo «Cabalgar las convicciones», publicado en Diario de Sevilla en octubre de 2025, «solo un personaje con la inteligencia superlativa y la dureza de rostro de Pablo Iglesias es capaz de acuñar una frase tan brillante y cínica a la vez, lo que le permite defender la educación pública y enviar a sus hijos a colegios privados, criticar el estilo de vida de las élites y vivir en una mansión en una zona de lujo, o presentarse como un activista del cambio climático y no bajarse del avión».

También hizo una defensa de la educación pública el propio presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, quien en marzo de 2025 calificó a algunas universidades privadas como «chiringuitos educativos». Paradójicamente, su hija menor, Carlota Sánchez Gómez, estudia en el campus de Pozuelo de Alarcón de ESIC University, universidad privada de carácter católico. El mismo presidente del Gobierno se doctoró en la universidad privada Camilo José Cela, donde también impartió clases de Economía, y se licenció en Ciencias Económicas y Empresariales por el Real Colegio Universitario María Cristina, un centro universitario católico de pago vinculado a la orden de los agustinos.

El gran problema de la pérdida de confianza en el sistema es que no es una cuestión puntual o coyuntural, sino de fondo. La corrupción se ha instalado en la democracia y en las instituciones, gobierne quien gobierne, y vemos cómo legislatura tras legislatura se suceden y estallan los casos de corrupción a un lado y otro del espectro político.

No en vano, España es el país de la OCDE que más ha empeorado desde 2019 en el ranking de países con más corrupción, pasando del puesto 23 al puesto 14 en 2024, lo que supone que nuestro país se encuentra ahora entre los quince estados, de los 38 que integran la OCDE, con un mayor problema de corrupción, según los datos del instituto Varieties of Democracy (V-Dem) de la Universidad de Gotemburgo (Suecia).

Lamentablemente, hemos entrado de lleno en la era «pos»: posverdad, «posperiodismo» y «posdemocracia», dadas las serias dudas que surgen sobre la situación en la que se encuentran la verdad, la democracia y el periodismo en la actualidad.

Lo más grave es que, nos guste o no, se asume con resignación que es legítimo defender el interés particular por encima del general, el interés del partido por encima del de los ciudadanos, en un claro ejemplo de perversión de la democracia y de sus valores fundamentales. No hay Gobierno neutral, todos están ideologizados y sesgados por los intereses del partido que lo sustenta. Esa es una de las graves consecuencias de la legitimación de la mentira, su despenalización política, es decir, la aceptación del engaño como estrategia lícita de gobierno y la instauración del relativismo moral. Sobran gobernantes y faltan verdaderos líderes y referentes sociales.

Sin embargo, al mismo tiempo que los partidos políticos, con sus estrategias de confrontación y sus intereses partidistas, pueden constituir el origen del problema, son irremediablemente también parte indispensable de la solución. Su altura de miras, su compromiso, su sentido de la responsabilidad, su vocación de servicio público, su visión del interés general, son claves para revertir el creciente descrédito de la clase política y consiguiente deterioro de la democracia.

Hasta el nuevo papa León XIV advertía en Roma, a los pocos días de su nombramiento, de los peligros de esa «guerra de las palabras», con un alegato contra la crispación de los lenguajes «ideológicos» en los medios, invitando a desarmar de fanatismo y odio «esa comunicación atronadora y muscular». «Solo es realmente libre una sociedad que está informada», indicaba el papa.

También desde los distintos ámbitos económicos y empresariales se solicita constantemente moderación, estabilidad política, consenso y diálogo social, necesarios para que el mercado y las empresas tengan la suficiente confianza y certeza económica para invertir y, por tanto, para poder contribuir con su labor al desarrollo social y económico de los territorios. Tal y como afirma el presidente de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA) y vicepresidente de la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), Javier González de Lara, «la principal infraestructura de un territorio es el diálogo y la paz social».

Por su parte, el rey de España, Felipe VI, en su discurso de Navidad de 2024, alertó de un contexto «en el que vemos también, incluso, cómo se llega a discutir la misma validez de la democracia como sistema de gobierno. España y los demás Estados miembros de la Unión Europea debemos seguir defendiendo con convicción y con firmeza, junto con nuestros socios internacionales, las bases de la democracia liberal, de la defensa de los derechos humanos y de las conquistas en bienestar social sobre las que se asienta nuestro gran proyecto político», afirmó el rey.

El monarca hizo varias alusiones a la necesidad de trabajar por el bien común: «Trabajar por el bien común es preservar precisamente el gran pacto de convivencia donde se afirma nuestra democracia y se consagran nuestros derechos y libertades, pilares de nuestro Estado Social y Democrático de Derecho. Un pacto de convivencia se protege dialogando; ese diálogo, con altura y generosidad, que debe siempre nutrir la definición de la voluntad común y la acción del Estado. Por eso es necesario que la contienda política, legítima, pero en ocasiones atronadora, no impida escuchar una demanda aún más clamorosa: una demanda de serenidad», indicó Felipe VI.

El refranero español nos recuerda que «dos no pelean si uno no quiere», el problema es que todos quieran, que a todos convenga este clima de permanente crispación social, confrontación y polarización para desarrollar a sus anchas y con absoluta impunidad las respectivas estrategias partidistas e interesadas.

En conclusión, en este contexto de crisis de las democracias liberales y tendencias autocráticas, estos mensajes de significativos referentes de nuestra sociedad nos alertan de las múltiples amenazas contemporáneas que sufrimos, que tienen como nexo común la desinformación masiva y sistemática, las injerencias en la libertad de expresión, prensa e información, la ideologización y confrontación permanente, la falta de transparencia en la producción y distribución de contenidos digitales, y la manipulación algorítmica en redes sociales y motores de búsqueda.

Los nuevos amos del mundo: las plataformas digitales

En la era digital, donde todo lo hacemos público a través de los dispositivos TIC interconectados, nuestras reacciones e interacciones en redes sociales (recomendaciones, «clics», «me gusta», «cookies») sirven, a su vez, para que se nos controle, se nos monitorice y se nos conozca en profundidad. Nunca antes en la historia de la humanidad hemos estado tan «fichados» como ahora.

Como dijo el filósofo, político y escritor inglés Francis Bacon, «la información es poder». Nuestros gustos, tendencias, aficiones, posicionamientos políticos, todo, absolutamente todo, constituye la información más valiosa que pueda existir hoy en día, un tesoro codiciado tanto por empresas como por Gobiernos, y que es controlado por los nuevos amos del mundo en la actualidad, los que manejan el famoso algoritmo, los magnates de las grandes plataformas tecnológicas también llamados «tecnomagnates». Según Karen Hao, ingeniera y autora de libros superventas sobre la IA y el lado oscuro de las tecnológicas, estas operan como auténticos «imperios coloniales».

Los opacos algoritmos filtran y personalizan contenidos, creando cámaras de eco que refuerzan la percepción de información alineada con las creencias, sesgos e intereses personales. El periodista y escritor Juan Carlos Blanco es muy clarificador al respecto en su libro La tiranía de las naciones pantalla (Akal, 2025): «El uso de los algoritmos está destrozando la confianza en las democracias, usándolos puedes manipular a tu antojo a la opinión pública y excitar los instintos de los ciudadanos».

De hecho, las grandes plataformas tienen múltiples opciones de alterar intencionadamente la información, es decir, de generar desinformación con un alcance y un poder incalculable: manipulación activa de datos para potenciar candidatos o partidos políticos, propagación y difusión de tramas narrativas o relatos, preferencia por determinados temas o noticias censurando otras, uso a su antojo de perfiles de encapsulamiento y categorización de usuarios según gustos y tendencias, utilización de formatos audiovisuales manipulados a través de IA, etc.

El matemático, escritor y catedrático de la Universidad de Sevilla Antonio José Durán Guardeño, en una entrevista publicada por Diario de Sevilla en septiembre de 2025, alertaba sobre los peligros del algoritmo que utilizan las grandes plataformas tecnológicas: «Lo más preocupante del algoritmo es su capacidad de diseñar propaganda personalizada para cada uno de nosotros gracias a los datos que tan generosa como irresponsablemente le damos a conocer. Todo tipo de propaganda: política, comercial, cultural, deportiva, social... Así que lo que empieza a ser insoportable es la dictadura de la propaganda y su capacidad para manipularnos».

Por su parte, Paolo Gentiloni, excomisario europeo y exprimer ministro italiano, afirma que «el riesgo de un nuevo poder feudal tecnológico es mayúsculo». La preocupación mundial por la lucha contra los bulos y las fakes es máxima, y ocupa un lugar prioritario en la agenda política europea, de los Estados Unidos y de los principales países occidentales, que aspiran al mayor control posible de la información. No en vano, la OTAN la contempla como una de sus prioridades en su programa contra las amenazas híbridas desde el año 2018, y el Congreso de los Estados Unidos presiona constantemente a las principales empresas tecnológicas para que colaboren en la tarea de contrarrestar la desinformación.

Existe una creciente preocupación por el potencial de las plataformas digitales para ser utilizadas como herramientas de manipulación política y económica a gran escala, dado que se están convirtiendo en juez y parte del panorama geopolítico mundial, al influir decisivamente en elecciones y posicionamientos políticos en función de sus intereses o los de sus jefes.

Algunos lo ven como un triunfo de los nuevos mandamases del planeta, los hombres más influyentes y poderosos de nuestros días y de internet, los dueños de las plataformas tecnológicas, las llamadas «big tech» (Elon Musk —X—, Mark Zuckerberg —Meta—, Jeff Bezos —Amazon—, Sam Altman —Open AI—, Tim Cook — Apple—, Satya Nadella —Microsoft—, Larry Page y Sergey Brin —Google—, etc.), a los que interesa la máxima libertad en las redes e internet, entre otras cosas porque el insulto, la violencia, la mentira, los bulos, las fakes y, en definitiva, el caos generan mucho más tráfico digital que la verdad y, por tanto, más dinero.

Esta ansiada máxima libertad y renuncia al control y a la verificación conllevaría, implícitamente, una renuncia a la verdad en favor de la desinformación. «Nosotros elegimos qué contenidos eliminar o conservar», esgrime Zuckerberg en una supuesta defensa de su libertad de expresión, como si sus decisiones no afectasen a miles de millones de personas, en lo que puede considerarse, a sensu contrario, un acto de censura encubierta, la censura de sus algoritmos y la incalculable influencia que estos ejercen en las mentes de los indefensos ciudadanos del mundo.

En la misma línea, tampoco estarían de acuerdo las grandes plataformas en limitar el anonimato en las redes sociales. Esta medida, que contaría con un amplio respaldo popular y podría servir para tratar de recuperar el civismo y las mínimas formas en las redes sociales, dada la preocupante deriva que están tomando, conllevaría implícita la pérdida de tráfico puesto que el odio, la polémica y la confrontación generan más visitas que la corrección y moderación y, por tanto, más ingresos económicos.

El escritor Umberto Eco ya señaló la diferencia entre el derecho de opinión y la crítica autorizada: «Las redes sociales le dan el derecho de hablar a legiones de idiotas que antes hablaban solo en el bar después de un vaso de vino, sin dañar a la comunidad. Entonces eran rápidamente silenciados, pero ahora tienen el mismo derecho a hablar que un premio Nobel. Es la invasión de los imbéciles».

En cualquier caso, las consecuencias del creciente poder de las plataformas tecnológicas y sus dueños son imprevisibles y pueden ir incluso más allá de internet y las propias redes sociales. Las «big tech» no solo crecen exponencialmente aupadas por los ejes de la inteligencia artificial y los servicios en la nube, sino que construyen el ecosistema que condiciona la política y la economía global. Su poder está omnipresente y su capacidad de influencia es máxima, hasta el punto de que convierten a los ciudadanos en seres menos libres, autónomos e independientes y, sobre todo, más manipulables e influenciables.

Las relaciones entre los Gobiernos y Administraciones públicas y estas plataformas digitales definirán las reglas del juego de la humanidad en el futuro inmediato, en un momento crucial en el que los algoritmos no solo interpretarán la realidad, sino que la gobernarán de forma efectiva controlando el poder.

Más que una voluntad explícita de desinformar, lo que opera es una lógica de incentivos económicos y algorítmicos que prioriza la atención, el tráfico y la rentabilidad frente al rigor y la verdad. El derecho a una información veraz es condición previa indispensable para cualquier otra libertad democrática. Protegerlo frente a la desinformación, la opacidad tecnológica y la tiranía digital es una tarea prioritaria en tiempos de crisis informativa.

La Unión Europea y la lucha contra la desinformación

La presidenta de la Comisión Europea, Úrsula von der Leyen, durante su intervención en el Foro Económico Mundial de Davos en enero de 2024, señaló que la principal preocupación en los próximos años «no es el conflicto o el clima, sino la desinformación y la polarización en nuestras sociedades».

En este sentido, la Unión Europea lleva tiempo tomando medidas para combatir la desinformación, reforzando la ciberseguridad y combatiendo la manipulación informativa. Tras la creación de un Observatorio Europeo de la Desinformación y la realización de diferentes proyectos de verificación de información, la UE anunció la puesta en marcha de una red europea de verificadores de datos para luchar contra las fake news.

Además del Plan Europeo contra la Desinformación y del Reglamento Europeo de Libertad de Medios de Comunicación, el Reglamento de Servicios Digitales (DSA), vigente desde el 17 de febrero de 2024 para todas las plataformas en línea, regula aspectos clave del funcionamiento de los motores de búsqueda, redes sociales, plataformas de intercambio de contenidos, tiendas de aplicaciones y plataformas de viajes y alojamiento en línea. Su principal objetivo es prevenir las actividades ilegales y nocivas en línea, así como la difusión de desinformación, garantizando al mismo tiempo la seguridad de los usuarios y la protección de sus derechos fundamentales.

Este reglamento obliga a las grandes plataformas tecnológicas a evaluar anualmente el riesgo que pueden causar a la sociedad, teniendo en cuenta aspectos como el contenido que recomiendan a sus usuarios, la publicidad que les muestran o la manipulación intencionada que puedan promover cuentas no verificadas o automatizadas (bots). Se trata de una medida clave para aumentar la transparencia y la responsabilidad de estas plataformas.

Asimismo, en febrero de 2025 la Comisión Europea y el Comité Europeo de Servicios Digitales actualizaron un «Código de buenas prácticas en materia de desinformación», compuesto por 44 compromisos y 128 medidas específicas, y dirigido a regular la conducta de la industria mediática para frenar la desinformación.

Basándose en la normativa europea, una vez detectado el riesgo, las plataformas tecnológicas están obligadas a eliminar rápidamente el contenido ilegal y la propagación de información falsa. Además, deben avisar a la mayor brevedad posible de su eliminación a las personas que han publicado el contenido, una medida que busca equilibrar la lucha contra la desinformación con el respeto a la libertad de expresión.

Uno de los principales objetivos de la normativa es obligar a las plataformas a ser más transparentes en el diseño de los algoritmos que determinan el contenido que ven los usuarios, de tal manera que se evite su manipulación con fines políticos o comerciales. En este sentido, las empresas deben proporcionar información a las autoridades y a investigadores independientes sobre el diseño de los algoritmos o crear un repositorio anual con los anuncios que han mostrado en las plataformas, de modo que se aumente así la transparencia y se permita un mayor control sobre su funcionamiento.

En este contexto, se suceden las aperturas de investigación y expedientes por parte de la Comisión Europea contra las grandes plataformas, principalmente Meta (Facebook e Instagram) y Tik Tok, por su gestión del contenido político engañoso y de la desinformación extranjera, buscando que cumplan con las nuevas regulaciones y asuman su responsabilidad en la lucha contra la desinformación. La Comisión les acusa de opacidad, falta de transparencia en el acceso a datos, trabas a los usuarios para denunciar contenido ilegal y deficiencias en los sistemas de apelación de decisiones de moderación.

La Comisión Europea asegura que mantiene su máximo compromiso con la aplicación efectiva de la Ley de Servicios Digitales y las investigaciones abiertas por su incumplimiento, así como por minimizar los posibles efectos adictivos de las plataformas, la eficacia de sus herramientas de verificación de la edad y el nivel de privacidad de los menores en el funcionamiento de los sistemas de recomendación.

El director de Antena 3 Noticias 2, Vicente Vallés, expresó públicamente en un encuentro organizado por la Unión de Televisiones Comerciales en Abierto (UTECA) y la Asociación de Directivos de Comunicación (DIRCOM) que, en la lucha contra la desinformación, «hay que volver a lo básico. El oficio del periodista es analizar los datos y ponerlos en contexto, es el trabajo periodístico de toda la vida. Siempre digo que el mejor invento político de la humanidad es la democracia, y el segundo, la Unión Europea, que de un tiempo a esta parte sufre mucho por culpa de las redes sociales que, en inicio, fueron buenas, pero hoy se han convertido en una herramienta contra la democracia». Vallés asegura que «tenemos que defender la democracia liberal porque es muy frágil».

No obstante, la normativa europea contra la desinformación no está exenta de polémica, dado que hay quienes ven el riesgo de que sirva para atentar contra la libertad de expresión y de información, junto a la libertad y el pluralismo de los medios de comunicación, bajo la excusa de que el sistema está diseñado para reconocer «contenidos problemáticos» y, de esta forma, actuar rápidamente para retirar cualquier contenido ilícito o hacer imposible el acceso.

En cualquier caso, y a modo de conclusión, la regulación es un paso necesario pero insuficiente si no va acompañada de alfabetización mediática, responsabilidad empresarial y espíritu crítico ciudadano. En la actualidad existen frenos significativos de difícil solución en la lucha contra la desinformación en relación con las plataformas tecnológicas.

En primer lugar, el principal problema de la regulación normativa en la materia es el desfase temporal, por cuanto el desarrollo tecnológico y la realidad avanzan más rápido que la lenta regulación. Asimismo, falta una estrategia común y eficaz entre los estados frente a una realidad que es eminentemente global, es decir, de nada sirve que Europa regule si el resto del mundo no lo hace. Por último, existe una línea muy fina que delimita la ambigua responsabilidad de las plataformas y la protección de los usuarios del consiguiente riesgo de censura o restricciones excesivas a la libertad de expresión.

Infoxicación y vulnerabilidad

En este sentido, si bien la responsabilidad de las plataformas digitales y de los actores políticos en la lucha contra la desinformación es innegable, a nivel de ciudadanía también debemos realizar una profunda autocrítica. En muchas ocasiones, los mayores propagadores de bulos y noticias falsas somos nosotros mismos como usuarios de las TIC.

Contrariamente a lo que se suele pensar, la principal fuente de noticias falsas no son las redes sociales en general, sino aplicaciones de mensajería instantánea como WhatsApp. Esto se debe a que tendemos a creernos más fielmente lo que nos llega de nuestros contactos más cercanos y conocidos y, por tanto, lo compartimos sin dudar, sin verificar su veracidad.

Gran parte de la culpa de esta situación la tiene la infoxicación, un fenómeno intrínseco a la sociedad de la información. La infoxicación se refiere a la sobrecarga informativa, al exceso de información tanto en cantidad como en intensidad, que nos llega a través de múltiples canales y formatos.

Esta «infobesidad», como algunos la denominan, sobrepasa la capacidad limitada de procesamiento de información que poseemos como individuos. Las consecuencias pueden ser disfunciones cognitivas y, sobre todo, fatiga informativa. Nos encontramos abrumados por tal cantidad de información que no sabemos o no podemos discriminarla ni procesarla adecuadamente. Esto afecta tanto a la cantidad como a la calidad de la información que consumimos. Es decir, nos volvemos incapaces de discernir qué es relevante y qué no lo es, qué es verdad y qué es mentira.

La saturación informativa también procede del uso abusivo de los móviles, del scroll en redes sociales y del denominado brain rot o contenidos «basura» en internet. Todo ello nos empuja a informarnos a través de contenidos simples, sencillos, directos, huyendo de cualquier complejidad y profundidad.

No en vano, «un tercio de los adultos españoles tiene un bajo nivel de comprensión lectora», según recoge el informe de la OCDE Programa para la Evaluación Internacional de las Competencias de la Población Adulta (PIAAC), que analiza las habilidades de los adultos entre 16 y 65 años. Este estudio, publicado en diciembre de 2024, indica que el 31 % de los adultos españoles se encuentra en el Nivel 1 o inferior en comprensión lectora, lo que se considera una competencia lectora baja, que significa que «las personas de este nivel solo pueden comprender textos muy breves con un mínimo de información».

A su vez, este embotamiento informativo mental hace que, ante nuestra saturación e incapacidad de procesamiento racional, seamos más accesibles por la vía emocional. Es decir, nos llegan antes los mensajes emocionales vía percepción que los razonamientos lógicos y, por tanto, terminamos siendo más vulnerables a la manipulación.

Asimismo, si las noticias tienen una elevada carga emocional negativa de contenido político o violento, afectan de una u otra manera a la sociedad, que termina hastiada de información. Ello genera malestar, tensión y enfrentamiento también a pie de calle. La crispación del debate político se traslada a la vida diaria de las personas, que optan por dos posturas extremas: bien calentarse y responder, bien no informarse y «pasar» absolutamente del tema.

Este cansancio de los ciudadanos, debido a la excesiva tensión informativa, se ha visto especialmente acentuado tras la pandemia. Según el informe del Instituto Reuters de 2024, el 44 % de los españoles dice sentirse agotado por las noticias, lo que supone un aumento de 18 puntos con respecto a 2019.

Según el Informe Digital News Report 2025, un 37 % de los españoles evita informarse, una tendencia más marcada entre los jóvenes y en los extremos ideológicos. Las razones que argumentan son la desconfianza (35 %), la sobrecarga informativa (35 %) y el impacto negativo de las noticias en el estado de ánimo (34 %). En todo el mundo, además, un 40 % de los encuestados mantiene que a veces o a menudo «evita las noticias», la cifra más alta registrada en serie histórica.

Carmen Oteo, abogada y periodista jerezana, señala en su artículo de opinión «Simples y adormecidos», publicado en el Diario de Sevilla en noviembre de 2024, que puede llegar a darse la paradoja de que, «cuanto más se nos informe, menos nos enteramos». La periodista atribuye esta situación a una «culpa compartida»: por un lado, la falta de atención del lector, y, por otro, la «frivolización y superficialidad de las noticias por parte del informador».

Oteo añade: «El bombardeo constante de titulares hace que perdamos interés. La necesidad de actualizar la información y contar muchas cosas hace que no haya orden ni jerarquía ni calidad ni profundización en lo que se nos cuenta, solo inmediatez». La búsqueda de la primicia y del clickbait sacrifica la profundidad y el rigor informativo.

De la suma de todo ello (saturación informativa, mensajes sencillos y directos, vía emocional más que racional, tensión, confrontación y polarización) resulta un cóctel explosivo que nos explica por qué hoy en día tienen éxito y encuentran su mercado las actitudes autocráticas y los populismos, de un signo o de otro.

Lo que está claro es que las casualidades no existen. Cuando tu sistema de valores se ha desmoronado, cuando el orden mundial se tambalea, cuando nadie sabe qué es verdad y qué no lo es porque se miente recurrentemente y el relato se impone a los hechos objetivos, cuando la democracia se resquebraja ante la pérdida de confianza en las instituciones, puesto que la gente quiere certezas, surgen líderes carismáticos que les otorguen la seguridad que necesitan para sentir que tienen todo bajo control.

Y en ello radica parte de nuestra culpa. Por regla general, somos víctimas propiciatorias de una desinformación que no es casual sino interesada, pero con frecuencia nos dejamos llevar por ella, la difundimos y propagamos, somos embaucados por la confrontación y caemos en la trampa que nos tienden quienes quieren aprovecharse de nuestra indefensión.

En definitiva, la desinformación no es solo un problema informativo, sino un fenómeno político, económico, tecnológico y cultural que interpela a todos los actores de la sociedad.

La sobreinformación y la confusión informativa nos hacen, paradójicamente, más intransigentes y, a la vez, más vulnerables. También nos hacen menos democráticos, ya que resulta muy complicado en este contexto mantener una postura imparcial o situarse en posiciones intermedias o equilibradas. La polarización se alimenta de la desinformación y de la incapacidad de procesar la ingente cantidad de información que recibimos diariamente. Como consecuencia, nos vemos empujados a adoptar posturas radicales como mecanismo de simplificación, vía de escape y de afinidad con «los nuestros».
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UN POCO DE HISTORIA EN LA DESINFORMACIÓN ECONÓMICA RECIENTE

La difusión pública de bulos y mentiras ha existido siempre. Es una práctica habitual a lo largo de la historia desde hace siglos, lo que ha cambiado es la amplificación que les otorga hoy en día la tecnología en el contexto de la sociedad de la información, con un bajísimo coste económico y casi total impunidad, así como la forma en la que se presentan estos engaños.

Adaptación al medio tecnológico

La principal diferencia radica en que, en la actualidad, las desinformaciones están perfectamente adaptadas al medio tecnológico. Se estructuran y planifican meticulosamente para crear una mentira a modo de relato alternativo, diseñado para manipular a unos seguidores en redes sociales que, por otra parte, están predispuestos a recibir esa posverdad. Suele coincidir íntegramente con su forma de pensar, con lo que quieren escuchar y defender, lo que facilita que la compartan en tiempo real, viralizándose con mucha mayor rapidez y facilidad que en épocas pasadas.

Los bulos y mentiras contemporáneos adoptan múltiples formatos: memes, posts, bailecitos, montajes audiovisuales, rap, infografías de gran impacto visual, fotografías retocadas por inteligencia artificial, gráficas, entre otros. Y detrás de ellos, en muchos casos, hay personas frente a un ordenador, entrenadas para sembrar el odio a través de campañas orquestadas y apoyadas por Gobiernos, instituciones, empresas, ONG o, simplemente, por haters que buscan dañar al sistema o tener su «momento de gloria» en la red.

Múltiples estudios alertan del efecto que la inteligencia artificial (IA) puede tener en la difusión de bulos, cada vez más difíciles de identificar como tales. La facilidad de las aplicaciones basadas en IA para crear contenidos falsos y engañosos, tanto textos como imágenes y vídeos altamente realistas, representa una nueva amenaza. Estos contenidos, generados para manipular a la opinión pública o propagar discursos de odio, erosionan la confianza en los medios de comunicación, en las instituciones y, en definitiva, en la propia democracia.

La tecnología no crea la desinformación, pero sí amplifica su alcance, velocidad y capacidad de impacto. La información económica no es una excepción en el contexto actual de la desinformación y, con frecuencia, está impregnada del interés particular o sesgo ideológico de quien la difunde. Engaños, incorrecciones, especulaciones, confusiones, fraudes, medias verdades o directamente mentiras en el ámbito económico y empresarial han existido siempre, pero ahora se propagan con mayor viralidad.

Grandes engaños de la información económica a nivel mundial

Se citan a continuación algunos ejemplos de las desinformaciones económicas más notorias del pasado reciente del mundo, en función de las graves consecuencias negativas que tuvieron para la sociedad o los países en los que se produjeron:

• Manipulación de datos en el colapso de Lehman Brothers. En el año 2008, la quiebra de la empresa de servicios financieros Lehman Brothers fue el epicentro de una crisis económica de escala global. La entidad escondió sus problemas financieros mediante una técnica contable llamada «Repo 105», que permitió disimular miles de millones de dólares en deudas. Esto generó una falsa sensación de solvencia y aceleró el colapso financiero.

• Crisis financiera de 2008 e hipotecas «subprime». Antes del colapso del mercado inmobiliario y de la grave crisis económica que comenzó en el año 2008, muchas instituciones financieras y agencias de calificación crediticia subestimaron o no informaron adecuadamente sobre los riesgos asociados a las hipotecas «subprime». Estas hipotecas eran, en realidad, préstamos abusivos concedidos a compradores de viviendas con bajos ingresos y una alta probabilidad de impago. Esta falta de transparencia contribuyó al estallido de la burbuja inmobiliaria, primero en los Estados Unidos y después en todo el mundo, lo que generó una crisis financiera de proporciones históricas.

• Falsificación de los datos de la deuda soberana en Grecia. En los años previos a la crisis financiera del euro, que comenzó en 2009 y que afectó a múltiples países, Grecia reportó datos económicos que mostraban un crecimiento sólido y una deuda pública asumible. Sin embargo, estos datos fueron deliberadamente manipulados y no se correspondían con la realidad de un país, miembro de la Unión Europea, que estaba al borde de la bancarrota. El propio Gobierno griego reconoció posteriormente que la situación económica del país era catastrófica y que se había «disimulado» el verdadero tamaño de sus deudas a través de informes falsos presentados ante la Comisión Europea durante una década.

• La crisis del «corralito» en Argentina. En el año 2001, el Gobierno argentino impuso un congelamiento de los depósitos bancarios para evitar la fuga de capitales, mientras se minimizaban los problemas reales de la economía. La falta de información veraz sobre la gravedad de la crisis provocó un estallido social y una crisis económica sin precedentes en el país.

• Burbuja de las empresas «puntocom». A finales de la década de los noventa, muchas empresas del sector tecnológico, conocidas como «puntocom», exageraron sus expectativas de ingresos y su potencial de crecimiento. Esto generó una burbuja especulativa en el mercado de valores que condujo a su estallido en el año 2000, provocando grandes pérdidas para los inversores que habían apostado por estas empresas basándose en proyecciones infladas e irreales.

• Falsas predicciones sobre la economía de la Unión Soviética. Es de sobra conocido que la Unión Soviética infló sistemáticamente sus datos económicos durante gran parte del siglo xx para aparentar un crecimiento continuo y exitoso. Estas falsas predicciones ocultaban una realidad marcada por ineficiencias estructurales, problemas de productividad y escasez generalizada. Esta discrepancia entre la propaganda oficial y la realidad económica contribuyó al colapso de la URSS en 1991.

Los casos más sonados en la España reciente

De igual forma, con consecuencias de una magnitud significativa, podemos citar algunos ejemplos de desinformación económica en la España reciente:

• Burbuja inmobiliaria y crisis financiera en 2009. España experimentó durante la primera década del siglo xxi una burbuja inmobiliaria impulsada, entre otros factores, por la disponibilidad de crédito fácil y una regulación laxa. En un primer momento, tanto las instituciones financieras como las propias autoridades, incluido el Gobierno de España, minimizaron los riesgos y la magnitud de la situación. Sin embargo, posteriormente no tuvieron más remedio que reconocer la gravedad de la profunda crisis económica y financiera en la que entró el país, con graves repercusiones sociales y un rescate bancario sin precedentes.

• Datos inflados durante el franquismo. Durante la dictadura de Francisco Franco, especialmente en las décadas de 1950 y 1960, el régimen presentaba datos económicos que reflejaban un crecimiento significativo y una rápida recuperación económica. No obstante, estas cifras no se correspondían con la realidad de un país que sufría altos niveles de desempleo, pobreza y desigualdad. La manipulación de las estadísticas era una herramienta de propaganda de la dictadura para proyectar una imagen de éxito económico inexistente.

Asimismo, son renombrados los casos de empresas que falsificaron sus datos económicos y financieros, causando graves perjuicios y cuantiosas pérdidas a socios, acreedores, inversores y, en algunos casos, al conjunto del sistema financiero español:

• Fraude contable de Gowex. La empresa de telecomunicaciones Gowex, que proveía servicios de wifi gratuito en varias ciudades españolas, infló sus ingresos y beneficios durante años. En 2014 se destapó la falsificación y manipulación de sus cuentas, hecho reconocido por la propia empresa. Esto llevó a su colapso y a grandes pérdidas para sus inversores, que habían confiado en la aparente solidez de la compañía.

• Escándalo de Pescanova. Otro sonado caso de manipulación contable es el de Pescanova, una de las mayores empresas pesqueras españolas. Durante años, la compañía presentó información financiera falsificada, inflando ingresos y ocultando una enorme deuda. El engaño se descubrió en 2013, lo que llevó a la quiebra de la empresa y al procesamiento judicial de sus responsables. El Tribunal Supremo condenó en 2023 a su expresidente por los delitos de falseamiento de cuentas e información financiera, entre otros.

• Bankia y la crisis de confianza del sistema financiero español. La entidad financiera Bankia, resultado de la fusión de varias cajas de ahorros, comercializó participaciones preferentes entre pequeños ahorradores, y las presentó como inversiones seguras. Sin embargo, se ocultaba su verdadero riesgo y complejidad. Bankia colapsó en el año 2012 y tuvo que ser rescatada por el Gobierno español, pero muchos inversores perdieron gran parte de sus ahorros, con más de 200 000 afectados. La investigación posterior reveló que la información proporcionada a los inversores había sido engañosa, lo que provocó una crisis de confianza en todo el sistema financiero español. Posteriormente, se reintegró a los inversores de las preferentes, en gran medida jubilados, la mayor parte de lo depositado.

• La estafa de Nueva Rumasa. El conocido empresario ya fallecido José María Ruiz-Mateos, junto a sus seis hijos, dirigían y gestionaban el grupo empresarial denominado Nueva Rumasa, complejo conglomerado de sociedades que, si bien participaban de una gestión común dirigida a un mismo fin, no conformaban un grupo consolidado en el sentido definido en la legislación mercantil y fiscal. Nueva Rumasa llevó a cabo una operativa delictiva entre los años 2009 y 2011 para captar fondos, dada la grave situación económica y financiera que atravesaba sobre la base de las cuantiosas deudas acumuladas, estafando a múltiples inversores de los que obtenían préstamos bajo la promesa de altos rendimientos. La mayoría de las inversiones se dieron por perdidas, aunque algunos de los titulares de los pagarés se pusieron en cola de los concursos de acreedores de las empresas de los Ruiz-Mateos. La Audiencia Nacional condenó en mayo de 2025 a los citados seis hijos del empresario José María Ruiz-Mateos a la pena de siete años y cuatro meses de cárcel a cada uno por dicha operativa delictiva, y se dio por probado que todos ellos cometieron delitos de estafa continuada, blanqueo de capitales y alzamiento de bienes.

• Esquema piramidal de Fórum Filatélico y Afinsa. Estas empresas se dedicaban a la inversión en sellos y prometían a los inversores elevados rendimientos. En 2006 se descubrió que operaban bajo un esquema de fraude piramidal: los pagos a los inversores se realizaban con el dinero captado de nuevos inversores, sin que existiera una inversión real en sellos que generara el valor prometido. El colapso de ambas empresas causó la pérdida de los ahorros a más de 459 000 inversores, en uno de los mayores escándalos financieros de la historia reciente de nuestro país. Hacienda aún está devolviendo a plazos parte del dinero a quien lo reclamó vía IRPF.

• Caso Gescartera. Esta agencia de valores fue intervenida en el año 2001, tras descubrirse un agujero financiero de más de 100 millones de euros. Se destapó que se habían desviado fondos de sus clientes, entre los que se encontraban organismos públicos y organizaciones benéficas, lo cual generó un gran escándalo y una profunda desconfianza en el sector de la gestión de inversiones. Solo se recuperó uno de cada diez euros invertidos a través del Fondo de Garantía de Depósitos y, en ningún caso, una cantidad superior a 20 000 €.

• Banesto y el sistema financiero español. A finales de 1993, uno de los mayores escándalos financieros de la historia de España sacudió al banco Banesto y a su presidente, Mario Conde. El Banco de España intervino la entidad debido a irregularidades contables y a una deuda oculta de dimensiones colosales. Conde había inflado los beneficios y ocultado las pérdidas a través de prácticas contables fraudulentas. Este engaño, al igual que ocurriría años después con Bankia, afectó gravemente a la credibilidad de todo el sistema financiero español, y puso de relieve la necesidad de una mayor supervisión y transparencia.

Junto a estas grandes estafas y escándalos financieros, hoy en día hay cientos de miles de pequeñas estafas diarias tanto nacionales como mundiales, en la que podríamos considerar la época dorada de la desinformación informática y la ciberdelincuencia. Esta situación se ha agravado por la irrupción de la inteligencia artificial, que ha sofisticado radicalmente el escenario de unas amenazas más difíciles de detectar debido a las deepfakes y a los correos phishing casi perfectos.

En cualquier caso, los ejemplos seleccionados no pretenden ser exhaustivos ni representativos de toda la historia económica, sino ilustrativos de patrones recurrentes de desinformación en distintos contextos. Tampoco se analizan desde una óptica partidista, sino como ejemplos significativos que trascienden ideologías y se reproducen en distintos contextos políticos y temporales. Comprender cómo ha operado históricamente la desinformación económica nos permite analizar, con mayor claridad, el papel actual de los medios y de la comunicación económica y empresarial.
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COMUNICACIÓN ECONÓMICA Y EMPRESARIAL Y DESINFORMACIÓN

La comunicación económica posee una importancia capital para el progreso y el desarrollo de las sociedades, para la información y formación de sus ciudadanos, y para la toma de decisiones políticas, económicas, financieras, empresariales, sociales y también familiares e individuales. Por tanto, la calidad, la veracidad y el rigor de la información resultan vitales en todos los sentidos.

De hecho, la economía y el empleo se sitúan en el tercer lugar, tras la política y la seguridad ciudadana, en el ranking nacional de interés informativo en medios de comunicación y redes sociales, tal y como se desprende del último «Estudio de tendencias informativas: lo que importa a la sociedad», elaborado por Prensa Ibérica y Llorente & Cuenca (LLYC) y publicado en enero de 2026.

Sin embargo, la comunicación económica y empresarial no es ajena a la realidad informativa que vive la sociedad actual y, con frecuencia, vemos que también está plagada de bulos, mentiras, medias verdades, fake news, informaciones sesgadas, falsas creencias, tergiversaciones, interpretaciones tendenciosas, ganchos informativos, indicadores y métricas que inducen a confusión, trampas, maquillajes, manipulaciones, errores, inexactitudes, etc.

El concepto de desinformación

La Real Academia Española (RAE) define la desinformación como información falsa o manipulada que se difunde intencionadamente para engañar a alguien o influir en su opinión. Esta definición posee dos elementos clave: la falsedad o manipulación de la información y la intencionalidad en el engaño o influencia. Ello conlleva implícitamente el reconocimiento de que la desinformación no es simplemente un error o confusión accidental, sino que implica una voluntad consciente de distorsionar la realidad.

Asimismo, según la RAE, un bulo es una «noticia falsa propagada con algún fin» y las fake news son «noticias falsas que provocan un gran impacto social». Los sinónimos de ambos términos son numerosos y evocadores: mentira, engaño, embuste, patraña, habladuría, camelo, infundio, bola, trola, cuento, paparrucha, chisme, rumor, voz, hablilla y filfa. Es decir, la antítesis de la verdad.

La Comisión Europea definió en 2018 la desinformación como «información falsa o engañosa que se crea, presenta y difunde con fines lucrativos o para engañar deliberadamente, y que puede causar perjuicio público». Según este enfoque, la desinformación se diferencia de otros conceptos como la propaganda, el discurso del odio o las fake news en que no necesariamente es ilegal ni requiere ser del todo falsa, y puede estar basada en hechos parcialmente ciertos, pero sí resulta potencialmente dañina para la democracia, la cohesión social o la salud pública.

Asimismo, el libro Noticias falsas & desinformación: manual de educación y capacitación en periodismo (Unesco, 2018) distingue entre información errónea, desinformación e información maliciosa.

El primer tipo, la información errónea, constituye información falsa, aunque quien la difunde cree que es cierta. Se asemejaría a la denominada «misinformación», es decir, información incorrecta, errónea, confusión informativa accidental no malintencionada, que puede proceder de errores humanos. Es decir, difusión de información falsa que induce a confusión debido a fallos honestos en la interpretación o comunicación de datos, sin que exista una intencionalidad maliciosa, aunque las consecuencias pueden ser igualmente muy perjudiciales.

Por su parte, la desinformación es información falsa y quien la difunde conoce su falsedad. Es decir, el concepto de desinformación se refiere a la difusión deliberada de información falsa o engañosa con el objetivo de manipular, confundir o influir en la opinión pública.

La tercera tipología, la información maliciosa, se basa en la realidad y en la verdad, si bien se utiliza malintencionadamente para hacer daño a una persona, organización, país, etc.

En cualquier caso, el fin de la desinformación es siempre manipular y confundir a la opinión pública para lograr un objetivo o rédito particular, utilizando una metodología engañosa que apela al sentimiento emocional, confrontación y polarización para lograr el triunfo del relato de la mentira sobre la verdad. Por tanto, un concepto de desinformación aceptado hoy en día incluye los componentes de la intencionalidad, manipulación emocional, difusión masiva y dificultad para detectarla.

Cabe advertir que la desinformación en sí misma (información falsa o manipulación informativa con intención de engañar) no está tipificada como delito de forma general en el Código Penal español. En este sentido, la libertad de expresión y de información (art. 20 CE) ampara un margen amplio de manifestaciones, incluso erróneas o falsas.

No obstante, puede ser delito la desinformación cuando se encuadra en conductas concretas que sí están tipificadas en el Código Penal, por ejemplo:

• Injurias y calumnias (arts. 205 y ss. del Código Penal): si la desinformación consiste en imputar falsamente delitos o hechos que dañen gravemente el honor de una persona.

• Estafa o fraude (arts. 248 y ss. del Código Penal): si se usan informaciones falsas para engañar y obtener un beneficio económico ilícito.

• Delitos contra el mercado y los consumidores (art. 282 del Código Penal): cuando se difunden noticias falsas para alterar precios o inducir a error en el consumo.

• Delitos de odio (art. 510 del Código Penal): si la desinformación fomenta, promueve o incita directa o indirectamente al odio, hostilidad, discriminación o violencia contra determinados grupos.

• Delitos de desórdenes públicos (arts. 557 y ss. del Código Penal): si la desinformación provoca alteraciones graves del orden público, como falsas alarmas.

• Delito de simulación de peligro (art. 561 del Código Penal): cuando se comunica falsamente una amenaza o situación de peligro, como avisos falsos de bomba.

Consecuencias devastadoras de la desinformación

La desinformación, la infoxicación y la confusión informativa constituyen una amenaza real y palpable para la toma de decisiones en todos los ámbitos: Gobiernos, mercados, empresas, consumidores y la sociedad en general.

Bryan Caplan, profesor de Economía en la George Mason University de los Estados Unidos y autor del libro El mito del votante racional (Deusto, 2024), bajo la idea central de que «los votantes no son solamente ignorantes, sino que son irracionales», asegura que el ciudadano «actúa de manera irracional», especialmente en relación con la información económica que es de más difícil comprensión, tendiendo a dejarse llevar por lo que quiere oír, y es por ello que resulta más fácil propagar malas ideas. «Los errores económicos son como la gravedad, si no tienes un motor muy fuerte que te aleje de la tierra, te estrellarás contra ella», concluye Caplan.

En concreto, las consecuencias de la desinformación económica pueden ser devastadoras, sobre todo si se mantiene en el tiempo o se produce se forma masiva. Entre ellas, cabe destacar: pérdidas financieras, inestabilidad en los mercados, retracción de la inversión por falta de confianza, desconfianza generalizada, daño reputacional a empresas o sectores empresariales, toma de decisiones erróneas, infección por malware y robo de credenciales, y sanciones legales. Estas son solo algunas de las posibles repercusiones, las cuales pueden tener un elevado coste económico, político e incluso social, ya que no solo puede verse afectado el crecimiento económico, sino también el bienestar de los ciudadanos y la cohesión social.

La preocupación por este fenómeno es global. El Foro Económico Mundial, en su Encuesta de percepción de riesgos globales 2024-2025, ha identificado a la desinformación y a la mala información (o información maliciosa) como uno de los principales riesgos mundiales en estos momentos, y el más grave a corto plazo, en concreto para los próximos dos años.

A este riesgo le siguen otros como los sucesos climáticos extremos, los conflictos armados entre países, la polarización social, la ciberseguridad, la inflación, la contaminación, la crisis migratoria, etc. Sin embargo, según el Foro Económico Mundial, serán las fake news y el sensacionalismo los riesgos que más pueden afectar a la economía en los próximos años.

Asimismo, uno de los riesgos más graves consiste en que se puede llegar a perder la confianza en los medios de comunicación y en las instituciones, pilares fundamentales de cualquier democracia. El Panel de Alto Nivel sobre Medios de Interés Público, integrado por once de los principales economistas de todo el globo y que incluye a dos laureados con el Premio Nobel, ha alertado de la amenaza que supone la desinformación para la prosperidad económica y el progreso humano, después de contrastar que, durante 2024, alrededor de 90 países fueron blanco de esfuerzos de manipulación informativa con patrocinio de estados extranjeros.

En su informe «El Imperativo Económico de Invertir en Medios de Interés Público», este panel de economistas expertos de nivel top mundial ha instado a los Gobiernos a reconocer y defender el valor económico de los medios de interés público, apostando por una información independiente y verificable, porque el buen funcionamiento de las economías depende en gran medida de contar con información accesible, verificada y confiable.

Triple interés: político, económico y mediático

Por regla general, la desinformación económica y empresarial responde a un triple interés: político, económico y mediático. Gobiernos y partidos que buscan influir en la opinión pública y en sus votantes; empresas que tratan de obtener una ventaja competitiva, a veces de forma desleal, y medios de comunicación, convencionales y también plataformas y redes sociales que, en ocasiones, priorizan la audiencia, el tráfico digital y el beneficio económico sobre el rigor informativo.

En primer lugar, la desinformación puede responder a intereses políticos de Gobiernos, Administraciones, partidos políticos, instituciones, etc. Las complejas y sibilinas estrategias comunicativas utilizadas por estos actores políticos hoy en día alcanzan hasta la denominada programación neurolingüística (PNL), entendida como una metodología perfectamente diseñada para que, a través de los patrones del lenguaje y del comportamiento, se pueda moldear la percepción y las reacciones de las personas, logrando manipular a la ciudadanía y electores a su antojo.

Los políticos tratan de influir en la comunicación económica y empresarial para captar adeptos o votos, o simplemente para lograr posicionamientos afines a sus intereses partidistas. Es evidente que la economía y la empresa se perciben de forma diferente en función del prisma ideológico con el que se observan. En este contexto, se enmarcan las recurrentes y manidas acusaciones desde determinados ámbitos políticos hacia la figura de la empresa, del empresario y de la iniciativa privada, fruto, sin duda, de una visión ideologizada de la economía que no siempre se corresponde con la realidad.

En segundo lugar, la desinformación también puede obedecer a intereses puramente económicos o empresariales. Empresas, directivos, sectores, grupos de interés o de presión, entidades, etc., pueden difundir campañas de desprestigio, boicots, bulos, información falsa sobre la competencia, publicidad engañosa, marcas negras, greenwashing y otras desinformaciones varias. Estos actores pretenden utilizar dicha información económica en beneficio propio, de sus empresas, sectores o grupos de presión, normalmente bajo el interés que mueve cualquier actividad empresarial: el ánimo de lucro.

No obstante, conviene diferenciar claramente estos casos de desinformación interesada y maliciosa por parte de determinados ámbitos económicos de la legítima labor de defensa de los intereses que les son propios por parte de los grupos de interés o lobbies que representan al mundo empresarial y, en concreto, las organizaciones empresariales y sindicales, reconocidas expresamente por la Constitución española.

El término lobby es un anglicismo que, históricamente, ha estado asociado a connotaciones negativas y no ha sido demasiado bien considerado, excepto en los países anglosajones, en los que siempre ha contado con un destacado reconocimiento. Sin embargo, en el año 2024 la palabra lobby ha sido incorporada por la Real Academia Española y definida como «conjunto de personas que, en beneficio de sus propios intereses, influye en una organización, esfera o actividad social». En eso consiste la labor de las relaciones institucionales, externas, públicas o corporativas.

La incorporación a nuestro diccionario dignifica y reconoce el derecho democrático a participar en las políticas públicas con profesionalidad y rigor en defensa de los intereses de los distintos colectivos económicos y sociales y, pese a que aún quede mucho para llegar al grado de reconocimiento que esta labor posee en los países anglosajones, su papel se ha normalizado y su legitimación es creciente.

Para ello, esta necesaria tarea de traslado de intereses propios de determinados grupos de interés o sectores al ámbito de las Administraciones públicas y partidos políticos, a través de sus organizaciones representativas, debe llevarse a cabo con la transparencia debida que recoge la normativa vigente. Y esta transparencia incluye la inscripción de estas entidades en los correspondientes registros públicos e incluso, en su caso, en el registro de grupos de interés de la CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia).

Por otra parte, cabe indicar que, aunque la empresa pueda ser puntualmente emisora de desinformación, confusión informativa o información maliciosa, hoy en día esto constituye una excepción. En la mayoría de las ocasiones, en vez de impulsor, el mundo empresarial es víctima de este tipo de adulteraciones informativas, y es aquí donde se enmarcan, por regla general, las prácticas de competencia desleal.

Cabe citar también la desinformación y los ataques que sufren tanto empresas como particulares por parte de hackers o bandas organizadas. Estos ciberdelincuentes tratan de apropiarse, a través de internet, de los datos de empresas o ciudadanos con fines puramente económicos, mediante engaños o enlaces maliciosos que pueden hacernos perder mucho dinero.

Según datos del Ministerio del Interior sobre la evolución de la cibercriminalidad, las estafas informáticas sumaron en España 412 850 delitos en el periodo anual de 2024 frente a 70 178 hechos registrados en el mismo periodo de 2016. Eso implica que, en apenas nueve años, las estafas informáticas conocidas en el año 2024 crecieron un 488,3 % sobre las registradas en 2016.

Feedzai, consultora especializada en la identificación de actividades sospechosas y la gestión del riesgo de fraude, ha publicado en el año 2025 el estudio «El Estado de las estafas en España», en el que se calcula que los españoles perdieron en estafas unos 7750 millones de euros en 2024, con un aumento del 60 % en encuentros con estafas en comparación con el año anterior.

El Instituto Nacional de Ciberseguridad (INCIBE) aconseja revisar bien la URL si se está utilizando un navegador web, analizar la información con una herramienta específica para determinar si se trata de un sitio seguro o potencialmente malicioso, y utilizar instrumentos de verificación.

En tercer lugar, las trampas que acompañan a la comunicación económica y empresarial en forma de desinformación también pueden responder a intereses mediáticos. Los medios de comunicación, ya sean públicos o privados, convencionales o plataformas y redes sociales, pueden hacerse eco de informaciones sesgadas o directamente falsas por una simple cuestión de audiencia, tráfico digital y ganancias económicas.

Los titulares y noticias llamativas y sensacionalistas «venden», máxime en la actualidad, en la que, especialmente los medios digitales, se miden por el número de clics. Sin embargo, estos titulares no siempre se corresponden después con el contenido objetivo y real de la noticia, y prima el impacto sobre la veracidad. Estas dinámicas no deben entenderse como una crítica a profesionales concretos, sino como el resultado de un modelo económico de medios profundamente tensionado.

Aunque en un sentido estricto la desinformación siempre implica intencionalidad de manipular, por extensión, suelen incluirse también como desinformación determinados casos en los que esta no responde a una voluntad deliberada de engaño, sino que es fruto de la negligencia debido a la falta de formación, la presión por la inmediatez o la precariedad estructural de los medios.

La velocidad a la que trabajan las ediciones digitales de los medios deteriora, en muchos casos, la calidad de la información. Tratar de adelantarse a las redes sociales supone, en ocasiones, ofrecer información sin contextualizar ni procesar. La elaboración de la noticia periodística tiene un proceso para crear y gestionar la información. Intentar competir en inmediatez con otras fuentes que no tienen los mismos valores periodísticos y profesionales devalúa el periodismo.

Asimismo, las posiciones de dominio y poder en el ámbito político, económico y mediático facilitan la conformación del relato de la posverdad, entendida como la distorsión deliberada de la realidad en favor de los propios intereses. Esta manipulación intencionada de creencias y emociones que llamamos posverdad es incluso más peligrosa que la propia mentira, ya que apela a los sentimientos y prejuicios, dificultando aún más el discernimiento entre lo real y lo ficticio.

No obstante, también existen casos en los que la desinformación económica y empresarial puede proceder de otros actores malintencionados: individuos o grupos que buscan desestabilizar gobiernos, economías o mercados buscando un beneficio personal, ideológico o financiero.

El economista Manuel Alejandro Hidalgo, en su artículo «El mercado de la desinformación», publicado en El País en noviembre de 2025, asegura que estamos presenciando la creación de un «mercado de la desinformación económica», donde el bulo, por su propia estructura, tiene ventajas competitivas abrumadoras sobre la realidad, dado que esta es mucho más compleja que el relato narrativo, que conecta mejor emocionalmente con el ciudadano y sus intereses particulares. «Dato a dato, estamos perdiendo la batalla de la opinión pública contra narrativas tóxicas, simplistas y, a menudo, orquestadas», concluye Hidalgo.

La opinión de los expertos y el carácter social de la economía

En cuanto al aspecto formal, la información económica y empresarial interesada puede enmascararse bajo la apariencia de opiniones técnicas o científicas de expertos. Estos, a menudo, utilizan múltiples recursos lingüísticos y discursivos que le otorgan una apariencia de certeza, ante la falta de formación especializada y el desconocimiento generalizado sobre materias técnicas como la economía y la empresa.

La opinión de los expertos siempre es bienvenida, y resulta positiva y enriquecedora, dado que la pluralidad de enfoques es consustancial a la economía como ciencia social.

El problema surge cuando la opinión sustituye al dato o se presenta como verdad incuestionable. Lo realmente difícil en la comunicación económica es encontrar el equilibrio entre el rigor técnico y la necesaria claridad, sencillez y accesibilidad para que la información llegue a cualquier ciudadano, incluso a aquellos sin conocimientos económicos previos.

Conviene desconfiar especialmente de quien trata de convencernos para que nos posicionemos en uno u otro extremo bajo supuestas verdades absolutas, o de quien utiliza excesivos tecnicismos sin una justificación clara. Es probable que, en ambos casos, existan intereses ocultos más allá de la mera transmisión de información económica o empresarial.

Aunque pueda parecer lo contrario y, en muchas ocasiones, se les atribuya un carácter irrefutable por su vinculación a los números, las cuentas y las matemáticas, la economía y la empresa no constituyen ciencias exactas. Se basan en hipótesis, criterios, expectativas, estimaciones y aproximaciones, que están sujetas a interpretación y a la influencia de múltiples factores. Como tales, conllevan múltiples matices y tonos que se asemejan más a una escala de grises que al blanco o al negro con el que, con frecuencia, nos pretenden «pintar» la realidad económica cuando nos informan sobre ella.

Si bien se enmarcan en el ámbito económico y de mercado, la economía y la empresa poseen un indudable carácter social, en el que el factor humano, e incluso el institucional, resultan determinantes. La economía nos afecta a todos, ya que todos somos consumidores y, por tanto, operadores económicos, aunque sea en el contexto de nuestra microeconomía individual o familiar.

Por ello, la información económica y empresarial abarca todo lo que versa sobre los recursos naturales, el factor humano, el capital, las empresas y los medios técnicos que hacen posible el crecimiento económico y social y el desarrollo humano.

Por regla general, la economía se puede medir y cuantificar de forma más o menos objetiva. Sin embargo, resulta fundamental la forma en la que se comunican los resultados a través del lenguaje. Esta comunicación depende sustancialmente, además de las fuentes utilizadas, de las variables y criterios que se empleen, y del grado de neutralidad en el tratamiento de la información.

En este sentido, el lenguaje se convierte en un instrumento de poder que puede retorcerse para imponer posicionamientos e intereses más o menos interesados o sesgados. En la comunicación económica y empresarial, el lenguaje se usa con frecuencia de forma torticera para distorsionar la realidad al servicio de la ideología dominante, tal y como ocurre en otros ámbitos de la sociedad.

Se le atribuye a Winston Churchill la frase «si pones a dos economistas en una habitación, obtienes dos opiniones, a no ser que uno de ellos sea lord Keynes, en cuyo caso obtienes tres opiniones». No obstante, estas opiniones proceden de expertos economistas que formulan sus análisis dentro de los métodos propios de la economía, basados en las reglas de mercado y criterios de eficiencia. El problema surge cuando la toma de decisiones económicas se basa en criterios políticos, en los que intervienen intereses electorales, equilibrios partidistas y estrategias de poder que alteran la lógica estrictamente económica.

El carácter social de la economía, unido al hecho de que no pueda considerarse una ciencia exacta, propicia que la desinformación económica y empresarial sea mayor que en otros campos puramente científicos.

En la comunicación económica, una información imprecisa no solo desinforma, sino que puede alterar comportamientos, distorsionar mercados y erosionar la confianza social. Por ello, resulta especialmente necesaria la pluralidad de opiniones y el contraste de las fuentes, así como análisis neutros de la información, alejados en la medida de lo posible de la retórica del lenguaje y de los sesgos ideológicos o partidistas.
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RECURSOS LINGÜÍSTICOS UTILIZADOS PARA ENMASCARAR LA REALIDAD

No existe objetivo que la comunicación económica y empresarial no pueda convertir en realidad y, para ello, el lenguaje constituye una herramienta fundamental.

En comunicación hay muchas formas de persuadir, y decir la verdad es solo una de ellas. Sin embargo, para muchos, no decir toda la verdad constituye otro recurso más, que no tiene por qué significar necesariamente mentir si con ello se consigue el fin propuesto. En la sociedad de la desinformación en la que vivimos, hay interés en que la verdad sea relativa: aquello que a cada uno le interesa que lo sea. Y, con frecuencia, con habilidad maquiavélica, el fin justifica los medios.

«El medio es el mensaje». Esta frase del teórico canadiense de la comunicación Marshall McLuhan pretende señalar que no importa solo la información que se comunica (el contenido), sino cómo se hace, es decir, la forma y el soporte influyen en nuestra percepción y en la organización de la sociedad.

Hoy más que nunca, la verdad se ha convertido en una cuestión lingüística en la que se utilizan más las palabras que los razonamientos o datos objetivos, aun proviniendo estos de expertos o fuentes oficiales. Para ello, se recurre a múltiples y variados recursos retóricos, con la interesada intención de influir en las voluntades de los ciudadanos y de la opinión pública en general.

El control del lenguaje es mucho más que una herramienta de información. Es, sobre todo, un instrumento de poder e influencia. Entre las figuras lingüísticas retóricas más utilizadas podemos citar las metáforas o comparaciones implícitas, las hipérboles o exageraciones, los eufemismos o sustituciones agradables de palabras, las antítesis o contraposiciones, las anáforas o repeticiones, las perífrasis o circunloquios, los tecnicismos, las ambigüedades, la ironía, etc.

Aunque no son los únicos, estos recursos habituales no son en sí mismos ilegítimos, forman parte del lenguaje y de la comunicación. El problema surge cuando se usan de forma sistemática para ocultar información, simplificar la realidad o manipular al receptor.

Asimismo, también se utilizan otros recursos del lenguaje como la demagogia ideológica y el populismo, la retórica del miedo, la corrección política, las acusaciones disruptivas, la persuasión lingüística y, en definitiva, estrategias mediáticas arbitradas y planificadas para influir en los destinatarios de la información, imponiendo un relato que permita instaurar una determinada interpretación de la realidad. Identificar estos recursos constituye el primer paso para no caer en su trampa.

Demagogia

El movimiento Sumar, liderado por la vicepresidenta del Gobierno, Yolanda Díaz, propuso durante la campaña electoral de 2023 conceder una «herencia universal» de 20 000 euros a cada joven que cumpliese 18 años, dinero destinado a educación y emprendimiento. Un par de años después, en noviembre de 2025, Sumar ofreció garantizar una «renta universal» de 550 euros mensuales para los jóvenes de 18 a 21 años, como punto de partida para la creación de una «renta básica de ciudadanía» para el conjunto de la sociedad.

La RAE define la demagogia como: “1. Práctica política consistente en ganarse con halagos el favor popular. 2. Degeneración de la democracia, consistente en que los políticos, mediante concesiones y halagos a los sentimientos elementales de los ciudadanos, tratan de conseguir o mantener el poder”.

Es evidente que, aunque en teoría la intención de la anunciada «herencia universal» o «renta universal o básica de ciudadanía» pudiera ser reducir la desigualdad y fomentar las oportunidades entre los jóvenes, la medida está cargada de demagogia populista y electoralista, y carece de un plan claro, tanto de ejecución como de financiación, dado el significativo incremento del gasto público que conllevaría.

Según reza la Wikipedia, la demagogia es una estrategia utilizada para conseguir el poder político que consiste en apelar a prejuicios, emociones, miedos y esperanzas del público para ganar apoyo popular, frecuentemente mediante el uso de la retórica, la desinformación, la agnotología (estudio de la ignorancia) y la propaganda.

Se cree que fue Aristóteles quien definió por primera vez la demagogia como la forma corrupta o degenerada de la democracia. Esta forma de gobierno se caracteriza por arrogarse el derecho de interpretar los intereses de las masas, presentándose como intérpretes de toda la nación. De este modo, confiscan todo el poder y la representación del pueblo, instaurando una tiranía o dictadura personal. Entendía el filósofo griego que cuando un gobierno persigue el interés general de su población es virtuoso, pero si persigue el de un solo individuo o unos cuantos, se desvirtúa y corrompe.

También se considera demagogia la oratoria que permite atraer hacia los intereses propios las decisiones de los demás, utilizando falacias y argumentos retorcidos mediante la retórica del lenguaje. Estos argumentos, a menudo, resultan ser falsos o simplistas, e incluyen manipulaciones del significado de las cosas, omisiones y redefiniciones interesadas.

Aristóteles criticó a los denominados filósofos griegos sofistas, que eran expertos en retórica, en el arte de persuadir con argumentos que parecen lógicos o verdaderos, pero en realidad son engañosos o incorrectos. De hecho, los sofistas priorizaban ganar las discusiones sobre la búsqueda de la verdad.

Estamos hablando de un filósofo que nació en el año 384 antes de Cristo, es decir, hace más de 2400 años. Qué cercanas, actuales y acertadas nos parecen sus apreciaciones sobre la demagogia. La pregunta que cabe hacerse es la siguiente: ¿hemos evolucionado o involucionado en estos más de 24 siglos?

Populismo y polarización

Mención especial merece en los tiempos que corren el populismo empleado por determinados partidos, situados normalmente en los extremos ideológicos, y que tiende claramente a la polarización. El populismo no es exclusivo de una ideología concreta y puede manifestarse tanto desde posiciones de derecha como de izquierda.

Esta polarización, elegida palabra del año en España en 2023 por la FundéuRAE, es la forma más sencilla que poseen los partidos políticos hoy en día para ganar adeptos y movilizar a sus votantes. No hay más, simplemente es así.

Los datos son concluyentes. Según la organización More in Common, cinco millones de españoles (el 14 %) han roto con amigos o familiares el último año por motivos políticos, seis de cada diez españoles evitan hablar de política para no discutir y un 15 % asegura haber abandonado grupos de WhatsApp por motivos políticos. La radiografía de la fractura social en España elaborada por esta organización muestra cómo la sensación de división va en aumento y nuestro país está más polarizado a nivel ideológico que otros países de Europa.

No se trata de una cuestión que ocurra exclusivamente en España. El nacionalismo populista ha resurgido con fuerza en muchos países del mundo como alternativa disruptiva frente a los gobiernos y partidos establecidos y frente a las uniones basadas en el multilateralismo.

Ejemplo del nacionalismo populista en el ámbito económico lo encontramos en la política proteccionista de los Estados Unidos durante el primer mandato de Trump, con la imposición de aranceles a la entrada de productos de China y terceros países, que también sufrió España, y que ahora reproduce llevándolo al extremo en su segundo mandato. Trump ha llegado a afirmar que los países extranjeros roban empleo y riqueza a los estadounidenses, y se ha posicionado como defensor de los trabajadores y productores de su país, en una clara política de confrontación populista.

El populismo suele caracterizarse por el uso de una estrategia lingüística basada en la repetición frecuente de frases, sean verdad o no, apelando a emociones fáciles, a la confrontación y a la provocación disruptiva permanente para atraer el apoyo popular. Normalmente, se busca un culpable al que señalar para canalizar el descontento.

Se trata de captar adeptos o votos repitiendo a modo de «mantra» expresiones que, aunque no sean ciertas, tienen su público, aprovechando el «calentón» emocional de los ciudadanos con determinados problemas crónicos de la sociedad.

En el ámbito económico, es frecuente que los populistas utilicen la figura de reconocidos empresarios o empresas, a los que acusan e insultan gravemente para tener una mayor repercusión mediática.

Un ejemplo claro de populismo en este ámbito empresarial lo encontramos en las continuas críticas de los partidos populistas de izquierda al empresario Amancio Ortega, fundador de Inditex y español más rico según Forbes, incluso por donar a hospitales públicos y privados equipos de diagnóstico y detección del cáncer. Como decía Albert Camus: «La capacidad de atención del hombre es limitada y debe ser constantemente espoleada por la provocación».

Asimismo, el lenguaje populista también suele caracterizarse por buscar la confrontación permanente, la polarización, el distanciamiento entre partidos y la separación. Se fomenta el apoyo incondicional al líder propio y la hostilidad hacia el opositor, exagerando las diferencias entre unos y otros y tratando de que el ciudadano se posicione. Se busca situar a su público en los extremos y, en cualquier caso, en uno u otro lado, en los polos opuestos de los planteamientos discursivos: ricos/pobres, buenos/malos, derecha/izquierda, opresores/oprimidos, empresarios/trabajadores, élite-casta/pueblo, etc.

El lenguaje populista que se ha normalizado en el debate público es deliberadamente simplón, pegadizo y, en ocasiones, infantil. En el panorama político español reciente, este fenómeno se manifiesta en ambos extremos del espectro ideológico: desde etiquetas descalificadoras como «facha», «fascista» o «fachosfera», hasta consignas y eslóganes como «fashionaria», «puto rojo el que no vote», «me gusta la fruta» o «que te vote Txapote», que sustituyen el razonamiento por la burla y la provocación.

Eufemismos

Por otra parte, si hay que reconceptualizar o renombrar las cosas, se hace. Es lo que podríamos denominar «el arte de no llamar a las cosas por su nombre». Y es aquí donde el eufemismo cobra su carácter de recurso estrella del lenguaje en la comunicación económica y empresarial de hoy en día. Se entiende como el uso de palabras o expresiones más suaves o decorosas con las que se sustituye a otras consideradas demasiado francas o duras. No obstante, el uso de eufemismos no es exclusivo del ámbito económico, y se utiliza con frecuencia también en contextos políticos, sociales, culturales, etc.

Es decir, se trata de enmascarar y maquillar la cruda realidad, minimizando su gravedad y la posible crítica social o impacto negativo, a través de palabras y recursos lingüísticos para que parezca que las cosas no son lo que son. Esta estrategia es especialmente necesaria en momentos de crisis, datos negativos o malas noticias.

Con el eufemismo se busca alterar conscientemente la realidad de los hechos o las ideologías a través de denominaciones oportunamente escogidas. De esta forma, la verdad o la realidad queda estigmatizada por el uso de términos de contenido semántico que se prestan a interpretaciones diversas, no siempre ajustadas a la necesaria claridad y concisión que debe acompañar a cualquier información económica.

Podemos citar multitud de ejemplos de eufemismos frecuentemente utilizados en la comunicación económica y empresarial:

Economía y finanzas

• Desaceleración económica, enfriamiento, recesión técnica, crecimiento negativo → crisis económica.

• Volatilidad o corrección del mercado → crisis financiera.

• Dinámica inflacionaria, actualización de tarifas, estancamiento en la moderación de los precios → subida de precios.

• Insertar liquidez, sanear o recapitalizar, reestructuración bancaria → rescate bancario.

• Beneficios negativos → pérdidas o déficit.

• Revisión de expectativas → empeoramiento de previsiones.

• Corrección del valor razonable → depreciación.

• Impacto extraordinario o resultados atípicos → pérdidas imprevistas o excepcionales.

• Ajustes contables → maquillado o corrección forzada de cuentas.

• Saneamiento del balance → reconocimiento tardío de pérdidas.

• Deterioro de activos → pérdida de valor de activos.

• Activos problemáticos → activos tóxicos.

• Cliente con perfil de riesgo elevado o segmento «subprime» → cliente insolvente o con alto riesgo de impago.

Fiscalidad, deuda pública y política territorial

• Cambios en la ponderación fiscal, contribución especial, medidas de consolidación, incremento de la progresividad fiscal, ampliación de bases imponibles, ingresos estructurales → subidas de impuestos.

• Regularización fiscal u optimización fiscal → amnistía fiscal o elusión fiscal.

• Revisión de beneficios fiscales → eliminación de deducciones fiscales.

• Ajuste o reestructuración de deuda → problemas de deuda.

• Plan de desapalancamiento → reducción forzada de deuda.

• Reperfilamiento de vencimientos → retraso en el pago de deudas.

• Condonación o quita de deuda autonómica → traspaso de deuda al Estado.

• Financiación singular de Cataluña → concierto fiscal o federalismo asimétrico.

• Delegación de competencias en inmigración → transferencia de competencias.

Estado, servicios públicos y sector público

• Democracia autoritaria o gubernativa → autocracia.

• Democratizar o socializar la economía → intervenir la economía.

• Reformas estructurales, ajustes → recortes de servicios públicos.

• Austeridad, racionalización del gasto → recortes presupuestarios.

• Externalización de servicios → subcontratación y reducción de plantillas públicas.

• Venta de activos públicos → privatización.

• Eficiencia en la gestión de activos → venta de patrimonio público.

• Tique moderador sanitario → copago sanitario.

• Gestión incorrecta de fondos públicos → malversación de fondos.

• Reordenación de la política de seguridad, salto tecnológico en defensa → rearme y aumento del gasto militar.

Mercado laboral y empresa

• Ausentismo → absentismo.

• Flexibilidad laboral → abaratamiento del despido.

• Moderación o adaptación salarial → rebaja o congelación salarial.

• Devaluación competitiva de salarios → reducción de sueldos.

• Política retributiva flexible → salario variable e incierto.

• Minijobs → empleo precario de baja remuneración.

• Talento junior → trabajador joven barato.

• Reestructuración, optimización de RR. HH. → despidos colectivos.

• Reajuste operativo → cierre de empresa.

• Movilidad funcional → reasignación forzosa.

• Movilidad geográfica → traslado forzoso.

• Movilidad exterior de la juventud → fuga de cerebros.

• Redimensionamiento de la plantilla → despidos.

• Salida ordenada de empleados → despidos pactados.

• Plan de bajas incentivadas → despidos con compensación.

• Adecuación de recursos humanos → recortes de personal.

• Flexibilización interna → empeoramiento de condiciones laborales.

• Colaborador externo → falso autónomo.

• Reposicionamiento estratégico → cambio forzado de negocio.

• Salida de un mercado → abandono por pérdidas.

• Racionalización del porfolio → eliminación de productos.

• Integración operativa → absorción.

• Economías de escala → concentración empresarial.

• Alianza estratégica → dependencia de otra empresa.

Vivienda, propiedad, inmigración e inclusión social

• Solución habitacional → infravivienda.

• Uso pacífico de bienes ajenos → ocupación ilegal.

• Procedimientos de ejecución hipotecaria → desahucios.

• Desequilibrios sociales, colectivos vulnerables → pobreza y desigualdad.

• Inmigrantes irregulares → inmigrantes ilegales o sin papeles. El uso sistemático de eufemismos en el discurso económico, político y empresarial no es casual ni inocente: constituye una herramienta de comunicación y poder destinada a diluir responsabilidades, amortiguar el conflicto social y presentar decisiones políticas e ideológicas como si fueran necesarias e irrenunciables por imperativos técnicos.

Tecnicismos

Por su parte, los tecnicismos utilizados en el ámbito económico son unos excelentes compañeros de viaje de los eufemismos, quizás de los más efectivos. Esto se debe a que el ciudadano de a pie no siempre conoce, ni tiene por qué conocer, el significado de la terminología técnica empleada.

Un tecnicismo económico es un término o expresión propia del lenguaje especializado de la economía que designa conceptos, procesos o instrumentos técnicos con un significado preciso dentro de la disciplina, pero que, fuera de ese ámbito, suele resultar opaco, ambiguo o difícil de comprender para el público general.

Cabe advertir que el problema no es el uso de lenguaje técnico, necesario en economía, sino su utilización deliberada para dificultar la comprensión o evitar el escrutinio crítico.

Son muchos los ejemplos que existen de tecnicismos en la información económica, con algunos de los cuales ya estamos familiarizados porque los escuchamos con frecuencia, lo que no quiere decir que conozcamos su verdadero significado.

Algunos ejemplos de estos tecnicismos económicos y empresariales son los siguientes: deuda/déficit fiscal; macroeconomía/microeconomía; inflación/deflación/estanflación; mercado alcista/bajista/emergente; apreciación/depreciación monetaria; liquidez; rentabilidad; desempleo estructural; elasticidad de la demanda/oferta; externalidades económicas; deuda soberana; tasa de interés; plazo fijo/variable; interés compuesto; aval; acreedor; euríbor; balanza comercial; barreras comerciales; aranceles; morosidad bancaria; productividad por ocupado; oferta monetaria; coste de oportunidad; recesión; diversificación; ratio de endeudamiento; riesgo sistémico; estructura de capital; etc.

También son frecuentes los múltiples acrónimos que se utilizan en el ámbito económico, entre los que podemos citar algunos de los más conocidos: Oferta Pública de Adquisición (OPA); Producto Interior Bruto (PIB); Índice de Precios al Consumidor (IPC); Precio de Venta al Público (PVP); Índice Bursátil Español (IBEX); Tasa de Interés Nominal (TIN); Tasa Anual de Morosidad (TAM); Tasa Anual Equivalente (TAE); Número Internacional de Cuenta Bancaria (IBAN); Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades (DAFO); Earnings Before Interest, Taxes, Depreciation, and Amortization (EBITDA); Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB); Buy Now, Pay Later (BNPL); Chief Executive Officer (CEO o director ejecutivo); Business to Business, negocio a negocio (B2B); Business to Consumer, negocio a consumidor (B2C); Search Engine Optimization, optimizacion en motores de búsqueda (SEO); Search Engine Marketing, marketing en motores de búsqueda (SEM); Pay Per Click, pago por clic (PPC); etc.


6

MEDIOS DE COMUNICACIÓN: DEL SENSACIONALISMO Y EL MALDITO CLICKBAIT A LA DESINFORMACIÓN Y CONFUSIÓN INFORMATIVA

Las dificultades económicas que atraviesan los medios de comunicación en España, especialmente en tiempos de crisis, se han cronificado por regla general en las últimas décadas. Los recursos humanos y materiales con los que suelen contar son escasos, y los medios con los que trabajan, muy limitados. En este contexto, la búsqueda de audiencia que se traduzca en ingresos publicitarios se convierte en una prioridad máxima, cuestión que, con frecuencia, va en detrimento de la calidad de los contenidos y de la necesaria neutralidad o imparcialidad en el tratamiento de la información.

En los medios públicos, estas dificultades económicas se suelen solventar en mayor medida con financiación procedente de las arcas públicas. Sin embargo, como contrapartida, se les suele acusar, por regla general, de complacencia, cercanía y correspondencia con las afinidades ideológicas y políticas de sus Administraciones y Gobiernos de turno, que están igualmente obligados a buscar la máxima audiencia para justificar su viabilidad.

Esto ha hecho que, para muchos, y valga la generalización, los medios convencionales hayan perdido credibilidad al haber dejado de buscar la verdad, máxima que les había hecho valedores de su condición de «cuarto poder». De controladores y fiscalizadores de los Gobiernos, las políticas públicas y las élites, han pasado a convertirse, en no pocos casos, en buscadores de audiencia a toda costa a fin de poder subsistir, vendiendo su alma al mejor postor. Este diagnóstico no pretende deslegitimar el trabajo riguroso de muchos profesionales y medios, sino señalar una deriva estructural que condiciona crecientemente el ecosistema informativo.

El periodista Antonio Caño argumenta esto en su artículo «La credibilidad de los periodistas», publicado en The Objetive en noviembre de 2025: «Es nuestro trabajo y nuestra conducta lo que ha socavado nuestra credibilidad ante la sociedad, no los jueces. La credibilidad de los periodistas está cuestionada porque nos pasamos más tiempo opinando que investigando, porque vamos de tertulia en tertulia predicando sobre cualquier cosa sin cuidar siquiera la apariencia de imparcialidad que se exige a un profesional, porque nos prestamos sin decoro a la batalla ideológica, a veces con formas vergonzosas, que demanda la audiencia».

Por su parte, Fernando Belzunce, autor del libro Periodistas en tiempos de oscuridad (Ariel, 2025), lo explica de la siguiente forma: «Si no hay información libre, no hay sociedades libres, por lo que la profesión periodística es vital para la supervivencia de la democracia, si bien el modelo de negocio está en riesgo y es lo que sostiene la independencia, no existe la prensa libre sin rentabilidad».

En definitiva, la debilidad económica del periodismo y la escasa rentabilidad de los medios ponen en riesgo su capacidad de crítica y su necesaria función como contrapoder. Su incomodidad hacia los actores influyentes en muchos ámbitos políticos, económicos, culturales, deportivos, etc. se diluye, convirtiéndose en lo que algunos denominan buddy journalism o periodismo amigable, con relaciones excesivamente cercanas y complacientes, coberturas cómodas y exclusivas entregadas como favores.

Pérdida de la posición de dominio de los medios convencionales

Los medios convencionales (prensa escrita y digital, radio y televisión) han visto alterada su posición de absoluto dominio en las últimas décadas debido al surgimiento de las nuevas formas de comunicación: redes sociales (Facebook, Instagram, X, TikTok, YouTube, Twitch, LinkedIn, etc.), pódcast, televisión de pago y plataformas OTT que permiten transmitir instantáneamente vídeo por internet con especialización de contenidos a la carta, etc. En este contexto, los movimientos empresariales son significativos y los cambios constantes, tanto en la oferta como en la demanda.

La tendencia indica que estos nuevos medios y formas de comunicación continuarán creciendo y ampliando su influencia frente a los convencionales. En apenas treinta años, hemos viajado del tradicional quiosco de prensa al ciberespacio mediático gracias a internet. Y si bien los diarios impresos venden pocos ejemplares, sus ediciones digitales cuentan con más lectores que nunca. Según la Oficina de Justificación de la Difusión (OJD), en 1993 se imprimían en España 4 126 200 diarios; 30 años después, en 2023, se imprimieron 956 272, es decir, un 77 % menos. Sin embargo, según GFK, los diarios digitales tienen una audiencia media diaria de millones de usuarios únicos en nuestro país, entre dos y tres millones de usuarios por medio.

La prensa online de hoy en día se sostiene, por regla general, con un modelo mixto freemium, basado en la creación y la prestación del servicio de forma gratuita, hasta que el usuario desea tener acceso completo a la información, que se convierte en servicio de pago. Sin embargo, los suscriptores de pago son aún muy escasos en relación con los usuarios de acceso gratuito.

En este sentido, tal y como indica el periodista Juan Carlos Blanco en su libro La tiranía de las naciones pantalla (Akal, 2025), cabe advertir que, cuando un periódico es gratis, además de desvalorizar el producto, la mercancía es el lector, porque la información que este aporta sirve posteriormente a las grandes plataformas tecnológicas para monitorizar nuestras vidas. El mero uso del móvil ya reporta gratuitamente información suficiente al imperio tech para rentabilizar tu perfil.

El Panel de Hogares de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) ha preguntado por primera vez en 2025 a los ciudadanos españoles por los medios que utilizan para informarse. Entre quienes siguen la actualidad, la televisión es el medio más utilizado (69 %), seguida de la radio (36,3 %). Un 33,2 % recurre a las redes sociales, mientras que el 28,7 % se informa mediante prensa en papel u online. Otras formas de informarse como ver las noticias que aparecen en los buscadores (Google) o escuchar pódcast fueron utilizadas por un 22,6 % y un 9,5 %, respectivamente.

Casi siete de cada diez personas se informaron a través de la televisión, aunque entre los jóvenes de 16 a 24 años destacaron las redes sociales. Los mayores de 65 años son los que más recurren a la radio para mantenerse informados (45,3 %). Las noticias más consumidas fueron las de actualidad general (63,2 %), seguidas de las políticas/económicas y las deportivas. Más de la mitad de los adolescentes de entre 10 y 15 años afirmó no seguir la actualidad informativa.

Es resaltable el tema de los jóvenes y su reticencia a usar los medios de comunicación clásicos para informarse. En este sentido, varios estudios recientes confirman que en torno al 70 % de los menores de 25 años usan las redes sociales como principal canal informativo.

En este contexto, resulta curioso apreciar cómo, mientras los medios tradicionales (la prensa escrita y digital, la radio y la televisión) están cada vez más enfocados hacia un público consolidado con una ideología determinada, las nuevas formas de comunicación (redes sociales, pódcast y plataformas online) se presentan como una oportunidad para diversificar contenidos y contar los acontecimientos de una forma diferente, más fresca, inmediata y sin un posicionamiento ideológico tan predefinido.

No obstante, según un estudio de la Unión de Televisiones Comerciales en Abierto (UTECA) y la Universidad de Navarra, un 84,6 % de los encuestados prefiere los medios de comunicación tradicionales para informarse, debido a sus equipos profesionales de periodistas que, en teoría, cada día verifican, contrastan y analizan las informaciones. Curiosamente, esa preferencia alcanza al segmento más joven (de 18 a 34 años) que, pese a ser un gran consumidor de redes sociales, se decanta mayoritariamente (75,9 %) por los medios de comunicación tradicionales para informarse.

Es decir, si bien los medios de comunicación convencionales han perdido el monopolio de la información en favor de las nuevas formas de comunicación y redes sociales, como consecuencia lógica del desarrollo tecnológico, entre otras causas, hasta la fecha estos medios clásicos mantienen una mayoría y respaldo con respecto al monopolio de la verificación y contraste de la noticia.

Según el Informe Digital News Report 2025, frente a las amenazas desinformativas, los medios aparecen como la principal herramienta para verificar los contenidos poco fiables. Lo son para el 34 % de los españoles, por delante de las fuentes oficiales (31 %), los buscadores (24 %) o los verificadores de contenido (23 %). Sobre la base de dicho informe, un 40 % de los españoles desconfía de las noticias frente a un 32 % que sí confía, una creencia que aumenta si se trata de la prensa local y regional: el 51 % se fía habitualmente de estos diarios y casi la mitad (47 %) dice tener un gran interés por las noticias de proximidad.

Sin embargo, se observa un cierto riesgo y deterioro progresivo de la imagen de estos medios clásicos en los últimos años, debido a la creciente utilización de técnicas de captación de audiencia de dudosa ética periodística.

A la hora de informar, los diarios en internet, es decir, los periódicos en el medio online, han crecido exponencialmente en detrimento del papel, de modo que ofrecen una experiencia más completa y una mayor versatilidad para cautivar a la audiencia. Destaca, asimismo, el crecimiento del pódcast, fundamentalmente a través del móvil y en formato audio, con gran variedad de catálogos de programas de temática especializada: entretenimiento, humor, música, cine, TV, historia, economía, etc.

El consejero delegado de Vocento, Manuel Mirat, aseguró en el encuentro informativo Foro de la Nueva Comunicación, celebrado en octubre de 2025 en Madrid, que los medios afrontan «un momento de profunda transformación, si bien el periodismo útil, creíble y sostenible tiene mucho futuro si ofrece a la sociedad un producto de calidad, basado en los suscriptores, datos y eficiencias».

Credibilidad e información económica y empresarial

En el caso concreto de la información económica y empresarial, los medios convencionales siguen siendo la referencia en cuanto a la capacidad de influencia. En este tipo de información, lo fundamental es la credibilidad del emisor de la noticia (el medio y el periodista), más que el soporte en el que esta se transmite. Esto contrasta con otros tipos de contenidos, más orientados al entretenimiento, en los que ha irrumpido con fuerza la figura del influencer sin formación especializada.

Sobra decir que el periodista económico debe tener la adecuada formación o especialización por razón de la materia de la que se trata. Hoy en día, los medios utilizan indistintamente la figura de periodistas formados en materia económica, economistas con titulación específica y freelancers o colaboradores especializados en economía. En el gremio periodístico se suele decir que es más fácil enseñar unos conocimientos mínimos de economía a un periodista que formar en periodismo a un economista.

No obstante, la realidad es que, aunque existen magníficos periodistas con especialización económica, estos escasean, dado que los limitados recursos con los que cuentan los medios de comunicación no permiten la especialización, tendiéndose a periodistas polivalentes que cubran todo tipo de información. Ello va en detrimento de la calidad de la información económica, por desconocimiento en muchas ocasiones, y también por falta de tiempo y medios para informar con mayor profundidad y rigor.

En un contexto actual en el que el descrédito de los líderes y, especialmente, de la clase política y de los gobernantes, es muy elevado con una pérdida de credibilidad ética significativa, en el que la mentira y las medias verdades son aceptadas con total naturalidad, los ciudadanos y los consumidores suelen dudar de todo y de todos. Según los datos del Eurobarómetro (Standard Eurobarometer 103, Primavera 2025), en España, un 57 % de ciudadanos considera que la prensa ofrece información fiable. Por contraste, alrededor de un 40 % opina lo contrario, es decir, no confía en que la prensa sea fiable.

En este contexto de falta de confianza, es el periodista el que tiene la responsabilidad de actuar como filtro ante su público objetivo y la opinión pública en general, jugándose su credibilidad. Sin embargo, constantemente se ve mediatizado por la necesidad de audiencia o ingresos por publicidad, lo que puede comprometer su independencia y profesionalidad.

La proliferación de fake news, y la consiguiente desinformación que provocan, conducen al usuario a consultar los medios convencionales por la mayor credibilidad que se les presupone. En este sentido, los medios tradicionales se configuran, a priori, como los grandes aliados del rigor en la comunicación económica y empresarial, y unos interlocutores esenciales para llegar a los consumidores. De hecho, cuando ocurre algo importante, por regla general la ciudadanía acude a informarse a los medios de comunicación clásicos.

Uno de los periodistas más importantes del país, Vicente Vallés, presentador de Antena 3 Noticias, se refería de esta forma a la importancia de la credibilidad en el periodismo en una entrevista en el programa «El hormiguero» emitida en octubre de 2025: «Mi mayor patrimonio es la credibilidad. El dinero va y viene, pero si un periodista pierde su credibilidad, lo ha perdido todo. Eso es lo único que intento ahorrar cada día».

El periodismo ejercido con las reglas clásicas del oficio, con la ética que se le presupone a una profesión universitaria, es ante todo un servicio a la colectividad, al bien común, al interés general, a la libertad y a la democracia. La independencia y el servicio a la verdad ayudan a la sociedad a tomar conciencia de sus problemas y defenderse de los abusos y la manipulación, de los bulos y la desinformación.

Sin embargo, las redes sociales están forzando a los medios convencionales a jugar con sus mismas reglas, con lo que a veces el periodista se convierte en un mero «intermediario digital» y utiliza recursos, en búsqueda de audiencia fácil, que van en detrimento de la información veraz, exhaustiva y profesional.

Esto hace que la verdad del profesional periodista se ponga constantemente en entredicho y sea suplantada en muchos casos por la del influencer en redes sociales, sin la formación periodística necesaria para el adecuado tratamiento de la información.

Nacho Cardero, director de El Confidencial, piensa que el periodista pocas veces ha estado tan mal visto como ahora. «Siempre lo ha estado, era peor ser periodista que ser pianista en un burdel, pero ahora, con las redes sociales, la inteligencia artificial y la polarización, quizá es el momento más complicado. Jamás antes ha sido tan difícil ejercer este oficio, pero por la misma razón nunca ha sido tan necesario. Porque la gente necesita claves. Es verdad que hay muchos miedos y muchos temores, pero, si ejercemos nuestra labor como tenemos que hacerla y vemos las redes sociales y la inteligencia artificial como unos cómplices, nos permitirá llevar nuestro mensaje a más gente», asegura Cardero.

Búsqueda de la audiencia y desinformación

Los recursos que se suelen utilizar en la búsqueda de la audiencia a toda costa pasan por la confrontación, la polarización y los extremos, el partidismo y la ideologización, informaciones sensacionalistas que generan controversia, que llaman la atención, así como la conocida práctica de la publicidad disfrazada de información, ya sea institucional o empresarial.

Y no olvidemos que, en esa búsqueda de la audiencia a cualquier precio, está comprobado que el relato emocional y la mentira captan mucho más la atención de los espectadores que los hechos y la verdad. Y también que las noticias negativas, lo malo, vende más que las noticias positivas, que lo bueno, y llega a banalizarse la negatividad. Hoy en día la verdad no vende.

El periodista Arcadi Espada, en la columna de opinión «La enfermedad mental de las noticias», publicada en El Mundo en mayo de 2025, explica el daño que pueden llegar a causar las noticias en la salud mental, y esto aumentado por un algoritmo de las redes sociales orientado al lucro y ciertos influencers populares que tienden a magnificar la exposición a contenidos perjudiciales: «El número de noticias y malas noticias, su énfasis apocalíptico y su gigantomaquia se han multiplicado a partir del desarrollo de las webs noticiosas, y han aumentado también el miedo, la ira, el asco y la tristeza en los titulares informativos, y han disminuido los contenidos relacionados con la emoción de la alegría».

El algoritmo lleva contenido radical, extremo, visceral y emocional porque es más fácil transmitir adjetivos que explicar hechos. Vivimos en un mundo en el que todo es un espectáculo permanente, todo se escenifica. Los políticos, los referentes sociales y los influencers desempeñan su papel de la forma más llamativa y espectacular posible. Los medios de comunicación no es que estén politizados, es que participan del espectáculo político y mediático tomando parte activa en él, y los ciudadanos igualmente quieren ser protagonistas en la difusión viral de contenidos compartiéndolos en tiempo real, sean verdad o no; eso es lo de menos.

Y esta espectacularización de los medios de comunicación, the show must go on, que buscan la fascinación por los acontecimientos y escándalos, también va ligada a la tabloidización, entendida como la tendencia de los medios convencionales, especialmente la prensa, a asumir los códigos y las formas de hacer de los medios populares y sensacionalistas.

En este sentido, especialmente en el medio televisivo, es muy frecuente apelar a la audiencia fácil a través de un relato emocional, con declaraciones llamativas o sensacionalistas por parte del ciudadano o consumidor, con frecuencia en el papel de víctima frente a las empresas.

Por su parte, en la información económica y empresarial en medios escritos es especialmente relevante este recurso de la publicidad que se disfraza de información. Nos referimos a contenidos pagados que el periodista hace suyos, enmascarándolos bajo un gancho puramente periodístico, o bien que se insertan en el medio sin que se pueda distinguir con claridad que es información interesada y financiada por un tercero. Solo en algunas ocasiones se especifica que se trata de «contenido patrocinado» o «publirreportaje».

También es habitual la práctica de empresas o instituciones que contratan publicidad a cambio de que se incluya información o noticias de su interés en el medio en cuestión. No en vano, la publicidad institucional a través de campañas supone una fuente de ingresos muy significativa para los medios de comunicación hoy en día. Estamos hablando de millones de euros que los Gobiernos y Administraciones destinan de su presupuesto a publicidad institucional mediante campañas insertadas en los medios sin que, pese a los múltiples esfuerzos en la regulación de la transparencia, exista claridad al respecto.

La cuestión publicitaria es clave, dado que el exponencial descenso de ingresos por publicidad es lo que está provocando, en gran medida, la pérdida de independencia y credibilidad del periodismo. Pese a que a principios de siglo el poder publicitario lo concentraban los grandes grupos editoriales Prisa, Vocento y Unidad Editorial, a los que se unieron después Atresmedia y Mediaset, hoy en día tenemos otras vías de información que ya no hacen imprescindibles a los medios clásicos: fuentes de noticias gratuitas, redes sociales, motores de búsqueda, etc., que utilizan precios más bajos de publicidad con los que los medios convencionales no pueden competir.

Además, estas plataformas también usan la información de los usuarios para segmentar los públicos y afinar más en la elección del target publicitario. Según las últimas cifras de Infoadex sobre la inversión publicitaria en España correspondientes a 2025, casi el 40 % de todos los ingresos por publicidad en España ya llegan directamente del ámbito de las plataformas digitales (búsquedas, 16 %, redes sociales, 14,1 % y websites 8,9 %). Le sigue la televisión, con el 28,5 %; los diarios y dominicales, con el 12 %, y la radio, con un 9,4 % de la inversión publicitaria.

Se cuantifican las visitas, los clics y el comportamiento de los usuarios. La métrica es determinante en la comunicación en la actualidad, pues debilita la calidad y el rigor del periodismo de toda la vida. Las grandes plataformas digitales están ganando la partida en todos los ámbitos sociales y empresariales, no solo en el periodístico.

La prensa impresa sigue perdiendo peso en los ingresos por publicidad frente a otros medios online, si bien han encontrado en las ediciones digitales una solución de viabilidad ante la caída de los ingresos en papel. Hoy compramos impresiones en la prensa online, y es el CPM (coste por 1000 impresiones) nuestro coste de referencia. Este varía en función del formato, la interactividad, la segmentación, la capa de data aplicada, etc.

La conclusión es clara a la vista de los datos: la publicidad se aleja progresivamente de los medios tradicionales y se adentra en entornos en los que se pierde la trazabilidad de la información y se produce un caldo de cultivo para las fake news, la creación de bulos y la proliferación de pseudo información.

Periodismo de algoritmo y clickbait o cómo jugar a ser redes sociales

En el modelo publicitario digital, la clave está en que los algoritmos de las plataformas tecnológicas, de los buscadores y de las redes sociales priorizan la viralidad de las noticias y contenidos porque están basados en el tráfico, en las interacciones y en los clics, cuestión que multiplica los ingresos por publicidad y, por tanto, los beneficios económicos.

En este sentido, está comprobado que las noticias extremas, violentas, negativas, llamativas o falsas circulan y se viralizan mucho más en internet que los contenidos moderados o normales. Es decir, que la desinformación y confusión informativa vende más que la verdad.

El presidente del Grupo Prisa y de El País, Joseph Oughourlian, lo explicó de la siguiente forma en el marco de un encuentro celebrado en septiembre de 2025 en Bruselas con motivo de la celebración del 10° aniversario de LENA, la alianza que integra a los periódicos europeos líderes: «Las plataformas digitales y las redes sociales necesitan de la polarización porque tratan de enganchar al público durante horas, y para hacerlo necesitan entretenimiento, polarización, peleas, que sucedan cosas increíbles».

Esto genera, a su vez, un círculo vicioso de incentivos perversos que favorece la desinformación del que es muy complicado salir, y fomenta que en la actualidad inunde los medios digitales el maldito clickbait (todo vale por un clic), o como recomienda la RAE, «ciberanzuelo», «cibercebo», «anzuelo/cebo de clics», «anzuelo/cebo digital», «cazaclics», «atrapaclics», etc.

Esta técnica de redacción, consistente en crear titulares y encabezados sensacionalistas y llamativos para que el lector cliquee en el enlace y, de esta forma, obtener mayores audiencias e ingresos publicitarios, está causando un grave daño a la reputación y credibilidad periodística. Como le gusta decir al periodista y comunicador Juan Carlos Blanco, «no dejes que la realidad te estropee un buen titular».

Cuando hablamos de clickbait no nos referimos a titulares atractivos legítimos, sino a prácticas que distorsionan deliberadamente el contenido con el único objetivo de generar clics. Un titular llamativo no es problemático por sí mismo, lo es cuando promete lo que el contenido no ofrece o induce a conclusiones erróneas.

Es recurrente encontrar titulares engañosos elaborados bajo esta técnica del clickbait que comienzan por las palabras «brutal» o «tremendo», en un claro ejemplo de sensacionalismo periodístico. O bien, iniciar el titular gancho con «Esta es la…», «Así son los…», «Averigua lo que pasó después…», sin especificar de qué se trata, a fin de obligar al lector a cliquear para conocerlo. Sin embargo, el contenido no suele responder, por regla general, a ese interés que pretende despertar con el titular gancho.

«El Gobierno anuncia un cambio que afectará a tu bolsillo inmediatamente», «Elon Musk acaba de hacer un anuncio que cambiará la economía mundial para siempre», «Con este sencillo truco puedes ganar 1000 euros al día desde casa», «Averigua qué empresas te pueden dar empleo», «Descubre el secreto de esta startup que pasó de ganar 0 a facturar millones en una semana», «Así es la nueva tecnología que va a cambiar el mundo en 24 horas», «Este truco para ahorrar dinero está siendo oculto por los bancos», «Este alimento te hará perder peso mientras duermes», etc. son solo algunos ejemplos de clickbait en la información económica y empresarial.

La realidad es que, en muchos casos, las páginas web de los medios digitales no las cubren periodistas, sino expertos en posicionamiento SEO (visibilidad en los motores de búsqueda de los principales navegadores) y SEM (posicionamiento pagado y publicidad por cliqueo), o bien un community manager. Estos perfiles tienen, lógicamente, una priorización clara a la hora de informar sobre las noticias y de utilizar los ganchos informativos que mejor funcionan desde el punto de vista de la audiencia y la publicidad, que en la mayoría de los casos no es compatible con un periodismo exhaustivo y riguroso.

También es frecuente hoy en día que muchos de estos servicios de adaptación de las noticias digitales estén externalizados, dado el elevado nivel de complejidad que posee dicha tarea. Existen periodistas convencionales que elaboran la noticia tradicional, y luego una redacción paralela externa que transforma el contenido en base a los algoritmos de las redes sociales y plataformas digitales, que son cada vez más difíciles de descifrar.

No en vano, las visitas a las portadas digitales de los medios convencionales no pueden competir con la visibilidad global que ofrecen a estos medios las noticias vistas a través de las redes sociales y Google. Y, por otra parte, a estas redes sociales también les ha interesado insertar noticias entre sus contenidos, fotos y comentarios, dado que ello genera muchas interacciones, centra la atención y, lo más importante, ayuda a perfilar con mayor precisión los perfiles de los usuarios para la publicidad. Por tanto, ha constituido una práctica generalizada que el algoritmo de estas redes coloque las noticias de los medios entre sus contenidos para un consumo de entretenimiento a través del móvil.

Estas prácticas, que comenzaron en torno al año 2010 con Facebook, obligaron a los medios digitales a adaptar sus contenidos y titulares al algoritmo de esta red social, dominante en esos años, como relata el artículo «El periodismo de algoritmo ataca de nuevo», de Carlos del Castillo, publicado por Diario.es en octubre de 2024.

Gran parte de los ciudadanos usan las redes sociales para informarse a través de los sitios de los medios de comunicación en dichas redes. Incluso algunas plataformas digitales permiten espacios de noticias personalizadas que no dependen de las interacciones sociales ni del contenido compartido por amigos como en otras redes sociales, sino de los datos que ya tienen sobre los usuarios.

El negocio de la publicidad

El algoritmo de estas plataformas posee un impacto determinante y directo en el ranking de medios más leídos, la variable decisiva a la hora de repartir los ingresos publicitarios. Las estrategias de los equipos de audiencias de los medios digitales están centradas en estos algoritmos y en cómo conseguir clics y páginas vistas. Triunfar en el algoritmo significa ser uno de los medios más leídos, con la consiguiente multiplicación de los ingresos por publicidad (más tráfico = más impresiones publicitarias en un entorno todavía dominado por el CPM).

Tal es la importancia de los ingresos publicitarios que genera el tráfico en la red para los medios de comunicación que los medios de prensa integrados en la Asociación de Medios de Información (AMI), las televisiones de Atresmedia, Mediaset y Trece, integrantes de la Unión de Televisiones Comerciales en Abierto (UTECA), y los principales grupos radiofónicos (Cadena Ser, COPE, Onda Cero, RAC1) pertenecientes a la Asociación Española de Radio Comercial (AERC) demandaron a Meta, dueña de Facebook e Instagram, por competencia desleal y ventaja competitiva ilícita, y le reclamaron 550 millones de euros. La acusaron de utilizar los datos personales de millones de usuarios europeos para publicidad personalizada de forma ilegal, al incumplir de forma sistemática el Reglamento Europeo de Protección de Datos (REPD).

En este sentido, un juzgado de Madrid, en sentencia dictada el 19 de noviembre de 2025, condenó a Meta a indemnizar con 479 millones de euros a 87 editoras de prensa digital y agencias integrantes de la Asociación de Medios de Información (AMI) por haber obtenido una ventaja competitiva ilícita mediante el uso ilegal de datos personales de millones de usuarios de Facebook e Instagram para publicidad comportamental.

La resolución, que aún no es firme, podría marcar un importante precedente en el sector publicitario español y tiene también repercusión transfronteriza, dado que los servicios de Facebook e Instagram se prestan de la misma forma en todo el ámbito de la Unión Europea y, por tanto, están sometidos a la misma legislación, el RGPD.

Por su parte, en la misma línea, los editores de múltiples medios de comunicación mantienen una guerra contra Google, que ha sido denunciada reiteradamente a través de la Comisión Europea, en algunos casos concretos por discriminar a dichos editores de noticias en las búsquedas de Google, con el consiguiente perjuicio para los contenidos y publicidad comercial de los citados medios.

También son diversas las reclamaciones judiciales contra la plataforma tecnológica, que, en muchos casos, derivan en largos procesos y multas millonarias por un montante total de más de 10 000 millones de euros a mediados de 2025. La UE también ha multado con 120 millones de euros a la red social X y tiene abiertos expedientes millonarios varios contra otras plataformas tecnológicas como TikTok o Meta.

Pese a lo elevado de la cuantía de las sanciones, la eficacia de estas es escasa. La Unión Europea aprobó los Reglamentos de Mercados Digitales (DMA), con el fin de poder intervenir rápidamente cuando se detecten los primeros indicios de posible abuso sin esperar largas investigaciones o procesos judiciales, y de Servicios Digitales (DSA), enfocado en protección de los usuarios, transparencia, moderación de contenidos, etc.

Las denuncias por posición de dominio, monopolio o prácticas anticompetitivas se repiten en la UE, en los Estados Unidos y en otros países del mundo. Todo apunta a que el actual modelo de la publicidad en línea, debido a esta presión regulatoria global, pudiera verse afectado a medio plazo, y se avanzaría en su caso hacia una mayor competencia, transparencia y rentabilidad para los creadores de contenido y editores.

Sin embargo, no podemos obviar en este análisis la irrupción de la publicidad en las aplicaciones de inteligencia artificial, que también amenaza con alterar el modelo actual. De hecho, algunas herramientas de IA conversacional ya han anunciado que comenzarán a ofrecer espacios publicitarios, con el consiguiente riesgo de sesgo comercial ante el indudable poder persuasivo de dichas aplicaciones.

En este revuelto contexto, al igual que han hecho muchas personalidades públicas, también hay medios que se están replanteando en la actualidad la oportunidad de su presencia en redes sociales, por el descrédito y la pérdida de confianza que generan. Hace tiempo que las plataformas digitales perdieron su rol de filtro informativo, priorizando la viralidad sobre la veracidad.

Especialmente señalado es el caso de la salida de la red social X de muchos famosos y de varios medios de comunicación tras la llegada al gobierno de los Estados Unidos de Elon Musk, dueño de X. La fugaz carrera política de Musk desató en su inicio un amplio debate, en la propia X y en la opinión pública, sobre la conveniencia o no de abandonar una plataforma cargada de odio, toxicidad y sesgo político, y que cada vez reporta menos tráfico.

En cualquier caso, y todo hay que decirlo, la forma de ser y actuar de la red social X cuenta con la connivencia de su propietario, Elon Musk, engrandecido por la victoria de Trump en las elecciones de los Estados Unidos y cuya opinión en contra de los medios convencionales es de sobra conocida por todos.

En los últimos años, las visitas que los sitios web de los medios reciben desde las redes sociales han ido cayendo progresivamente. Esto se debe a la reconfiguración de los algoritmos para retener a los usuarios en las plataformas el mayor tiempo posible y, de esta forma, exponerlos a la publicidad, en lugar de enviarlos a los medios convencionales. En este sentido, el algoritmo prioriza la viralidad de vídeos cortos, graciosos y simpáticos, así como el entretenimiento. Además, por supuesto, una buena polémica, un enfrentamiento o una situación de polarización ayudan a enganchar a la audiencia.

De un modo u otro, el periodismo de algoritmo y clickbait conduce, por regla general, a la desinformación, a la confusión informativa y a la infoxicación, es decir, exceso de información, infodemia, infobesidad o síndrome de sobrecarga informativa, como ya apuntamos en los capítulos introductorios.

La comunicación económica y empresarial no es ajena a esta radiografía general de la realidad que viven los medios de comunicación en España. En este sentido, el rigor periodístico se ve negativamente afectado por este tipo de periodismo que busca la interacción y el tráfico digital por encima de la calidad de los contenidos.

Aunque en menor medida que en los medios generalistas, el tratamiento de la información económica y empresarial en los medios especializados se ve marcado por la escasez de recursos humanos y materiales con la que cuentan estos medios de comunicación.

No se trata de una conspiración organizada, sino de una convergencia de intereses, rutinas y dependencias que debilitan la función crítica del periodismo. La precariedad no es una excusa, aunque sí un factor estructural que condiciona profundamente la calidad y profundidad de la información.

Tratar de plantar cara a las redes sociales, buscadores e IA con sus propias armas, es decir, prestándose a la tiranía del algoritmo que prioriza el tráfico digital y la audiencia, no deja de ser hacerse el harakiri. Los medios de comunicación deben basarse en sus puntos fuertes, la credibilidad, el rigor y en un periodismo profesional centrado en la verdad y en las personas.

Inteligencia artificial, desinformación y periodismo

¿Podría la inteligencia artificial ayudar a paliar las carencias con las que cuenta el periodismo actual? Después de lo sucedido con la llamada «sociedad de la información» e internet, que inicialmente creíamos que eran la panacea y que, posteriormente, han demostrado los múltiples errores de cálculo cometidos, la inteligencia artificial (IA) se observa con cierto recelo. Dependiendo del prisma con el que se mire, puede ser considerada como una auténtica oportunidad para el avance de la civilización o bien como una gran amenaza para la humanidad.

Según el informe Global AI adoption in 2025 de Microsoft, una de cada seis personas del planeta utiliza ya sistemas de inteligencia artificial en su entorno cotidiano, cerca del 16,3%. Por tanto, la IA ya es una realidad, lo que hay que valorar es cómo puede afectar a la desinformación, a la ideología o a los sesgos, y al periodismo. En este sentido, pese a que a priori la IA no posee una inteligencia como la humana, con capacidad de analizar algo con juicio crítico propio sin ayuda, según la elección de las fuentes e información que se le suministre por parte de sus propietarios y de los usuarios así puede ser la «ideología» que muestre.

Por una parte, las búsquedas online están sufriendo una transformación muy acelerada en los últimos tiempos debido a la irrupción y al imparable auge de la inteligencia artificial. Las plataformas que incorporan la IA a modo de chatbots, como ChatGPT, ofrecen respuestas únicas y más centradas en las preguntas dirigidas por parte de los usuarios, lo que puede afectar sin duda al tráfico de visitas a las páginas web y, por tanto, a la publicidad y a los medios de comunicación.

Estas nuevas herramientas impulsadas por la IA, utilizadas también por el gigante Google, hacen que el público ya no necesite entrar en las páginas web, porque ya tienen su respuesta única facilitada por la inteligencia artificial, lo que afecta indudablemente al tráfico y a la industria vinculada al posicionamiento web. Los editores de los medios se quejan de que Google les modifica sin permiso los titulares de prensa en sus resultados de búsqueda por IA, y las visitas a sus páginas web caen drásticamente.

La directora de Estrategia de Investigación de Google Research, Pilar Manchón, sevillana que trabaja en Silicon Valley liderando la estrategia de IA de Google, en una entrevista publicada en ABC en julio de 2024, avisaba de que la inteligencia artificial «debe ser tratada como la energía nuclear», porque, si ahora que la conocemos poco nos asombra, la evolución que tendrá será exponencial. Sin embargo, hay empresas que «prefieren lanzar la IA rápido sin conocer sus efectos».

Más allá de planteamientos más o menos apocalípticos, lo cierto es que las deepfakes (falsedades profundas o ultrafalsas) en forma de vídeos, audios, textos, fotos o memes elaborados por inteligencia artificial, entrañan un riesgo máximo. Su gran dificultad de detección y, por tanto, su elevada capacidad para «engañar» o «desinformar» las convierten en una herramienta peligrosa y, por tanto, es de prever que a corto plazo la IA incremente considerablemente la desinformación y las fake news.

De hecho, Google ha anunciado diversas iniciativas para combatir la desinformación, entre las que se encuentra una nueva función para detectar si una imagen fue creada por IA accediendo a sus metadatos. También ha modificado su buscador para ocultar las deepfakes.

Como ya hemos apuntado, esta desinformación por IA puede afectar también al ámbito económico y empresarial con consecuencias muy dañinas, no solo para inversores, sino también para los ahorros de los ciudadanos de a pie. En este sentido, se hace necesaria la detección y mitigación, usando precisamente la inteligencia artificial para identificar los patrones de desinformación.

Sam Altman, el director de OpenAI y su famoso robot conversacional ChatGPT, aseguró en febrero de 2026 en una conferencia mundial sobre inteligencia artificial en la India que el mundo necesita «urgentemente» regular esa tecnología en rápida evolución.

El 1 de agosto de 2024 entró en vigor el Reglamento Europeo de Inteligencia Artificial, de plena aplicación con carácter general a los 24 meses desde su entrada en vigor. Dicho reglamento tiene por objetivo establecer un marco jurídico armonizado en la Unión Europea para el desarrollo, la comercialización, la puesta en marcha y el uso de la inteligencia artificial. Busca impulsar su innovación y liderazgo, pero también prever y mitigar sus posibles riesgos.

El reglamento prohíbe directamente algunos sistemas o usos de la IA porque contradicen los valores de la UE, como el derecho a la no discriminación, la protección de datos o la privacidad. Bruselas pretende evitar que los usuarios crean que interactúan con personas reales o con contenidos creados por ellas, cuando en realidad fueron creados por inteligencia artificial (creadores de deepfakes o propietarios de chatbots, que es un software basado en IA capaz de mantener una conversación en tiempo real por texto o por voz).

Asimismo, la Comisión Europea ha publicado el primer código de conducta para modelos de inteligencia artificial de propósito general, con el objetivo de anticipar la aplicación de dicho reglamento. Si bien es un código no vinculante, se presenta como una hoja de ruta o guía detallada para el cumplimiento de las nuevas obligaciones con carácter previo a su entrada en vigor, especialmente en materia de transparencia, derechos de autor y seguridad.

Europa se ha adelantado en la regulación de la inteligencia artificial, si bien, dado su papel residual en la competición frenética entre China y los Estados Unidos en la materia, de poco servirá si no existe una armonización regulatoria entre todos los países. La fragmentación normativa dificultaría el acceso equitativo a esta tecnología y agravaría los desequilibrios competitivos.

Más allá del aspecto regulatorio, la pregunta es la siguiente: ¿cómo puede afectar al periodismo la inteligencia artificial? O dicho de otra forma: ¿supone una amenaza más para el ya de por sí debilitado periodismo convencional o, por el contrario, podemos ver en la IA una esperanzadora oportunidad?

La realidad es que la inteligencia artificial ya se está utilizando en periodismo, y mucho, para la búsqueda de información, traducciones, elaboración de noticias, detección de gustos y tendencias, edición, diseño, ilustración, maquetación, etc. Todo apunta a que, en breve, la IA desempeñará un papel fundamental en las redacciones y formas de trabajar de los medios.

ChatGPT, herramienta de lenguaje generativo por inteligencia artificial que OpenAI lanzó en formato abierto a finales de 2022, ha sido la punta de lanza de la utilización de la IA en el periodismo, si bien es cierto que los editores de los periódicos digitales se quejan de que las grandes plataformas han entrenado sus modelos con los datos y la información que los medios digitales han colgado gratis en internet durante los últimos veinte años, sin que dichas plataformas citen las fuentes. De hecho, en los Estados Unidos se está impulsando una ley para que las plataformas de IA paguen por el contenido que extraen de los medios.

La realidad es que en la actualidad se escriben muchos artículos e informaciones con esta herramienta de lenguaje generativo, y ello demuestra que, por una parte, puede ser muy útil y, por otra, igualmente puede resultar peligrosa y conducir al error periodístico.

Las potencialidades de la IA en periodismo y, en concreto, en la información económica son amplísimas. Las tecnologías y las aplicaciones disponibles son cada vez mayores y su utilización también. Clara muestra de ello es que, para localizar ejemplos y aspectos concretos sobre desinformación económica y empresarial expuestos en distintos apartados de este libro, se ha utilizado ChatGPT, con un resultado significativamente positivo. Casi todos los ejemplos y contenidos sugeridos por la IA respondieron satisfactoriamente a las cuestiones solicitadas e, incluso, tan atenta y complaciente como siempre, la aplicación se permitió apuntarnos nuevos contenidos, algunos de los cuales han sido incorporados.

No en vano, investigadores de la Escuela Politécnica Federal de Lausana han sometido a ChatGPT a exámenes de diversos estudios de la Universidad Suiza que han sido aprobados con nota por la herramienta de inteligencia artificial de OpenAI, y se ha observado que contesta correctamente la mayoría de las preguntas.

Además de ChatGPT de OpenAI, cuyo socio principal estratégico clave es Microsoft, existen otros modelos de lenguaje generativo como Copilot (también de Microsoft), Gemini de Google, Llama de Meta, Grok de XIA (Elon Musk), Claude de Anthropic, pero es la competencia china, DeepSeek AI y Moonshot AI, la que amenaza con revolucionar el mercado por su bajo coste y carácter gratuito, pese a la inversión millonaria de Donald Trump en un plan para mantener a los Estados Unidos a la cabeza de la innovación en inteligencia artificial.

Según el informe «Medios de información: las tendencias que guían un futuro de transformación», elaborado por KPMG en colaboración con Digital Journey y publicado a principios de 2025, la mayoría de los directivos de los medios de comunicación (78 %) pondrá el foco en implantar herramientas de inteligencia artificial (IA), seguido de incrementar los ingresos generados por el modelo de suscripciones (65 %) e impulsar medidas dirigidas a aumentar las audiencias (57 %).

Prueba de la oportunidad que supone esta tecnología es que el 57 % de los directivos encuestados asegura contar ya con este tipo de tecnología en sus medios, mientras que el 37 % tiene previsto implantarla próximamente. Entre las áreas en las que la IA generativa está transformando el sector de medios, el 68 % de los encuestados pone en valor, sobre todo, la generación de contenidos, además del análisis de datos y la predicción de tendencias, y la automatización de procesos editoriales y de producción, ambas con un 63 % de respuestas, según dicho estudio de KPMG.

También revolucionaron el periodismo en su momento las búsquedas en Google, la Wikipedia o los smartphones. No hay que tener miedo, solo precaución, y hacer un uso correcto y adecuado a cada situación bajo los principios de la ética periodística. La IA no es imprescindible en periodismo en el momento presente aunque pudiera serlo en el futuro, pero actualmente puede ayudar en gran medida a un periodista que, ya de por sí, suele estar «justito» de tiempo y medios.

El periodista deberá adaptarse, reinventarse, formarse y aprender a trabajar con la inteligencia artificial, que aportará mucha información, textos y datos como base del trabajo. El profesional de los medios deberá poner la originalidad, la creatividad, el sello y la firma, la reflexión y experiencia, la humanidad, su alma, su estilo, su visión, su mirada, su amor, personal e intransferible.

Esperemos que la IA no provoque a medio y largo plazo una disminución de las capacidades cognitivas del ser humano y, en concreto, del periodista. En este sentido, un nuevo estudio del Instituto Tecnológico de Massachusetts (MIT) ha concluido que el uso generalizado de ChatGPT podría provocar un deterioro cognitivo, dada la menor activación neuronal de algunas partes del cerebro y menor retentiva de memoria que requiere su uso. Dicho estudio asegura que los usuarios de esta herramienta de IA pueden adquirir una «deuda cognitiva» y de creatividad que reduzca a largo plazo el rendimiento en el aprendizaje del pensamiento independiente, pues son más vulnerables a la manipulación.

Si la IA mejorará o empeorará el periodismo, lo dirá el futuro, y dependerá, en gran medida, del factor humano, de cómo el periodista la utilice. De momento, y mientras se regula su uso, conviene ser, ante todo, transparente y prudente. Es decir, citar la utilización de la inteligencia artificial como fuente no verificable, dado que la IA no está sometida actualmente a los códigos éticos y deontológicos de los periodistas y, por tanto, puede dar lugar a errores, malinterpretaciones o a una mayor desinformación de la que ya de por sí tenemos.

Los medios, las empresas, los partidos políticos y las instituciones en general deberán profundizar en códigos o guías de políticas de uso interno de la IA generativa, FAQ sobre desinformación, hojas de verificación de datos, protocolos ante bulos y fakes, así como evaluaciones de riesgos corporativas en este ámbito, con el objeto de minimizar el posible impacto negativo y saber cómo actuar en cada situación, decidir si responder, ignorar o derivar al ámbito jurídico.

Como reflexión final, no nos vendría mal vincular la filosofía de Immanuel Kant con el debate contemporáneo sobre el uso de la inteligencia artificial, especialmente en lo relativo a la organización social y al lugar central que debe ocupar el ser humano en el uso de la IA. En cualquier caso, hoy en día la calidad informativa no depende solo de los medios y de sus profesionales, sino también de las plataformas tecnológicas, los anunciantes y los ciudadanos como consumidores de información.


7

EL NECESARIO CONTRASTE DE LA INFORMACIÓN: FUENTES, DATOS, GRÁFICAS E INDICADORES

En este contexto de proliferación de la desinformación y uso frecuente de sesgos y estereotipos ideológicos, resulta fundamental la identificación de las fuentes y la objetiva interpretación de la noticia para descifrar el posible origen de la distorsión informativa.

En periodismo, las fuentes son el origen de la noticia, y su credibilidad y veracidad es crucial para una información de calidad, objetiva y con el necesario rigor informativo. En este sentido, las fuentes pueden ser personas, entidades, organismos, Gobiernos o Administraciones, registros, publicaciones, bases de datos, etc. También pueden clasificarse en función de su carácter público, privado, anónimo, o bien el llamado off the record, es decir, de forma confidencial, que no puede publicarse o citarse dicha fuente, o extraoficial, que puede difundirse, aclarando que no es fuente oficial.

Asimismo, en el ámbito económico, las fuentes especializadas pueden ser empresarios, dirigentes de organizaciones empresariales o sindicales, políticos, profesionales liberales, economistas, miembros del mundo académico, organismos oficiales o económicos, entidades financieras, entre otras.

En su artículo «La credibilidad de los periodistas», publicado en The Objetive en noviembre de 2025, el periodista Antonio Caño explica que gran parte del descrédito del periodismo actual se debe a mala praxis en relación con las fuentes y el contraste de la noticia: «La credibilidad de los periodistas está cuestionada por el abuso de fuentes anónimas, por la falta de diversidad de fuentes, por la escasez de citas literales de personas que se identifican y ofrecen veracidad a la historia, por la ausencia de contraste de las noticias, por la constante elevación de un chisme a la categoría de información. En definitiva, por una reiteración de malas prácticas profesionales».

Independencia y fiabilidad de las fuentes: el fact-checking

En la información económica y empresarial es especialmente relevante la pulcra relación con las fuentes, dado el perfil monetario y financiero de algunas de estas, a fin de mantener la necesaria independencia, autonomía y libertad del informador, bajo los principios de la ética personal y la deontología profesional.

Una de las tareas más importantes del periodista es saber identificar en todo momento la fiabilidad y credibilidad de sus fuentes, con el fin de contrastar si el contenido de la información es veraz y no engañoso o interesado, es decir, el llamado fact-checking o verificación de hechos.

Existen metodologías concretas de fact-checking o entidades de verificación que, además, pueden venir validadas por organizaciones como la Red Internacional de Verificación de Datos (International Fact-Checking Network) o la Red Europea de Normas de Verificación de Datos (European Fact-checking Standards Network), comprometidas con el uso de códigos deontológicos basados en no partidismo, equidad, transparencia de fuentes, financiación, organización, metodología y correcciones abiertas y honestas.

Las agencias de verificación se constituyen como espacios periodísticos híbridos que responden a una creciente demanda de transparencia y rigor informativo y cumplen una función correctiva dentro del ecosistema informativo, abordando bulos, rumores y afirmaciones falsas que circulan en medios y redes sociales. Pueden ser independientes (en España tenemos los ejemplos de Maldita.es o Newtral, fundada por la periodista Ana Pastor), integradas en medios tradicionales o agencias de comunicación (por ejemplo, EFE Verifica) o proyectos de verificación de universidades y ONG.

La mayor dificultad de las agencias de verificación suele ser la misma que la de los medios de comunicación tradicionales, la sostenibilidad económica, dado que en la mayoría de los casos dependen de financiación externa (donaciones, fundaciones, subvenciones, colaboraciones, etc.), lo que pone en cuestión su viabilidad a medio y largo plazo e, incluso, conlleva la duda sobre su independencia o posible sesgo.

Pese a que las agencias de verificación aún son escasamente conocidas y su visibilidad y su alcance son limitados, su labor de lucha contra la desinformación ya es valorable en sí misma. Su eficacia y viabilidad futura dependerá del apoyo institucional que reciban, del desarrollo de políticas públicas que las amparen, de la alfabetización mediática y de la colaboración con otros actores y medios.

Asimismo, buscadores como Google ofrecen herramientas propias para ayudar a verificar información y noticias, como Fact Check Explorer (Explorador de Verificación de Hechos). Asimismo, también utiliza el sello Fact Check como etiqueta de Google que indica que un contenido ha sido verificado por una organización independiente de verificación de datos.

No obstante, el principal problema del fact-checking o verificación de hechos hoy en día viene dado porque, con frecuencia, las fuentes están identificadas, pero se asume sin el menor reparo o pudor que la información que ofrecen es interesada, está sesgada o no es totalmente cierta. Esto ocurre especialmente en el caso de la información política, de partidos o incluso de Gobiernos, o bien de organizaciones que tienen algún tipo de vínculo ideológico o interés en la información que ofrecen. La distorsión deliberada o sesgo intencionado nunca debiera permitirse.

En estos casos, el periodista o medio de comunicación no suele corroborar o contrastar la información, y se escuda en que es noticia por la propia fuente, es decir, porque lo dice tal o cual persona, partido, Administración, Gobierno, organización o entidad, y no tanto porque su contenido sea cierto o no. La veracidad pasa a un segundo plano, priorizando la relevancia de la fuente sobre la verdad del contenido. ¿Cuántas veces hay que desmentir una información, incluso con datos oficiales contrastados, para que la fuente que la emite deje de tener el carácter de fuente confiable?

En este sentido, el jurista, filólogo y escritor Juan Manuel de Prada, en el artículo «Tareas para un periodismo no degradado», publicado en ABC en agosto de 2025, asegura que un periodismo no degradado «no debería conformarse con narrar los inanes rifirrafes de nuestras oligarquías partitocráticas, si es que tan raro unicornio aún sigue existiendo, en lugar de servir de altavoz de los falsos dogmas y las inanes trifulcas de la chusma que nos tiraniza».

Por su parte, José Manuel Velasco, profesor de Comunicación Política y Formación de Portavoces en la Universidad Nebrija, en el artículo «En política, la realidad se ha convertido en rehén de la comunicación», publicado en El Confidencial en agosto de 2025, indica que la desafección de los ciudadanos hacia la política «alcanza a los medios y a todos los profesionales de la comunicación y, como creadores profesionales —y honestos— de relatos, periodistas y comunicadores deberíamos contribuir a recuperar la conexión entre las narrativas políticas y la realidad. Tendríamos que descabalgar a los políticos de sus monturas intromediáticas superficiales, belicosas y meramente declarativas. La salud de la democracia depende en buena medida de una comunicación higiénicamente responsable».

Y, por supuesto, como principio fundamental del periodismo, resulta imprescindible consultar a todas las partes o fuentes de una noticia, es decir, dar la oportunidad de expresar la versión de los hechos o la opinión a todos los interesados o partes afectadas. Hacerlo solo con unos y no con otros es otra forma de manipulación periodística malintencionada.

Asimismo, hoy en día también se producen muchas desinformaciones al otorgar carácter de fuente a cualquier post escrito en internet y redes sociales por ciudadanos de a pie, incluso con perfiles falsos y sin contrastar la veracidad de su contenido. Hay quien dice que, gracias a las redes sociales, cualquiera puede ser un experto o un periodista, aunque no tenga el título de licenciado, ni haya ejercido el periodismo nunca ni, por supuesto, haya demostrado su carácter de experto.

Una cosa es la libertad para expresar públicamente opiniones que han traído las redes sociales, y otra bien distinta que estas tengan carácter de fuente de información contrastada o fiable, y menos aún a través de los medios de comunicación, que cada vez con mayor frecuencia se hacen eco de los post virales en redes sociales.

Igualmente, en el caso de las redes sociales, el periodista que publica la información tampoco contrasta su veracidad; simplemente cita la fuente de internet en su publicación, en la mayoría de los casos porque es un contenido viral o atractivo desde el punto de vista de la audiencia o el maldito clickbait.

Citar la fuente no exime al periodista de su principal labor: contrastar si el contenido de la información es veraz. Hoy en día, se acepta de forma generalizada con demasiada frecuencia por parte de los medios, por una pura razón de audiencia, que las noticias publicadas no son ciertas, están sesgadas ideológicamente o son interesadas.

Es decir, el periodista, en algunos casos a sabiendas, renuncia a la verdad, a la realidad, a los hechos, en favor de la espectacularización, del sensacionalismo de los acontecimientos, del escándalo, de la audiencia, con los riesgos que ello conlleva para el descrédito de la profesión periodística y para la propia democracia.

La máxima libertad y la renuncia al control y a la verificación que pretenden los tecnomagnates de las plataformas digitales, por una cuestión puramente económica de tráfico de información, conlleva, de hecho, una gran oportunidad para que los medios de comunicación se conviertan en los únicos valedores de la verdad. Ahora bien, para que podamos considerarlos como tales, el contraste de la noticia por parte de estos medios (fact-checking) se hace irrenunciable y más necesario que nunca, dado el contexto de desinformación en que nos desenvolvemos en la actualidad.

Modelo de «Argument Check-In» contra la desinformación y competencias digitales

La alfabetización mediática incluye la instrucción en una serie de competencias digitales que nos permitan saber contrastar la información, identificar a las fuentes, los canales, los mensajes y la intencionalidad de las noticias.

Los modelos de «Argument Check-In» en el ámbito de la comunicación se presentan como una metodología para verificar las afirmaciones y pretenden promover un análisis crítico de argumentos para identificar y frenar la difusión de información falsa, sesgada o engañosa.

No existe un modelo único de «Argument Check-in», en función de cada caso se pueden adaptar los principios comunes existentes basados en el fact-checking periodístico, en las guías de alfabetización mediática y educativa, así como en herramientas de automatización y software de verificación a través de inteligencia artificial.

En cualquier caso, los modelos están basados en una serie de fases o etapas a modo de preguntas para verificar la información y contrarrestar posibles bulos, engaños o sesgos ideológicos. Su estructura es, en esencia, una síntesis adaptada de buenas prácticas consolidadas para el combate frente a la desinformación:

1. Identificar: ¿Qué se dice exactamente? ¿Es hecho, opinión o interpretación?

2. Verificar fuente: ¿Quién lo dice? ¿Es fuente fiable, especializada u oficial?

3. Evidencia: ¿Hay pruebas, estudios independientes, instituciones, expertos o datos objetivos?

4. Contrastar: ¿Coinciden otras fuentes, medios o expertos?

5. Evaluar lógica y lenguaje: ¿Es razonable y racional o se apela a la emoción, sensacionalismo, alarmismo, miedo, generalizaciones o simplificaciones?

6. Finalidad comunicativa: ¿Qué pretende comunicar? ¿Cuál es el objetivo primordial? ¿Busca informar o manipular? ¿Posee intereses ideológicos o comerciales encubiertos?

7. Decidir: si es verificable y confiable (compartir), si es dudosa, sesgada o excesivamente emocional (frenar).

En la misma línea, Carmen Marta Lazo, en su artículo «La desinformación, enfermedad de la sociedad posdigital: amenazas y desafíos», publicado en la revista académica Panorama Social en el año 2024, enumera una serie de pautas que deben servir de base a estas necesarias competencias digitales para detectar la desinformación:

• Analizar la información del sitio web: al revisar la sección «Acerca de» de una página web, se puede obtener información crucial sobre la dirección, financiación y el equipo que está detrás de la publicación.

• Verificar la autoría: identificar quién es el autor de la información permite determinar si es una fuente confiable y autorizada.

• Contrastar con fuentes confiables: comparar la información con fuentes oficiales o reconocidas.

• Examinar el contenido y los enlaces: analizar el contenido de la información y verificar los enlaces incluidos puede revelar cualquier indicio de falsedad.

• Profundizar en el contexto: no limitarse a captar los titulares, leer los textos al completo, proporciona una mejor comprensión de la información, permitiendo así contextualizarla y evitar su manipulación.

• Evaluar el tratamiento de la información: determinar si el contenido presenta un enfoque serio y fundamentado o si apela solo a las emociones, al impacto o a lo satírico es clave para discernir su credibilidad y propósito.

• Analizar el lenguaje utilizado: el uso de un lenguaje descriptivo y objetivo o, por el contrario, hiperbólico y valorativo, carente de datos fiables, ayuda a evaluar su calidad y veracidad.

• Considerar los posibles intereses que existen detrás de la información: reflexionar sobre los motivos y agendas ocultas que pueden esconderse detrás de la información.

• Evitar la propagación de información no verificada: limitar la difusión de información no contrastada previene la propagación de la desinformación.

• No dejarse influir por la identidad de los remitentes del mensaje: aunque el remitente de un determinado mensaje sea una persona cercana, es importante evaluar la calidad y fiabilidad de la información en sí misma.

• Reconocer los prejuicios y ser consciente de su impacto: tratar de evitar que los sesgos ideológicos disminuyan la capacidad de mantener una perspectiva neutra y crítica, la única que protege ante las trampas de la desinformación urdidas por intereses políticos o comerciales.

Las fuentes oficiales

Para evitar ser presa fácil de la desinformación económica, la recomendación es acudir siempre, en la medida de lo posible, a fuentes y datos oficiales y a expertos de reconocido prestigio en materia económica.

Las fuentes oficiales suelen ofrecer datos sistemáticos y contrastados, aunque no están exentas de sesgos, limitaciones metodológicas o marcos interpretativos concretos.

Las fuentes oficiales más fiables en el ámbito económico son las siguientes:

• Fondo Monetario Internacional (FMI).

• Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).

• Organización Mundial del Comercio (OMC).

• Banco Mundial.

• Bancos Centrales (Europeo, España, Reserva Federal Americana, Banco Interamericano de Desarrollo, Banco Asiático de Desarrollo, etc.).

• Organización de las Naciones Unidas (ONU).

• Foro Económico Mundial.

• Organización Internacional del Trabajo (OIT).

• Comisión Europea.

• Instituto Nacional de Estadística (INE): IPC, PIB, habitantes, paro, tasa de actividad, sectores, sociedad, CCAA, directorio central de empresas (DIRCE), etc.

• Agencia Tributaria.

• Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF).

• Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC).

• Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE).

• Gobierno de España y ministerios / CC. AA., consejerías y estadísticas autonómicas.

• Eurostat, estadísticas en Europa y países UE.

• Etc.

Sin embargo, estas fuentes oficiales tampoco están totalmente exentas de cierta polémica ante su posible sesgo político. A día de hoy en España se está poniendo en cuestión la imparcialidad de varias instituciones públicas dependientes del Gobierno, que cuentan con máximos responsables nombrados directamente por este, como el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), presidido por José Félix Tezanos, y sus controvertidas encuestas periódicas de intención de voto, el Banco de España, el INE, la CNMC, el SEPE, entre otras.

Ejemplo concreto de esta polémica fue la dimisión en mayo de 2025 de Ángel Gavilán, director de Economía del Banco de España, motivada por la publicación de un informe económico que omitía la insostenibilidad del sistema de pensiones en nuestro país, tal y como sí había reflejado dicho informe en los últimos años, lo que supuestamente pondría de manifiesto la influencia en el citado informe del gobernador del Banco de España, el ministro José Luis Escrivá, nombrado directamente por el Gobierno.

Por tanto, vemos cómo en la actualidad algunas de estas fuentes oficiales del ámbito económico, cuyos datos emanados de instituciones dependientes del Gobierno siempre han tenido un carácter cuasi sagrado, también pueden ponerse en entredicho, en un contexto informativo y político en el que el control de dichas instituciones resulta estratégico, incluso a costa de la pérdida de su necesaria independencia y credibilidad.

Este hecho no es exclusivo de España, está pasando en otros países como en los Estados Unidos, donde Donald Trump destituyó en agosto de 2025 a Erika McEntarfer como jefa de la Oficina de Estadísticas Laborales (BLS) tras publicar esta institución cifras desfavorables de empleo. Erika fue confirmada por el Senado en 2024 con respaldo bipartidista y contaba con el respeto de la comunidad estadística, por lo que su destitución degrada la independencia y la credibilidad que hizo del BLS una referencia global.

Todo ello confirma que, hoy en día, los datos económicos pueden no ser del todo fiables o, cuanto menos, conviene ponerlos en cuarentena, puesto que en muchos casos podrían constituir una extensión más del relato político, por lo que se sugiere en todo caso la necesidad de consultar y contrastar la noticia a través de varias fuentes.

Los datos

Pero no solo es cuestión de las fuentes y el contraste de la noticia. La correcta interpretación se hace fundamental para comprender el contenido de la información en cuestión. En este sentido, en el ámbito económico y empresarial, es especialmente importante la adecuada interpretación de los datos, las gráficas y los indicadores.

En la actualidad, se producen y consumen más datos que nunca en la historia de la humanidad, hasta tal punto que no somos capaces de procesarlos por nosotros mismos, y necesitamos que la inteligencia artificial y los algoritmos nos ayuden. Esta infoxicación de datos conlleva que, en ocasiones, la verdad y la realidad se vean «borrosas», entre otras cosas porque detrás de muchas estadísticas, gráficas e indicadores puede haber intereses ideologizados o sesgados.

Se le atribuye a G. K. Chesterton la frase «cuando alguien acompaña su argumentación de cifras, es porque se dispone a deslizar una mentira». Por su parte, Mark Twain aseguraba que «hay tres clases de mentiras: las mentiras, las malditas mentiras y las estadísticas». Pues bien, cabe indicar que las estadísticas no mienten, mienten las personas, si bien dependiendo de cómo se presenten los datos de estas estadísticas, las gráficas y los indicadores, podemos estar induciendo al error o desinformando, por lo que hay que saber desenmascarar las posibles malas intenciones ocultas en la presentación de los datos.

La interpretación de las gráficas

Las gráficas poseen una especial importancia en la información económica y empresarial, dado que ayudan a comprender e interpretar los datos de una forma visual mucho más eficaz, sencilla y atractiva. La correcta lectura de datos y gráficas no elimina la necesidad de contexto, contraste y sentido crítico; ningún indicador habla por sí solo.

Se suele decir que los números siempre pueden llegar a decirnos lo que queramos transmitir, y esto es más cierto que nunca en función de cómo presentemos la información. En este sentido, las gráficas ilustran mejor los números y los mensajes de texto y facilitan las comparaciones, tendencias y diferencias, especialmente cuando la audiencia no es experta en la materia. Es más, la mayoría de la gente no lee los números y los datos, y se deja llevar solo por las imágenes y gráficas. El ojo no entiende lo que no ve, solo entiende lo que ve.

Dependiendo del tema y del tipo de datos que analicemos, así será la gráfica que debamos utilizar. Algunas de las más usadas son: diagramas de dispersión, series de tiempo y gráficas de corte transversal, de líneas o diagrama de frecuencias, de barras, de Pareto, de tarta o de sectores, pirámides de población, pictogramas, cartogramas, etc.

En cualquier caso, es importante saber interpretar las gráficas y, para ello, conviene considerar varias claves. En primer lugar, los datos aislados son difíciles de interpretar si no van acompañados de su evolución en valor o en porcentajes. Es decir, un dato solo no te aporta información suficiente si no lo acompañas de su comparativa (valor relativo) y evolución en serie histórica (porcentaje).

Asimismo, es habitual utilizar intencionadamente ejes truncados, escalas desproporcionadas, omisión de márgenes de error o gráficas acumulativas que inducen a error.

Una desinformación frecuente es la manipulación de la escala en los ejes X e Y. La determinación de la escala puede exagerar o minimizar tendencias. También es frecuente comenzar la escala en un número distinto de cero para hacer que pequeñas variaciones parezcan cambios drásticos, distorsionando la realidad.

A su vez, el uso de colores y efectos visuales puede manipular la percepción de los datos. En ocasiones, los tonos más oscuros se utilizan para resaltar valores que pueden no ser los más relevantes. También se emplean degradados o efectos 3D que pueden distorsionar la proporción real de los datos.

José Antonio Latre, consultor especialista en retail y consumo, explica en un post en su perfil de Linkedin que existen «tres formas de mentir: la mentira pura y dura, las medias verdades y las estadísticas; en muchas ocasiones, ni siquiera es necesario manipular los datos, basta sacarlos de contexto o tomar, de una serie de datos, el conjunto que nos interesa».

Latre explica, a través de un ejemplo real, cómo fuentes gubernamentales pueden manipular una gráfica simplemente acortando su serie histórica. En la primera gráfica se omiten los años anteriores a la pandemia de covid-19, cuestión que distorsiona la realidad. Al prolongar la serie dos años hacia atrás, se puede apreciar que toda la caída del endeudamiento de estos cuatro últimos años es un mero «efecto rebote» de la enorme subida de 22,1 puntos de deuda que sucedió en 2020.
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Otro aspecto crucial en la interpretación de las gráficas es la escala utilizada en su representación. En este caso, el tamaño importa mucho, puesto que el efecto visual varía enormemente en función de si los datos están representados en una escala de 0,1 puntos, 0,5 o en puntos enteros. Una escala inadecuada puede distorsionar la percepción de la evolución de los datos.

En el ámbito financiero y de inversión, es fundamental tener muy en cuenta las variables utilizadas y los periodos temporales seleccionados. No es lo mismo una gráfica que representa un periodo de 10 años que una que abarca solo un año. Las cifras varían sustancialmente y las gráficas pueden resultar engañosas si no se presta atención a estos detalles. Una visión a corto plazo puede exagerar tendencias que, a largo plazo, se revelan como fluctuaciones normales.

Por último, es imprescindible conocer la fórmula empleada para el cálculo de los indicadores y estar al tanto de cualquier cambio en la misma. Hay que tener en cuenta que, cada cierto tiempo, se modifican determinados aspectos clave para calcular el IPC, el PIB, etc. Estos cambios metodológicos pueden tener un impacto significativo en los resultados y, por tanto, en la interpretación de los datos.

A continuación, se presentan un par de ejemplos más de gráficas con manipulación visual, extraídos de una publicación en el perfil de LinkedIn de Marcelo Pisner, inspiradas a su vez, según el autor, en el libro de Darrell Huff Cómo mentir con estadísticas (Capitán Swing, 2022).


[image: ]



[image: ]


Imaginemos un producto que ha tenido una evolución aceptable durante los últimos meses, y ha incrementado su facturación en un 10 % durante el periodo en estudio. En las gráficas anteriores se exponen tres formas distintas de representar dicha evolución en gráficas, que demuestran cómo la manipulación visual puede alterar la percepción de la realidad.

Las tres gráficas muestran exactamente lo mismo, los números idénticos y también la recta. Nada es falso, excepto la impresión que genera, por lo que resulta fundamental observar bien la forma de presentación de la gráfica, porque nos puede estar induciendo a engaño simplemente por un efecto óptico.

Otro ejemplo de gráficas con manipulación por impresión visual.
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En el primer chart 3D se ve cómo la porción de los autos parece mucho más grande que la de las bicicletas, a pesar de que son iguales. Pero de que son iguales solo nos damos cuenta cuando lo vemos con un modelo plano como la segunda gráfica, el mismo 30 % en ambos casos.

Los indicadores

Por su parte, en relación con los indicadores, cabe decir, como ya se ha apuntado, que los números brutos por sí solos no pueden decirnos todo sobre la información económica y empresarial; es más, pueden conducirnos a confusión e interpretaciones erróneas.

Factores estacionales y otros matices sectoriales pueden estar influyendo en los datos, por lo que es esencial analizarlos dentro de un contexto más amplio para obtener una imagen más precisa de la situación económica. En el complejo análisis de indicadores económicos, resulta crucial desentrañar las diferentes capas que los cubren para obtener una visión certera de las tendencias que marcan los procesos económicos que se quieren valorar.

Hay que evitar en todo caso la sobreinterpretación y las conclusiones apresuradas al interpretar indicadores económicos. Se requiere realizar un análisis profundo, identificar las posibles causas de los comportamientos observados y concentrarnos en los datos depurados y contextualizados.

En definitiva, es fundamental considerar múltiples variables para obtener una visión más clara de la coyuntura económica y tomar decisiones informadas para el futuro.

Marcelo Pisner explica detalladamente en el citado post en LinkedIn, «Cómo mentir con estadísticas», que hay dos casos frecuentes de posibles interpretaciones erróneas de indicadores a tener especialmente en cuenta: las muestras o encuestas con sesgo incorporado, que veremos en el siguiente apartado, y los parámetros estadísticos utilizados.

En este último caso, cuando tenemos un conjunto de datos y queremos describirlo de alguna forma, necesitamos algún método de resumen que nos permita identificarlo.

El más utilizado es el promedio, también llamado media aritmética. Es un parámetro estadístico que representa el valor central o típico de un conjunto de datos. Si los datos que tenemos no tienen valores extremos y están más o menos «equilibrados», este parámetro funciona bien. Pero si no es así, se pueden ver cosas raras porque el promedio es sensible a los datos extremos.

Existen otros parámetros de tendencia central que se pueden utilizar para definir a una población, como la mediana. La mediana surge de ordenar todos los valores de menor a mayor y buscar aquel valor que quede posicionado en el medio. La mediana se centra en la posición de los datos y no en su magnitud, y es especialmente útil cuando hay valores atípicos que distorsionan la media.

Un tercer parámetro estadístico de tendencia central utilizado es la moda, que representa el valor que más se repite en un conjunto de datos. A diferencia del promedio y la mediana, la moda no requiere que los datos estén ordenados y puede haber más de una.

Promedio, mediana y moda pueden ser utilizados responsablemente, pero también pueden usarse de manera sesgada en función de los intereses de quien exponga la información, por lo que hay que prestar especial atención a este posible sesgo en la elección del parámetro estadístico.

Los sesgos de las encuestas

En ocasiones se pueden utilizar las encuestas de opinión a ciudadanos o consumidores para tratar de forzar la credibilidad de las afirmaciones basándose en una supuesta representatividad de las mismas, si bien dichas encuestas también pueden ser fuente de desinformación al incorporar sesgos, ya sean intencionados o no.

Cabe advertir que las encuestas son herramientas fundamentales en el ámbito empresarial, en concreto en los estudios de mercado y análisis económico. Sin embargo, sus resultados pueden verse distorsionados por diversos sesgos, es decir, por una desviación o error sistemático que haga que las conclusiones se alejen de la realidad, ya sea por cómo se selecciona la muestra, cómo se formulan las preguntas, cómo responden los encuestados o cómo se presentan los resultados.

Los principales tipos de sesgos en encuestas de opinión pueden ser:

• Sesgo de selección o muestreo: cuando la muestra de encuestados no es representativa de la población objetivo. Si ciertos grupos tienen más (o menos) probabilidad de ser incluidos que otros, los resultados estarán distorsionados. Es una forma de manipulación de la encuesta desde su origen, la selección de los participantes. En este sentido, resulta esencial diseñar una muestra aleatoria y representativa de la población objetivo, en la que todos los elementos de la población tengan la misma oportunidad de ser elegidos.

• Sesgo de formulación de las preguntas: cuando las cuestiones están redactadas de forma poco neutra o tendenciosa, tratando de influir en las respuestas. Igualmente resulta esencial usar un lenguaje neutral y evitar adjetivos valorativos, opiniones, juicios de valor o suposiciones en las preguntas. El orden de las preguntas también es importante, debe ser lógico y evitar en todo caso la influencia interesada de las primeras preguntas en las siguientes.

• Sesgo de la deseabilidad social y la disponibilidad: cuando el estado emocional del encuestado (posible situación de cabreo con el tema en cuestión) y la forma de responder a la encuesta (presencial, por teléfono u online) influyen decisivamente en las respuestas. El sesgo de la deseabilidad social suele aparecer cuando el encuestado busca agradar al entrevistador y contesta de la forma en la que sería socialmente aceptable, buscando generar una imagen positiva de sí mismo para evitar conflictos, si bien no tiene por qué corresponderse con la realidad. Es decir, se trata más de un deseo que de la realidad. En este caso, resulta de interés reducir la interacción personal o la presión percibida y, cuando sea posible, usar encuestas anónimas que disminuyan la deseabilidad social, ya que el encuestado no siente que alguien lo juzgará por sus respuestas.

• Sesgo de la presentación de resultados: cuando se exponen los resultados o conclusiones. Una vez obtenidas las respuestas, la última fase de la encuesta es la presentación, visualización e interpretación de los resultados estadísticos, que también puede ser fuente de sesgo de error o interesado. Aunque los datos en bruto sean válidos, el modo en que se seleccionan, agrupan o comunican puede distorsionar el mensaje final, de forma intencionada o no: selección interesada de resultados (únicamente los favorables), uso sesgado de gráficas solo en los casos que interese, lenguaje valorativo o emocional en las conclusiones, etc.

En cualquier caso, aparte de contemplar las recomendaciones expuestas, es imprescindible que las encuestas contengan siempre la ficha técnica con la máxima cantidad de información posible que indique cómo se ha realizado la misma, qué metodología se ha seguido y cualquier otro dato relevante; además, se debe publicar el cuestionario con las preguntas tal y como se han formulado a los encuestados.
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TIPOLOGÍA DE LA DESINFORMACIÓN

Requisitos de una comunicación económica fiable

La comunicación económica y empresarial debe ser, ante todo, neutral, objetiva e independiente en el tratamiento de la información, además de precisa, completa y contextualizada, rigurosa, verificable, clara y comprensible.

No obstante, con frecuencia vemos cómo se difunde, intencionadamente o no, información de economía o de empresa falsa, engañosa o errónea que carece de muchos o de todos esos requisitos indispensables que deben acompañar a la información para que esta pueda considerarse fiable.

Esta desinformación económica y empresarial puede tener múltiples formas y orígenes, y sus consecuencias pueden ser muy serias, y afectar a individuos, empresas, economías enteras, Gobiernos o territorios.

Tipos de desinformación económica y empresarial

Se pueden identificar una serie de rasgos comunes en el tratamiento y difusión de la información que dan lugar a la desinformación, confusión informativa o a errores frecuentes en la comunicación que se lleva a cabo en materia económica y empresarial.

Estos rasgos habituales nos permiten realizar una clasificación en función de esta tipología común y de las desinformaciones más habituales que suelen producirse, si bien existen muchos posibles tipos o clasificaciones de la desinformación en función de su origen, fuentes, propósito, formas de difusión, etc.

En cualquier caso, no se trata de una relación cerrada o exhaustiva, entre otras cosas porque resulta frecuente que determinadas informaciones económicas y empresariales puedan enmarcarse en distintos tipos de desinformación a la vez. Esta relación no pretende etiquetar de forma rígida la información económica, sino ofrecer herramientas para identificar patrones recurrentes de desinformación. Entre estos tipos, algunos de los cuales ya se han apuntado en capítulos anteriores, se pueden citar los siguientes:

Simplismo. Información excesivamente simple e intencionadamente poco desarrollada desde el punto de vista técnico y académico, que no permite hilar causa-efecto ni explicita una línea argumental clara. Se omiten contenidos relevantes, lo que puede inducir a conclusiones infundadas y/o interpretaciones sesgadas. La simplificación es inherente a la divulgación, si bien la línea de la desinformación se cruza cuando la simplificación no es honesta, es decir, cuando se elimina intencionadamente la complejidad para imponer un relato incompleto o sesgado.

Un ejemplo de ello en la información económica podría ser el siguiente: «La subida de la inflación resulta perjudicial para la economía» (asociar directamente la subida de la inflación al perjuicio de la economía sin explicar los factores internos y externos que concurren constituye un simplismo informativo que puede distorsionar la realidad).

Tecnicismo. Información que, si bien está dirigida al público en general, es excesivamente compleja desde el punto de vista técnico, o utiliza una terminología o jerga económica que dificulta la comprensión para los ciudadanos de a pie no conocedores de la disciplina económica. El uso de lenguaje técnico es legítimo y necesario en economía, si bien el problema surge cuando se emplea sin adaptación al público al que va dirigido o como barrera para el escrutinio crítico.

Un ejemplo de ello en la información económica podría ser el siguiente: «El banco central ha decidido implementar una política de relajación cuantitativa, aumentando su balance mediante la compra de activos financieros para disminuir la pendiente de la curva de rendimientos y estimular el crédito y la demanda agregada» (los términos utilizados son un claro ejemplo de tecnicismo informativo).

Ambigüedad estratégica basada en imprecisiones. Información poco precisa o rigurosa, con mensajes ambiguos o vagos que pueden estar acompañados, en su caso, de indicadores, métricas o gráficas incorrectas. Esta desinformación blanda suele enmarcarse en una estrategia discursiva consistente en emplear formulaciones confusas o incompletas sobre conceptos técnicos, con fines opacos, para condicionar la percepción pública sin realizar afirmaciones claras verificables desde el punto de vista técnico. La imprecisión no siempre implica falsedad, pero sí aumenta el riesgo de interpretaciones erróneas y decisiones equivocadas.

La entonces vicepresidenta del Gobierno de España y ministra de Hacienda, María Jesús Montero, defendió de la siguiente forma el nuevo modelo de financiación autonómica propuesto en enero de 2026: «La construcción del modelo tiende al principio de ordinalidad, pero depende de cada comunidad autónoma que ese principio de ordinalidad esté presente o no, porque el fruto de lo que aportan vs lo que reciben no es homogéneo. Se cumple ese principio para Cataluña, pero en el momento en que hay una o varias comunidades autónomas que mantienen el statu quo, se altera el principio de ordinalidad, porque esa comunidad autónoma está recibiendo un volumen de recursos por mantenerle la cifra que tenían en el actual modelo, por lo que la respuesta no puede ser del todo binaria» (se trata de un claro ejemplo de ambigüedad estratégica basada en imprecisiones).

Omisión interesada o selección tendenciosa de indicadores. Información que se presenta sin mencionar datos clave que contextualicen el hecho, omitiendo detalles cruciales y, por tanto, favoreciendo una interpretación sesgada o interesada. Es decir, solo se emplean determinados indicadores seleccionados de forma tendenciosa.

Un ejemplo de ello en la información económica podría ser: «El salario medio en el país ha subido un 4 % en el último año». Este dato, aunque cierto, omite un elemento clave: si la inflación ha sido del 5 %, el poder adquisitivo real de los ciudadanos ha disminuido. Al no incluir el impacto de la inflación, se genera la falsa impresión de que los trabajadores han mejorado económicamente, cuando en realidad han perdido poder adquisitivo.

Generalización. Información que generaliza de forma inapropiada, es decir, lleva a cabo una extrapolación de datos o experiencias puntuales hacia toda la economía, sectores o grupos demográficos completos, sin que proceda y se corresponda dicha extrapolación sobre la base de estrategias, mercado objetivo, competencia o población.

Un ejemplo de ello en la información económica podría ser el siguiente: «Las tasas de interés bajas siempre son buenas para la economía» (se trata de una generalización informativa que no siempre se corresponde con la realidad, pues las tasas de interés bajas pueden tener también efectos negativos para la economía).

Infoxicación. Comunicación con exceso de información, datos o detalles innecesarios y, a veces, contradictorios, sin priorizar en función de la importancia de los contenidos. Se confunde al lector, dado que no permite identificar los puntos clave y trata a toda la información por igual en cuanto a su relevancia, impidiendo una comprensión priorizada y la adecuada toma de decisiones.

Un ejemplo de ello en la información económica podría ser la distinta forma de titular un mismo tema:

• Titular 1: «El banco central sube las tasas de interés: prepárese para préstamos más caros».

• Titular 2: «El banco central sube las tasas de interés: señal de confianza en la economía».

• Titular 3: «Subida de tasas de interés: el golpe a los mercados financieros».

• Titular 4: «Aumento de tasas de interés: cómo proteger sus ahorros».

La multitud de visiones diferentes puede confundir al lector que no sabe cuál es la interpretación correcta, quedando intoxicado por el exceso de información y las distintas opciones.

Fuentes no verificables. Información en la que se citan fuentes que no son verificables o conocidas, como si fuesen fuentes oficiales y fiables, haciendo creer que se trata de fuentes creíbles cuando en realidad no están verificadas.

Un ejemplo de ello en la información económica podría ser: «Expertos aseguran que el mercado inmobiliario está sobrevalorado y se encuentra a punto de colapsar» (la no concreción de quiénes son los expertos impide la necesaria verificación y el contraste de la fuente).

Carencia de contraste de la veracidad. Comunicación en la que, si bien se cita la fuente, no se ha contrastado si la información facilitada es cierta a través de medios propios o bien por la corroboración y contraste con otras fuentes, y se limita a «fusilar» lo que una sola fuente indica.

Un ejemplo de ello en la información económica podría ser: «Un economista predice que el país experimentará una recesión el próximo año» (que un solo economista prediga la recesión de un país no deja de ser un claro ejemplo de falta de contraste de la veracidad de la noticia, bien con medios propios o bien con otras fuentes solventes).

Falsedad y/o manipulación de datos. Información en la que, si bien los datos pueden proceder de fuentes oficiales, son utilizados erróneamente, de forma que se ofrece, de manera deliberada o no, una información incorrecta o falsa.

Un ejemplo de ello en la información económica podría ser el titular del diario El Mundo de fecha 16 de agosto de 2024: «Los supermercados disparan sus márgenes de beneficio en plena desescalada del precio de los alimentos», información en la que se apunta un margen de cierre anual en su nivel máximo histórico del 12,65 %, según la Agencia Tributaria. Analizada la noticia, se comprueba que la periodista ha utilizado los datos del margen de la industria alimentaria y no de la distribución comercial (comercio minorista) y, por tanto, el margen del 12,65 % no se refiere a los supermercados, sino a la industria que produce los alimentos (el margen de los supermercados era muy inferior en esa fecha, en torno al 4 % según el Observatorio de Márgenes Empresariales). Pese a que la fuente de la noticia es correcta, se utiliza incorrectamente. Se trata de un claro ejemplo de grave error y falsedad periodística, intencionada o no, a partir de un titular llamativo y sensacionalista que afecta significativamente a la reputación de un sector empresarial, al que se acusa de un modo injustificado de incrementar sus márgenes.

Propagación de bulos, rumores o tramas narrativas. Información consistente en la difusión de rumores, bulos, especulaciones, tramas narrativas o fraudes con un fin determinado. La denominada «máquina del fango» de la que se acusan unos políticos a otros, y que afecta a múltiples ámbitos, entre ellos el económico y empresarial, en algunos casos bajo chantaje por un interés oculto político o económico.

Un ejemplo en la información económica podría ser el siguiente: «Hacienda controlará los pagos por Bizum a particulares» (durante los últimos meses del año 2025 circularon por internet y redes sociales distintas informaciones que aseguraban que la Agencia Tributaria controlaría los pagos a particulares por transferencia instantánea, Bizum o sistemas equivalentes, lo que obligó al Ministerio de Hacienda a emitir un comunicado desmintiendo dicha noticia, y aclarando que solo inspeccionaría los pagos por dicho método a empresas y autónomos, no a particulares).

Otro ejemplo en la información empresarial podría ser el siguiente: «Las grandes empresas se están forrando en la crisis inflacionista a costa de los consumidores» (estas acusaciones se han vertido de forma real sobre determinados sectores empresariales, en el contexto de la inflación de costes sufrida en el año 2023 en España y Europa, dentro del relato político y mediático, sin aportarse datos contrastados de fuentes oficiales, lo que constituye un claro ejemplo de propagación de bulos o tramas narrativas por intereses partidistas e ideologizados).

Falta de contextualización sectorial y/o temporal. Información que contiene datos económicos aislados, solo los que interesan, y omite contextualizarlos en la coyuntura económica global que corresponde, bien sea sectorial o temporal, y excluye también las variables involucradas que faciliten una correcta interpretación. Para una evaluación precisa de la situación económica, es esencial analizar los datos en su contexto completo. Se trata de un claro ejercicio de falta de transparencia y honestidad, dado que no hay mayor mentira que una verdad a medias.

Un ejemplo de ello en la información económica podría ser: «El comercio se desangra, los cierres se multiplican» (información que analiza los cierres de establecimientos comerciales, pero no las aperturas, cuando en el sector retail permanentemente hay cierres, si bien también de forma paralela hay aperturas de nuevas tiendas por parte de autónomos o empresas; una información económica completa debiera ofrecer los datos tanto de cierres como de nuevas aperturas, a fin de valorar si hay más de los primeros o de las segundas, así como el comparativo con periodos anteriores).

Fake benchmarking o comparaciones erróneas. Información que ofrece comparaciones interesadas entre sectores, épocas, países, regiones, empresas, etc., sin que los periodos, territorios o sectores sean extrapolables al no ser coincidentes desde el punto de vista técnico, económico, legal o institucional.

Un ejemplo de ello en la información económica de comparación errónea entre países podría ser: «El PIB de España creció un 3 % mientras el de Portugal se contrajo un 1 %» (no tener en cuenta el tamaño absoluto del PIB de cada país y el tamaño de sus economías puede llevar a interpretaciones erróneas en los ejemplos comparativos).

Otro ejemplo de comparación errónea entre sectores es el siguiente: «Si los supermercados solo ganan un 2 % por producto y funcionan perfectamente, los bancos podrían hacer lo mismo». Los sectores empresariales tienen modelos de negocio y estructuras de riesgo completamente distintas. El sector de la distribución comercial de alimentación y gran consumo es de los más eficientes que existe, lo que le permite tener unos márgenes escasísimos. Por su parte, la banca asume riesgos financieros, regula liquidez, cumple requisitos de solvencia y tiene costes de capital altísimos que la obligarían a tener un margen mayor.

Falacia de la correlación y causalidad. Información que confunde correlación y causalidad, asumiendo que, porque dos variables económicas estén relacionadas, una causa la otra, cuestión que lleva a interpretaciones erróneas.

Un ejemplo de ello en la información económica podría ser el siguiente: «La tasa de paro baja, lo que demuestra que la economía mejora sensiblemente» (asociar sin más la bajada de la tasa de paro a la mejora de la economía es una correlación que no siempre tiene por qué corresponderse con una correcta causalidad, dado que puede que no sea así en determinados casos).

También se produce habitualmente esta falacia de la correlación en relación con datos estadísticos que, siendo ciertos, en muchos casos no guardan relación alguna con la información que se pretende trasladar. Por ejemplo: «Desde que aumentó el salario mínimo interprofesional (SMI) ha crecido el número de autónomos en el país. Por tanto, subir el SMI incentiva el emprendimiento». Aunque las dos variables pueden haber aumentado simultáneamente en un periodo concreto, y ambas sean ciertas, no hay evidencia de que una cause directamente la otra.

Inversión causal retroactiva. Información que trata de manipular el relato económico afirmando que una medida reciente es responsable de una mejora pasada.

Un ejemplo claro es el siguiente: «Gracias a la reforma fiscal aprobada en el último trimestre del año, la economía ha crecido durante el presente ejercicio». No se puede atribuir una mejora anterior en todo el año a una acción posterior implantada solo en el último trimestre.

Verdades absolutas. Información que trata de asegurar, bajo la apariencia de verdades absolutas, postulados económicos, señal inequívoca de que algún fin oculto hay más allá de la mera y neutra información, puesto que la economía no es una ciencia exacta y siempre conviene guardar la mayor prudencia y humildad posible, reconociendo las limitaciones y utilizando el condicional a ser posible.

Un ejemplo de ello en la información económica podría ser: «Las tasas de interés bajas siempre estimulan la inversión» (aunque las tasas de interés bajas pueden incentivar la inversión al reducir el coste de la financiación, no siempre es así; en algunos contextos, las tasas de interés bajas pueden no estimular la inversión si las empresas están inseguras acerca del futuro económico, se enfrentan a problemas de demanda o si hay incertidumbre económica general).

Demagogia. Información que utiliza la retórica del lenguaje retorciendo al máximo los argumentos para satisfacer los intereses particulares, tratando de contentar a todos hasta el extremo de la contradicción.

Un ejemplo de ello lo encontramos en el texto alcanzado en el marco del 41 Congreso Federal del PSOE, celebrado en Sevilla en noviembre de 2024, en relación con el modelo de financiación autonómica para salvar la financiación «singular» de Cataluña y el cupo catalán: «Dicho modelo será aprobado de manera multilateral en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera, sin perjuicio de la relación bilateral del Estado con cada comunidad en función de lo recogido en los diferentes estatutos» (que pretenda presentarse un modelo a la vez como multilateral y bilateral, resulta, si no imposible, cuanto menos contradictorio o difícilmente compatible).

Populismo. Información que utiliza de forma torticera la retórica del lenguaje, basada en la emoción más que en la razón o argumentación técnica, repitiendo reiteradamente frases simples, sean verdad o mentira, y apoyándose en muchos casos en estereotipos preconcebidos o en empresarios o empresas famosas para atacar al mundo económico.

Un ejemplo de ello en la información económica podría ser: «Los grandes empresarios son unos capitalistas despiadados y se enriquecen a costa del pueblo» (clásico cliché ideológico populista que pretende enfrentar a los grandes empresarios y el pueblo, es decir, al empresariado frente a la clase obrera y trabajadora).

Polarización. Información que busca interesadamente el posicionamiento hacia los extremos, instando a situarse en uno u otro lado. O estás conmigo o estás contra mí.

Un ejemplo de ello en la información económica podría ser el siguiente: «La derecha lleva a cabo una mejor gestión económica y la izquierda dilapida el crecimiento de la economía» (cliché ideológico que enfrenta a derecha e izquierda en base a la gestión económica de ambos bandos).

Un ejemplo reciente de esta búsqueda interesada de la confrontación lo encontramos en la versión digital de la Cadena Ser que, con fecha 14 de noviembre de 2024, en plena crisis tras la dana de Valencia y búsqueda de culpables políticos, titula: «Mazón echa un pulso al Gobierno con los trabajadores de supermercados como rehenes: la Generalitat expide salvoconductos para trabajar pese a las alertas». Más allá del fondo de la cuestión, de contenido eminentemente técnico-jurídico en el contexto además de una dana catastrófica reciente, con base en lo que se entiende por servicios esenciales a la población (abastecimiento de alimentos y productos básicos de primera necesidad), el periodista enfrenta intencionadamente al Gobierno autonómico con el Gobierno central bajo la expresión «echa un pulso», citando, además, términos bélicos al indicar que lo hace «con los trabajadores de supermercados como rehenes». Es decir, confrontación y sensacionalismo en un mismo titular.

Ideologización. Información sesgada o tendenciosa en función de la ideología preconcebida desde el punto de vista económico o político.

Un ejemplo de ello en la información económica podría ser las distintas visiones existentes sobre el intervencionismo público del Estado en función del cliché ideológico desde el que se afronte:

• Titular a favor: «El intervencionismo estatal es crucial para garantizar la equidad y el crecimiento económico».

• Titular en contra: «El intervencionismo estatal está ahogando la iniciativa privada y ralentizando el crecimiento económico».

Otro ejemplo de ello puede ser la distinta forma de considerar las cotizaciones sociales a la Seguridad Social en función del sesgo ideológico. Dependiendo del objetivo que se pretenda resaltar, algunos lo consideran un impuesto que pagan las empresas y no los trabajadores, mientras, en otros casos, se incluyen entre los impuestos que soportan íntegramente los empleados.

Maniqueísmo. Información que, a partir de una visión simplista y polarizada de la realidad, divide todo en lo «bueno» o lo «malo» sin matices, especialmente en función de su procedencia. Maniqueo (216–276 d. C.) fue un profeta y fundador del maniqueísmo, religión sincrética que proponía una visión dualista del universo, centrada en la lucha entre dos principios eternos: la luz (el bien) y las tinieblas (el mal).

En el ámbito político, existe en la actualidad una visión dual maniquea impulsada por el populismo de la izquierda, que tiende a presentarse como «los buenos», de forma que todos los que no estén integrados en el espectro izquierda política (centro, derecha o extrema derecha) constituyen «los malos». La traducción a estrategia política electoralista pasaría por pensar que, por muy mal que lo hagan «los buenos», no podemos consentir jamás que vengan «los malos», es decir, vale todo con tal de que no gobierne la derecha.

En la información económica y empresarial, el maniqueísmo aparece cuando se describe el mercado, los actores o las políticas en términos totalmente positivos o negativos, sin reconocer los puntos intermedios, la interdependencia o la complejidad real. Se confronta igualmente entre héroes («los buenos») y villanos («los malos»), por norma polarizando entre, por ejemplo, la clase trabajadora y los empresarios: «Con la reducción de la jornada laboral, el progresismo de la izquierda abre la puerta de la justicia social, mientras que la derecha la cierra para favorecer la avaricia de los empresarios».

Hipocresía o incongruencia institucional. Información que defiende públicamente determinadas medidas o valores que no se corresponden con la actuación interna del Gobierno, partido, organización, institución o empresa que ofrece dicha información, generalmente con el fin de mantener una buena imagen, sacar provecho o minimizar impactos negativos.

Un ejemplo claro de ello lo encontramos en la limitación del pago en efectivo, medida de lucha contra el fraude y la prevención del blanqueo de capitales impulsada por el Gobierno de España durante los últimos años, de forma que la Agencia Tributaria ha hecho especial hincapié en perseguir posibles infracciones o delitos en el uso del cash dudando por sistema de dicha práctica. Sin embargo, paralelamente, el partido socialista que sustenta el Gobierno de España está siendo investigado por el uso de sobres con dinero en efectivo como «práctica habitual» en el pago a sus políticos por gastos varios. Con independencia de la decisión judicial sobre el caso, no deja de ser una hipocresía o incongruencia institucional defender públicamente la limitación del pago en efectivo y llevarlo a cabo en el interno como práctica habitual.

Desfase entre la percepción de la opinión pública y los datos. Información que resalta o antepone la narrativa emocional de percepción ciutadana más que los datos objetivos, generando desconfianza o confusión sobre cuál de los dos aspectos es el correcto.

Un par de ejemplos de ello son los siguientes: «Los españoles sienten que están en crisis, aunque la economía crece» o bien «La percepción ciudadana es negativa, a pesar de buenos indicadores macroeconómicos».

Falacia de la apelación a la mayoría o falso consenso. Muy ligada a la tipología anterior, se trata de información basada en la estrategia comunicativa consistente en atribuirse, sin fundamento o datos objetivos, la representación de la mayoría de una sociedad o de un país, con el fin de legitimar un mensaje, ocultar disenso y manipular la percepción de consenso social. Es decir, el emisor se apropia de la voz colectiva presentando una opinión propia como si fuese compartida por «la mayoría» o «todo un país» o atribuyéndose ilegítimamente un supuesto apoyo popular.

Ejemplos de ello podrían ser los siguientes: «La mayoría de los españoles está de acuerdo en que hay que abaratar el despido para modernizar el mercado laboral»; «Hay una amplísima mayoría del país que da la razón a los sindicatos»; «La reducción de jornada goza de un enorme consenso entre los españoles», entre otros.

Distorsión de la realidad por la percepción ideologizada. Información que plasma la percepción de los votantes de determinados bandos políticos sobre aspectos económicos concretos, y que refleja la ideologización de las respuestas con base en la adscripción ideológica y política, sin que se tenga en cuenta la realidad basada en los hechos y datos objetivos. En este sentido, para el pensamiento binario, las cosas son malas o buenas en función solo y exclusivamente de las etiquetas ajustadas al sesgo de sus ideas.

Un ejemplo de ello lo encontramos en el gráfico publicado por The New York Times (fuente Civiqs) sobre la percepción que los estadounidenses tenían de la economía nacional en función de si eran republicanos o demócratas desde el año 2016 hasta 2024. En el periodo de presidencia de Trump de 2016 a 2020, los republicanos disparan su percepción positiva de la economía mientras los demócratas van percibiendo un deterioro progresivo de esta. Sin embargo, desde la llegada de Biden a la Presidencia en 2020 hasta 2024, los demócratas comienzan a percibir una significativa mejora de la economía nacional y los republicanos la perciben muy negativamente.
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Partidismo. Práctica informativa que, en el ámbito de la política económica, antepone los intereses de un partido político al interés general o al de la mayoría de la ciudadanía, condicionando el enfoque, la selección de datos o la interpretación de los hechos.

Un ejemplo de partidismo en la información económica puede observarse en titulares como «El Gobierno de Sánchez rompe la solidaridad fiscal al ceder la Hacienda a Cataluña para investir al socialista Illa» o bien «Un traje fiscal a la medida de Cataluña». Ambos enunciados persiguen que se visualice cómo los intereses partidistas —en este caso, los de un partido político concreto— pueden presentarse como prioritarios frente al interés general del país, al vincular decisiones de política fiscal con objetivos políticos como la permanencia en el poder o la investidura del candidato del partido a la presidencia de la Generalitat.

Sensacionalismo y clickbait. Información que busca la audiencia ante todo, por encima de un tratamiento riguroso de la información económica. Los medios tienden a enfatizar lo más llamativo (consumo, inversión, crecimiento), sin atender tanto a las causas o matices. En televisión y radio dicha tipología suele darse en versión sensacionalista apelando a la vertiente emocional, y en la prensa digital a través del denominado clickbait que implique al mayor número de usuarios posible, es decir, cuando el titular, subtitular o las imágenes no tienen conexión directa o esta es falsa en relación con el contenido de la noticia.

Un ejemplo de sensacionalismo en la información económica podría ser el siguiente: «La economía al borde del colapso, la Bolsa se desploma en un día histórico» (claro titular alarmista).

Otro ejemplo de ello en la información empresarial podría ser el siguiente: «Las empresas que no adoptaron esta tecnología desaparecerán en 5 años» (también titular gancho para que cliquees).

Negativismo o catastrofismo. Información que resalta lo malo, lo negativo, lo catastrófico, aspectos que periodísticamente «venden» mucho más de cara a la audiencia que lo bueno, lo positivo y lo agradable.

Un ejemplo de ello en la información económica podría ser el siguiente: «El conflicto internacional podría hundir la economía global. Preparémonos para una recesión mundial» (conjetura catastrofista basada en supuestos condicionales).

Hostigamiento informativo y alarmismo. Se trata de un bombardeo constante de información y noticias que, rozando el alarmismo, generan presión psicológica, angustia, tensión e incertidumbre en los consumidores. En el ámbito económico y empresarial es habitual que este hostigamiento informativo se produzca en relación con incrementos de precios, inflación, escasez o especulación.

Ejemplos habituales de ello los encontramos en los informativos de Antena3 Televisión, que, priorizando el efecto emocional, suelen alertar de forma recurrente de incrementos de precios en la cesta de la compra, electricidad, carburantes, vivienda, paquetes turísticos, que afectan directamente al bolsillo del consumidor, de manera que provocan estrés y agobio en el ciudadano. Un ejemplo concreto, con fecha 24 de mayo de 2025: el informativo de mediodía de A3 enlazó tres noticias seguidas de subidas de precios, primero en la cesta de la compra, después en hoteles y, por último, en la vivienda, lo que provocó una sensación de alarma y agobio en la audiencia.

Victimismo. Información que adopta de forma estratégica, y en ocasiones ficticia, un discurso de victimización con el fin de obtener rédito económico y/o político, así como de generar empatía y adhesión en la audiencia o en el público objetivo. Cabe advertir que esta estrategia es comúnmente utilizada hoy en día y práctica frecuente de la mayoría de partidos políticos, estén en el poder o en la oposición, especialmente cuando el descontento popular es generalizado y amplio y los acusados son una parte mucho más pequeña del electorado y, por tanto, con unas posibles represalias de escaso efecto político en término de votos. En definitiva, la táctica de culpar a los otros es siempre socorrida y rentable, con un escaso riesgo político.

Un ejemplo de ello sería: «El mundo nos roba»; «Hemos sido tratados injustamente por nuestros socios comerciales, tanto amigos como enemigos»; «Todo el mundo se aprovecha de nosotros». Se trata de titulares que hemos podido leer en abril de 2025 de boca del mismísimo presidente de los Estados Unidos, Donald Trump, para justificar la imposición masiva de aranceles a la importación de productos en su país (victimismo en estado puro acompañado de unos, cuando menos, dudosos cálculos desde el punto de vista económico de ese supuesto déficit de los Estados Unidos en sus relaciones comerciales con el resto de los países del mundo).

Otro episodio evidente de victimismo político tratando de desviar la atención hacia el mundo empresarial lo constituyen las declaraciones de Gabriel Rufián, portavoz de Esquerra Republicana de Catalunya en el Congreso, que ante los múltiples casos de supuesta corrupción surgidos en el entorno del presidente del Gobierno y las posibles mordidas en la contratación pública puestas de manifiesto en un informe de la UCO, señalaba que Pedro Sánchez se había comprometido «a ir a por las empresas corruptoras, en este caso las constructoras, lo que supondría un cambio en el Código Penal», dando a entender que la culpa de las supuestas mordidas eran de las compañías que pagaban y no de los políticos que les solicitaban sumas económicas a cambio de la adjudicación de los contratos públicos. Es decir, los políticos eran unas víctimas indefensas ante la avaricia empresarial…

Otro ejemplo más de ello en la información económica podría ser el siguiente: «El sector primario en crisis: las políticas agrarias ineficaces, las trabas administrativas, las subvenciones insuficientes, el cambio climático, las grandes distribuidoras y los fondos de inversión arruinan al mundo rural». Como punto de partida para lograr sus objetivos, las posturas «victimistas» suelen caracterizar por regla general a determinados ámbitos sociales o sectores empresariales, que tienden a culpar de forma reivindicativa a actores o circunstancias externas para desviar la atención de sus problemas propios y conseguir los objetivos propuestos. Estos prejuicios provocan que se empatice con dichos ámbitos o sectores, tratando de evitar o tapar las carencias internas, si bien se trata de una actitud que conduce irremediablemente al «paternalismo».

« Ytumasismo » (« y tú más») o acusaciones cruzadas. Información que acusa directamente a tu principal opositor, rival o competencia de llevar a cabo las mismas irregularidades o ilegalidades que uno está haciendo en su interno, pero aumentadas, con el fin de eludir responsabilidades, sembrar la confusión, desviar la atención y sacar el foco de la noticia de uno mismo. Esta acusación cruzada implica el reconocimiento de los hechos propios.

Un ejemplo de ello en la información económica podría ser: «La oposición nos acusa injustificadamente de corrupción en la contratación pública, pero lo único cierto es que los escándalos fraudulentos durante su mandato anterior avergonzaron a todo el país» (información que trata de desviar la atención hacia fraudes pasados durante el mandato de la oposición).

Inversión retórica del discurso. Información que invierte interesadamente la principal acusación que se realiza sobre ella, llevando al extremo opuesto el relato.

Un ejemplo claro de ello lo tenemos en el reciente acuerdo entre el Partido Socialista de Cataluña (PSC) y Esquerra Republicana de Catalunya (ERC) para investir al socialista Salvador Illa al frente de la Generalitat a cambio de la «independencia fiscal» de Cataluña (financiación singular). Los partidos de la oposición han acusado a ambos partidos de romper la igualdad de los españoles y de los servicios públicos que se prestan a estos, en un grave atentado contra la solidaridad fiscal. En este sentido, la ministra de Hacienda del partido socialista, María Jesús Montero, invirtió retóricamente el discurso, asegurando que el acuerdo «tiene una seña de identidad: la de la solidaridad con el resto de los territorios, y persigue la igualdad en la prestación de servicios públicos en el conjunto de España» (el discurso se invierte de forma que pretende expresar y poner en valor lo contrario de lo que se le acusa).

Reversión del enfoque del problema a la solución. Información que se ofrece reorientando el enfoque desde el problema existente a la solución posible, de forma que se desvía la atención de la queja a la propuesta y del obstáculo a la oportunidad o resolución de dicho problema.

Un ejemplo claro de ello en la información económica lo encontramos en la respuesta que ofrecen Renfe y ADIF, en forma de cartel informativo en la estación de trenes de Santa Justa, en Sevilla, ante los múltiples y continuos retrasos que se produjeron en el tráfico ferroviario en el año 2025, y que afectaron significativamente a la economía, a las empresas, al turismo y a los usuarios habituales del AVE. En dicho cartel se puede leer negro sobre blanco «Disculpen las mejoras. Estamos renovando completamente la línea de Alta Velocidad Madrid-Sevilla para que siga siendo un referente de tecnología y fiabilidad» (con este mensaje, versión revertida del clásico «Disculpen las molestias», Renfe y Adif informan de los trabajos de conservación, mantenimiento y remodelación que se llevan a cabo en los 470 kilómetros de esta línea que conecta Andalucía con la capital de España, desviando el foco de la indignación y queja de los usuarios atrapados en dichos trenes a la solución futura en forma de mejora en el servicio).

Gradualidad o progresividad. Información que se ofrece en base a una estrategia de gradualidad o progresividad, es decir, poco a poco, para amortiguar el golpe de los posibles efectos negativos y que la gente se vaya haciendo a la idea y acostumbrando, desde una posible negación inicial hasta la aceptación de esta.

Un ejemplo de ello en la información económica puede ser negar inicialmente una subida de impuestos para ir haciendo ver poco a poco que no hay más remedio que imponer esa subida para compensar el desequilibrio presupuestario. O bien los recientes casos de negación inicial del concierto fiscal catalán, la amnistía o los indultos para, finalmente, terminar implantándolos.

Secuencia problema-reacción-solución. Información que se ofrece a partir de una estrategia consistente en la creación ficticia, o bien la exageración, de una crisis o problema, para luego presentar una reacción y posterior solución previamente planeada que beneficie los intereses del Gobierno, del partido o de un grupo económico.

Un ejemplo real de la exageración de una crisis económica la encontramos en los Estados Unidos durante el rescate bancario en 2008. Si bien la situación era de mucha gravedad, la magnitud de la crisis y la urgencia del rescate fue exagerada en algunos aspectos para justificar la intervención del Gobierno en el rescate de bancos y grandes instituciones financieras.

Inestabilidad informativa planificada. Estrategia deliberada de comunicación utilizada por Gobiernos, instituciones o empresas que consiste en modificar repetidamente datos, criterios, indicadores o discursos oficiales de forma que se dificulta la interpretación, el seguimiento y la fiscalización de una política o fenómeno económico. Se trata de una forma sutil de desinformación, que puede generar confusión, desmotivación, imposibilidad de seguimiento informativo o comparativo, falta de confianza o incluso resignación en la ciudadanía o en los agentes económicos. Se puede llevar a cabo alterando los métodos de cálculo de los indicadores, la frecuencia o los formatos de las publicaciones, redefiniendo términos clave, haciendo declaraciones contradictorias, etc.

Ejemplos de ello podrían ser cambios constantes en las previsiones de crecimiento, desaparición o retraso de indicadores clave o críticos, uso alternativo o indistinto de fuentes según convenga en cada caso, modificación del umbral de pobreza, cambiar la metodología para el cálculo del IPC, etc.

Ignorancia interesada. Estrategia comunicativa por la que líderes políticos, medios de comunicación o referentes sociales fingen desconocimiento técnico sobre determinados conceptos básicos para evitar responsabilidades, posicionarse o contestar con rigor, de modo que provocan una desinformación interesada.

Ejemplo de ello sería: «No soy economista, no entiendo mucho de macroeconomía, pero sé lo que me cuesta llenar la cesta de la compra». Apela a la experiencia personal como única fuente de conocimiento, rechazando análisis rigurosos o exhaustivos, pero apuntando lo que desea trasladar sin aportar datos objetivos sobre dicha afirmación. En otras ocasiones, simplemente se alega desconocimiento a través de expresiones como «no me consta», «no soy consciente», «no sé»; «lo desconozco», delatando claramente que la ignorancia interesada es otra forma de mentira o desinformación.

Negación de la evidencia. Estrategia informativa que pretende contrarrestar la realidad mediante la negación de hechos verificables que apuntan claramente en una dirección y resultan evidentes para la mayoría. Su propósito no es tanto demostrar una verdad alternativa, sino más bien impedir que la evidencia objetiva sea asumida por la opinión pública negando sistemáticamente los hechos objetivos.

En febrero de 2026, la líder de movimiento Sumar, Lara Hernández, aseguró que los okupas en España «no existen», lo que hay es «un relato de la extrema derecha y la derecha» en el marco de una «batalla cultural» que «tiene que ver con la existencia de los okupas». Según las estadísticas oficiales del Ministerio del Interior y del Portal Estadístico de Criminalidad, que recopilan los delitos relacionados con usurpación o allanamiento de inmuebles (formas en que se reconoce penalmente la ocupación), en 2024 se registraron en España 16 426 casos de ocupación ilegal (allanamiento/usurpación). En el año 2023 fueron 15 289 las denuncias por estos casos. Es obvio que las declaraciones de Hernández niegan la evidencia.

Cabe recordar también cómo José Luis Rodríguez Zapatero, por aquel entonces presidente del Gobierno de España, negó y minimizó al principio la gravedad de la crisis económica que luego se desató en España a partir de 2008: «España ha entrado en la Champion League de la economía mundial»; «España está a salvo de la crisis financiera»; «No estamos en una crisis económica (...). La economía española tiene magníficos fundamentos. Tenemos alguna dificultad que nos viene de fuera»; «Es un tema opinable si hay crisis o no hay crisis»; etc.

Estrategia de distracción o «cortina de humo». Estrategia informativa dirigida a crear, amplificar o explotar un tema cargado de emoción y confrontación no directamente relacionado con un hecho real que daña a una organización o actor, con el objetivo de desviar la atención pública y mediática del problema verdadero. Funciona a modo de «cortina de humo», ocupa el espacio informativo y la agenda de debate público para impedir que se profundice en la veracidad, las causas o las consecuencias del asunto perjudicial original.

El 18 de enero de 2026 se produjo en Adamuz (Córdoba) un accidente ferroviario en la línea de alta velocidad Madrid–Sevilla con unas consecuencias muy graves, 46 fallecidos y casi 300 heridos. En los días siguientes, en plena crisis ante las posibles responsabilidades por el siniestro, el presidente del Gobierno de España, Pedro Sánchez, anunció que prohibiría el acceso a las redes sociales a los menores de 16 años e impulsaría cambios legales para que los directivos de las compañías propietarias tengan que responder penalmente de los contenidos ilícitos difundidos en ellas, acusando a los tecno-oligarcas de los males que sufren los menores por culpa de las redes sociales.

El magnate estadounidense Elon Musk llamó «tirano, traidor al pueblo español, y fascista» al presidente del Gobierno en varios mensajes en su red social X, y también se refirió al político socialista como el «sucio Sánchez» (dirty Sánchez), colocando junto a su nombre el emoticono de un excremento con ojos. Se trata de una clara estrategia de distracción de la atención de los ciudadanos en el contexto del grave accidente de Adamuz, en este caso fijando un enemigo claro contra el que luchar, los tecno-oligarcas. Otro ejemplo, en el peor momento de la crisis por la explosión de la burbuja inmobiliaria en España (2009-2010), con más de cuatro millones de parados (20 % de la población activa), graves problemas de déficit público y la presión social por los desahucios y la enorme destrucción de empleo, el Gobierno de la nación impulsó en paralelo debates muy simbólicos que nada tenían que ver con dichos problemas, como la aplicación de la Ley de Memoria Histórica (exhumaciones, reconocimiento de víctimas del franquismo), así como sobre la ampliación de derechos sociales (matrimonio igualitario, leyes de igualdad y violencia de género, que se reforzaron en esa etapa).

Apología del señalamiento. Información económica que se ofrece con base en una estrategia donde se culpa o señala a una persona, grupo, entidad o circunstancia específica como el principal responsable de una crisis o problema económico. Esta estrategia de desinformación económica sirve para desviar la atención de las verdaderas causas subyacentes, también en forma de maniobra de distracción, simplificar la narrativa y ofrecer una «explicación» que puede ser fácilmente comprendida y aceptada por la opinión pública. Al señalar a un culpable claro, se justifica la implementación de medidas o políticas que, en muchos casos, no abordan las causas reales del problema, sino que responden a intereses particulares o políticos.

A modo de ejemplo reciente, tras el mayor apagón eléctrico sufrido por España en su historia, que tuvo lugar el lunes 28 de abril de 2025, y que sumió al país en un auténtico caos, el presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, aun reconociendo que desconocía el origen que causó el apagón y no descartando ninguna hipótesis, incluido un posible ciberataque, culpaba abiertamente a los operadores eléctricos privados, en una clara maniobra de distracción, pese a que la principal responsable, la gestora del sistema Red Eléctrica Española, tiene como accionista mayoritario al Estado y está presidida por la socialista Beatriz Corredor, exministra del Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero. Fuentes internas de las eléctricas privadas (Endesa, Iberdrola y Repsol) aseguraron que el Gobierno les ofreció pactar un mismo relato de los hechos, con varias causas, para compartir responsabilidades y diluir la principal responsabilidad de Red Eléctrica Española.

Otro ejemplo igualmente reciente: un robo de cobre en las vías del tren interrumpió el tráfico ferroviario entre Madrid y Andalucía el 5 de mayo de 2025, lo cual afectó a 107 00 viajeros y 30 trenes. Ante la gravedad de la situación, el ministro de Transportes, Oscar Puente, aún sin conocer ni tener pruebas de lo sucedido, indicó que se trataba de un «grave acto de sabotaje», y un alto cargo del PSOE señaló abiertamente en la misma «a las derechas, que son muy poderosas y disciplinadas», pese a que la Guardia Civil determinó que por la forma de actuar de los autores y las características de la acción se trataba de un robo de cable de cobre similar a otros que han ocurrido en España. Asimismo, el ministro Puente y Renfe también citaron como causa del problema el enganchón de un tren de la compañía privada Iryo en una catenaria, extremo que fue desmentido posteriormente tras la investigación abierta por el Sindicato Ferroviario.

En la misma línea, la vicepresidenta primera del Gobierno de España y ministra de Hacienda, María Jesús Montero, volvió a señalar a Ouigo como responsable de los cuantiosos retrasos en la alta velocidad entre Madrid y Andalucía sufridos el 1 de julio de 2025, coincidiendo con el inicio de las vacaciones de muchos españoles, sugiriendo incluso otra vez un posible sabotaje a los trenes de Renfe. Por su parte, la empresa Ouigo emitió un comunicado al respecto asegurando que no había causado ninguna de las incidencias sufridas y recordando que el mantenimiento de las infraestructuras ferroviarias corresponde a Adif.

Asimismo, en el ámbito económico es frecuente señalar interesadamente a empresas, empresarios, marcas, etc. El mismo presidente del Gobierno de España, Pedro Sánchez, cargó en septiembre de 2024 contra la marca Lamborghini («Más transporte público y menos Lamborghini»), en una desafortunada frase para tratar de desviar la atención en el contexto de una grave crisis del transporte ferroviario en España. Igualmente, el mismo presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, tildó de «ultrarricos» a los presidentes de las compañías eléctricas privadas en el contexto del apagón sufrido por el país el 28 de abril de 2025, en una clara maniobra de apología del señalamiento para desviar la atención de posibles responsabilidades propias.

Predicciones excesivamente optimistas o apocalípticas. Información que, en función del interés del que parta, sesga el contenido hacia proyecciones económicas de crecimiento explosivo o, por el contrario, realiza previsiones económicas catastrofistas, sin una base sólida apoyada en datos o análisis rigurosos.

Un ejemplo de ello en la información económica podrían ser las visiones antagónicas sobre la robotización y el empleo:

• Titular apocalíptico: «Los robots están tomando nuestros trabajos; la automatización destruirá millones de empleos».

• Titular optimista: «La automatización impulsa la creación de nuevos empleos y oportunidades: cómo las tecnologías están transformando el mercado laboral para mejor».

Teoría de la conspiración. Información que trata de explicar una situación o suceso afirmando la existencia de una conspiración por parte de tramas ocultas o malévolas o determinadas élites o grupos de poder, con frecuencia con motivaciones políticas o económicas.

Un ejemplo claro de ello en la información económica podría ser la argumentación del PSOE en relación con las supuestas tramas de financiación irregular del empresario comisionista Víctor de Aldama, que involucró en ellas al exministro José Luis Ábalos; a su asesor Koldo García; al número tres del PSOE, Santos Cerdán, e incluso al propio partido socialista. El PSOE, a través de sus distintos cargos, muchos de ellos del propio Gobierno de España, argumentó que existe una conspiración de jueces de derecha para acabar con el Gobierno de Pedro Sánchez. El propio presidente del Gobierno, en la copa de Navidad que ofrece Moncloa a la prensa, aseguró que hay jueces que le hacen «oposición» y que daba la sensación de que el PP juega «con las cartas marcadas» porque anticipa algunas resoluciones judiciales.

Táctica dilatoria basada en la incertidumbre. Estrategia basada en la dilación en la que se ofrece información cargada de dudas e incertidumbre sobre una determinada materia, alegando que se requiere un periodo largo de tiempo para poder averiguar la verdad o las verdaderas causas. Es decir, ganar tiempo mediante la duda haciendo ver la necesidad de alargar el proceso para lograr conclusiones ciertas. De esta forma, se enfría el problema y los ciudadanos se van olvidando de la importancia de este al solaparse con muchas otras noticias posteriores.

Un ejemplo claro de ello lo encontramos en el gran apagón eléctrico que sufrió España el 28 de abril de 2025. El Gobierno incidió desde el principio en que desconocía las causas y el origen del apagón, pero que se abrirían investigaciones exhaustivas para averiguar lo sucedido incluso a través del Centro Nacional de Inteligencia (CNI), si bien se requería bastante tiempo para ello. Paralelamente, el presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, no descartó ninguna hipótesis, apuntó que 15 gigavatios de generación eléctrica se habían perdido súbitamente del sistema en apenas 5 segundos y habían provocado desequilibrios en la red, y señaló a los operadores eléctricos privados.

Efecto emergencia y alarma social. Información que, en el contexto de una emergencia o catástrofe, se propaga a gran velocidad ante la urgencia o gravedad de la situación de crisis, y genera alarma social, zozobra y caos ciudadano.

Un ejemplo claro de ello en la información económica lo constituyen las imágenes de lineales de los supermercados vacíos en casos de crisis o emergencias (pandemia, paro de transportistas, catástrofes naturales, etc.), que, en la mayoría de los casos, no se corresponden con la realidad del sector en esos momentos, sino que se trata de cuestiones puntuales, si bien provocan alarma social, efecto llamada y acopios extraordinarios de productos básicos que pueden conducir a un verdadero desabastecimiento o colapso en el suministro de alimentos.

El 3 de febrero de 2026 el presidente de la Junta de Andalucía, Juanma Moreno, compareció para comunicar a la población la activación del máximo nivel operativo de emergencias ante un «río atmosférico» arrastrado por la borrasca Leonardo, un fenómeno excepcional muy poco frecuente que atravesaría Andalucía en los días siguientes. Poco después, el Ayuntamiento de Jerez advirtió públicamente de la falsedad de una información que estaba circulando en redes sociales sobre una supuesta suspensión temporal de actividades por alerta meteorológica extrema el 4 de febrero. El Consistorio jerezano señaló que se trataba de un bulo y que no había emitido dicho comunicado. Las consecuencias de la citada desinformación fueron inmediatas, los supermercados de la localidad gaditana sufrieron desabastecimiento en pocas horas ante el acopio extraordinario realizado por los ciudadanos.

En España vivimos en octubre de 2024 un ejemplo paradigmático, en el contexto de una catástrofe natural de dimensiones excepcionales como la dana que arrasó varias localidades valencianas, con cientos de fallecidos y desaparecidos, se sucedían los bulos y fake news en las redes sociales e internet: un supuesto radar de la AEMET que dejó de funcionar antes de la dana; imágenes o vídeos sensacionalistas, algunos de ellos creados por IA, que no se correspondían con la catástrofe de Valencia, sino con otras ocurridas en el pasado o en otros lugares; nuevas alertas de desbordamientos; anuncios falsos de derribo de presas o pantanos; cifras infladas de muertos o desaparecidos, e innumerables noticias sin contrastar.

Muchas de estas noticias comenzaban con frases como «me dicen que…», «me llega el siguiente mensaje…», «los medios de comunicación están ocultando que…», etc. La situación llegó a tal punto que la propia cuenta de Emergencias tuvo que alertar sobre estos bulos y fake news para evitar que se hiciese caso a noticias sin contrastar, ante el grave riesgo de orden público que podían causar en una situación ya de por sí delicada.

Tal fue el nivel de desinformación que hasta el rey Felipe VI, en su posterior y accidentada visita a Paiporta, consolaba a los vecinos diciéndoles que no hicieran caso de todo lo que se publica porque «hay mucha intoxicación informativa, muchas personas interesadas en esto para que haya caos».

En este sentido, según un estudio en el que participó la Universitat Politècnica de València y la VIU, tres de cada cuatro bulos difundidos tras la trágica dana de Valencia fueron contenidos falsos creados intencionadamente para engañar y en torno al 75 % se difundieron por redes como X, Instagram o WhatsApp. La mayoría de estos mensajes falsos tenían una fuerte carga emocional, diseñada para generar indignación, miedo o rechazo hacia las instituciones.

En este contexto, es habitual que las autoridades emitan mensajes de «#Stop bulos» cuando se produce una situación de emergencia, para advertir de que, si te llega una información sospechosa, «contrasta siempre los datos mediante fuentes oficiales antes de reenviar y, ante la duda de posible bulo, para la cadena» (ejemplo de mensaje real enviado por el EMA 112 de Andalucía ante el trágico accidente ferroviario en Adamuz en enero de 2026).

Apagón informativo o silencio cómplice. La desinformación no siempre se produce de forma activa, mediante la difusión de informaciones erróneas o confusas, sino que también puede basarse en una estrategia pasiva de silencio cómplice. En este sentido, esta tipología de desinformación consiste en el llamado apagón informativo, que pretende ganar tiempo permaneciendo en silencio, o bien negar la realidad pese a conocerla. Por ello, en ocasiones se afirma que alguien «miente incluso cuando calla», al sugerir o inducir a error no solo mediante lo que dice, sino también a través de omisiones deliberadas.

Especialmente grave resulta este tipo de desinformación en situaciones de crisis o alarma, dado que el silencio genera la propagación de bulos o fake news ante la ausencia de información oficial. Ejemplo cercano de ello lo encontramos durante el histórico apagón eléctrico sufrido en España el lunes 28 de abril de 2025. Pese a la extrema gravedad de la situación y al caos provocado, la primera autoridad en comparecer públicamente para tratar de explicar la situación fue el presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, a las seis horas desde el inicio de la caída de la red eléctrica. Durante esas primeras horas, la ausencia de información oficial permitió que se extendieran todo tipo de rumores y bulos, principalmente vinculando el origen del apagón con un ciberataque masivo contra España, o bien haciendo extensivo el apagón a Países Bajos, Bélgica, Alemania, Grecia, Finlandia, etc., o achacando la causa a una explosión en una refinería, todas ellas teorías conspiratorias falsas.

Propaganda política. Información intencionadamente sesgada para favorecer las opciones políticas o electorales de determinados partidos, estén o no en el gobierno.

Un ejemplo de ello en la información económica podría ser el siguiente: «La eliminación de impuestos del Gobierno del Partido Popular favorece a las clases medias trabajadoras» (añadir «del Partido Popular» en la información constituye un claro ejemplo de propaganda política en favor de un determinado partido, cuando en realidad el Gobierno es de todos los ciudadanos y no de un partido político concreto).

Enmascaramiento bajo opiniones de expertos. Información enmascarada de forma interesada bajo la opinión de expertos o académicos, amparándose en su supuesta independencia, para apoyar determinadas tesis.

Un ejemplo de ello en la información económica podría ser el siguiente: «El actual nobel de Economía afirma que las recientes reformas y la política de austeridad del Gobierno están bien fundamentadas y serán beneficiosas a largo plazo» (información que se ampara en la opinión de un reconocido experto en economía para apoyar la política fiscal del Gobierno).

Narrativa de instituciones o expertos sin contextualizar. Información que cita expertos o informes válidos, pero fuera de su contexto original o con omisión de sus matices y advertencias.

Un ejemplo de ello sería el siguiente: «El FMI respalda las políticas económicas del Gobierno al prever un crecimiento del 2,5 % para este año». Si bien el dato puede ser real, está fuera de contexto dado que, en el informe completo, el FMI también señala riesgos elevados: alta inflación estructural, deuda creciente, incertidumbre fiscal. Asimismo, el crecimiento proyectado puede deberse a factores externos (por ejemplo, turismo o exportaciones), no directamente a la política nacional. Por tanto, el FMI no respalda ni deja de respaldar, simplemente proyecta. Además, advierte sobre vulnerabilidades que el titular esconde.

Greenwashing (lavado verde) o greenhushing (silencio verde). El greenwashing o “lavado verde” es una estrategia de desinformación empresarial que consiste en aparentar un compromiso medioambiental que en realidad no existe o es bajo, con el fin de mejorar la imagen corporativa ante consumidores, inversores o reguladores. Un ejemplo claro puede ser el de una aerolínea que anuncia su actividad como «neutra en carbono» simplemente porque compra derechos de emisión (bonos de compensación), sin que haya medidas de verdad efectivas para avanzar en dicha neutralidad.

Por su parte, el greenhushing o “silencio verde” es la estrategia empresarial opuesta: ocultar o minimizar los avances ambientales reales por miedo a la crítica, al escrutinio o a no cumplir expectativas futuras. Un ejemplo de ello podría ser el de una empresa industrial que reduce un 60 % sus emisiones gracias a una nueva tecnología, si bien decide no comunicarlo públicamente para evitar que se le exija más o se cuestione su historial contaminante.

Publicidad encubierta o interés económico. Comunicación que trata la información como si fuera objetiva e imparcial cuando en realidad existe el interés encubierto de una empresa o sector empresarial.

Un ejemplo de ello pueden ser los denominados publifoodies, influencers o creadores de contenido con miles de seguidores en redes sociales e internet, que hasta octubre de 2025 han estado haciendo publicidad positiva de los restaurantes en los que comían, sin especificar que estaban siendo invitados por los propietarios de dichos establecimientos de hostelería. Desde dicha fecha, el instagrammer o tiktoker está obligado a especificar que se trata de publicidad, colaboración pagada o invitación.

Otro ejemplo de titular en la información económica podría ser el siguiente: «Las mejores opciones de software financiero para empresas: las recomendaciones de los expertos» (es evidente que detrás de esa información puede haber interés de empresas concretas especializadas en software financiero).

Desinformación por disociación sectorial. Información que trata de manipular separando artificialmente sectores económicos o empresariales estrechamente relacionados para eximir responsabilidades o culpas propias.

Un ejemplo claro y frecuente de ello es echar la culpa de la subida de los precios de los alimentos a los supermercados, último eslabón de la cadena alimentaria que pone los productos a la venta, para tratar de eximir de dicho incremento a los eslabones anteriores de la cadena de valor, al sector productor y a la industria alimentaria, cuando todos los operadores de dicha cadena están estrechamente relacionados y poseen sus costes directos e indirectos que inciden en el incremento del precio final de venta al público (PVP).

Descontextualización visual. Información que asocia deliberadamente una imagen o elemento visual a un hecho o idea si bien no poseen relación directa, buscando que el público establezca una conexión emocional o cognitiva errónea. Es decir, el titular o contenido de la información no tiene nada que ver con la imagen o fotografía que lo acompaña, creando confusión en el lector.

Un ejemplo claro de ello sería el titular «El IPC escala al 3,1% por la subida del precio de la vivienda, el agua y la energía», mientras la imagen que acompaña la noticia presenta un lineal de un supermercado lleno de frutas y verduras. Pese a que la subida del IPC expuesta en el titular está basada en otros conceptos (vivienda, agua, energía), se pretende identificar con los alimentos, producto de primera necesidad que afecta a todos los consumidores.

Ciberfraude a través de redes sociales y/o inteligencia artificial (IA). Información fraudulenta, falsa o malintencionada que afecta al ámbito económico, financiero y empresarial, difundida a través de internet o redes sociales. Esta difusión puede llevarse a cabo bien por personas influyentes, pero que no están tituladas o son expertas en la materia, bien por bandas organizadas especializadas, hackers o piratas informáticos, o bien automáticamente por inteligencia artificial.

Un ejemplo claro de ello es la desinformación médica y nutricional que circula habitualmente en redes sociales en forma de consejos, métodos o tratamientos. En este sentido, un grupo de médicos franceses creó recientemente una campaña en la red Tik-Tok para alertar y prevenir sobre este tipo de desinformación, que afecta especialmente a las empresas farmacéuticas, médicas y a la industria alimentaria, aparte de poner en riesgo la salud pública con consejos médicos o nutricionales por parte de falsos expertos, incluso en algunos casos creados por IA.

Otro ejemplo frecuente de esta tipología de desinformación se produce en relación con la desinformación financiera online, con la intención de manipular mercados, ciudadanos, inversores o sistemas financieros y obtener ganancias económicas.

Este tipo de fraude financiero puede llevarse a cabo a través de múltiples formas: estafas de inversión (esquemas piramidales o promesas de altos retornos o rentabilidad sin riesgo); publicidad engañosa (anuncios de productos o créditos falsos); manipulación de mercados a través de las redes sociales (amplificación de narrativas engañosas para alterar precios o dañar a la competencia); robo de identidad y suplantación mediante phishing (correos electrónicos fraudulentos de bancos o brokers); fake news bursátiles o bulos financieros (textos, vídeos o análisis falsos creados por IA —deepfakes, artículos falsos, etc.—); plataformas de trading maliciosas (compra y venta de activos financieros mediante engaño); técnica de Pump & Dump (inflar acciones para luego vender en masa); etc.

Los ciberdelitos corresponden en la mayoría de los casos a estafas y fraudes, así como a falsificaciones informáticas (usurpación del estado civil, falsificación o tráfico de tarjetas bancarias y otras falsedades documentales).

La Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) ha alertado reiteradamente del riesgo que supone para el pequeño inversor la difusión de bulos y consejos engañosos a través de las redes sociales. Sin embargo, pese a esas advertencias, las actuaciones se han acrecentado, apoyadas en la dificultad de perseguirlos: de 63 advertencias de la CNMV sobre posibles «chiringuitos financieros» en 2018 se pasó a casi 525 en 2024.

La educación financiera en nuestro país es baja y utilizar las redes sociales para informarse sobre temas económicos y financieros conlleva sus riesgos dado que, por regla general, en las redes sociales se prioriza el contenido más atractivo y viral frente a la calidad del mismo, lo que en la práctica supone que el usuario o consumidor casi siempre pierde.

Este hecho afecta especialmente a los jóvenes, que son los que más recurren a las redes como fuente de información y los que menos dispuestos se muestran a dedicar más tiempo a informarse. En este sentido, según una encuesta realizada por EFPA España, los jóvenes priorizan la rentabilidad a corto plazo (65 %), y están fuertemente expuestos a contenidos y campañas de marketing relacionados con criptomonedas y activos especulativos (28 %).

Durante el año 2024 el 10 % de los ingresos del gigante de las plataformas Meta (Facebook, Instagram y WhatsApp) procedía de anuncios fraudulentos, publicidad engañosa y la promoción de productos ilegales, según información publicada por Reuters. Estos datos, recogidos internamente por la propia compañía de Mark Zuckerberg, estimaban que el conjunto de sus usuarios está expuesto cada día a más de 15 000 millones de anuncios falsos, muchos de ellos con un alto nivel de riesgo para los consumidores.

En cualquier caso, vemos cómo los tipos de desinformación económica y empresarial son múltiples y variados, sin que se agoten en esta clasificación, si bien tienen en común entre ellos, tanto en la forma como en el fondo, la intención de engañar, de confundir o de manipular.

Identificar estas tipologías no convierte al ciudadano en experto, pero sí reduce significativamente su vulnerabilidad frente a la desinformación económica.

Asimismo, podemos extraer una conclusión clara: la desinformación económica deteriora la eficiencia del mercado, altera su correcto funcionamiento, distorsiona sus reglas naturales basadas en principios económicos, provoca ajustes tardíos y aumentos de la volatilidad, y perturba la libre competencia entre las empresas.
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EJEMPLOS DE ERRORES FRECUENTES EN LA COMUNICACIÓN ECONÓMICA Y EMPRESARIAL

De forma recurrente asistimos a errores frecuentes en la comunicación económica y empresarial, algunos de los cuales podemos calificar como errores de bulto, evidentes o groseros, si bien no por ello dejan de producirse. Algunos de estos errores responden, a su vez, a las tipologías de desinformación analizadas en el capítulo anterior.

Los ejemplos que se presentan a continuación no pretenden señalar a actores concretos, sino ilustrar errores habituales que se repiten de forma transversal en la comunicación económica y empresarial. Aunque algunos errores puedan parecer demasiado básicos, precisamente por su aparente obviedad, muchos pasan desapercibidos y se normalizan en el discurso público.

Los titulares que se reproducen a modo de ejemplo son formulaciones hipotéticas o adaptadas, utilizadas con fines exclusivamente divulgativos, si bien hay también ejemplos reales en los que se cita la fuente o el medio concreto.

Cabe advertir que estos apuntes están dirigidos a personas sin conocimientos específicos en economía o empresa. Por ello, las explicaciones no tienen un carácter técnico-económico, priorizándose el aspecto divulgativo, con el propósito de facilitar su comprensión y hacer accesibles los conceptos a un público amplio.

ERRORES EN LA INFORMACIÓN ECONÓMICA

Los errores en la información económica parten, en la mayoría de los casos, de una falta de conocimiento, formación o atención por parte del que suministra la información, es decir, suele tratarse de errores técnicos no intencionados.

Aunque existen multitud de ejemplos de estos errores o desinformaciones económicas, a continuación, citamos algunos de los más habituales.

Déficit vs. deuda

Un ejemplo muy frecuente de error en el ámbito económico consiste en confundir déficit y deuda, dos conceptos económicos relacionados, pero distintos.

El déficit está referido a la diferencia negativa entre los ingresos y los gastos de un territorio, empresa o persona en un periodo de tiempo determinado, normalmente un año. Si se refiere a un Gobierno y un ejercicio fiscal concreto, las finanzas públicas tendrán déficit si sus gastos son superiores a sus ingresos.

Por su parte, la deuda está referida al montante total de dinero que se debe, es decir, al resultado acumulado de déficits pasados, lo que el sujeto obligado ha pedido prestado y no ha devuelto aún.

La relación entre ambos conceptos es evidente: normalmente, cuando se incurre en déficit se pide prestado y se aumenta la deuda.

En resumen, el déficit es una medida de flujo y la deuda una medida de stock que representa el total acumulado de préstamos pendientes de pago por déficits pasados.

Política monetaria vs. política fiscal

Con frecuencia asistimos a interpretaciones erróneas que confunden la política monetaria y la política fiscal. Aunque pudieran tener objetivos similares, como la estabilidad y el crecimiento económico, ambas políticas operan de forma diferente y están a cargo de entidades distintas.

La política monetaria está referida a las acciones que llevan a cabo los bancos centrales para controlar la oferta de dinero y las tasas de interés, con el objetivo de estabilizar la inflación, la moneda, el empleo y el sistema financiero. Para ello, se pueden utilizar instrumentos como las tasas de interés, bonos de los Gobiernos, ajustes en los depósitos de los bancos, préstamos a entidades financieras, etc. Como ejemplo concreto, durante una recesión el banco central puede reducir las tasas de interés para promover el préstamo y la inversión, aumentando la actividad económica.

Por su parte, la política fiscal hace referencia a las decisiones de los Gobiernos en cuanto al gasto público y recaudación de impuestos para influir en la economía, con el objetivo de estimular su crecimiento, reducir el desempleo, controlar la inflación, redistribuir la riqueza, etc. Para ello, se pueden utilizar instrumentos como el gasto público, los impuestos, las transferencias y los subsidios, etc. Como ejemplo concreto, durante una crisis los Gobiernos pueden aumentar el gasto en infraestructuras para crear empleos y estimular la demanda.

En resumen, la política monetaria y la fiscal son complementarias y, habitualmente, se utilizan coordinadamente para gestionar la economía. Sin embargo, la primera se centra en la regulación de la oferta de dinero y tasas de interés para controlar la inflación y estabilizar la economía, y la segunda se ocupa de decisiones de gasto e impuestos para influir en la demanda y el crecimiento económico.

Crecimiento económico vs. desarrollo económico

Igualmente, crecimiento y desarrollo económico son dos conceptos utilizados con frecuencia en contextos similares. Sin embargo, su significado es distinto y tiene connotaciones muy diferentes.

El crecimiento económico está referido al aumento del valor de los bienes y servicios producidos en una economía durante un periodo determinado de tiempo. Una forma habitual de medirlo es el incremento del producto interior bruto (PIB) o PIB per cápita. Este crecimiento económico no incluye aspectos cualitativos como la calidad de vida, el bienestar social, las desigualdades, la sostenibilidad, etc.

Sin embargo, el desarrollo económico es un concepto más amplio que sí abarca mejoras en la calidad de vida, la reducción de la pobreza, los aumentos de los niveles de educación, salud, servicios sociales y mejoras en el bienestar general de la población. Es decir, incluye un enfoque más integral, a largo plazo, con indicadores como el índice de desarrollo humano (IDH), tasas de alfabetización, esperanza de vida, acceso a servicios básicos, etc.

Normalmente, el crecimiento económico (cantidad) suele y debe venir acompañado a medio y largo plazo de desarrollo económico (calidad), aunque no siempre es así. Un ejemplo concreto de ello lo pueden constituir los países en vías de desarrollo, pero ricos en recursos naturales. Estos podrían experimentar un crecimiento del PIB significativo debido a la explotación de dichos recursos, sin que ello se traduzca en mejoras equivalentes en la calidad de vida y bienestar de la población por los déficits estructurales que puedan padecer.

Crecimiento de la economía vs. evolución de la facturación de las empresas

Tal y como se ha apuntado en el capítulo de las fuentes, gráficas e indicadores, existe un riesgo significativo al interpretar los indicadores si solo se atiende a los números brutos por sí solos, sin tener en cuenta otros factores estacionales o sectoriales que pueden estar influyendo en los datos, por lo que resulta necesario analizar la coyuntura desde un contexto más amplio para obtener una imagen precisa de la información económica y empresarial.

Un ejemplo claro de ello lo constituyen las especulaciones a las que se puede dar lugar si se analiza el ritmo de crecimiento de la economía española solo atendiendo a los datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) sobre el índice de cifra de negocios (ICNE), con el objetivo de conocer la evolución de la facturación de las empresas españolas a frecuencia mensual.

Una aparente espiral descendente puede suscitar todo tipo de conjeturas y preocupaciones, y hay quienes interpretan estos números como una señal clara de que nuestro producto interno bruto (PIB) no está siendo correctamente medido o que las cosas no van tan bien como parece marcar las cifras oficiales.

¿Una tendencia negativa persistente del ICNE por sí sola indica un ritmo negativo de crecimiento de la economía española? El economista Manuel A. Hidalgo Pérez lo tiene claro, no necesariamente, y explica este error frecuente de la siguiente forma en su artículo «Anatomía de un indicador mal interpretado», publicado por Cinco Días en junio de 2024.

«Una cosa es el dato de crecimiento interanual de la cifra de negocios en valores brutos, sin corregir ni deflactar, que es como se presenta inicialmente este indicador, y otra la serie ajustada de estacionalidad y calendario, que refleja una realidad matizada y que tiene preferencia frente a la anterior para contarnos la historia que subyace al indicador, y además debemos tener en cuenta todas las otras variables posibles después de eliminar las capas que no nos dejan ver el corazón del asunto. En conclusión, lo que debemos entender es que es muy importante evitar conclusiones apresuradas al interpretar indicadores económicos», explica Hidalgo.

Evolución de los indicadores económicos vs. percepción ciudadana

Suele caerse en un error común cuando se pretende identificar la evolución positiva de los principales indicadores económicos de un país (macroeconomía) con la percepción que los ciudadanos de a pie poseen de la situación de la economía y, en concreto, de sus expectativas económicas individuales (microeconomía).

Las cifras macroeconómicas del PIB, empleo, inflación, deuda, exportaciones, políticas fiscales y monetarias, agencias de calificación de riesgos, etc. pueden ser favorables o positivas y, sin embargo, el ciudadano puede tener una visión negativa o desfavorable de la situación económica, porque no encuentra un reflejo real en la mejora de su vida diaria.

Son múltiples los factores que pueden influir en ello. Normalmente es debido a que los grandes indicadores macroeconómicos no afectan a todos los ciudadanos por igual y reflejan desigualdades, y pueden estar centrados en ciertos grupos o territorios. También puede existir un decalaje o retraso entre la mejora macro y la micro, por lo que el reflejo en la situación real de los ciudadanos se pospone.

Igualmente puede crecer la economía, si bien los salarios se estancan dado que el crecimiento puede sustentarse en empleo de baja cualificación o en la economía sumergida. O bien el coste de la vida puede ser sensiblemente superior al incremento salarial. Asimismo, también puede deberse a un contexto de expectativas negativas y desconfianza generalizada causadas por un marco político o institucional deteriorado, en el que no exista el necesario diálogo y consenso.

Otro factor por el que muchos ciudadanos no se reconocen en las cifras estadísticas oficiales es el precio de la vivienda. Para miles de familias, la hipoteca y el acceso a la vivienda en propiedad constituyen el principal gasto mensual y su coste crece muy por encima del IPC. Según Eurostat, el índice de precios de la vivienda en propiedad (OOHPI) subió en España un 10,3 % interanual en el segundo trimestre de 2025, frente a un IPC del 2,9 % al cierre de diciembre. Esta diferencia se explica porque la compra de vivienda y la hipoteca no se incluyen en el IPC: para las estadísticas oficiales, la vivienda en propiedad se considera una inversión y no un gasto.

El resultado es que el principal gasto de muchos hogares queda fuera del indicador del coste de la vida. El IPC solo refleja el coste de acceso a la vivienda para los hogares inquilinos, en torno al 20–25 %, mientras que para la mayoría propietaria ese coste no se contabiliza. De ahí la distancia entre el IPC y la estructura real del gasto que refleja la Encuesta de Presupuestos Familiares, donde vivienda y alimentación concentran una parte mucho mayor del presupuesto familiar.

Igualmente, otro factor también puede ser que el crecimiento general del PIB sea debido a un incremento poblacional significativo, lo que se traduce en un crecimiento del PIB per cápita mucho menor. Este es el ejemplo de lo sucedido en España en el periodo 2019-2025, en el que, según la Contabilidad Nacional del INE, el PIB creció un 10 % en términos reales (volumen encadenado y, por tanto, descontando la inflación), lo que constituye un dato muy positivo para la economía española.

Sin embargo, tal y como comenta el consultor en retail y consumo José Antonio Latre en un post en su perfil de Linkedin, en ese mismo periodo la población residente creció en unos dos millones de habitantes, de forma que el PIB per cápita tan solo creció un 5,0 %. Es decir, la mitad del crecimiento total se debió a más población y, por tanto, nuestro crecimiento reciente ha sido en gran medida «extensivo» y no «intensivo». La mejora de la economía real a nivel individual está relacionada con el PIB per cápita y no con el PIB absoluto.

Asimismo, del 50 % correspondiente al crecimiento del PIB per cápita, la mayor parte se debe a que hay más personas trabajando, no tanto a la productividad real por hora trabajada, y es esta última ratio, la productividad por hora trabajada, la que permite a medio y largo plazo mejorar de forma sostenida los salarios reales. Por ello, la paradoja no existe, la mejora del PIB se traduce en más empleo, en gran parte para personas que vienen de fuera; pero los que ya estaban aquí trabajando se sitúan, en promedio, más o menos como hace cinco años.

En resumen, los indicadores macro no tienen por qué estar en concordancia con el bienestar social e individual de los ciudadanos, debido a que describen el desempeño del país, mientras que la gente evalúa su propia realidad económica (salarios, precios, empleo y calidad de vida) en base a su situación personal o familiar.

Comportamiento de la bolsa vs. estado general de la economía

Resulta igualmente un error frecuente identificar un comportamiento positivo o alcista del mercado bursátil con un buen estado de la economía en general.

La bolsa refleja expectativas de inversores, no la economía real, por lo que no siempre una subida del mercado bursátil tiene que suponer un estado positivo de la economía. En este sentido, la bolsa puede subir incluso en situaciones de crisis económica si hay estímulos monetarios o concentración en sectores concretos. Por ejemplo, en el año 2020, tras el desplome inicial por la covid, los mercados se recuperaron rápidamente pese al parón de la economía real.

Un ejemplo en medios de este error habitual podría ser el siguiente: «El IBEX 35 sube, la economía mejora».

Consumo privado vs. inversión privada

Otro error económico habitual consiste en confundir consumo privado e inversión privada. El consumo privado se refiere al gasto de los hogares en bienes y servicios, mientras que la inversión privada abarca la compra de activos productivos por parte de particulares y empresas.

Es decir, el consumo privado es el gasto de los hogares en bienes y servicios para su uso inmediato e incluye compras de alimentos, ropa, ocio, transporte, salud y vivienda (excepto compra de vivienda nueva). Este consumo representa la mayor parte del PIB en la mayoría de los países.

Por su parte, la inversión privada es el gasto de empresas y particulares en bienes de capital que aumentan la capacidad productiva a futuro e incluye la compra de maquinaria, construcción de fábricas, compra de viviendas nuevas y gasto en innovación.

En resumen, el consumo privado satisface necesidades inmediatas, mientras que la inversión privada busca generar beneficios o productividad a largo plazo. Confundir ambos conceptos puede llevar a errores en la evaluación del crecimiento económico.

Ahorro vs. inversión

También un error muy común es confundir los términos «ahorro» e «inversión» como si fuesen sinónimos, cuando en realidad en economía representan conceptos distintos, con implicaciones diferentes para la actividad económica.

El ahorro consiste en el acto de no gastar hoy parte de la renta no consumida para preservar su valor, depositando el dinero en una cuenta bancaria, plazo fijo, depósito, etc. El ahorro, por sí solo, no genera crecimiento económico si no se canaliza hacia la inversión.

Por su parte, la inversión es un gasto en bienes de capital o activos productivos para generar ingresos futuros, como acciones, fondos, maquinaria, etc. La inversión productiva significa gasto que aumenta la capacidad futura de producción, no simplemente guardar dinero.

El ahorro es necesario para que haya inversión, pero no todo ahorro se convierte automáticamente en inversión productiva. Son la intermediación financiera y las condiciones macroeconómicas las que permiten canalizar ese ahorro hacia proyectos que generan empleo, productividad y crecimiento.

A modo de ejemplo, el titular «Los hogares españoles invierten más en depósitos que en bolsa» resulta discordante, dado que los depósitos bancarios no son una inversión en sentido económico, sino una forma de ahorro seguro. Desde el punto de vista macroeconómico y productivo, el depósito es ahorro, no inversión; aunque en el lenguaje financiero cotidiano se utilice el término «invertir».

En la misma línea, el titular «Los españoles invierten a largo plazo y canalizan su ahorro a través de depósitos o cuentas», publicado en Expansión en noviembre de 2025, resulta cuanto menos contradictorio, al generar igualmente confusión entre la inversión y el ahorro.

Por su parte, frases como «invertí en un plan de pensiones» mezclan ahorro (protección del capital) con inversión (riesgo y retorno esperado).

Inflación vs. deflación

La inflación y la deflación son dos conceptos económicos que, si bien pueden estar más o menos claros en su definición, no lo están tanto en sus efectos y consecuencias. De forma simplista, se suele asociar la inflación a un contexto negativo de la economía y la deflación, a una situación positiva, y esto no siempre responde a la realidad.

La inflación es el aumento sostenido y generalizado de los precios de los bienes y servicios durante un periodo determinado de tiempo, bien por exceso de demanda, incremento de los costes de producción, política monetaria o expectativas inflacionarias. Trae consigo pérdida de poder adquisitivo y distorsión de precios y ahorros.

Por su parte, la deflación es la disminución sostenida y generalizada en el nivel de los precios de los bienes y servicios en una economía durante un periodo de tiempo, ya sea por la disminución de la demanda, por el aumento de la oferta, por política monetaria o bien por expectativas deflacionarias. Trae consigo aumento en el poder adquisitivo, retraso en el consumo, aumento de deudas y desempleo.

No obstante, la inflación no siempre es mala, dado que una inflación moderada podría en determinados contextos ser un signo de economía en crecimiento, al estimular la inversión y el consumo. Por su parte, la deflación no siempre es buena; más al contrario, suele ser un signo de problemas económicos de no fácil solución por sus efectos negativos sobre la deuda y el consumo. En ambos casos, la estabilidad de los precios es el objetivo que conseguir.

Un ejemplo práctico de inflación positiva lo encontramos después de la grave crisis financiera global de 2008 y la crisis de la deuda en la zona euro, tras las que España experimentó varios años de baja inflación y, en algunos momentos, incluso deflación. Sin embargo, a partir de 2016 y también en 2017, la inflación comenzó a incrementarse de forma moderada y la economía española empezó a mostrar signos de recuperación.

Inversión pública vs. gasto público

No distinguir entre inversión pública (destinada a construcción de infraestructuras, energía renovable, tecnología, modernización, etc.) y gasto público (destinado a educación, sanidad, salarios de funcionarios, pensiones, subsidios, ayudas sociales, etc.) puede llevar a percepciones erróneas sobre el uso de los recursos públicos estatales.

El gasto público es el dinero que el Estado destina para satisfacer necesidades colectivas o individuales, mantener el funcionamiento del Estado y del Gobierno, y ofrecer servicios públicos (sanidad, educación, servicios sociales, etc.). Su objetivo es sostener el aparato estatal y garantizar el bienestar de la población.

Por su parte, la inversión pública es una parte de gasto público que se destina, por regla general, a la creación o mejora de infraestructuras, bienes y servicios que generan beneficios a largo plazo. Como ejemplo de ello estarían la construcción de carreteras, hospitales, escuelas o desarrollo tecnológico, etc. Su objetivo es aumentar la capacidad productiva del país.

La diferencia entre inversión pública y gasto público es clave para entender cómo se utilizan los recursos del Estado.

Subvenciones vs. incentivos fiscales

También es frecuente asistir a confusión o interpretaciones erróneas en la comunicación económica cuando se informa sobre subvenciones e incentivos fiscales. Ambas constituyen herramientas de los Gobiernos para influir en la economía con objetivos similares, si bien poseen un funcionamiento e implementación diferenciada.

La subvención consiste en una ayuda económica que la Administración otorga a ciudadanos, empresas o sectores para reducir sus costes y fomentar actividades o comportamientos con el objetivo de reactivar sectores en crisis, promover sectores estratégicos, reducir desigualdades o hacer accesibles bienes o servicios a la población. Para ello, puede implementarlas a través de pagos directos, precios subvencionados, ayudas a la producción, etc. Como ejemplo concreto, para minimizar el incremento de los costes de producción en momentos de crisis o excesiva inflación, el Gobierno puede otorgar subvenciones al sector agrícola y ganadero para asegurar el necesario abastecimiento alimentario.

Por su parte, el incentivo fiscal es una reducción o exención de impuestos otorgada por el Gobierno a los ciudadanos o a las empresas para impulsar determinadas actividades o sectores económicos, con el objetivo de estimular la inversión y el crecimiento económico, promover actuaciones específicas, atraer inversiones, apoyar las pymes, etc. Para ello, los Gobiernos pueden valerse de herramientas como las deducciones, exenciones, créditos fiscales o bien las reducciones de tasas impositivas. Como ejemplo concreto, los Gobiernos pueden promover incentivos fiscales a las empresas que inviertan en I+D para impulsar la innovación tecnológica en el país.

Valor nominal vs. valor real

Valor nominal y valor real son conceptos económicos que se utilizan habitualmente sin considerar sus diferencias o sin que estas sean apreciadas por los ciudadanos no entendidos en economía. La diferenciación es relevante para valorar la rentabilidad de las inversiones, comparar los salarios en diferentes periodos, tomar decisiones sobre ahorro o consumo, o elaborar políticas económicas y financieras, teniendo en cuenta el verdadero impacto en el bienestar económico y social.

El valor nominal se refiere al valor declarado de un bien, servicio o activo financiero sin tener en cuenta la inflación o cualquier otro factor que pueda incidir o afectar a su valor, es decir, sin ajustar.

Por su parte, el valor real es el ajuste del valor nominal teniendo en cuenta la inflación o deflación, lo que proporciona una medida más precisa del poder adquisitivo y valor económico de los bienes, servicios o activos en cada momento.

El ejemplo práctico más claro lo tenemos al intentar calcular el valor real de un salario, que hay que ajustar a la tasa de inflación para valorar el poder adquisitivo. Un billete tiene un valor nominal igual que hace 20 años; sin embargo, para calcular su valor real, hay que ajustar la tasa de inflación durante esos 20 años para ver su poder adquisitivo actual.

También puede producirse este error cuando se confunde, intencionadamente o no, el PIB nominal con el PIB real. Por ejemplo, «la economía crece un 5 % este año». Cuando ese 5 % es PIB nominal y la inflación ha sido del 6 %, el PIB real, ajustado por la inflación, podría ser negativo. Este error es habitual cuando se pretende expresar éxito o buenos resultados económicos.

Producto interior bruto (PIB) vs. Valor agregado bruto (VAB)

El producto interior bruto (PIB) y el valor agregado bruto (VAB) son dos conceptos económicos relacionados, pero diferentes. Sin embargo, no resulta poco frecuente que se utilicen conjuntamente, lo que puede inducir a confusión, ya sea de forma intencionada o no.

El producto interior bruto (PIB) es el valor total de los bienes y servicios finales producidos en una economía durante un periodo concreto o específico de tiempo (generalmente un año o un trimestre). Habitualmente, se usa para medir el crecimiento económico de un país. Es una medida más amplia que el VAB, ya que incluye no solo el VAB de los sectores, sino también los impuestos, restando las subvenciones.

Por su parte, el valor agregado bruto (VAB) se refiere al valor de la producción de bienes y servicios de una industria o sector, menos el valor de los insumos intermedios utilizados en esa producción. Se enfoca a la contribución de cada sector de la economía a la producción total, eliminando el valor de esos insumos intermedios.

A veces, ambos conceptos se usan indistintamente para resaltar o criticar el buen o mal comportamiento de la economía y/o sectores, en función del interés del que se trate, sin tener en cuenta sus características diferenciales. Esto puede generar confusión, dado que pudiera ir bien el crecimiento económico de un país en general (PIB), pero no ocurrir lo mismo con sectores empresariales específicos, o viceversa.

PIB agregado vs. PIB per cápita

La utilización del producto interior bruto (PIB) agregado o bien del producto interior bruto (PIB) per cápita puede inducir a confusión sobre la situación económica real y práctica de un país.

El PIB agregado mide el rendimiento económico de un país basándose en el total de todos los bienes y servicios finales producidos en una economía durante un periodo específico (normalmente un año). Este indicador refleja el tamaño absoluto de la economía, pero no ofrece información directa sobre el bienestar de los ciudadanos y su calidad de vida.

Para acercarse a esta realidad económica de los ciudadanos, es más aconsejable acudir al PIB per cápita, es decir, el cociente entre el PIB agregado y la población o, en otras palabras, la producción por habitante. Los principales factores que determinan el crecimiento del PIB per cápita son, por orden de importancia: la evolución de la productividad, la tasa de ocupación y, en menor medida, el número de horas trabajadas por empleo completo (jornada laboral).

Se puede dar el caso de que se utilice interesadamente el PIB agregado para referirse a la economía de un país, porque los datos sean especialmente positivos, si bien la realidad práctica puede no resultar tan positiva si se acude al PIB per cápita, que es el indicador que realmente se acerca más a la calidad de vida y el bienestar de sus ciudadanos.

Comparación PIB España vs. PIB otros países

El economista Manuel A. Hidalgo Pérez, en su artículo «El peligro de comparar el PIB de un país con otros y cómo evitar errores», publicado en Cinco Días en noviembre de 2023, alerta de que con frecuencia la interpretación que damos a los indicadores no es la más apropiada, dado que el PIB es un indicador que se utiliza para medir el nivel de actividad, gasto o renta de un país, pero, para comparar los PIB de distintos países, resulta necesario realizar algunos ajustes a fin de extraer conclusiones precisas.

En este sentido, según un análisis realizado en octubre de 2023 por el economista Zsolt Darvas para Bruegel, no es correcto comparar el PIB de un país con otro sin considerar el tamaño poblacional de ambas naciones. La medida de riqueza y bienestar que debemos emplear siempre es el PIB per cápita, lo que resulta obvio.

Asimismo, sabemos que los precios distorsionan el análisis, por lo que del mismo modo que hay que extirpar los precios para comparar el PIB de un país en el tiempo (precios constantes), hay que hacer lo propio para comparar en términos exactos el PIB de dos países, aunque el ajuste es algo más sofisticado.

Así pues, la lectura de datos económicos comporta la responsabilidad de su correcta interpretación. Si no es así, en ocasiones, se pueden generar apreciaciones erróneas de la realidad y, con ello, análisis fallidos.

Dato aislado vs. comparación relativa o evolución en porcentaje

Una de las desinformaciones económicas más habituales, intencionadas o no, que puede dar lugar a interpretación errónea o confusión informativa consiste en citar un dato aislado, sin tener en cuenta su contexto relativo o su evolución en porcentaje.

Lo vemos con un ejemplo sencillo. Si decimos que el PIB de un país aumentó 100 000 millones de euros con respecto al año anterior, nos puede parecer una cantidad extremadamente significativa. Sin embargo, para valorar la verdadera importancia de la cifra, habría que compararlo con el incremento en años anteriores, así como ofrecer la cifra en porcentajes, para una mayor claridad y transparencia.

Si el PIB en 2023 se situó en 10 000 000 millones de euros, 100 000 millones de euros suponen un 1 % de incremento, lo que nos da una idea de su valor relativo. Pero si vamos más allá y comparamos con el porcentaje de incremento medio del PIB en los últimos cinco años, que fue del 2 %, es decir, una media de 200 000 millones de euros, vemos cómo en la práctica los 100 000 millones de euros de incremento en el último año suponen una desaceleración muy significativa del crecimiento del PIB del país.

En este sentido, el titular podría haber sido perfectamente el inverso: «El PIB del país retrocede 100 000 millones de euros con respecto a la media de los últimos años», lo que nos muestra cómo se puede titular en positivo o negativo en función del interés o sesgo que se tenga.

Análisis del dato económico vs. desestacionalización

Antes de valorar económicamente un dato, hay que tener en cuenta la «coyuntura económica», es decir, el momento concreto en el que se analiza dicho dato en relación con el contexto. En ello influye, en gran medida, la desestacionalización, el análisis de series de tiempo y, más en concreto, las técnicas para el cálculo de estas.

El economista Manuel A. Hidalgo desarrolla este argumento en su artículo «Sorpresas al desestacionalizar los datos macroeconómicos», publicado por Cinco Días en febrero de 2023, aclarando que este paso en el tratamiento y análisis de series de tiempo se hace por parte de las Administraciones (por ejemplo, el INE en el caso del PIB).

La publicación especializada El Economista titula con fecha 29 de octubre de 2025: «La economía de España empieza a desinflarse: la demanda externa cae en picado y el PIB se modera al 0,6 % en el tercer trimestre». Sin embargo, la cifra del 0,6 % refleja exactamente el mismo crecimiento que hace dos trimestres, por lo que Hidalgo considera que es recomendable esperar dos o tres trimestres para certificar la verdadera tendencia de la economía española.

Por tanto, tal y como concluye Manuel A. Hidalgo, antes de asegurar algo de forma categórica o tajante en un sentido o en otro, en series temporales hay que ser precavidos con los titulares absolutos y se debe corroborar el dato con la suficiente perspectiva temporal, teniendo en cuenta la coyuntura económica, la verdadera realidad de lo que los datos nos quieren decir.

Devaluación vs. depreciación de la moneda

Es habitual confundir devaluación con depreciación de la moneda de un país. La devaluación es una decisión de política económica que reduce el valor de una moneda frente a otras, mientras que la depreciación ocurre por la dinámica del mercado sin intervención gubernamental.

Es decir, la devaluación es una reducción deliberada del valor de una moneda respecto a otras divisas, decidida por el banco central o el Gobierno en un sistema de tipo de cambio fijo. Se usa para fomentar las exportaciones y reducir el déficit comercial, si bien puede aumentar la inflación.

Por su parte, la depreciación es la pérdida de valor de una moneda en un sistema de tipo de cambio flexible, determinada por la oferta y la demanda en el mercado. Puede deberse a factores económicos como inflación alta, incertidumbre política o déficits comerciales.

No distinguir ambos conceptos puede generar confusión sobre la política monetaria de un país y, en definitiva, desinformación económica.

ERRORES EN LA INFORMACIÓN EMPRESARIAL

También es muy común ver errores de bulto en la información sobre la actividad de las empresas. A diferencia de los errores en la comunicación económica, en el caso de la información empresarial estamos hablando, en su mayoría, de desinformaciones o confusiones informativas malintencionadas, es decir, que se llevan a cabo a sabiendas por algún tipo de interés o sesgo político, económico, social, mediático o de cualquier otra clase.

Aunque existen también multitud de ejemplos de estos errores o desinformaciones empresariales, a continuación, citamos algunos de los más habituales.

Productividad vs. competitividad empresarial

Productividad y competitividad son términos que se utilizan con frecuencia de forma similar e, incluso, simultánea. Sin embargo, su significado es distinto. Mientras la productividad laboral mide la producción por trabajador, la competitividad empresarial se refiere a la capacidad de una empresa para mantener su posición en el mercado.

Es decir, la productividad está referida a la cantidad de bienes o servicios producidos por trabajador o por hora trabajada y se enfoca en la eficiencia individual o colectiva de la fuerza laboral.

Por su parte, la competitividad empresarial se refiere a la capacidad de una empresa para mantener o mejorar su posición en el mercado frente a sus competidores, y depende de factores como costes de producción, innovación, calidad de productos y estrategias comerciales.

Confundir ambos conceptos puede llevar a diagnósticos incorrectos sobre el rendimiento económico de una empresa o de un país.

Oferta vs. demanda empresarial

Es un clásico de la manipulación informativa, especialmente en el ámbito empresarial, contar solo una parte de la información. No hay mayor mentira que una verdad a medias, es decir, trasladar solo la parte que interesa, ocultando la que no conviene para los fines propuestos, cuestión que no deja de ser una desinformación normalmente interesada.

Un ejemplo claro de ello lo constituye el análisis de la oferta y la demanda empresarial. No en pocas ocasiones, se suele olvidar la demanda para achacar a la oferta, es decir, a las empresas, todos los males de un mercado.

El economista Manuel A. Hidalgo explica este error común en su artículo «La oferta y la demanda son la pareja esencial a la economía», publicado en Cinco Días en junio de 2024, el cual desarrolla de esta brillante forma:

En el ámbito de la economía existe una pareja tan esencial y fundamental en la que cada uno de sus componentes no tiene sentido en solitario sin el otro y cuyo concurso nos ayuda a entender buena parte de nuestra realidad: la demanda y la oferta. La interacción entre la demanda y la oferta es crucial para entender los mensajes que el funcionamiento de los mercados nos envía en cada momento.

Así, la demanda muestra la cantidad de personas que están dispuestas a adquirir bienes y servicios a diferentes precios en un periodo determinado. Por otro lado, la oferta se refiere a la cantidad de empresas (y con ello de bienes) que encuentran rentable producir y vender a diferentes precios en ese mismo periodo. La interacción entre la demanda y la oferta determina el precio y el equilibrio en el mercado, es decir, el punto donde la cantidad demandada iguala a la cantidad ofrecida.

Si imaginamos un mercado sin la interacción entre la demanda y la oferta, si solo consideráramos la demanda, nos encontraríamos con un deseo incesante de productos sin ninguna indicación de cómo satisfacerlo, como un niño en una tienda de juguetes sin saber si puede comprarlos. Por su parte, si solo consideráramos la oferta, tendríamos productos sin dirección, como una tienda llena de mercancías sin clientes interesados en comprarlas. Es la combinación de ambas fuerzas la que da sentido y dirección al mercado. Son ambas las que dan lugar a una realidad social como es la interacción para la satisfacción de las necesidades humanas.

La demanda y la oferta no solo interactúan, sino que se influyen mutuamente. Un aumento en la demanda de un producto eleva los precios, incitando a nuevos oferentes a participar, o a los ya existentes a producir más. De igual manera, una disminución en la oferta puede llevar a un aumento en los precios si la demanda se mantiene constante, lo que puede a su vez afectar la cantidad demandada.

Esto que se comenta responde a una ley universal que corresponde a dos principios básicos del comportamiento humano y a las limitaciones que la tecnología impone. La ley de la oferta y la demanda es lo primero que debemos aprender si queremos entender una economía. Estas leyes conforman los mercados, y estos no existen sin ellas. Sin embargo, es frecuente encontrar propuestas explicativas de la economía que asumen implícitamente que una de las dos no existe, o que las ignoran por completo.

Por ejemplo, cuando se habla de dinero e inflación, solo se suele hablar de la oferta monetaria. La demanda nunca está presente. En el otro límite ideológico, con mayor frecuencia incluso, se suele olvidar la demanda para achacar a la oferta, es decir, a las empresas, los problemas económicos del mercado. Es más, recientemente se ha leído en las redes que la subida de precios de la vivienda durante la burbuja demuestra que, cuando el precio de estas aumenta, es por la oferta, ya que esta creció mucho entonces y, aun así, subieron los precios. Como si la demanda de particulares o empresas no hubiera sido relevante.

En definitiva, es imposible poder explicar el comportamiento del mercado si nos olvidamos de la mitad del mismo, sin la demanda no es posible entender su funcionamiento, aunque a veces se nos olvide o hagamos como si se nos hubiese olvidado.

Inflación vs. márgenes empresariales

Los periodos inflacionistas conllevan incrementos generalizados de precios y suelen ser dolorosos para casi todos. Es habitual comprobar cómo, en la comunicación económica, se suele acusar a las empresas de las subidas de los precios, lo que sugiere que lo hacen a costa de incrementar sus márgenes empresariales.

Por su parte, las empresas se defienden indicando que también tienen que sufrir y hacer frente a los incrementos de los precios de sus proveedores, insumos y materias primas, y, por tanto, poseen mayores costes de producción, incluido el incremento de los salarios de los trabajadores en los casos en los que están vinculados al IPC o así se acuerde.

Señalan como causa de la inflación factores exógenos: geopolíticos, guerras, escasez de materias primas, problemas del comercio y transporte internacional, incremento del precio de la energía, carburantes e insumos, factores climatológicos, etc.

Se suele decir que el mal de la inflación solo se cura con dolor, sacrificio y tiempo, y normalmente ese dolor lo sufre, en mayor medida, el ciudadano, que tiene que pagar más por los productos o servicios que consume. La clave está en cómo afrontan los bancos centrales las políticas monetarias. En la crisis de 2022-2023, lo han hecho con la subida de los tipos de interés, priorizando la estabilidad de los precios frente a otras variables como el crecimiento o el empleo.

Asimismo, resulta fundamental valorar qué grado de incidencia directa tienen estas políticas en la ciudadanía, especialmente en las rentas más bajas, al afectar a productos básicos como alimentos, energía, carburantes o alquileres. Paradójicamente, si suben los tipos, se asfixia a muchas familias que no pueden pagar las hipotecas o los alquileres; si bien se logra a su vez el descenso del consumo ante la pérdida de capacidad adquisitiva y, por tanto, baja la demanda.

Se puede decir que la inflación se comporta como un auténtico impuesto encubierto que pagan los ciudadanos, pero que también sufren muchas empresas al tener que hacer frente al incremento de los precios de sus proveedores y de los costes de producción. Uno de los principales beneficiarios a corto plazo con la inflación es el Estado, que ve multiplicados en miles de millones de euros sus ingresos por el IVA e IRPF, dado que estos son impuestos inflacionistas, y en la medida en que se incrementa la inflación, aumenta también la recaudación.

En este sentido, Funcas ha calculado que el aumento de la recaudación por el IVA generada por la inflación en los hogares residentes en España entre los años 2021 y 2024 supuso un impacto promedio de 447 euros por hogar. Por su parte, el aumento acumulado de precios del 17,8 % en esos años elevó la recaudación del IVA por parte del Estado en aproximadamente 27 300 millones de euros, con lo que se pasó de 71 538 millones en 2019 a más de 92 000 millones en 2024.

Facturación vs. beneficio neto

Otro error habitual en la información empresarial es asimilar el incremento de la facturación de las empresas con el aumento de su beneficio neto, es decir, dar a entender que, a mayor facturación, mayor beneficio.

Esta ecuación no siempre es así, dado que facturar más, es decir, obtener mayores ventas, no siempre garantiza incrementar el beneficio neto. Ello depende de los costes de producción de cada empresa. Si estos costes de producción suben en mayor medida que las ventas y, por tanto, el margen empresarial se reduce, el beneficio neto disminuye igualmente.

Técnicamente, el importe neto de la cifra de venta menos el consumo de mercaderías y materias primas da el resultado bruto (margen bruto); si le restamos el resto de gastos de explotación de la empresa, nos conduce al resultado de explotación (margen neto).

Al final, lo que marca la rentabilidad y, en definitiva, la viabilidad económica de una empresa es el beneficio neto.

Margen empresarial vs. beneficio vs. excedente

Otro error habitual en la información empresarial suele consistir en confundir margen empresarial con beneficio y con excedente.

El margen empresarial es una medida de rentabilidad que muestra cuánto gana una empresa en proporción a sus ingresos. Puede ser margen bruto (ventas – coste de ventas, es decir, se obtiene al dividir el resultado de restar a los ingresos el coste de ventas entre los propios ingresos); operativo (resultado tras restar también los gastos operativos); o neto (beneficio final dividido entre ingresos, ya con todos los gastos incluidos). El margen se expresa en porcentaje y sirve para medir la eficiencia interna y comparar entre empresas o sectores.

El beneficio o resultado es una cantidad absoluta de dinero. Cuando se habla de «beneficios» sin matizar, normalmente se suele referir al beneficio neto total del ejercicio. La diferencia fundamental está en que el margen es un indicador porcentual de rentabilidad sobre ventas y el beneficio es la cantidad total de dinero ganada en un periodo determinado.

Por su parte, el excedente bruto de explotación (EBE) es una magnitud macroeconómica de la contabilidad nacional, no un concepto contable empresarial individual. Aparece en las cuentas nacionales como parte del cálculo del PIB y representa la parte del valor añadido que queda a las empresas tras pagar salarios e impuestos sobre la producción y sumar las subvenciones, pero antes de descontar amortizaciones, intereses e impuestos sobre beneficios.

A diferencia del margen, que es un porcentaje sobre ventas, y del beneficio, que es una magnitud contable individual de cada empresa, el excedente es un agregado macroeconómico que mide la renta generada por el conjunto de las empresas en una economía. No equivale al beneficio contable, ya que se calcula con criterios de contabilidad nacional y excluye partidas como los intereses y otros resultados financieros.

El economista Manuel A. Hidalgo, en su artículo «Qué pedir a un análisis sobre los márgenes empresariales», publicado en Cinco Días en mayo de 2023, afirma que es un error identificar excedente con margen a la hora de hablar de inflación. Cuando los precios suben, lo hacen por dos razones fundamentales. La primera, porque aumenten los costes salariales o el resto de los costes empresariales. La segunda, porque se incrementen los márgenes, pero, del mismo modo que costes laborales salariales y salarios no son lo mismo (hay cotizaciones, por ejemplo), tampoco es lo mismo excedente y margen, afirma Hidalgo, aunque estén ambos conceptos relacionados con los beneficios empresariales.

Liquidez vs. solvencia empresarial

También es frecuente confundir liquidez con solvencia empresarial. La liquidez mide la capacidad de una empresa para hacer frente a sus pagos a corto plazo, mientras que la solvencia se refiere a su capacidad para cumplir con sus obligaciones financieras a largo plazo.

Es decir, la liquidez hace referencia a la capacidad de una empresa para disponer de dinero o activos convertibles rápidamente en efectivo para afrontar sus pagos a corto plazo (nóminas, proveedores, impuestos, etc.).

Por su parte, la solvencia se refiere a la capacidad de una empresa para hacer frente a todas sus deudas y compromisos financieros a largo plazo. Se mide en función de la relación entre sus activos y pasivos totales.

No diferenciar ambos conceptos puede distorsionar la percepción de la estabilidad de una empresa.

Tasa de desempleo vs. afiliaciones a la Seguridad Social

Igualmente, son muy frecuentes los errores o las confusiones sobre los datos de empleo, dado que a menudo incorporan el sesgo o la intencionalidad de quien los ofrece. Esta interpretación se centra en lo que más interesa destacar y se obvia la parte que menos interesa, o bien se mezclan las fuentes existentes, que son distintas y no coincidentes en su procedimiento de elaboración, entre otras cosas porque unos datos proceden de registros y otros de encuestas.

En este sentido, es habitual observar cómo se juega con las tasas de empleados-desempleados, de afiliaciones a la Seguridad Social, demandantes de empleo y de población activa, que, aun estando relacionadas, no son ni mucho menos lo mismo.

La tasa de desempleo está compuesta por el número de desempleados en relación con la población activa, integrada a su vez por el número de desempleados y de empleados, es decir, las personas activas en el mercado laboral, bien trabajando o bien buscando empleo activamente.

Es decir, esta tasa de desempleo no incluye a las personas que no están buscando trabajo activamente o no están disponibles para trabajar, como son los estudiantes a tiempo completo, jubilados, cuidadores del hogar o bien los que han dejado de buscar empleo. Tampoco se incluyen en las estadísticas oficiales de paro a los denominados fijos discontinuos que no están en situación de empleo activo, es decir, aquellos que se encuentran en periodo de inactividad.

Por su parte, la tasa de empleo se refiere a los ocupados según la Encuesta de Población Activa (EPA). Es decir, los afiliados a la Seguridad Social que están registrados de alta y cotizando en el sistema, ya sea por cuenta ajena, autónomos, empleados del hogar, algunos becarios, estudiantes en prácticas, etc.

La clave de la interpretación está en las fuentes más habituales de medición del empleo y del desempleo. Por una parte, la Encuesta de Población Activa (EPA) del Instituto Nacional de Estadística (INE), que tiene carácter trimestral y, como su propio nombre indica, se basa en una encuesta que se aproxima a los parados, tanto activos como inactivos, pero no es un registro como tal.

Por otra parte, el registro de la Seguridad Social, que ofrece datos mensuales de los afiliados a la Seguridad Social, basados en los contratos de trabajo.

Por último, el registro del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), dependiente del Ministerio de Trabajo y Economía Social, que ofrece datos mensuales sobre los parados y demandantes de empleo.

Los errores más frecuentes en la interpretación de los datos del paro pueden provenir de confundir la tasa de desempleo (en porcentaje) con el número total de desempleados, no tener en cuenta a la población inactiva o la que sale del mercado laboral, no considerar a los fijos discontinuos no activos, no contar la economía sumergida, o destacar solo los elementos positivos o negativos en función del interés particular o partidista del que los ofrece, entre otros errores comunes.

Tal y como explica el periodista Javier Esteban en la información «El misterio estadístico que multiplica el ‘paro oculto’ en España», publicada en El Economista en diciembre de 2025, la mayor paradoja de las estadísticas de desempleo es que no incluyen a todos los desempleados. Esto no significa que los datos que publican los organismos públicos estén «maquillados», sino que hay miles de personas que no trabajan y que quieren hacerlo, pero que se consideran inactivos porque no encajan en la definición de «parado» de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

En España estos datos arrojan un problema que se puede visualizar con un ejemplo concreto: con la metodología que históricamente usa la Encuesta de Población Activa (EPA), se estima que en el tercer trimestre de 2025 había 343 100 de estos «activos potenciales»; pero, al aplicar la metodología de Eurostat, la cifra sube a 1,048 millones, un 2,3 % más que en 2019. La diferencia de 704 800 personas no es baladí, es la brecha entre un 11,6 % y un 28,6 % de paro «oculto», según la fuente que se elija.

Ambas instituciones utilizan metodologías diferentes que arrojan resultados distintos. La clave está en que la EPA (INE) habla de «activos potenciales», y los define como «personas que están sin trabajo, disponibles para trabajar y no buscan empleo por determinadas razones». Entre ellos se incluyen los desanimados, los inactivos, los fijos discontinuos que no buscan activamente empleo en los lapsos de inactividad laboral, etc.

Por otra parte, Eurostat sí incluye en sus estadísticas dos grupos de «inactivos especiales» que no encajan en la mencionada definición de «personas sin trabajo que lo buscan activamente y tienen disponibilidad para incorporarse a un puesto». El primer grupo lo integran los desocupados que «están disponibles para trabajar y desean hacerlo, pero ni buscan ni han encontrado un empleo al que se vayan a incorporar». El segundo, las personas que buscan empleo de manera activa o inactiva, pero no están disponibles. Aquí se contemplan también a aquellos que «han encontrado empleo al que van a incorporarse en tres meses o menos».

En este caso, el problema no es de falta de transparencia porque los datos son públicos y accesibles. La clave es que ni los «inactivos especiales» de Eurostat ni los «activos potenciales» del INE son considerados parados propiamente dichos porque no cumplen los requisitos de la definición.

Por otra parte, normalmente, un aumento de los afiliados a la Seguridad Social lleva consigo una disminución de la tasa de desempleo y viceversa, es decir, suele ser una relación inversamente proporcional, aunque no siempre es así. Puede darse una caída de las afiliaciones a la Seguridad Social y, a la vez, un descenso del paro porque haya menos demandantes activos de empleo, y viceversa.

Un ejemplo concreto de ello lo encontramos en la ciudad de Sevilla en el mes de junio de 2024, siendo objeto del siguiente titular por parte de Diario de Sevilla de fecha 2 de julio: «El empleo retrocede en junio en Sevilla en 3.768 afiliados pese a caer el paro en 1635 personas».

No obstante, hay que tener en cuenta un matiz importante en relación con las afiliaciones. La afiliación a la Seguridad Social no equivale, por sí sola, al número de personas trabajando. Es decir, la afiliación no mide individuos, sino situaciones administrativas que generan obligación de cotizar. En consecuencia, una misma persona puede figurar varias veces en el cómputo mensual si mantiene más de una relación laboral activa o cotiza simultáneamente en distintos regímenes.

De esta forma, el Gobierno de España situó en diciembre de 2025 la afiliación media por encima de los 21,8 millones de cotizantes, tras sumar más de 522 000 afiliados en el último año, el nivel más alto registrado para un mes de noviembre. Sin embargo, el pluriempleo y la pluriactividad hacen que 1 736 734 afiliaciones correspondan a 823 107 personas. Es decir, un récord que pretende presentarse como prueba de la fortaleza del mercado laboral conlleva implícito otro posible récord, el aumento del número de afiliaciones por persona en un contexto de creciente pluriempleo y pluriactividad.

En cualquier caso, el sesgo político suele ser el que marque la interpretación interesada de los datos de empleo. De esta forma, el mismo día 4 de junio de 2025 los diarios El País y Cinco Días titulan «El paro registrado baja de los 2,5 millones por primera vez en 17 años»; mientras que Expansión titula «El mercado laboral registra su segundo peor mayo desde 2013»; El Mundo, «El 46 % de los parados lleva más de un año en desempleo», y ABC, «Los nuevos contratos fijos, cada vez de menor duración pese a los 21,7 millones de afiliados».

Empleo indefinido vs. trabajadores fijos discontinuos

Otra de las confusiones informativas que se viene dando en los últimos tiempos en materia del cómputo del empleo estable, es decir, los trabajadores con contratos indefinidos o no temporales, es la inclusión entre esta categoría de los denominados fijos discontinuos tras la reforma laboral que entró en vigor en España en el año 2022.

Este tipo de contrato de fijo discontinuo incluye a trabajadores que, si bien su contrato tiene carácter indefinido, poseen periodos de inactividad debido generalmente a que están vinculados a actividades estacionales o cíclicas (art. 16 ET). La reforma del año 2022 amplió los supuestos en que se debe optar por dicha fórmula contractual, especialmente en sectores como turismo, hostelería, agricultura, limpieza, socorrismo, o restauración, es decir, trabajos con demanda recurrente, pero no constante.

De esta forma, la media del porcentaje de fijos discontinuos en el conjunto del empleo indefinido durante los años 2015-2021 se sitúa muy por debajo de la registrada entre 2022 y 2025, hasta tal punto de que en este último periodo se incrementa un 70 % (del 3,9 % al 6,6 %), según la EPA. Estos datos corroboran que el cambio normativo impulsado en 2022 penalizó la contratación temporal, empujando a las empresas a reconvertir contratos temporales en fijos discontinuos. El problema viene por cuanto los periodos de inactividad de estos trabajadores no se tienen en cuenta con carácter general en el cómputo como parados, pese a no estar trabajando. Es decir, cuando está activo sí computa como trabajador afiliado a la Seguridad Social, pero, cuando pasa a periodo de inactividad y, en su caso, percibe prestación por desempleo, dejan de figurar como parados registrados y pasan a otras categorías estadísticas, sin que sea posible identificar la cifra real de parados reales al estar distorsionada por la no inclusión de los fijos discontinuos inactivos.

Si bien los fijos discontinuos no se venían considerando «parados» históricamente (desde la Orden Ministerial de 11 de marzo de 1985, del Ministerio de Trabajo, que establece los grupos de exclusión, y su posterior desarrollo), este trasvase de los fijos discontinuos a la categoría de indefinidos ha hecho que descienda significativamente el empleo temporal, incrementándose «forzadamente» el empleo indefinido.

Asimismo, cuando acaba la actividad de las personas que, realmente, son contratadas temporalmente y que tenían antes un contrato temporal y ahora cuentan con uno como fijos discontinuos, ya no computan como parados, sino como «otros no ocupados». De esa forma, no es que se haya cambiado la forma de considerar a los fijos discontinuos, sino que con la reforma se ha pretendido que los temporales pasen a ser fijos discontinuos con efectos estadísticos relevantes, al excluirlos con carácter general del paro.

Por tanto, se trata de cifras que pueden generar dudas desde el punto de vista estadístico, porque no se sabe exactamente qué porcentaje de estos fijos discontinuos indefinidos está inactivo en cada momento. Este hecho ha servido para que proliferen las críticas que acusan al Gobierno de España de «maquillar» los datos del paro, sin que con ello se consiga cambiar la estructura del sistema productivo, es decir, sin que se aumente en la práctica el empleo estable.

La conclusión es que la reforma laboral que impulsó el Gobierno en 2022 hace que las cifras que se ofrecen sean mucho más complicadas de interpretar, porque no se comparan magnitudes homogéneas y, por tanto, estas pueden estar distorsionadas, dando lugar a confusión o desinformación. Es por ello que, en relación con los fijos discontinuos, el modelo merece una revisión en aras a una mayor transparencia informativa.

Salario bruto vs. salario neto

Informar sobre subidas salariales sin especificar si se refieren al salario bruto o neto puede inducir a error, ya que el impacto real en el poder adquisitivo del trabajador depende de impuestos y cotizaciones sociales.

La diferencia entre salario bruto y salario neto es clave para entender cuánto recibe realmente un trabajador tras descontar impuestos y cotizaciones.

El salario bruto es el total acordado entre la empresa y el trabajador antes de cualquier deducción. Incluye el sueldo base, complementos salariales, pagas extra prorrateadas, bonos y otros incentivos.

Por su parte, el salario neto es la cantidad final que recibe el trabajador en su cuenta bancaria después de descontar impuestos (IRPF) y cotizaciones a la Seguridad Social.

Asimismo, el salario es distinto del coste laboral, dado que incluye no solo el salario bruto del trabajador, sino también las cotizaciones a la Seguridad Social a cargo de la empresa, seguros y otros beneficios. Confundir salario bruto o neto y coste laboral puede llevar a malentendidos y errores sobre la carga económica y financiera que supone un empleo para la empresa.

Según la Encuesta anual del coste laboral del INE relativa al año 2024, el salario anual bruto medio por trabajador en España fue de 27 558,68 €, un 3,8 % más que en 2023. Sin embargo, el coste laboral por trabajador fue de 37 525,40€, un 3,9 % más que en 2023. El salario bruto, antes de impuestos, supone el 73,9 % del coste laboral para la empresa, el 24 % restante son cotizaciones sociales obligatorias a la Seguridad Social (9000 euros por trabajador).

En este sentido, y con el objetivo de reforzar la transparencia y la percepción del coste laboral real que asume la empresa por cada trabajador, la patronal española CEOE propuso en 2024 que los empleados percibieran el coste total de su salario. Esta cantidad incluiría no solo el salario bruto, sino también las cotizaciones sociales que actualmente abona la empresa. De este modo, sería el propio trabajador quien ingresara dichas cotizaciones en la Seguridad Social y liquidara sus impuestos directamente al presentar la declaración del IRPF, en lugar de que sea la empresa quien los gestione y los pague al margen de la nómina.

Incremento salarial vs. incremento del poder adquisitivo

Un error frecuente consiste en identificar el incremento del salario de los trabajadores con un mayor poder adquisitivo por parte de los ciudadanos. Sin embargo, esto no siempre es así, sobre todo si la inflación se ha incrementado en mayor medida que los salarios, es decir, las cosas cuestan más, o bien si no se ajusta el impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF) a la inflación, esto es, si no se produce la deflactación del IRPF.

Incrementar el salario es, simplemente, ganar más dinero, es decir, que te suban el sueldo. Sin embargo, incrementar el poder adquisitivo conlleva que tu capacidad para comprar cosas aumente. En este último caso, no depende solo de cuánto dinero ganes, sino también de cuánto cuesten las cosas (inflación) y de cuántos impuestos pagues.

En este sentido, deflactar el IRPF es una medida fiscal consistente en ajustar los tramos del impuesto sobre la renta de las personas físicas a la inflación en función del encarecimiento del coste de la vida. El objetivo de la deflactación es evitar que los contribuyentes paguen más impuestos únicamente porque sus salarios han aumentado para compensar dicho incremento del coste de la vida, sin que ello suponga una mejora real en su poder adquisitivo. Esto, que resulta lógico en todo caso, no es automático en España y no se actualiza desde hace una década.

El IRPF es un impuesto progresivo, a mayores ingresos, mayor porcentaje de tributación. No obstante, si los tramos del IRPF no se actualizan conforme a la inflación, los aumentos salariales destinados a mantener el poder adquisitivo pueden llevar a los contribuyentes a tramos impositivos superiores. Esto implica una mayor carga fiscal, pues reduce el ingreso neto y, por consiguiente, el poder adquisitivo real.

A modo de ejemplo, la Fundación de Estudios de Economía Aplicada (Fedea) calcula que no haber ajustado el IRPF a la inflación en España desde el año 2015 cuesta a una familia media -dos adultos y dos hijos, con unos ingresos anuales de 50 000 eurosunos 736 euros al año, lo que supone un incremento del 30 % en la cuota del impuesto. Aun así, los efectos son aún mayores en términos proporcionales para las rentas más bajas.

En la misma línea, un estudio del Instituto Juan de Mariana publicado en enero de 2026 explica que no deflactar el IRPF, que se traduce en la negativa a adaptar los tramos del impuesto a la inflación o al coste de la vida, ha hecho que, a través de la progresividad en frío, todos los niveles de renta paguen más impuestos, de modo que la renta neta que perciben las familias se ve mermada.

En la práctica, un bien o servicio que costaba 100 euros en 2018 tiene ahora un coste de 123,2 euros. Un contribuyente con un salario de 30 000 euros brutos anuales, cantidad cercana al sueldo medio, paga ahora 800 euros más de IRPF de lo que habría abonado en caso de que se hubiese deflactado el gravamen desde 2018. Para un trabajador que percibe anualmente 50 000 euros, el impacto asciende a 1600 euros. Las rentas medias-bajas, de entre 18 000 y 25 000 euros, son las más golpeadas por el impacto de la progresividad en frío, es decir, por el desajuste de no haber deflactado el IRPF, concluye el estudio. El IRPF es el impuesto de mayor recaudación para las arcas públicas en España. Entre 2020 y 2024 ha aumentado su recaudación en más de un 50 % en solo cuatro ejercicios fiscales, y ha pasado de 86 221 millones en 2020 a 129 408 millones en 2024. Las arcas públicas ingresaron durante 2024 la friolera de 294 000 millones, lo que supone un incremento del 8,4 % respecto a 2023, una cifra histórica de recaudación por parte del Estado, según los datos de la Agencia Tributaria.

Según la OCDE, en los últimos 30 años (de 1994 a 2024), los salarios reales en España (descontada inflación) y en paridad de poder adquisitivo (para poder comparar entre países) han crecido solo un 2,76 % (crecimiento acumulado en esos 30 años), y es España el cuarto país por la cola en el ranking de 38 países de la OCDE. Este dato supone que los sueldos españoles apenas han crecido en 887 euros constantes tras treinta años.

Tal y como expone el analista José Antonio Latre en su perfil de Linkedin, tomando la serie histórica de salarios desde 2008 en España, año más antiguo disponible, y comparándola con el IPC, encuesta que también proporciona el INE, los salarios en nuestro país entre 2008 y 2024 han perdido poder adquisitivo.

Un informe de Eurostat, que mide la evolución del poder adquisitivo ajustado por la inflación, indica que España se sitúa como el tercer país de la Unión Europea en el que menos ha crecido la renta real disponible de los hogares por habitante durante las últimas dos décadas: el alza ha sido del 11 %, la mitad que la media europea del 22 %. Este dato, que refleja que la capacidad de compra de los españoles apenas se mueve, pone de manifiesto una preocupante brecha que aleja a España de la mayoría de países de la UE y la sitúa en una delicada posición junto a sus socios mediterráneos, Grecia e Italia.

Por otra parte, según las conclusiones del informe «¿Las empresas españolas ganan dinero suficiente para subir los salarios?», elaborado en julio de 2025 por el Consejo General de los Gestores Administrativos junto al economista Javier Santacruz Cano, el principal problema radica en que la mayoría de las pequeñas y medianas empresas españolas «no tiene margen de beneficios para subir los salarios de sus trabajadores, al tener una rentabilidad muy limitada, baja productividad y escasa capacidad de inversión. La mayoría del tejido empresarial español, formado en más de un 90 % por micro y pequeñas empresas, opera con una rentabilidad estructuralmente baja y sin capacidad de absorber nuevas cargas sin comprometer su viabilidad».

El economista Javier Santacruz asegura en dicho informe que el beneficio neto de las empresas en España cayó un 23,5 % desde los años de la pandemia hasta julio de 2025 y, en las últimas tres décadas, el resultado neto ha caído en media anual acumulativa un 2,63 %, haciendo especial hincapié en las diferencias existentes en función del tamaño de las empresas, siendo las más grandes las que, por regla general, más margen de beneficio poseen.

Consumo en volumen vs. consumo en valor

En términos de consumo, es frecuente asistir a confusiones al mezclarse los términos de consumo en volumen y de consumo en valor, sin que se especifique la diferencia. Esta diferencia suele estar clara para los economistas, pero no tanto para los ciudadanos o consumidores sin conocimientos económicos.

Entendemos por consumo el final del proceso productivo o empresarial, por el cual se compran los bienes o productos por parte del consumidor. Tanto para los casos de crecimiento como de descenso, el consumo en volumen hace referencia a la cuantificación del total de ventas en términos de número de productos vendidos, es decir, si se han consumido más o menos productos.

Por su parte, el término consumo en valor hace referencia al importe total de las ventas, es decir, al crecimiento o descenso del valor económico de las ventas, influenciado por el precio de los productos.

Un ejemplo claro de ello lo tuvimos en el año 2023 con el consumo de productos alimentarios, que descendió en volumen al incrementarse los precios. Sin embargo, aumentó en valor dado que el PVP de los alimentos fue más elevado que el año anterior debido a la alta inflación (precios más caros).

Otro ejemplo lo encontramos en el diario El Economista de fecha 27 de agosto de 2025, que titula «Las ventas de aceite a los Estados Unidos se hunden un 31 % por los aranceles». El titular tiene parte de cierto y parte de error. Tal y como explica en un post en Linkedin José Antonio Latre, consultor especialista en retail y consumo, la noticia es cierta si se toman los datos en euros (valor), pero no lo es tanto si se atiende a los datos en kilos (volumen). La causa fundamental de lo que está sucediendo no son los aranceles, sino el desplome de los precios del aceite de oliva en origen, el cual, lógicamente, se traslada a los precios en destino tal y como también está ocurriendo en el mercado doméstico interno, no solo en el internacional.

Precio en origen vs. precio de venta al público (PVP)

Igualmente, a menudo se suele ofrecer una comparativa entre el precio de determinados productos o materias primas en origen y el precio final de consumo o venta al público (PVP). Esto obvia los eslabones intermedios e induce a pensar que la diferencia entre el precio en origen y el precio en el lineal de la tienda corresponde al comerciante que lo pone a la venta.

Se trata en cualquier caso de una acusación basada en una interpretación errónea, simplista y, en muchos casos, interesada, dado que no se puede confundir el margen bruto (diferencia entre dos precios) con el margen neto o beneficio (diferencia de restar al margen bruto los costes directos e indirectos de cada fase de la comercialización, es decir, de cada uno de los operadores o eslabones que intervienen en la cadena de valor).

Un ejemplo claro de ello suele darse con frecuencia en el sector alimentario, como veremos en detalle en el capítulo siguiente.

Fecha de caducidad vs. fecha de consumo preferente

En el ámbito alimentario, suele ser frecuente la confusión en los consumidores en relación con la diferencia entre la fecha de caducidad y la fecha de consumo preferente, y resulta también habitual ver en redes sociales fotografías en lineales de supermercados con fecha pasada, a modo de bulo o fake.

En la mayoría de los casos suele ser consumo preferente, no caducidad, y se publica para perjudicar a la competencia o buscar la viralidad del bulo. La propia AESAN insiste en que muchos productos se pueden consumir sin riesgo días, semanas o incluso meses después de la fecha de consumo preferente, siempre que estén bien conservados.

La fecha de caducidad indica el último día en que el alimento puede consumirse con seguridad. Una vez pasada dicha fecha el alimento no puede venderse ni consumirse, dado que puede suponer un riesgo para la salud (crecimiento de patógenos, pérdida de estabilidad microbiológica, etc.). Se aplica sobre todo a productos muy perecederos que, desde el punto de vista microbiológico, pueden suponer un peligro en poco tiempo, por ejemplo, carne fresca, pescado fresco, platos preparados refrigerados, etc.

Por su parte, la fecha de consumo preferente marca el periodo durante el cual el producto mantiene sus propiedades específicas (sabor, textura, olor, valor nutritivo, etc.). Pasada dicha fecha, el producto puede haber perdido cierta calidad, pero no supone un riesgo para la salud si se ha conservado en condiciones adecuadas. Suele figurar en productos secos, enlatados, congelados o deshidratados, como arroz, pasta, galletas, café, legumbres secas, etc.

Encuestas y deseabilidad social vs. realidad

Tal y como se ha apuntado en el apartado referido a las encuestas, el sesgo de la deseabilidad social es muy habitual, especialmente en el caso de los cuestionarios que se responden de forma presencial, en los que el ciudadano o consumidor trata de agradar al entrevistador y contesta de la forma en la que sería socialmente aceptable, buscando generar una imagen positiva de sí mismo, si bien no tiene por qué corresponderse con la realidad.

Ello puede provocar desinformación o error en la información empresarial que se pretende obtener, por cuanto los resultados estarían distorsionados.

El consultor en retail y consumo José Antonio Latre expone en su cuenta de Linkedin un ejemplo claro al referirse a las respuestas que los consumidores ofrecen si se les pregunta sobre sus hábitos alimentarios y, en concreto, sobre si consumen productos procesados o productos frescos, frutas, hortalizas, carne, pescado, etc.

Latre asegura que la mayoría responde que consumen más productos frescos, al ser más sanos y saludables, sostenibles, próximos o de kilómetro cero, etc. Sin embargo, indica que si se comprueba la evolución del consumo alimentario entre 2014 y 2024 (una década completa), según los datos del panel de consumo alimentario de los hogares del MAPA, se puede apreciar que:

El conjunto de la alimentación fresca ha caído en volumen a una tasa anual compuesta de -2,1 % frente a una caída anual de la alimentación envasada del -0,3 %, casi 2 puntos menos.

Todas las categorías de frescos salvo los huevos se han comportado negativamente con especial incidencia para el pescado y marisco fresco, que caen un -4,2 % y un -5,3 % respectivamente en volumen (siempre en tasa anual compuesta).

La evolución de los precios es positiva y exactamente igual entre la alimentación seca y la fresca, un crecimiento CAC de +3,4 % durante la década, así que no es un crecimiento diferencial de precios lo que explica la divergencia entre los volúmenes de consumo de alimentos frescos y procesados

La conclusión a la que llega José Antonio Latre es que, pese a lo que el consumidor diga públicamente para quedar bien (sesgo de la deseabilidad social), se trata más de una aspiración o deseo que de una realidad. En la práctica, este compra y consume por conveniencia, una fuerza matriz mayor que la salud, sostenibilidad, proximidad, etc. La realidad es que cada vez consume menos pescado y marisco fresco, a pesar de que la proteína marina es una de las más saludables; cada vez consume menos frutas y hortalizas frescas, quizá porque hay que prepararlas; cada vez consume menos carne, tal vez por la demonización animalista; y cada vez se consumen más alimentos procesados, a pesar de toda la propaganda que se pueda escuchar en sentido contrario, todo ello fruto de los nuevos hábitos y de la forma de vida de los consumidores, argumenta Latre.

Precio de la vivienda vs. fuente y matices

En el caso de la vivienda, los precios pueden variar en gran medida en función de la fuente utilizada y el enfoque o los matices desde el que se ofrezca la información, pudiendo generar errores en la interpretación.

En cuanto a la fuente, el INE (Índice de Precios de Vivienda —IPV—) suele trabajar con una muestra representativa, por lo que ofrece series comparables y sólidas, si bien no siempre es la foto más reciente.

Por su parte, los portales inmobiliarios reflejan precios de oferta, no de cierre y, por tanto, suelen estar inflados respecto a la realidad transaccional. Por último, el Ministerio/Registradores/Notarios recogen precios de transacciones efectivas, con el valor de escritura, que da una visión más pegada al mercado real. También la Agencia Tributaria y el Catastro ofrecen datos que incluyen valor catastral, medios fiscales, rentas declaradas, etc.

Asimismo, los matices vienen en relación con el tipo de vivienda (nueva/usada, de lujo/asequible), su localización (Madrid/Barcelona/otras grandes ciudades/provincias o pueblos rurales), stock disponible, otras formas de acceso distinta a la compraventa (herencias/donaciones/cesiones), etc.

En definitiva, una cosa es el dato bruto, que cada vez es más accesible a golpe de clic a través de los buscadores y herramientas de inteligencia artificial, y otra bien distinta los matices que deben acompañar una correcta información económica y empresarial sobre el precio de la vivienda, a fin de evitar posibles errores en la interpretación.
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EL CASO SINGULAR DE LA ALIMENTACIÓN Y EL GRAN CONSUMO

Noticias que venden: todos somos consumidores y comemos a diario

Los algoritmos de las plataformas digitales, principales generadoras de tráfico de noticias de los medios digitales, incluyen complejas variables que tienen que ver con la frecuencia y utilización de las «entidades», entendidas como tales las personas, lugares, temas, productos, marcas, empresas, etc.

Estas variables de los algoritmos están directamente relacionadas con los intereses directos de los usuarios y consumidores, que son conocidos y «fichados» a través de sus búsquedas, uso de apps y geolocalización, con especial atención a los contenidos locales.

Asimismo, este algoritmo también está íntimamente ligado a las tendencias generales de consumo, es decir, a las compras. En este sentido, es aquí donde el sector de la alimentación y el gran consumo y, en concreto, la distribución comercial y los supermercados, se convierten en el foco de atención de los medios digitales y del tráfico en internet: sus horarios, nuevos productos, empleos, enseñas y marcas conllevan un tráfico de usuarios y clics muy elevado, y, consiguientemente, multiplican los ingresos por publicidad.

Ya hemos apuntado en capítulos anteriores que, cuando en internet algo es gratis, la mercancía eres tú. Esto significa que, aunque no pagues con dinero, estás pagando con tus datos, tu atención o tu comportamiento.

No en vano, todos somos consumidores de alimentación y necesitamos comer a diario, y ello conlleva que las noticias sensacionalistas y el clickbait funcionen especialmente bien y encuentren uno de sus máximos exponentes en este sector de actividad empresarial.

Los medios de comunicación y los post en internet y redes sociales se afanan en captar la audiencia de los consumidores con titulares e informaciones llamativas sobre la alimentación y los supermercados, si bien no siempre reflejan la realidad de los hechos.

Es en este contexto en el que los supermercados se convierten en el blanco o diana perfecta de la desinformación, de las tramas narrativas, de los bulos, de las fake news, de las creencias erróneas y de los sesgos informativos que multiplican el tráfico y la viralidad de los contenidos y que, además de influir en los ingresos publicitarios, también afectan a las decisiones de compra y consumo por parte de los ciudadanos, muy permeables a estas desinformaciones.

Como premisa inicial, cabe advertir que analizar la desinformación que afecta al sector no implica negar sus problemas reales ni eximirlo de responsabilidades cuando estas existan, sino de diferenciar hechos contrastados de relatos interesados o erróneos. Es decir, no se trata de defender al sector, sino de conocer las claves de la desinformación que se produce en el mismo para evitar ser manipulados.

Durante el capítulo se citan ejemplos reales por su carácter ilustrativo y/o relevancia pública y mediática, no con ánimo de personalizar el debate ni de señalar a actores o medios concretos.

Valga como primer ejemplo el siguiente titular de Okdiario de fecha 26 de agosto de 2025: «La multa que está poniendo la DGT a todos los conductores que salen de Mercadona». Dicho titular utiliza, a modo de gancho informativo, dos cuestiones de máximo interés para los ciudadanos en general y para el famoso algoritmo. Por una parte, aprovecha el renombre del supermercado líder nacional en cuota de mercado, Mercadona. Por otra, unas supuestas multas que estaría poniendo la DGT a los consumidores de dicho supermercado, cuestión igualmente de gran interés por su posible negativo impacto económico en el bolsillo de los consumidores.

Leyendo la noticia se aprecia que ni es una cuestión que se produzca exclusivamente en los establecimientos comerciales de dicha enseña ni las supuestas multas son tales, simplemente se trata de recomendaciones genéricas de la DGT para evitar dejar bolsas de la compra en la vía pública mientras se carga la compra en el coche, y sobre cómo organizar de forma segura el maletero de tu vehículo.

Otro claro ejemplo de clickbait, diseñado únicamente para generar clics en Google Discover, lo encontramos en el siguiente titular del diario deportivo AS: «La estrategia de esta cadena de supermercados made in Spain para expandirse y competir con Mercadona y Carrefour». Absolutamente nada que ver con el titular sobre la misma noticia de un medio especializado en el sector, Food Retail & Service, que titula: «Plaza Supermercados busca franquiciados para expandir su modelo de supermercado premium».

Un ejemplo más. Diario de Sevilla titula el 9 de febrero de 2026: «Hacienda limita para 2026 la cantidad del pago en efectivo en los supermercados y comercios». Al leer la noticia, se puede comprobar que se trata de una norma que ya existía desde el año 2021, por la que no se puede comprar en efectivo en España por un importe superior a 1 000 €, sin que exista novedad alguna que entre en vigor en 2026. De hecho, el límite de pagos en efectivo en nuestro país es una restricción legal establecida en la Ley 7/2012 de prevención y lucha contra el fraude fiscal, que comenzó fijándose en 2 500 €, para pasar después al tope de 1 000 € en 2021.

El responsable de comunicación de la organización agraria COAG, Rubén Villanueva, lo explica de la siguiente forma en su perfil de LinkedIn bajo el título «¿Cómo pasar de una audiencia potencial de 36 000 personas a 48 millones?»: «Si enfocas una problemática desde lo estrictamente agrario (crisis de rentabilidad de las explotaciones apícolas españolas), generarás fundamentalmente interés en los 36 000 apicultores profesionales que hay en España. Si, por el contrario, enfocas esa problemática desde el ámbito del consumo (fraude mieles falsas, importaciones low-cost de jarabes y siropes que aparentemente parecen miel), generas interés en los 48,7 millones de ciudadanos españoles que cada día tienen que tomar, como mínimo, tres decisiones en materia de consumo alimentario. (…) Los medios generalistas viven de la audiencia. Utiliza un gancho mediático atractivo y, a través del mismo, coloca tu mensaje: competencia desleal y crisis de rentabilidad de los apicultores españoles. Más control en frontera de los siropes y sucedáneos de miel que engañan al consumidor», concluye Villanueva.

Otro claro ejemplo de ello lo encontramos el 14 de febrero de 2025, fecha en la que se publica el IPC del mes de enero del mismo año, y podemos comprobar la diferente forma de plantear una misma noticia en los medios de comunicación. Mientras Diario de Sevilla titula «Los alimentos en Andalucía suben al menor ritmo desde junio de 2021 con el aceite de oliva bajando un 21,9 %», la cadena pública andaluza Canal Sur Televisión huye del dato objetivo y juega a ser red social haciéndose eco de un post, que se hizo viral en TikTok y X, en el que un consumidor compara un ticket de Mercadona del año 2004 (por importe de 51,78 €) con otro que incluye los mismos productos en el año 2025 (por importe de 112 €), para concluir que los precios de los alimentos han subido en las últimas dos décadas el doble que los salarios, sin aportar más datos ni fuentes oficiales que corroborasen dicha conclusión.

Un ejemplo más de sensacionalismo o negativismo lo recoge el portal Agrónoma de ABC de Sevilla, que, con fecha 29 de julio de 2024, titula: «El precio de la carne subirá más de un 150 % en los próximos once años». La información está basada en el momento crítico que atraviesa el sector ganadero, la demonización del consumo de carne y un abandono creciente de explotaciones debido a la excesiva burocracia y los costes desorbitados, lo que supuestamente hará disminuir la cabaña ganadera en los próximos años y, por tanto, se incrementarán los precios. Pese al llamativo y exagerado titular, el contenido de la noticia y los datos subyacentes incluidos en la misma no respaldan la cifra apuntada del 150 % de incremento del precio.

Según un estudio realizado por Sigma Dos para el Foro Ganadero-Cárnico, el 72,8 % de los encuestados cree que en los últimos años se han producido informaciones falsas o bulos para desprestigiar al sector, y la mayoría de los encuestados considera que el sector debe comunicar mejor para contrarrestar la desinformación y la demonización del mismo.

El Correo de Zamora titula con fecha 8 de septiembre de 2025: «Tirón de orejas a cinco conocidos supermercados y tiendas por incumplir la ley». El cuerpo de la noticia relata los casos de supuestos incumplimientos legales por parte de plataformas de venta online, que han sido denunciadas por la Organización de Consumidores y Usuarios OCU ante el Ministerio de Consumo por no facilitar la retirada gratuita de los pequeños y medianos aparatos eléctricos y electrónicos a los que sustituyen, tal y como establece la normativa de residuos. Ni rastro de los supermercados a los que hace referencia el titular. Se trata de cadenas de electrodomésticos y grandes superficies comerciales, en otro claro ejemplo de clickbait que pretende captar la atención de los consumidores incluyendo la palabra supermercados en el titular sin que la noticia se corresponda o haga referencia a los mismos.

Bulos y creencias erróneas vs. realidad y evidencia científica

Según datos del propio sector de alimentación, el 30 % de las fake news que circulan por internet son sobre alimentación y, sobre la base del Eurobarómetro, el 35 % de los consumidores españoles ha llegado a cambiar de forma permanente sus hábitos de compra a causa de informaciones sobre riesgos alimentarios, y el 26 % lo ha hecho temporalmente.

Las fake news causan miedo, se viralizan siete veces más rápido que las noticias reales (MIT/Science, 2018), y un consumidor asustado es un consumidor fácil de engañar o influir, especialmente en materia de alimentación y nutrición.

Datos muy reveladores que reflejan la importancia de lo que está ocurriendo en el ámbito de la comunicación en el sector de la alimentación y el gran consumo, muy sensible a la desinformación y confusión informativa y con efectos muy significativos sobre empresas, subsectores empresariales concretos, las ventas y los precios de los productos.

Dietas y productos milagro, «superalimentos» con supuestas propiedades o beneficios para la salud, publicidad o etiquetado engañoso, fraudes, reduflación, falsas ofertas o rebajas de precios, supuestos abusos en el PVP, regalos que hacen las empresas por la compra de productos, alimentos supuestamente perjudiciales para la salud, son algunos de los ganchos que, con frecuencia, llaman especialmente la atención en el sector de la alimentación y el gran consumo.

En la mayoría de las ocasiones, los bulos y las desinformaciones en gran consumo no están contrastados desde el punto de vista técnico o de la ciencia, es decir, no poseen evidencia médica o científica en el ámbito de la nutrición o la seguridad alimentaria, no citan a las fuentes o estas no son oficiales o contrastadas. Sin embargo, las informaciones tienen un impacto significativo en el consumidor, y afectan al sector y al consumo.

En muchos casos, la desinformación proviene de influencers con gran presencia en redes (Instagram, TikTok, YouTube) que dan consejos sobre alimentación, dietas o suplementos sin contar con formación adecuada en nutrición, dietética o medicina. Suelen basar su influencia en experiencias personales (pérdida de peso, cambio de hábitos, vida fitness) y en la capacidad de comunicar de forma atractiva, sin reparar en los posibles riesgos de sus consejos.

El Dr. Antonio Escribano Zafra, prestigioso catedrático de Nutrición Deportiva, es especialmente crítico con ciertas tendencias nutricionales modernas, sobre todo con dietas muy radicales o modas como el veganismo extremo o las declaraciones sin base científica, al asegurar que hoy en día «los ignorantes son cada vez más soberbios y presumen de serlo, mientras el sabio sigue siendo humilde».

En este contexto, es fundamental avanzar de forma eficaz en la correcta comunicación del riesgo, que resulta de especial relevancia en la formación de los consumidores. El objetivo es que dispongan de una información veraz, con base científica, transparente y clara para el ciudadano y sin sesgos, que no fomente ni el alarmismo ni el exceso de confianza en materia de seguridad alimentaria.

Sin duda, son los bulos o las tramas narrativas que propagan determinadas entidades o la propia competencia las que causan más daño a las empresas. Estas se ven obligadas a dedicar recursos humanos y materiales para contrarrestar la desinformación, con una atención reforzada a través del call center, informando sobre el error o la falsedad a través de su web o redes sociales, y minimizando al máximo el perjuicio reputacional que pueda ocasionar a su enseña o marca.

Un ejemplo de la presión sufrida por las empresas, que puede llegar a ser incluso una forma de chantaje por parte de determinados grupos de interés, lo constituye la denuncia pública realizada por el sector de la distribución comercial de gran consumo en julio de 2024. En la misma, denunciaba que la ONG «Observatorio de Bienestar Animal» (OBA) estaba generando desinformación y confusión, dañando con ello la confianza del consumidor en el sistema de producción agraria y agropecuaria.

Las empresas del sector afirmaron que la citada ONG las presionaba de forma torticera bajo la amenaza de sacar a la luz supuestas prácticas contra el bienestar animal en las granjas de pollos si no se adherían a convenios como el llamado «Compromiso europeo del pollo».

Con carácter previo, en junio de 2024, la ONG Observatorio de Bienestar Animal denunciaba que el 71 % del pollo que vende la cadena de supermercados Lidl estaba contaminado con bacterias resistentes a antibióticos. La investigación examinó 142 muestras de pollo de supermercados de Alemania, Italia, Reino Unido, Polonia y España (en nuestro país, concretamente, 24 muestras de ese supermercado, sin que se estudiaran otros). Pese a que los expertos coinciden en que la presencia de bacterias es habitual en productos como el pollo y que esta cantidad se vigila en los controles sanitarios, además de que se elimina con el calor durante el cocinado, la alarma se difundió y causó el pánico entre los consumidores, con lo que se desplomaron las ventas de pollo.

Como consecuencia de ello, en marzo de 2025 Lidl interpuso una demanda judicial contra la citada organización activista OBA tras ser objeto de reiteradas acusaciones difamatorias sin base científica, con el objetivo de proteger su reputación y combatir los bulos sobre seguridad alimentaria, según informó la propia cadena alemana de supermercados en un comunicado.

La «nutridesinformación»

Podemos citar algunos ejemplos concretos para ilustrar la importancia de la influencia de la desinformación en el comportamiento del consumidor en el ámbito alimentario. En este sentido, según la Encuesta de Hábitos de Compra y Consumo de la MPAC 2023, el 17 % de la población consume productos libres de alérgenos (gluten, lactosa, huevo, frutos secos) porque los consideran más sanos, aunque no sean alérgicos o intolerantes.

Asimismo, dicha encuesta pone de manifiesto que la mitad de los encuestados se ha sentido influenciada directamente a la hora de comprar un producto o dejar de hacerlo debido a la información recibida por internet o redes sociales. Esto representa un porcentaje muy elevado de la población y nos muestra la influencia decisiva que tienen las nuevas formas de comunicación en esta materia. Solo un 20 % de los encuestados declara no verse influido.

En este contexto, el maldito clickbait campa a sus anchas en internet en el ámbito de la nutrición con titulares como «Este superalimento olvidado está lleno de nutrientes»; «El vegetal que comes a diario y no sabías que podría estar arruinando tu salud»; «Este fruto exótico tiene más vitamina C que la naranja y casi nadie lo conoce»; «Este condimento común podría ser el secreto para vivir más de 100 años»; «La bebida natural que limpia tu organismo mejor que cualquier detox»; «Comer esto por la noche podría estar saboteando tu pérdida de peso sin que lo notes»; «El sorprendente alimento que fortalece tu memoria más que el café».

Otro ejemplo concreto que nos muestra la importancia de la desinformación en el ámbito de la nutrición lo encontramos en un estudio realizado por la Universidad de Dublín y la app de salud MyFitnessPal, publicado el 11 de abril de 2024, para el que se analizaron 67 000 vídeos de TikTok. El estudio ha concluido que solo el 2,1 % de los contenidos sobre nutrición que se publican en la plataforma se basan en la evidencia científica. El 97,9 % de los posts restantes son inexactos, parcialmente exactos o se han clasificado como inciertos.

También existen creencias habituales con cierto arraigo entre los consumidores, como la citada de los productos libres de alérgenos (sin gluten, sin lactosa, etc.), que pueden considerarse no siempre o del todo ciertas, no comprobadas científicamente o, cuando menos, parcialmente inexactas o matizables según cada caso.

Entre ellas, cabe mencionar la identificación o asociación que se produce en determinadas categorías o tipos de productos con un mayor carácter saludable o sano, sin que proceda una generalización absoluta en todos los casos o una vinculación automática, dado que esta no siempre responde a lo cierto desde un punto de vista científico. Es decir, existen atribuciones de salud asociadas a ciertos productos o conceptos de mercado que no en todos los casos son concordantes con la realidad nutricional o científica.

Por citar algunos ejemplos de asociaciones o vinculaciones con la salud: los productos ecológicos/orgánicos (ecológico y saludable no son conceptos equivalentes); productos procedentes de canales cortos de comercialización o kilómetro cero (con independencia de la sostenibilidad, la longitud del canal tampoco posee por sí misma una relación proporcional directa con lo saludable); alimentos producidos con bienestar animal (más allá de la ética, este bienestar animal no implica en todos los casos que el producto sea más o menos saludable); alimentos naturales o menos procesados (no todo lo natural o con menor procesamiento es más saludable); productos artesanales (tampoco lo artesanal o tradicional es siempre lo más saludable), etc.

En cualquier caso, lo que no procede es denostar por sistema los productos que no estén incluidos entre estas categorías o tipos citados, demonizándolos como no saludables o poco sanos, que es lo que sucede en muchos casos y provoca desconcierto en el consumidor y el consiguiente perjuicio sectorial o empresarial.

Igualmente, hay otros productos etiquetados por la industria como alimentos fortificados o enriquecidos, «superalimentos», alimentos de origen vegetal, alimentos «light» o «0 %», alimentos «libres de» o «bajos en» azúcares añadidos, aditivos, grasas trans, etc. que también pueden provocar confusión en el consumidor, entre otras cosas porque la ausencia de un componente determinado no significa, por regla general, que el alimento en su conjunto sea más sano.

La clave está en no confundir atributos del marketing, la publicidad o la sostenibilidad medioambiental con beneficios nutricionales universales, ya que el impacto real en la salud depende del alimento en su conjunto, de la dieta global y del contexto particular del consumidor.

La regulación de la publicidad hoy en día es mucho más estricta que hace décadas, y en la actualidad solo se puede vincular la relación de un alimento con la salud, lo que se conoce como declaración saludable o de propiedades saludables, si ha sido previamente autorizado por la Comisión Europea con base en la existencia de pruebas científicas suficientes que lo respalden, cuestión que no es nada fácil.

En este sentido, como ejemplo concreto, en 2025 se ha producido la primera autorización de una declaración de salud para una fruta fresca en Europa, tras su aprobación por la Comisión Europea después de siete años de procedimiento de concesión y de los preceptivos informes de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA). Este precedente podría abrir la puerta a otros alimentos similares.

Se trata de la solicitud realizada en 2018 por la empresa neozelandesa Zespri, el mayor comercializador de kiwis del globo. Propuso que se autorizara la declaración saludable para publicitar que el consumo de kiwi «ayuda a ir al baño» («el consumo regular de kiwi verde contribuye al mantenimiento de la defecación normal»). Finalmente, la declaración de salud que ha sido aprobada es la siguiente: «El consumo de kiwi verde (Actinidia deliciosa variedad Hayward) contribuye al funcionamiento normal del intestino al aumentar la frecuencia de las deposiciones», y se permite en todo caso su simplificación a efectos publicitarios.

También existen determinadas creencias sobre alimentación, en algunos casos falsos mitos, en los que la evidencia científica ha cambiado con el paso del tiempo, es decir, que lo que antes era malo ahora es bueno o viceversa. Por ejemplo, antaño se decía que los huevos eran muy malos porque elevaban el colesterol y había que limitar su consumo a dos o tres a la semana. Ahora la ciencia ha mostrado que el colesterol dietético tiene un impacto limitado en la mayoría de las personas, lo que conlleva que los huevos son fuente de proteínas, vitaminas y grasas saludables.

El mismo aceite de oliva se veía en muchos países en el siglo xx como «grasa que evitar», al incluirse en el mismo saco que otras grasas vegetales o animales. Recomendaciones dietéticas desaconsejaban el aceite de oliva, señalado también como hipercalórico. Ahora, la dieta mediterránea y múltiples estudios científicos lo han posicionado como una de las grasas más saludables, con beneficios cardiovasculares probados.

También ha ocurrido algo similar con el café, el chocolate o los frutos secos, por poner otros ejemplos, en el sentido de que lo que antes estaba «prohibido» hoy puede ser recomendable, con matices de cantidad y calidad. Asimismo, existe un prejuicio generalizado, con connotaciones negativas asociadas a una supuesta menor calidad, hacia el producto congelado. Este suele compararse de manera habitual con el producto fresco, cuando en realidad debería confrontarse con el producto refrigerado, ya que un producto puede ser fresco y, al mismo tiempo, estar congelado. La congelación es simplemente un método de conservación que no implica necesariamente una pérdida de calidad.

No obstante, a veces, hasta las propias etiquetas nutricionales pueden generar confusión. En este sentido, un estudio pionero desarrollado por investigadores de la Universidad de Granada (UGR) en el año 2025 ha demostrado que el sistema de etiquetado Nutri-Score, cuestionado a nivel europeo, no refleja la verdadera calidad ni la complejidad nutricional y metabólica de los alimentos.

El análisis, realizado sobre 54 productos de 19 marcas diferentes, ha confirmado que Nutri-Score clasifica los productos fundamentalmente en función de su contenido en azúcares, grasas saturadas, sal y calorías y, sin embargo, «pasa por alto moléculas relevantes asociadas a efectos beneficiosos, por lo que nuestro trabajo demuestra que el sistema Nutri-Score no capta la complejidad de alimentos ricos en compuestos bioactivos, como el cacao, lo que puede llevar a interpretaciones erróneas», según la profesora de Nutrición y Bromatología Celia Rodríguez.

En cualquier caso, los resultados de lo que podemos denominar como «nutridesinformación» son alarmantes, dado que un 87 % de los milenials o de la generación Z registrados en TikTok reconoce que han recurrido a la plataforma en busca de consejos sobre nutrición y salud. Así lo refleja una encuesta que ha elaborado paralelamente la app MyFitnessPal y en la que han participado 2000 jóvenes de los Estados Unidos, Canadá, el Reino Unido y Australia. Otro dato relevante que se extrae de ella es que un 57 % de los encuestados asegura estar influenciado por las tendencias de nutrición que corren por esta red social y, de este porcentaje, un 67 % informa que las adopta una vez por semana.

Resulta destacable el elevado incumplimiento de la normativa vigente en los mensajes difundidos a través de plataformas y redes sociales por creadores de contenido o influencers, que alcanza niveles del 90 % entre los casos reclamados y ya resueltos según el balance de actuaciones de las comunicaciones comerciales ilícitas en el año 2025, publicado por la Asociación de Usuarios de la Comunicación (AUC). Los incumplimientos más frecuentes suelen ser: no identificar claramente que se trata de publicidad, presentar testimonios engañosos, atribuir propiedades sanitarias no autorizadas o recomendar tratamientos médicos sin respaldo legal.

Desde esta organización alertan sobre los mensajes engañosos y desleales de los influencers relacionados con la salud, especialmente en sectores como la alimentación («productos milagro» y complementos alimenticios) y cosmética (productos de belleza e incluso de recomendaciones de clínicas e intervenciones quirúrgicas). No obstante, el riesgo de estas prácticas no basadas en la evidencia científica o médica se multiplica cuando nos referimos a enfermedades graves. Todos conocemos casos de supuestos curanderos que aseguran en internet o redes sociales que son capaces de curar enfermedades consumiendo determinados productos.

Por ejemplo, perfiles en redes sociales recogen que Alfredo Darrington Bowman, conocido como Doctor Sebi, fue un herborista hondureño que curó en los Estados Unidos y Honduras, con métodos naturales, el cáncer y el sida y que fue silenciado por la medicina convencional. Según confirman especialistas, instituciones y revistas especializadas, las terapias del llamado Doctor Sebi, que carecen de base científica, no curan ni el cáncer ni el sida. Bowman nunca estudió medicina y no tenía titulación médica. En 2016, fue detenido por blanqueo de capitales en Honduras.

Las fake food en los Estados Unidos

En los Estados Unidos, el fenómeno de las fake food está muy extendido y estructurado, y posee algunas características propias respecto a Europa o América Latina. Por una parte, existe una demonización generalizada de los ingredientes químicos (Chemicals in food como sinónimo de veneno), y se ataca recurrentemente a los aditivos (colorantes, conservantes), glifosato, glutamato y aceites vegetales.

Asimismo, los Estados Unidos son el epicentro de los influencers anti-industria, de los coaches nutricionales sin formación científica y de los médicos mediáticos que extrapolan estudios mal interpretados. Las fake food constituyen en el gigante americano una auténtica industria del miedo que mueve mucho dinero, con un componente más comercial y politizado que en Europa, si bien en el viejo continente este fenómeno está más ligado al activismo ideológico.

Además, en los Estados Unidos las fake food incluyen una modalidad que consiste en la vinculación a alimentos que imitan productos europeos tradicionales, usando nombres, estilos o referencias culturales que sugieren autenticidad, sin que realmente ello se corresponda con la realidad.

En este sentido, es común encontrar productos como queso «Manchego» producido en Wisconsin o Nueva York, «Parmesan» que no es Parmigiano Reggiano, «Feta» industrial que no es griega, o bien «Champagne» californiano, por poner algunos ejemplos concretos.

Lo llamativo es que estos productos o denominaciones no son ilegales en los Estados Unidos, porque allí muchos de esos nombres se consideran genéricos, no vinculados jurídicamente a un territorio concreto. Mientras Europa protege sus alimentos mediante Denominaciones de Origen Protegidas (DOP) e Indicaciones Geográficas Protegidas (IGP) y el nombre está ligado al territorio, método y tradición, en los Estados Unidos se prioriza la marca comercial y la competencia de mercado, de forma que, si el nombre se ha usado durante décadas, se considera genérico.

El resultado es que un queso «Manchego» puede hacerse legalmente en Nueva York si no infringe marcas registradas, aunque no tenga nada que ver con La Mancha ni con leche de oveja manchega. En este contexto, mientras la UE intenta proteger denominaciones en tratados internacionales, los Estados Unidos suelen resistirse, alegando libertad de mercado.

En cualquier caso, esta situación provoca desinformación y hace que el consumidor medio no sea capaz de distinguir entre un producto protegido y una imitación. Asimismo, se capitaliza el prestigio cultural europeo sin respetar su origen ni sus estándares, es decir, una apropiación comercial en toda regla del patrimonio gastronómico.

Alertas alimentarias vs. daño reputacional

Algunos de los bulos y desinformaciones que se dan en el ámbito de la alimentación proceden o se traducen en alertas sanitarias, emitidas bien desde la Agencia Española de Seguridad Alimentaria (AESAN) o desde la Comisión Europea (RASFF, Rapid Alert System Feed and Food).

Según los datos publicados por el sistema europeo RASFF (Rapid Alert System for Feed and Food), en el año 2024 se batió el récord de alertas alimentarias desde que existen registros. En total se contabilizaron en las fronteras de la Unión Europea 5250 notificaciones.

De estas alertas, que se resuelven en muchos casos en aduanas, «hay una parte significativa que se demuestran injustificadas, falsas o interesadas, con el consiguiente perjuicio económico y reputacional para los sectores y empresas implicados, cuantificado en un 15 % de las ventas y daños a toda la cadena», según el Instituto Coordenadas de Gobernanza y Economía Aplicada, de conformidad con un análisis publicado en enero de 2025.

Este instituto sostiene que, en los últimos tiempos, son muchas las organizaciones tanto de consumidores como ONG y otras entidades «que aseguran controlar la calidad de lo que consumimos, que han puesto en pie de guerra a numerosas empresas, sectores como el de la alimentación, agricultura y distribución, incluidas multinacionales, por culpa de sus informes y alertas sanitarias, en muchos casos gratuitas y sin base científica ni oficial».

El sector en el que más se incrementa el aluvión de alertas sanitarias es en la alimentación, indica esta entidad, que añade que «noticias tergiversadas sobre presuntas alertas de alimentos importados generan una alarma que repercute seriamente en la confianza de los consumidores, en las empresas importadoras y en los mercados españoles y europeos, según un análisis realizado recientemente por el Instituto. Bulos, desinformación o, en ocasiones, intereses comerciales y económicos que intentan desacreditar a los competidores y, no en pocas ocasiones, a empresarios españoles».

El problema es que algunas de estas alertas no están contrastadas desde un punto de vista científico en todos los casos o no poseen un riesgo real para la salud desde la vertiente de la seguridad alimentaria. Es decir, que los bulos, intencionados o no, provocan que las Administraciones, ante el supuesto riesgo y para evitar posibles consecuencias futuras por inacción, alerten de la situación sin tener contrastada la información o corroborada la evidencia científica de perjuicio para la salud.

Ese tipo de alertas sanitarias conllevan unas consecuencias irreparables en toda la cadena de valor, que ve alterada la confianza del consumidor y, en concreto, en los sectores productores afectados, dado que el ciudadano, ante la duda, deja de comprar esos productos, causando un daño reputacional incalculable.

Tres ejemplos recientes ilustran esta problemática. En abril de 2024, la AESAN notificó la retirada de un lote de chocolate negro de la marca de distribuidor (MDD) de un conocido supermercado por la presencia de un «cuerpo extraño» (un resto de plástico, en concreto) en una tableta. La AESAN recomendó no consumir dicho producto y la empresa, por precaución, ofreció la devolución y el reembolso a los clientes que tuvieran tabletas de ese lote. La información de la AESAN partía únicamente de una fotografía de un consumidor aislado, sin que se pudieran comprobar más casos.

En marzo de 2024, una notificación de la RASFF desató la alarma por una partida de fresas procedente de Marruecos con norovirus en un punto de entrada a España. Si bien el producto no llegó a entrar en nuestro país, ni siquiera traspasó las fronteras, la difusión por parte de una organización agraria local, en plena campaña de la fresa, hundió el consumo de este fruto rojo en España.

En enero de 2024, mensajes en Facebook y en la red social X aseguraban que «el aceite de oliva marroquí, lleno de pesticidas y falto de controles, ya entraba a la UE sin aduanas gracias a Bruselas, como si fuera país miembro, con España como perjudicado». En dichos mensajes se adjuntaba una fotografía, en la que se afirmaba literalmente eso, publicada en un reportaje de Canal Sur TV sobre las consecuencias del acuerdo suscrito entre la UE y Marruecos en el año 2012, emitido por la televisión autonómica andaluza ese mismo año. Dicho bulo fue desmentido por la agencia de verificación Newtral. Tal y como aseguró a EFE Verifica la propia Asociación Española de la Industria y el Comercio Exportador del Aceite de Oliva (ASOLIVA), y confirmó un portavoz de la Comisión Europea: «todas las importaciones de terceros países deben cumplir los mismos requisitos que los productos de la UE».

En la misma línea, en 2025 en España se registraron miles de casos de aves de corral contagiadas por gripe aviar (o influenza aviar, como también es conocida), lo que provocó que nuestro país perdiese el estatus de país libre de este virus ante la OMSA. Por redes sociales corre el bulo de que la Unión Europea ha abierto la frontera para importar pollo de Marruecos ante el incremento de la gripe aviar en España. EFE Verifica constata que esa noticia que circula por las redes sociales corresponde al año 2022, cuando la UE incluyó a Marruecos entre los países autorizados a exportar productos avícolas al territorio de la Unión y, por tanto, no tiene vinculación alguna con la propagación de la gripe aviar.

Desde los sectores afectados defienden que las verdaderas alertas sanitarias, que pueden suponer un riesgo para la salud, deben ser difundidas de forma inmediata a través de los sistemas de control y alertas ordinarios. A la vez, denuncian que en muchas ocasiones las alertas no están suficientemente contrastadas, y se mezclan de forma intencionada cuestiones de bienestar animal o producción nacional, de acuerdo con intereses de determinadas entidades, con la seguridad alimentaria, que es la que únicamente atiende a los posibles riesgos para la salud.

Asimismo, los sectores afectados critican que las autoridades y Administraciones se dejen llevar y actúen a la defensiva por miedo a las posibles consecuencias o a que se las acuse de falta de transparencia, sin reparar en el grave daño reputacional para los sectores afectados. Además, instan a las autoridades a salir en defensa activa de dichos sectores ante la proliferación de los bulos y tergiversaciones de la realidad.

Por su parte, la AESAN sostiene que solo algo más del 16 % del total de alertas registradas entre enero y febrero de 2025 tiene el interés y la necesidad de ser transmitidas para informar a la población, e indica que los criterios necesarios para publicar una alerta a través de su web y otros canales de información de acceso directo al consumidor son que exista una «certeza o duda razonable» de que el producto «ha sido distribuido» a la población, y que haya un «riesgo grave» con su ingesta.

La AESAN tiene entre sus objetivos presentarse ante el consumidor y los medios de comunicación como una fuente de información veraz, rigurosa y actualizada con capacidad para luchar contra el actual clima de desinformación, y considera que la labor de pedagogía es fundamental en la comunicación de las alertas, destacando que la seguridad alimentaria europea es «la más alta del mundo».

No obstante, esta labor didáctica no es fácil dado que la seguridad alimentaria y la salud despiertan interés en toda la población, resultando muy atractivas, como ya hemos apuntado, para el sensacionalismo o el conocido clickbait e intereses opacos de diversa índole.

José Miguel Mulet Salort, catedrático de Biotecnología en la Universidad Politécnica de Valencia y autor de numerosos libros como Comemos lo que somos (Destino, 2023), ofrece una visión crítica sobre los retos comunicativos en torno a la biotecnología y el bienestar animal, así como la importancia de una información rigurosa para la toma de decisiones en la industria agroalimentaria.

Mulet asegura, por poner un ejemplo concreto, que hay una narrativa predominante «que asocia la ganadería con el maltrato animal y, sin embargo, no se consideran los hechos ni la legislación vigente, no se tiene en cuenta que tenemos una normativa de bienestar animal muy estricta», sostiene el catedrático.

«El problema del consumidor es que, actualmente, tiene muchas fuentes de información, pero pocas son fiables. La investigación y la divulgación científica desempeñan un papel fundamental para contrarrestar la desinformación, porque la ciencia no entiende de ideologías ni de tendencias; nuestro trabajo como investigadores es aportar datos que permitan una toma de decisiones basada en hechos, no en emociones», asegura Mulet.

Principales fake news sobre los supermercados

En este contexto de desinformación en el ámbito alimentario, es frecuente ver noticias o post en internet y redes sociales en las que se acusa a los supermercados y a las empresas que los representan de incrementos de precios, márgenes abusivos, concentración o posición de dominio, supuestos abusos, fraudes, especulaciones, acuerdos anticompetitivos o prácticas desleales, etc.

Sin embargo, dichas acusaciones, en la mayoría de los casos interesadas y malintencionadas, no van acompañadas de la comprobación de los hechos o aportación de datos objetivos que corroboren la veracidad de las mismas.

Contrasta esta proliferación de fake news y desinformación sobre los supermercados con la elevada credibilidad que aporta la alimentación como sector para los españoles. De hecho, según el primer Índice de Credibilidad Sectorial de España presentado por la consultora Lasker en colaboración con GfK en enero de 2026, el sector alimentario cuenta con el índice más alto de credibilidad con 57,1 puntos sobre 100, esto es, 4,9 puntos por encima de la media de sectores, que se sitúa en 52,2 puntos. Esta mayor credibilidad se apoya principalmente en el funcionamiento real del servicio o la experiencia de producto, información clara, cumplimiento de la promesa y atención ante incidencias.

Pese a ello, las fake news provocan un elevado daño reputacional al sector de la distribución comercial de alimentación y gran consumo, así como a toda la cadena de valor agroalimentaria, mientras que al consumidor le queda la errónea percepción de que algo no funciona correctamente.

Hemos recopilado algunas de las fake news más comunes que se pueden apreciar con asiduidad en los medios, internet o redes sociales sobre los supermercados, que integran a su vez muchas de las tipologías de desinformación, errores y estereotipos o sesgos ideológicos frecuentes analizados en los capítulos anteriores:

1. «Los supermercados se forran porque su facturación es muy elevada al vender muchísimos productos cada día». ¡FAKE!

Los supermercados operan en el sector de alimentación y gran consumo, es decir, alimentos, higiene personal, droguería, cosmética, perfumería, higiene del hogar, etc. Como su propio nombre indica, el gran consumo es un sector que vende productos que utilizamos y necesitamos en nuestra vida diaria y, por tanto, está basado en la alta rotación. No en vano, los supermercados pueden tener entre 2 000 y 12 000 referencias de productos en sus lineales, dependiendo del tamaño.

Como se ha explicado en el capítulo de errores frecuentes en la comunicación económica, una elevada facturación o venta de productos no quiere decir ni mucho menos mayor beneficio. Puedes tener volúmenes de facturación elevadísimos al vender muchos productos y un margen y beneficio mínimo, o incluso dar pérdidas si tus costes operativos de producción son mayores que tus ingresos.

Un ejemplo claro de ello lo tenemos en lo ocurrido en el sector de la distribución comercial alimentaria tras el estallido de la guerra de Ucrania. Durante 2022 y 2023, en un contexto de inflación de costes récord en décadas, al subir los precios se incrementó significativamente la facturación de las empresas. La propia vicepresidenta del Gobierno de España, Yolanda Díaz, acusó directamente al sector de la distribución comercial alimentaria en enero de 2023: «Hay alguien aquí que se está forrando».

Sin embargo, el mayor incremento de los costes de producción (materias primas, fertilizantes, carburantes, energía, sequía, etc.) en toda la cadena de valor y eslabones precedentes al comercio (producción —agricultura, ganadería y pesca—, industria, transformación, mayoristas, transporte, etc.) hizo que el beneficio neto de la distribución comercial minorista se mantuviese o incluso, disminuyese, como demostraron los datos oficiales del propio Gobierno de España y de múltiples estudios realizados sobre dicha situación excepcional.

2. «Los alimentos son muy caros y los márgenes de los supermercados abusivos». ¡FAKE!

Constituye un clásico de la información alimentaria acudir a declaraciones de los consumidores a la salida de un supermercado, a pie de calle, con el calentón de acabar de pagar su compra semanal: «No sé hasta dónde vamos a llegar», «Los precios están por las nubes», «No llegamos a fin de mes», «Los márgenes son abusivos», etc.

Es habitual que se identifique la subida de precios o los precios altos con el supermercado, que es el último eslabón de la cadena que pone los productos a la venta, el que tiene el contacto directo con el consumidor, sin tener en cuenta que esos PVP son consecuencia de los precios y costes en todos los eslabones de la cadena alimentaria.

Si bien es cierto que, según el Banco de España, el precio de los alimentos en nuestro país ha tenido, debido a la elevada inflación de costes sufrida desde el surgimiento de la guerra en Ucrania, un incremento significativo de en torno al 33,9 % en los últimos cinco años, de 2019 a 2024 (frente a un 31,2 % en la eurozona), está igualmente contrastado, según Eurostat, que el precio de los alimentos en España en 2024 sigue siendo cinco puntos inferior a la media europea. Por tanto, nuestro país mantiene la competitividad en el precio de los alimentos al situarse por debajo de la media de la UE.

Por su parte, los márgenes de la distribución comercial de alimentación y gran consumo (supermercados e hipermercados) son también los más bajos de toda la cadena alimentaria y del conjunto del comercio minorista.

En el contexto del citado periodo inflacionista comprendido entre los años 2022 y 2023 en España, la vicepresidenta del Gobierno, Yolanda Díaz, acusó en enero de 2023 al sector de la distribución comercial alimentaria de márgenes abusivos: «Los márgenes empresariales están detrás de la escalada de precios».

Tal es así que el propio Gobierno de España, en concreto el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital (MINECO), la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y el Banco de España, crearon el Observatorio de Márgenes Empresariales (OME), para facilitar el acceso a los analistas, investigadores y cualquier ciudadano interesado en la información sobre los márgenes empresariales.

El Observatorio de Márgenes Empresariales (OME), en su Primer Informe Semestral, del segundo semestre de 2023, recogía expresamente: «En cambio, los márgenes sobre ventas en el comercio de alimentos encadenan descensos desde 2021, sin que se reviertan las contracciones experimentadas durante la crisis energética». El OME destacó que, en los eslabones finales de la cadena alimentaria, tanto el margen del comercio minorista como el del comercio mayorista de alimentación se situaron en niveles similares a su media histórica, incluso por debajo, sin que hubiesen recuperado las cifras prepandemia.

Por tanto, el OME corroboró que el sector de la distribución comercial de alimentación y gran consumo no aumentó sus márgenes en el contexto de inflación alimentaria, pese a las graves e infundadas acusaciones sufridas por el mismo, con el consiguiente daño reputacional. El margen del comercio minorista de alimentación en el año 2023, según el OME, se situó en torno al 4 %, un margen muy por debajo de otros ámbitos del sector comercial no alimentario u otros sectores de actividad empresarial, lo que convierte a España en un país con una distribución comercial de alimentación y gran consumo muy eficiente.

Otro ejemplo concreto de clickbait respecto a los márgenes lo encontramos en el diario Expansión, que titula con fecha 6 de septiembre de 2025: «Los supermercados regionales disparan su beneficio un 40% en cinco años». Pese al llamativo y sensacionalista titular, analizada la noticia, esta se refiere al incremento de beneficio en solo cinco cadenas de supermercados regionales (Ahorramas, Gadisa, Consum, Alimerka y Condis), y como explica en su perfil de LinkedIn el consultor especialista en retail y consumo José Antonio Latre, se comprueba que el beneficio neto medio sobre ventas de esta muestra de cinco empresas resulta ser un 3,9 %, cifra normal para las empresas de base alimentaria (menos de 4 céntimos por cada euro vendido).

En la siguiente infografía se puede apreciar el margen sobre ventas de los distintos eslabones de la cadena de valor (Agricultura, Industria, Comercio), en base a los datos de la Agencia Tributaria presentados en el Observatorio de la Cadena Alimentaria en diciembre de 2025. En la misma, se constata que el sector comercio (supermercados) es el que menor margen tiene en toda la cadena.
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Porcentaje de margen bruto empresarial sobre ventas que tiene cada sector en 2023 a partir de un promedio de los cuatro trimestres.
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Fuente: Observatorio de Márgenes Empresariales • Agencia Tributaria


Por su parte, en el anterior gráfico se puede apreciar el porcentaje de margen bruto empresarial sobre ventas que tienen distintos sectores empresariales en 2025, a partir de un promedio de los cuatro trimestres, según el OME.

En cualquier caso, la preocupación de los consumidores por los precios es legítima y comprensible, el problema surge cuando dicha inquietud se alimenta de información inexacta o sesgada. El debate sobre precios, márgenes y beneficios debe basarse en datos objetivos y análisis económicos rigurosos, no en percepciones o titulares simplificados que induzcan a confusión.

3. «Los supermercados especulan y acuerdan precios con la competencia». ¡FAKE!

Especialmente en el ámbito empresarial alimentario y de gran consumo, en que la rotación de productos suele ser muy elevada, es frecuente leer acusaciones de especulación en el precio de venta al público (PVP). Por norma, estas acusaciones se dirigen al último eslabón de la cadena: la distribución comercial y el comercio minorista.

En este sentido, en el complejo sector alimentario resultan determinantes dos aspectos a considerar. En primer lugar, la fecha de compra del producto al proveedor en origen o a la industria intermedia, que marca en gran medida el precio final de venta al consumidor. Hay que tener en cuenta, además, que la compra de mercaderías (del distribuidor al eslabón anterior) supone entre el 70 % y el 80 % de los costes del sector comercial de alimentación y gran consumo.

Asimismo, en segundo lugar, se debe considerar que la traslación a los precios finales de los cambios en los costes de producción en origen en el sector de la alimentación puede conllevar varios meses, dado que los PVP son el resultado de procesos de producción o cosechas plantadas meses atrás.

Hay ejemplos claros de ello muy recientes. En septiembre de 2023, el precio del aceite de oliva virgen estaba más barato en el extranjero que en España, en plena escalada de precios por la sequía. Esto se debió a que la rotación de ese tipo de aceite de oliva virgen en el extranjero es muy baja porque se consume poco, mientras que en España la rotación es muy elevada al ser un producto estrella de consumo diario.

Es decir, los lotes habían sido comprados por esos terceros países hacía meses, dado que no se trata en este caso de un producto perecedero y en los contratos internacionales se exige que se alargue al máximo la fecha de consumo preferente ante su escasa rotación. Por su parte, en España, al ser la rotación mucho más elevada por tratarse de un producto clave en la dieta mediterránea, la compra del producto al proveedor suele ser reciente, explicándose así su mayor precio con respecto a terceros países.

Pese a esta explicación técnica, la noticia de que el aceite de oliva se encontraba más barato en terceros países fue titular de informativos nacionales y autonómicos en base a distintos post en redes sociales compartidos por personas anónimas («El aceite de oliva es más barato en Irlanda»; «Un británico vuela a España para comprar aceite de oliva: le sale todo más barato que en casa»; «Un español cuenta cuánto cuesta el aceite de oliva virgen extra en Australia: ojo al dato»).

Asimismo, también se acusó al sector de la distribución comercial, por parte de algunas organizaciones de consumidores, de no aplicar la rebaja del IVA de los productos de alimentación implantada desde principios de 2023 por el Gobierno de España para combatir los efectos de la inflación. Sin embargo, la CNMC, en su «Estudio sobre la traslación de la reducción del IVA en el sector alimentario» publicado en julio de 2023, tras el análisis de miles de precios, concluyó que no se habían detectado indicios sistemáticos de falta de traslación impositiva por parte de los distribuidores comerciales.

Lo que ocurrió es que, al ser muy elevada la rotación de los productos básicos rebajados en su IVA, en muchos casos diaria, los cambios en los precios eran también constantes. Nos encontrábamos en plena escalada del IPC alimentario por los incrementos de costes en origen y en todos los eslabones de la cadena, no pudiéndose además comprar y vender por debajo de costes en base a la Ley de la Cadena Alimentaria. Es por ello que, en algunos casos, el precio del producto superaba la rebaja del IVA aplicada, dando la impresión de que esa rebaja del IVA no se estaba aplicando correctamente, cuestión desmentida por la propia CNMC.

En la misma línea, en julio de 2024, el diario El Economista tituló: «FACUA denuncia un fraude masivo a los consumidores por el precio del aceite de oliva». La citada organización de consumidores detectó precios distintos en 19 marcas de aceite de oliva en las mismas seis enseñas de supermercados de diferentes tiendas en 19 ciudades, e interpretó que se podía tratar de supuestas irregularidades en los márgenes de beneficio del aceite de oliva, una práctica prohibida en los productos afectados por la rebaja del IVA.

En la nota sobre el tema que publica FACUA en su web, a la que remite la noticia de El Economista, se titula: «FACUA detecta diferencias de hasta 4,67 euros por litro en un mismo aceite de oliva y supermercado en función de la ciudad donde se compre», y solo habla de un estudio comparativo sobre precios entre supermercados. En ningún caso se refiere a un fraude masivo, sino a diferencias entre los precios. De la nota de FACUA al titular de El Economista ya hay una gran diferencia, al pasar de un estudio comparativo a una denuncia de fraude, en un claro caso de maldito clickbait.

La organización de consumidores FACUA realiza con frecuencia este tipo de notas a los medios sobre cuestiones que afectan a la distribución comercial de alimentación y gran consumo, especialmente en el contexto de crisis inflacionista que atravesó nuestro país entre 2022 y 2023. No obstante, las autoridades y el Gobierno de España no han podido probar ningún fraude en el sector en relación con los precios o márgenes, y los datos de fuentes oficiales desmienten dichas acusaciones que, sin embargo, siembran la duda y la confusión en el consumidor.

Que existan diferencias entre los precios de un mismo producto en una misma cadena de supermercados en función del lugar o de la ciudad no constituye ningún fraude en sí mismo, y responde a una explicación meramente comercial, que puede estar relacionada, como ya se ha explicado antes, con la fecha de compra al proveedor, con la distribución logística del producto, con la propia observación de los precios de la competencia o bien con la política comercial de cada empresa.

No en vano, la misma organización FACUA ha acusado en otras ocasiones al sector de lo contrario, de precios muy similares, alegando supuestos pactos de precios entre operadores y empresas, por lo que se concluye que esta organización acusa indistintamente tanto si los precios son diferentes como si son parecidos.

4. «Los supermercados venden a pérdidas y pagan a los agricultores por debajo de los costes de producción». ¡FAKE!

La Ley de la Cadena Alimentaria en España (Ley 12/2013), a través de su modificación en el año 2021 (Ley 16/2021, de 14 de diciembre), introdujo cambios significativos para evitar posibles prácticas comerciales desleales o abusivas.

En este sentido, la citada Ley 16/2021 prohíbe a los distintos eslabones comprar por debajo de los costes efectivos de producción del proveedor inmediato anterior («Con el fin de evitar la destrucción del valor en la cadena alimentaria, cada operador deberá pagar al operador inmediatamente anterior un precio igual o superior al coste de producción de tal producto en que efectivamente haya incurrido o asumido dicho operador»).

Asimismo, la Ley de la Cadena prohíbe «vender a pérdidas» cuando suponga una desvalorización del producto, dañe la imagen de la producción primaria o del sector, salvo excepciones específicas para productos perecederos cercanos a su fecha de caducidad.

Es decir, ya no se pueden usar productos reclamo a precios por debajo de los costes de producción o precio de compra dado que se considera una banalización o destrucción de valor («El operador que realice la venta final del producto al consumidor en ningún caso podrá repercutir a ninguno de los operadores anteriores su riesgo empresarial derivado de su política comercial en materia de precios ofertados al público»).

Asimismo, los contratos deben ser explícitos y transparentes, así como reflejar por escrito el precio y desglose de costes reales.

El control de esta regulación lo ejerce la AICA (Agencia de Información y Control Alimentario), que tiene a su disposición un régimen sancionador con multas muy cuantiosas (hasta un millón de euros en caso de muy graves y hasta 100 000 € en el caso de las graves).

Durante el año 2025, se han sancionado un total de 991 infracciones por parte de la AICA, de las que solo 37 fueron cometidas por operadores del eslabón comercial minorista (un 3,7 %), correspondiendo el resto de infracciones a otros operadores (productor, industria, mayorista y HORECA). Los tipos de incumplimientos más frecuentes en el citado año 2025 por parte del canal minorista fueron: incumplimiento de los plazos de pago (24 infracciones), resistencia u obstrucción a la actuación de la Administración (9 infracciones); otras faltas menores en número incluyen el suministro de información incompleta (2), no incluir extremos mínimos en los contratos (1), no incorporar el precio (1) y la destrucción de valor en la cadena (1). Es decir, solo hubo una infracción referida a la destrucción de valor en la cadena, tanto dentro del comercio minorista como también en el resto de eslabones, lo que supone solamente el 0,01 % del total de infracciones.

5. «Cuatro o cinco grandes cadenas de supermercados copan el mercado y concentran la cuota de consumo». ¡FAKE!

En febrero de 2023, durante una intervención en el Observatorio de la Cadena Alimentaria, la vicepresidenta del Gobierno, Yolanda Díaz, afirmó: «Cuando cinco grandes distribuidoras de nuestro país se reparten más del 50 % del mercado de la distribución, no estamos hablando de un auténtico mercado, hablamos de un oligopolio. Como saben los oligopolios conllevan muchos riesgos para los países».

Según el IV Informe de la distribución alimentaria de proximidad en España de ASEDAS y Retail Data, en nuestro país existen a cierre de 2024 más de 25 585 supermercados, es decir, un supermercado por cada 1.899 habitantes. Más de la mitad de las tiendas, el 50,6 %, se encuadra en fórmulas de proximidad y conveniencia, lo que favorece la compra sin desplazamientos en vehículo privado y la sostenibilidad.

Por otra parte, existen 320 cadenas de supermercados auditadas en España, con una significativa presencia de líderes regionales, y el 48 % de las tiendas posee modelo asociativo, es decir, son franquicias o socios de cooperativas y, por tanto, son pymes comerciales.

El retail alimentario organizado contabilizó un total de 477 350 empleos en 2023 (último ejercicio auditado de forma completa), con un crecimiento frente a 2022 del 2,8 %. Si se consideran también operadores estrictamente mayoristas (cash&carry), la cifra total se acerca a los 484 000 empleos.

Estos datos contrastados desmienten las acusaciones de la vicepresidenta del Gobierno y otra de las fakes habituales que salpican frecuentemente al sector de los supermercados, acusado de concentración de grandes empresas. La cifra de 320 cadenas de supermercados existentes en nuestro país desmiente que existan solo cuatro o cinco empresas que copen el mercado, y que el 48 % de las más de 25 000 tiendas de retail alimentario organizado sean pymes comerciales desmiente que solo operen grandes empresas en el sector, y es España uno de los países del mundo con mayor atomización y capilaridad de supermercados.

Según AECOC, «España es el país europeo donde los cinco supermercados más grandes suman una menor cuota de mercado, concretamente un 48,6 % del total. Esta diversidad de modelos y enseñas, junto con la proximidad y competencia, evita el riesgo de especulación».

En España, las siete primeras cadenas de supermercados concentran una cuota del 57,2 %. Por su parte, en Francia, las siete primeras cadenas superan el 91% de mercado, y en el Reino Unido los siete primeros actores suman en torno al 80% de la cuota. En Alemania, las siete primeras empresas de supermercados estarían en un 70 % de cuota aproximadamente. Por su parte, en los Estados Unidos, siete cadenas concentran el 68 % de cuota de mercado.

Estos datos desmienten que exista concentración de cuota de mercado en las empresas del sector de la distribución comercial de alimentación y gran consumo en España. Más al contrario, hay una diversificación, variedad de empresas y formatos y competencia que no se conoce en otras partes del mundo, lo que nos convierte en uno de los países con el sector de supermercados más eficientes del mundo.

6. «La diferencia entre el precio en origen al agricultor o ganadero y el PVP se lo lleva el supermercado». ¡FAKE!

En el sector alimentario existen múltiples eslabones y operadores entre el origen y la venta final: sector productor (agrícola, ganadero o pesquero), comercializadoras en origen, industria y transformación, envasado, transporte, plataformas de almacenamiento y distribución, canal mayorista, comercio minorista y canal Horeca.
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En cada uno de esos pasos y eslabones hay costes directos e indirectos: laborales, de personal, de impuestos, de alquileres, de transporte y carburante, energéticos y electricidad, de insumos, de envases, de seguros, de seguridad alimentaria y trazabilidad, de calidad, etc.

Todos estos costes, necesarios para que el producto pueda llegar al consumidor final a escasos metros de su casa, hacen que se multiplique el precio de los productos. Sin embargo, la diferencia entre el precio en origen y el PVP no corresponde al comerciante o supermercado, sino que se reparte entre todos y cada uno de los citados operadores y eslabones de la cadena, cada cual con su margen empresarial correspondiente.

Como se ha explicado en el capítulo de errores frecuentes, se suele acusar al último eslabón (distribución comercial minorista o supermercado) de «llevarse» esa diferencia de precio entre el origen y el PVP. Se trata, en cualquier caso, de una acusación infundada, simplista y, en la mayoría de los casos, interesada, dado que no se puede confundir el margen bruto (diferencia entre dos precios) con el margen neto o beneficio (diferencia de restar al margen bruto los costes directos e indirectos de cada fase de la comercialización, es decir, de cada uno de los operadores que intervienen en la cadena de valor).

Un ejemplo concreto y especialmente llamativo de ello lo encontramos en el aceite de oliva, cuyo precio se triplicó hasta llegar a cifras récord en 2023 y principios de 2024 debido a la escasez de cosechas y a la sequía. El consumidor suele mosquearse con la tienda o el supermercado que es donde ve reflejado ese exponencial incremento del precio de un producto estrella en nuestro país, si bien la influencia de la distribución comercial o supermercado en el precio final del aceite de oliva es mínima, siendo el eslabón que menos peso y margen tiene de todos los que intervienen en la cadena, según los datos del propio Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

El economista Manuel A. Hidalgo, en su estudio «Análisis de la cadena de valor agroalimentaria: metodología para la comparación precisa de precios origen-destino», publicado en noviembre de 2025, analiza pormenorizadamente todos y cada uno de los errores que se producen al realizar la comparación simplista precio en origen y en destino, así como las negativas consecuencias que esta desinformación conlleva.

Las conclusiones de dicho riguroso estudio son contundentes:

• Inexistencia de márgenes abusivos. Ningún eslabón presenta beneficios excesivos.

• Alta eficiencia del sistema. Multiplicadores entre los más bajos de Europa (leche 2,06x, pollo 2,60x, aceite 3,19x), lo que evidencia décadas de mejora continua.

• Legitimidad de todos los eslabones. Cada nivel aporta valor específico e irreemplazable: transformación industrial, distribución territorial, servicios al consumidor.

En definitiva, el análisis concluye que las cadenas agroalimentarias españolas funcionan con alta eficiencia, distribución equilibrada del valor y ausencia de prácticas abusivas. La diferencia entre precio origen y destino no constituye «apropiación indebida», sino la suma de valores añadidos legítimos por servicios económicamente productivos, de ahí que resulte urgente abandonar el simplismo analítico que desinforma a la opinión pública, así como adoptar metodologías rigurosas que reconozcan la complejidad real de las cadenas de valor, con el objeto de promover políticas públicas basadas en evidencia empírica sólida.

Por su parte, José Antonio Latre, consultor especialista en retail y consumo, lo explica detalladamente en un post publicado en su perfil de LinkedIn en el que aporta sendas gráficas que permiten visualizar la evolución, tanto interanual como en los últimos años, del IPOD (Índice de Precios Origen-Destino que proporciona la organización agraria COAG todos los meses para una amplia variedad de productos agrícolas y ganaderos).
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Latre argumenta que, pese a los titulares sensacionalistas a los que estamos acostumbrados («los precios de los productos agrarios se multiplican por más de 5 veces entre el campo y el supermercado»), el IPOD no tiene en cuenta los costes de las actividades intermedias logísticas de recogida en campo, transporte en origen y transporte en destino, tampoco de las actividades industriales de clasificación, limpieza, envasado, eliminación de mermas, etc. ni los costes operativos del supermercado.

No obstante, Latre indica que las gráficas nos permiten extraer dos conclusiones. La primera, que el IPOD varía estacionalmente mes a mes como corresponde a mercados variables sujetos a la ley de la oferta y la demanda. La segunda y más importante, tanto en el corto plazo (último año en la gráfica de arriba) como en el largo plazo (desde 2008, gráfica de abajo) se observa una tendencia descendente en la diferencia entre el precio en origen y en destino que, aunque lenta, implica una continua mejora de la eficiencia de la cadena agroalimentaria.

Negativas consecuencias para la cadena agroalimentaria

Tal y como se ha apuntado, con independencia de donde provengan o cuáles sean sus causas, los bulos, las creencias nutricionales erróneas, las falsas alertas alimentarias o las fake news pueden conllevar unas devastadoras consecuencias para el mundo empresarial en general y, en concreto, para los sectores, empresas o productos afectados.

Tal es la preocupación por el contexto informativo en la alimentación que organizaciones como la Federación Española de Industrias de Alimentación y Bebidas (FIAB) y la Asociación Nacional de Informadores de Salud (ANIS) publicaron en enero de 2025 un «Manifiesto y Decálogo por una Comunicación Responsable en Alimentación y Salud». Sin embargo, la desinformación en la cadena agroalimentaria puede trascender al propio ámbito empresarial para convertirse en un fenómeno con graves implicaciones políticas, sociales y económicas. La desinformación puede impulsar regulaciones erróneas por parte de los Gobiernos, generar desconfianza hacia determinados eslabones y tensiones innecesarias entre operadores que deberían colaborar, así como crear una percepción pública fundamentalmente equivocada sobre el funcionamiento real de los mercados alimentarios españoles.

Tal y como asegura el economista Manuel A. Hidalgo en el citado estudio «Análisis de la cadena de valor agroalimentaria: metodología para la comparación precisa de precios origen-destino», el impacto de las distorsiones que la desinformación provoca «no se limita a la percepción social, sino que influye directamente en la formulación de políticas públicas y en el ámbito regulatorio, orientando hacia soluciones populistas (control de precios, eliminación de intermediarios, intervención redistributiva).

En este sentido, el partido Podemos ha solicitado en reiteradas ocasiones en los últimos años la creación de una red pública de supermercados de cercanía para garantizar alimentos básicos a precios justos, en un claro ejemplo de reivindicación populista.

Hidalgo sostiene que la evidencia empírica demuestra lo contrario: «La necesidad de políticas basadas en el reconocimiento de la eficiencia del sistema y la promoción de la competitividad a través de la innovación y colaboración entre eslabones. La ausencia de análisis rigurosos priva a los decisores políticos de la información necesaria para desarrollar marcos regulatorios eficientes y equilibrados».

Hidalgo argumenta que la distorsión perceptual «ha alimentado un discurso político y mediático que presenta a la distribución comercial como un enemigo del sector productor, cuando en realidad ambos forman parte de un sistema integrado que requiere coordinación y cooperación para funcionar eficientemente. La polarización resultante ha complicado las relaciones comerciales, dificultando la negociación de condiciones que beneficien al conjunto de la cadena y, en última instancia, al consumidor final».

En definitiva, la desinformación en el ámbito de la alimentación y el gran consumo puede confundir tanto al legislador como al consumidor, quien recibe mensajes contradictorios sobre el funcionamiento de la cadena alimentaria sin disponer de elementos de juicio suficientes para evaluar la veracidad de estas afirmaciones. Esta desinformación, a su vez, genera comportamientos de consumo irracionales que perjudican tanto a productores como a distribuidores, distorsionando el mercado.

Recomendaciones para la acción

Manuel A. Hidalgo enumera en el citado estudio «Análisis de la cadena de valor agroalimentaria: metodología para la comparación precisa de precios origen-destino» hasta seis recomendaciones en lo que denomina «Programa Integral para la Nueva Cultura Analítica», con el fin de contribuir a minimizar la desinformación en la cadena de valor de alimentación y gran consumo y construir una nueva cultura analítica basada en evidencia empírica rigurosa:

1. Adopción de una metodología estándar. La primera recomendación fundamental es la adopción generalizada de la metodología estándar de cuatro niveles comerciales por parte de todas las organizaciones sectoriales, instituciones públicas y medios de comunicación que realizan análisis de precios en cadenas agroalimentarias. Esta adopción debe incluir la aplicación rigurosa de los criterios cuantitativos específicos, la implementación del protocolo de validación multi-fuente obligatorio, y el mantenimiento de la documentación de trazabilidad completa que garantice la replicabilidad y credibilidad de los análisis.

2. Transformación de la comunicación pública. La segunda recomendación crítica se refiere a la transformación radical de la comunicación pública sobre el funcionamiento de la cadena agroalimentaria. Los medios de comunicación deben abandonar el sensacionalismo basado en comparaciones simplistas origen-destino y adoptar enfoques informativos que expliquen la complejidad real de los procesos de creación de valor. Esta transformación requiere el desarrollo de materiales divulgativos que hagan accesible al público general la comprensión de las funciones específicas realizadas por cada eslabón, sin recurrir a simplificaciones que distorsionen la realidad.

3. Políticas públicas basadas en la evidencia. La tercera recomendación fundamental concierne al diseño de políticas públicas agroalimentarias basadas en evidencia empírica rigurosa. Los responsables políticos deben abandonar planteamientos populistas inspirados en percepciones simplistas y desarrollar políticas que reconozcan la alta eficiencia del sistema agroalimentario español y promuevan su competitividad a través de la innovación, formación y colaboración entre eslabones. El control de precios, la eliminación forzosa de intermediarios o la intervención redistributiva carecen de justificación empírica y pueden generar efectos contrarios.

4. Promoción de la colaboración intersectorial. La cuarta recomendación estratégica se centra en la promoción activa de la colaboración entre eslabones como resultado natural del reconocimiento de las aportaciones legítimas de cada nivel. Los proyectos de mejora de eficiencia, innovación tecnológica y desarrollo de nuevos productos requieren coordinación entre productores, transformadores, distribuidores y otros operadores especializados. El reconocimiento de la legitimidad económica de todos los eslabones facilita esta colaboración al superar dinámicas de confrontación basadas en percepciones erróneas.

5. Educación y formación especializada. La quinta recomendación esencial se refiere al desarrollo de programas de educación y formación especializada que difundan la comprensión rigurosa de las cadenas agroalimentarias entre profesionales del sector, decisores políticos, periodistas especializados y otros actores relevantes. Estas iniciativas formativas deben incluir aspectos metodológicos, casos prácticos, análisis comparativo internacional y herramientas para la evaluación crítica de estudios e informes sectoriales.

6. Establecimiento de estándares de calidad analítica. La última recomendación concierne al establecimiento de estándares de calidad analítica que permitan distinguir entre análisis técnicamente sólidos y enfoques simplistas o metodológicamente deficientes. Estos estándares deben incluir criterios específicos sobre representatividad de muestra, validación multi-fuente, transparencia metodológica, trazabilidad de decisiones y coherencia con el conocimiento académico especializado.
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ESTEREOTIPOS, SESGOS, CLICHÉS Y PREJUICIOS IDEOLÓGICOS POLÍTICOS Y ECONÓMICOS

El alineamiento con «los nuestros»

Todos y cada uno de los días de nuestra vida, de forma recurrente, asistimos a debates políticos y económicos marcados por la ideologización de los posicionamientos y por estereotipos, sesgos, clichés y prejuicios políticos y económicos.

En la mayoría de los casos se trata de generalizaciones simplistas o distorsiones mentales a la hora de interpretar la realidad y que afectan a cómo pensamos sobre aspectos concretos de la política o la economía, además de que suelen conducir al etiquetado de personas o grupos y a la demonización de los mismos. No obstante, pueden tener pequeños matices diferenciales entre ellos.

En el caso de los estereotipos, son imágenes o ideas fijas sobre un grupo, ideología o corriente, generalmente simplificaciones o generalizaciones.

Por su parte, los sesgos son tendencias o distorsiones cognitivas o emocionales, con frecuencia inconscientes, que nos llevan a interpretar la información de manera parcial o sesgada. El sesgo es una desviación respecto a un canon o un estándar, una parcialidad, aunque no tiene por qué ser mentira ni intencionado, puede deberse simplemente a factores humanos.

Asimismo, los clichés son frases hechas o tópicos repetidos que se convierten en habituales en el discurso político o económico, a menudo carentes de base objetiva o análisis profundos.

Por último, los prejuicios son opiniones preconcebidas o anticipadas, normalmente negativas, basadas en creencias, emociones o estereotipos.

Sobre la misma cuestión de fondo de la dicotomía izquierda-derecha en el ámbito político y económico, citamos varios ejemplos que nos ayudan a captar los diferentes matices entre dichas figuras:

• Estereotipo: «La derecha responde al prototipo de señorito y la izquierda, al de perroflauta» (generalización que etiqueta a ambos grupos de forma simplista).

• Sesgo: «Solo la izquierda mantiene el estado del bienestar mientras la derecha privatiza los servicios públicos» (distorsión cognitiva basada en la ideología que nos lleva a ver la realidad de forma parcial).

• Cliché: «La derecha piensa que el mercado se regula solo, y la izquierda, que el Estado debe intervenir siempre para proteger a la gente» (tópicos o frases repetidas y simplificadoras del discurso político y económico).

• Prejuicio: «La derecha solo gobierna para los ricos y la izquierda quiere vivir del Estado sin trabajar» (opiniones preconcebidas o juicios anticipados, normalmente negativos, basados en sesgos o estereotipos).

Estas distorsiones mentales o ideas preconcebidas se utilizan una y otra vez, aun sabiendo que carecen de fundamento objetivo, en función de la vertiente ideológica y partidista desde la que se mire, en detrimento de un análisis más riguroso o de una mayor profundización en los temas en cuestión.

Se repiten continuamente patrones obsoletos y manidos que, aunque no se correspondan con la realidad actual, suelen tener una significativa carga emocional. La escritora Carmen Camacho, en el artículo «La ideología son los otros», publicado en Diario de Sevilla en abril de 2025, lo describe de la siguiente forma: «Presupuestos ideológicos, chiringuitos ideológicos, ideología de género, ideología woke, postura ideologizada, ¿y tú me lo preguntas? Ideología eres tú. A diario, sin pausa, asistimos al apedreamiento de los unos (quienes quiera que sean/seamos) a los otros (quienes quiera que seamos/sean) con el término “ideología” o el apelativo puntiagudo de “ideológico”. (…) Me pregunto si quienes los emplean contra los demás son conscientes de que Marx, a quien Dios tenga en su gloria, les sonríe. Su noción de ideología como conjunto de ideas y creencias alienantes ha triunfado como Los Chichos y se ha extendido con lubricidad. La ideología, más aún que el infierno, ¡ay, Sartre!, siempre son los otros. Nosotros no, nosotras jamás, nosotros nunca; está ideologizado quien no piensa como yo», asegura Carmen Camacho.

La mayoría de la gente solo se informa para reafirmar su opinión personal preconcebida, es decir, no busca la verdad objetiva de los hechos, sino confirmar su propia verdad y la de los suyos. Está ampliamente contrastado que solemos creer y seguir a aquellos con quienes más sintonizamos, con los que más nos identificamos y refuerzan nuestras creencias iniciales, lo que da lugar a cámaras de eco que aíslan a los individuos de diferentes perspectivas o visiones.

El escritor Salvador Espriu defiende que nuestros cerebros están programados para ser gregarios en las ideas y el seguimiento de opinión y, en el fondo, a todos nos gusta no sentirnos solos, no ya social o familiarmente, sino ideológicamente, de forma que nos rodeamos de «los nuestros».

El problema de la identificación ideológica es que posee una carga emocional tan profunda que, con frecuencia, conlleva la justificación de cualquier actuación de «los nuestros», no solo las buenas sino también las malas, validando las mayores injusticias y atrocidades que hayan tenido lugar a lo largo de la historia. Ello es así porque lo que se juzga no es la cuestión o idea en sí sino la procedencia de la misma, es decir, no se evalúa el qué sino el quién.

Esta tendencia natural al gregarismo ideológico y al alineamiento con «los nuestros», marcada por el sesgo de confirmación en lo que ya creemos, facilita la manipulación y la propagación de la desinformación. En la práctica, leemos, oímos y vemos solo lo que queremos leer, oír y ver, lo que proviene de «los nuestros», de los que piensan como nosotros, y nos hacemos menos plurales, empáticos y receptivos a opiniones diferentes y, a la vez, más rígidos, radicales y vulnerables a clichés y prejuicios.

Ello es así debido fundamentalmente a la arquitectura digital en la que vivimos, que fomenta que los algoritmos de redes y los motores de búsqueda de las plataformas capten nuestros gustos y tendencias y nos ofrezcan contenidos afines para complacernos, creando retroalimentación informativa, cámaras de eco y polarización afectiva.

Derecha vs. izquierda

El principal y más clásico estereotipo ideológico político y económico en la historia de la humanidad consiste en confrontar a la izquierda y a la derecha, izquierdosos y derechistas, como si fuesen posicionamientos y realidades antagónicas, contrapuestas, incompatibles e irreconciliables.

En la actualidad, dicha visión se ha acentuado con la elevada polarización existente, con la tendencia hacia los extremos (la ultraderecha y la ultraizquierda) y con los populismos, tanto de derecha como de izquierda, si bien se trata de clichés ideológicos muy antiguos.

Ya lo apuntó Antonio Machado con las dos Españas («Españolito que vienes al mundo, te guarde Dios; una de las dos Españas ha de helarte el corazón») o, incluso antes, Francisco de Goya lo pintó en su Duelo a garrotazos.

Como apuntábamos en los capítulos introductorios, en la era del odio, la polarización nos conduce irremediablemente a la confrontación. Se nos fuerza a posicionarnos en uno u otro bando y caemos de forma instintiva en la inercia de contestar, de responder, de reaccionar, de entrar al trapo. Además, lo hacemos desde el radicalismo, buscando la espectacularización y obviando cualquier razonamiento sosegado.

A esto se suma la falsa creencia de que «o estás conmigo o estás contra mí», de que no es posible compartir argumentos de ambos bandos o situarse en posturas equidistantes o en el centro político o económico. Este es el primer error de concepto. Es perfectamente compatible, e incluso positivo, compartir argumentos políticos, económicos y sociales tanto de la derecha como de la izquierda.

No hay que posicionarse forzosamente en uno u otro bando. Eso es precisamente lo que pretenden que hagamos quienes quieren ganar nuestro favor en forma de votos, simplificando los discursos y las argumentaciones para movilizar el apoyo de las masas y que nos posicionemos en un lado u otro.

Hemos desterrado el derecho a no opinar, a no juzgar, a permanecer en silencio, a no posicionarnos, a no ser etiquetados, olvidando que «la libertad de callar robustece la opinión cuando se decide ejercerla», tal y como reivindica la poeta Carmen Camacho en su artículo «Derecho a no opinar», publicado en Diario de Sevilla en marzo de 2025.

Por la parte de la izquierda, los clichés ideológicos suelen asociarse a palabras, frases y expresiones como progresismo, igualdad, poder del pueblo, redistribución de la riqueza, derechos humanos, lenguaje inclusivo, gobernanza, sector público, república, igualdad de género, feminismo, cambio climático, ecologismo, sostenibilidad, diversidad e inclusión, etc. En el ámbito económico: justicia social, intervencionismo del Estado, mayores impuestos, subvenciones y subsidios, derechos de los trabajadores, economía solidaria, igualdad económica, economía sostenible, etc.

Por su parte, la derecha suele asociarse a estereotipos ideológicos relacionados con la promoción de la iniciativa y propiedad privada, emprendimiento y dinamismo empresarial, liberalismo y libre mercado, capitalismo, valores tradicionales y conservadores, ley, orden, instituciones, monarquía, meritocracia, pro-vida, patriotismo, lucha contra la inmigración irregular, etc.

En la práctica, vemos que, si se analizan objetivamente los Gobiernos de derecha y de izquierda existentes en nuestros días, en muchos casos no existen tantas diferencias sustanciales en las políticas económicas y sociales de unos y otros. Esto se debe a que los márgenes de actuación política en los países con estados del bienestar consolidados no son tan amplios, y lo que tienen que hacer para mantener las actuales prestaciones y coberturas públicas no deja opción a variar mucho en función de la ideología política, dado que los servicios públicos sanitarios, educativos y sociales están blindados por ley.

No obstante, siendo así, los políticos se encargan con frecuencia de señalar y agrandar las diferencias entre la derecha e izquierda de forma interesada para atraer los votos. Sin embargo, por regla general, estas diferencias son más efectistas, demagógicas, teóricas o ficticias que prácticas.

Es decir, se trata más de palabras que de hechos, debates ideológicos cargados de anacrónicos prejuicios mentales, campañas de comunicación para que nos posicionemos en un lado u en otro, más que cambios reales que afecten a la vida diaria de los ciudadanos.

Es comprensible que no cambiemos en nuestra vida de equipo de fútbol, de hermandad, de tradiciones o de los gustos más arraigados en nuestra tierra, porque son cuestiones emocionales que hemos vivido desde niños. Sin embargo, no cambiar de forma de pensar y de ideas en cuestiones políticas o económicas, aferrarnos a viejos y manidos estereotipos ideológicos, no tiene sentido, salvo que tengamos algún tipo de vinculación política partidista o interés económico en ello.

En este sentido, José Ortega y Gasset dejó para la historia la frase siguiente: «Las ideas se tienen, en las creencias se está». El filósofo diferencia entre ideas, que son producto del pensamiento, y creencias, que son convicciones profundas arraigadas en nuestra forma de ser y de interactuar con el mundo.

A tal respecto, el profesor de Derecho Constitucional de la Universidad de Sevilla, Víctor J. Vázquez, en su artículo «Los límites de la ideología», argumenta que las creencias «serían el lugar desde el que nos damos respuesta a lo que somos», y las ideas, «una elección fungible, de tal forma que lo normal sería cambiar de ellas durante la vida», si bien nuestra realidad estereotipada y «la supervivencia de ese eje derecha-izquierda define el marco emocional que hemos llamado polarización política, dentro del cual hallamos también los límites de nuestra ideología».

Es evidente que, al aparecer estos estereotipos mentales históricos ligados a la carga emocional de cada uno, suele desaparecer el espíritu crítico y la coherencia argumental basada en la razón y la objetividad. Por tanto, ante todo, hay que ser flexibles, comprensivos, abiertos y plurales para aceptar los razonamientos más allá de esos posicionamientos preconcebidos, hemos de alejarnos en la medida de lo posible de la demagogia ideológica y de la carga emocional.

El sesgo ideológico en la comunicación económica

Estos estereotipos mentales, políticos y económicos, también afectan, como no podía ser de otra forma, a la comunicación económica y empresarial. Esta viene determinada, en múltiples ocasiones, por el sesgo ideológico en el que se sitúe el emisor de la información o la línea editorial del medio de comunicación en cuestión (derecha o izquierda), y no tanto por argumentaciones razonadas desde un punto de vista académico, por el conocimiento específico sobre economía, o por los datos objetivos atendiendo a fuentes oficiales.

El sesgo puede ser involuntario y partir de no contar con todas las fuentes de la noticia, por lo que solo se ofrece una perspectiva de la misma y, como consecuencia, la información es parcial. El sesgo es inherente al ser humano y, por tanto, el periodismo conlleva sesgo porque lo hacen las personas.

Existen patrones lingüísticos que permiten reconocer distintas formas de sesgo político y económico. Desde el punto de vista técnico, se pueden apuntar varios indicios que nos facilitan detectar dichos patrones: cuando hay una sobrexposición o una infra exposición de algunos actores; cuando se realiza una vinculación recurrente de un determinado actor con propuestas o ideas concretas; cuando se abusa de ciertas palabras cargadas de connotaciones, ya sean positivas o negativas; y, por último, cuando se da menos valor a los hechos que a las opiniones.

Identificar sesgos no implica necesariamente deslegitimar opiniones distintas, sino comprender los mecanismos que influyen en cómo las formamos. Asimismo, los sesgos ideológicos no son patrimonio de ninguna corriente política y afectan por igual a personas y colectivos de distinto signo. Todos somos vulnerables a estos sesgos, incluidos quienes creemos estar bien informados.

Hasta la propia inteligencia artificial puede tener sesgo y no ser objetiva, porque se nutre de otras informaciones y datos que ofrecen personas, medios u organizaciones. Una cosa es que la IA sea políticamente correcta y, aparentemente, trate de ser equidistante y no posicionarse, y otra muy distinta que carezca de sesgo político, ideológico, económico o mediático. Incluso OpenAI reconoce explícitamente que los modelos de inteligencia artificial no son ideológicamente neutros. Es más, ya hay estudios que demuestran que la IA posee un sesgo más de izquierda que de derecha, si bien el caso más claro de sesgo en la inteligencia artificial puede provenir de su programación para influir en las personas con objetivos concretos.

Los prejuicios clásicos en el ámbito económico están referidos a aspectos en muchos casos confrontados, como pueden ser: derecha vs. izquierda; capitalismo vs. comunismo; empresarios vs. trabajadores; pobres vs. ricos; intervencionismo público vs. reglas del mercado; empresas privadas vs. sector público; impuestos vs. dinamismo empresarial; espíritu emprendedor y cultura del trabajo vs. cultura del subsidio y parasitismo social; competitividad vs. sostenibilidad, meritocracia vs. mediocracia, etc.

El sesgo ideológico en la comunicación económica y empresarial conduce a generalizaciones y simplificaciones excesivas, al etiquetado de personas o grupos, así como a la desinformación a través de ideas erróneas o politizadas, sin un tratamiento contextualizado y profundo sobre los temas en cuestión.

El cliché antimercado y la hipocresía frente al dinero

Cuestionar clichés no implica negar el debate económico, sino exigir que se base en datos, contexto y análisis, no en consignas. En su libro El mito del votante racional (Deusto, 2024), Bryan Caplan, profesor de Economía en la George Mason University de los Estados Unidos, defiende que en el ámbito económico existen múltiples prejuicios «profundamente arraigados en la naturaleza humana y en la sociedad, que suele tener mentalidad antimercado y anticapitalista porque los humanos típicos subestiman los beneficios sociales del mecanismo de mercado. Tienden a pensar que porque alguien está ganando dinero eso es malo para la sociedad, y ello es simplemente erróneo. Normalmente, ¿cómo se gana dinero en el mercado? Se gana dinero haciendo felices y satisfaciendo a los consumidores», afirma Caplan.

En este sentido, con independencia del sistema político y económico de cada país, existe una tendencia generalizada en la sociedad, en forma de cliché ideológico, a posicionarse en contra de las reglas del mercado y del beneficio económico, bajo la argumentación de que generan desigualdad y precarización laboral, sin reparar en que, en gran medida, los estados del bienestar que tanto ofrecen a las sociedades occidentales y a las democracias liberales se mantienen gracias a los ingresos que generan el capitalismo y el propio mercado.

Se trata de un debate más ideológico que objetivo, más teórico que práctico, más a pie de calle que de gobierno, más de emoción que de razón porque, paradójicamente, los críticos con el mercado suelen ser personas que, no solo viven en un sistema de economía de mercado, sino que se benefician del mismo.

Hace falta mucha didáctica y pedagogía para explicar con datos objetivos que este mercado, la iniciativa privada, los empresarios, las empresas y, en definitiva, el dinero, generan prosperidad, progreso y desarrollo en los territorios donde se desenvuelven, no solo económico sino también social.

Por citar un ejemplo orientativo concreto, la aportación de las empresas a la riqueza de un país (PIB) es, sin duda, su mayor contribución social. Según el informe «Competitividad fiscal empresarial 2025» del Instituto de Estudios Económicos de la CEOE, realizado en colaboración con la estadounidense Tax Foundation y hecho público en junio de 2025, los impuestos, cotizaciones y tasas que pagan las empresas y autónomos españoles a Hacienda, Seguridad Social, comunidades autónomas y ayuntamientos representan el 48,8 % de la recaudación total (frente al 39,4 % de media en la UE). Si a esto se suma lo que empresas y autónomos ingresan en las arcas públicas a cuenta de sus trabajadores, accionistas y consumidores, resulta que el 89 % de la recaudación procede de impuestos y tasas que paga o recauda el tejido productivo español (frente al 86,9 % de media en la UE).

Con estos impuestos y cotizaciones que pagan ciudadanos y empresas se financian las Administraciones públicas y las coberturas universales y gratuitas en sanidad, educación, Seguridad Social y servicios sociales. Sin embargo, un prejuicio arraigado en la opinión pública consiste en pensar que son el Estado y las Administraciones las que financian los servicios públicos, cuando en realidad los recursos provienen mayoritariamente de la iniciativa privada ciudadana y empresarial.

En esta línea, otro cliché habitual es pensar que dinero público es el «bueno» en todo caso, y el proveniente de la iniciativa privada es siempre de «dudosa procedencia», poniendo el legítimo ánimo de lucro y el beneficio económico en entredicho. Hay que decir que ambos «dineros» parten del ámbito privado, de las personas y empresas, que son quienes financian las arcas públicas.

En este sentido, también se suele decir con bastante soltura que algo es gratuito cuando procede de las arcas públicas. Sin embargo, lo público nunca es gratuito, lo pagamos todos con nuestros impuestos, tanto los ciudadanos como las empresas, sin que proceda una adjudicación política o partidista por parte de los Gobiernos de turno de los servicios públicos que sufragamos la mayoría de los ciudadanos.

Igualmente, no deja de ser un clásico estereotipo ideológico dudar por sistema del beneficio económico de las empresas, del dinero obtenido por la iniciativa privada. Desde determinados ámbitos populistas se busca de un modo interesado la confrontación recurriendo a los clásicos clichés ideológicos que vinculan lo público con lo bueno, puro, limpio, solidario, y lo privado con lo malo, manchado, sucio y egoísta que persigue el interés particular o el ánimo de lucro.

Como todos sabemos, corrupción existe a ambos lados, en el público y en el privado, y esa intención de culpar siempre a lo privado, basada en estereotipos y clichés manidos, suele esconder una estrategia mediática para desviar la atención sobre responsabilidades propias.

La legitimidad del beneficio económico

Los líderes empresariales repiten incesantemente que los emprendedores son los verdaderos progresistas de nuestros tiempos, y abogan por el fomento de la oportunidad económica. No obstante, parte de la sociedad y de la opinión pública critica, por regla general, el dinero o el beneficio económico y empresarial. El ánimo de lucro no solo es legítimo, sino también una aspiración compartida por la mayoría de la sociedad, la diferencia radica en que unos se atreven a buscarlo emprendiendo su propio negocio y otros no.

No deja de ser un ejercicio de hipocresía criticar solo el dinero ajeno, mientras en lo particular deseamos o justificamos tener el máximo posible. Si el beneficio económico se obtiene dentro de la legalidad, de forma transparente y ética, con el trabajo y el esfuerzo de trabajadores y empresarios como principales valedores, no solo es legítimo, sino justo y necesario.

Parte de ese beneficio se revierte a la sociedad y a los territorios en forma de impuestos, salarios, rentas, consumo de productos, etc. Detrás de esa crítica, a menudo, solo hay hipocresía y envidia, pero de la insana.

El presidente de Mercadona, Juan Roig, primera empresa empleadora en nuestro país con más de 107 000 trabajadores en España, en el Congreso de AECOC celebrado en octubre de 2025 en Valencia, defendió el orgullo de ser empresario y la necesidad de que las empresas ganen dinero: «Nos da vergüenza decir el dinero que ganamos, pero ganar dinero es bueno, es necesario y es satisfactorio. La rentabilidad es indispensable para pagar bien a los trabajadores y a los proveedores, y para reinvertir en las empresas y pagar impuestos. Los empresarios no solo deben estar orgullosos, sino salir del armario. El empresario debe preguntarse qué puedo hacer yo por España, y no al revés».

Sin embargo, hay un cliché mental muy perjudicial en algunas culturas, entre ellas la occidental, que proviene en muchos casos de las distintas religiones, por el que se contrapone el valor de las cosas con su coste. Este estereotipo ideológico defiende que lo realmente bueno en la vida es inversamente proporcional a lo caro o, lo que es lo mismo, las cosas verdaderas son las que menos cuestan económicamente.

A partir de ello, se asocian el conocimiento, la verdad y el valor intrínseco a la escasez, a la austeridad y a la ausencia de lucro económico y, por el contrario, se vincula el dinero o el enriquecimiento a lo ilícito o inmoral.

Se trata de un perjudicial prejuicio sin fundamento objetivo, más basado en las ideas religiosas o preconcebidas que en la realidad. Esta nos dice que la inversión atrae más inversión, el dinero llama al dinero, la riqueza genera más riqueza y la abundancia produce más abundancia. En eso consiste el círculo virtuoso de la prosperidad en las sociedades modernas. No hay nada malo en la abundancia si los recursos se consiguen y emplean legítimamente porque de esta forma se contribuye al progreso de los territorios y a la redistribución de la riqueza.

Los prejuicios empresariales

Para generar desarrollo social y económico, hay que reconocer la figura y la función social del emprendedor, del empresario y de la empresa, así como valorar su contribución al progreso. Sin embargo, con asiduidad en la sociedad española se critica al que tiene éxito y, en concreto, al que triunfa en la esfera de los negocios y de la empresa, al que se ha ganado una posición y un patrimonio con su esfuerzo y trabajo durante años.

Todos conocemos los casos de exitosos empresarios españoles top como Juan Roig o Amancio Ortega, que son frecuentemente criticados incluso por hacer donaciones y apostar por la responsabilidad social empresarial. Por el contrario, en muchos países la figura del empresario es valorada, apreciada y reconocida, y son auténticos referentes sociales que contribuyen al progreso de sus países.

Cuántas veces hemos oído esa frase de «la envidia es el deporte nacional en España», y cuánta razón hay detrás de ella. Se envidia al que triunfa, al que tiene éxito, aunque ese triunfo se haya debido al esfuerzo, trabajo y sacrificio, además de al talento del triunfador.

El problema es que no solo se les critica, sino también penaliza. No se construye bienestar castigando y poniendo piedras en el camino del éxito. Mas al contrario, el desarrollo social y económico se multiplica cuando se incentiva el triunfo y se apoyan los logros y el progreso. Paralelamente, no en pocas ocasiones nos encontramos con que parte de la sociedad actual, y suele coincidir con la que critica al que tiene éxito, incluso presume de no trabajar y aprovecharse del sistema mediante el cobro de subvenciones o subsidios (la denominada «paguita»), cuestión que nunca es gratuita, siempre hay alguien que lo paga: con frecuencia, el ciudadano honrado que levanta el país con su trabajo diario.

Es decir, está mal visto trabajar hoy en día. Un ejemplo claro de la banalización del concepto de trabajo lo encontramos en el lema escogido por la vicepresidenta del Gobierno y ministra de Trabajo y Economía Social, Yolanda Díaz, junto a las centrales sindicales mayoritarias, para defender la reducción de la jornada laboral de 40 horas a 37,5 h semanales: «Trabajar menos, vivir mejor».

La misma Yolanda Díaz fue fotografiada y grabada con el libro La abolición del trabajo en las manos, en la Feria del Libro de Madrid en junio de 2024, asegurando entre risas que «para esto trabajo yo». Es decir, una ministra de Trabajo y vicepresidenta del Gobierno que presume de eliminar el empleo. Con independencia de la oportunidad y conveniencia de la medida, resulta cuanto menos paradójico que sea la propia ministra de Trabajo la que lo proponga y, sobre todo, resulta reprobable un planteamiento tan simplista que vincula el trabajo con la peor calidad de vida de los ciudadanos. Hasta los propios marxistas consideraban el trabajo como una actividad que dignifica a la persona, a través de la cual el individuo podía mostrar su humanidad y realizarse personal y profesionalmente, abogando en todo caso por unas mejores condiciones laborales, no por trabajar menos. Es más, siempre se ha considerado a los partidos de izquierda como los de los trabajadores, no de los ociosos.

Trabajar y esforzarse por mejorar no puede ser nunca fuente de banalización ni de sospecha, es un derecho y una contribución social. El trabajo dignifica más que cualquier subsidio permanente. La ayuda debe ser siempre un puente hacia el trabajo, no un destino en sí mismo.

Son múltiples los prejuicios ideológicos que afectan a la figura del empresario. Por lo general, se le suele presentar desde dos perspectivas antagónicas. Por una parte, sus máximos detractores lo han señalado históricamente como un explotador de trabajadores, el patrón que utiliza la mano de obra barata de sus empleados para ganar dinero a toda costa, con el ánimo de lucro por encima de todo y sin escrúpulo alguno para conseguir sus objetivos en forma de beneficio empresarial.

Esta visión, aunque anacrónica, sigue siendo compartida y utilizada hoy en día por muchos y, en especial, por los populistas, que continúan calificando a los empresarios como «capitalistas despiadados». Sin ir más lejos, la eurodiputada por España en el Parlamento Europeo Irene Montero, del partido Podemos, en un desayuno-coloquio organizado por el Club Siglo XXI en Madrid en diciembre de 2025, acusó a las grandes empresas como Mercadona, Carrefour y El Corte Inglés de «estar robando a la gente de los barrios».

Como argumenta en un post en su perfil de LinkedIn Laureano Turienzo, CEO de RetailN1, tras esta acusación populista se encuentra la realidad objetiva que aportan los datos. Entre las tres empresas citadas (Mercadona, Carrefour y El Corte Inglés) aportaron a las arcas públicas del estado más de 20 000 millones de euros en los últimos tres años, lo que supone la mayor aportación en impuestos de la historia de España. A ello se suma la cifra de 210 000 trabajadores directos que emplean dichas empresas.

En el otro lado, desde el ámbito empresarial, se presenta al empresario como un benefactor social, una persona que, de forma altruista, colabora con los territorios en los que está presente, dando empleo y creando riqueza y progreso para la sociedad.

La realidad se encuentra en un punto intermedio. Los empresarios no son ni explotadores ni capitalistas despiadados ni tampoco hermanitas de la caridad. El fin principal de una empresa es el ánimo de lucro y ser rentable en el mercado. Sin ello, ni hay empresa ni hay empleo. Además, el empresario, que arriesga su patrimonio emprendiendo una actividad económica de producción de bienes o servicios genera empleo, paga impuestos y crea riqueza en el territorio.

En este sentido, los profesores Joel Mokyr, Philippe Aghion y Peter Howitt, galardonados con el Premio Nobel de Economía 2025, han reconocido el papel de la innovación y la destrucción creativa en el crecimiento y la prosperidad de las naciones, retomando la línea argumental del economista Joseph Schumpeter, quien defendía que el verdadero motor del bienestar era el empresario innovador, aquel que, asumiendo riesgos, transforma los procesos productivos y genera nuevas oportunidades.

De este modo, el empresario resulta un elemento clave dentro del estado del bienestar actual, no solo por los impuestos que aporta y los puestos de trabajo que genera, sino también por su papel esencial en el impulso de la productividad, la sostenibilidad y, en consecuencia, del progreso económico y el desarrollo social.

También suele existir un prejuicio empresarial crónico con respecto al tamaño de las empresas, debate que viene marcado por un significativo sesgo ideológico y político. Con frecuencia, especialmente desde ámbitos populistas, se suele forzar la confrontación entre los autónomos y pymes (cercanas, auténticas y vinculadas al territorio) y las grandes empresas (frías, desvinculadas del territorio y obsesionadas solo con el beneficio económico), como si estuviesen condenadas a estar en bandos opuestos. Bancos, constructoras, eléctricas, grandes distribuidoras, etc. están permanentemente en el punto de mira populista según las épocas o el guion que toque aplicar.

El relato emocional de corte populista tiende a plantear falsos dilemas, presentando el apoyo a unas empresas como necesariamente incompatible con el respaldo a otras. Sin embargo, priorizar a las pymes no implica, en modo alguno, perjudicar a las grandes empresas, del mismo modo que apoyar a estas no supone desatender a las pequeñas.

Esta lógica binaria ignora una realidad económica bien conocida: la actividad de las grandes empresas suele generar un efecto arrastre positivo sobre el tejido de pymes, ya sea a través de cadenas de suministro, contratación de servicios, innovación compartida o creación de empleo indirecto. En consecuencia, fortalecer a unas puede contribuir también al crecimiento de las otras, desmontando la idea de que el desarrollo económico deba basarse en enfrentamientos artificiales entre actores empresariales.

Un país necesita todo tipo de empresas. Si todas fueran pequeñas, diríamos que nos falta músculo y dimensión empresarial para competir en los grandes mercados. Y si todas fueran grandes, no tendríamos la cercanía, la capilaridad y el carácter local y de proximidad que requieren nuestros barrios y muchos negocios.

Acusar sistemáticamente a la empresa y a los empresarios forma parte de un discurso manido muy antiguo, con un sesgo ideológico y político marcado, que sigue empleándose porque les funciona a determinados partidos y grupos de interés, y porque hay una parte de la población, aunque cada vez más pequeña, que se lo sigue creyendo.

La realidad es que el número de empresas de un país marca su nivel y calidad de vida, y perjudicar al mundo empresarial, a la competitividad y productividad de las empresas termina por dañar al propio país. La mentalidad imperante de que no pasa nada porque paguen las empresas, porque asuman los costes de las ocurrencias o necesidades políticas, no deja de ser un error con evidente sesgo ideológico que termina impactando en muchos casos en el ciudadano en forma de incremento de los precios y pérdida de poder adquisitivo, dado el descenso del margen que a su vez sufren las empresas.

Un claro ejemplo reciente de ello lo encontramos en el anuncio realizado por el Gobierno de España, en septiembre de 2025, de un acuerdo con Junts por el que las empresas españolas, independientemente de la comunidad autónoma en la que presten sus servicios, tendrían que atender en catalán si el consumidor así lo demanda. Más allá del recorrido final de dicho anuncio, se trata de una clara instrumentalización de las empresas para lograr el apoyo de Junts en la hipotética votación del presupuesto anual, un chantaje regulatorio en toda regla con el coste delegado al mundo empresarial, que se vería obligado a afrontar el incremento de costes y la consiguiente pérdida de competitividad.

Este estereotipo antiempresarial pretende también plantear una falsa disyuntiva al enfrentar los derechos económicos y los derechos de las personas, como si no fuesen compatibles y como si los empresarios perjudicasen a los ciudadanos de a pie enriqueciéndose ellos, sin que les preocupe la sociedad en la que se desenvuelven.

En la actualidad, el compromiso social del mundo empresarial suele ser elevado y una constante en las empresas, que tratan de implementar en sus políticas actuaciones de responsabilidad social empresarial que devuelvan a la sociedad parte de lo que esta les aporta.

El catedrático de Fundamentos de Análisis Económico Antonio Argandoña, profesor emérito de Economía y Ética de la Empresa en el IESE, se refiere de esta forma a la ética empresarial: «La ética es una pieza central en el proceso decisor en las organizaciones, una buena empresa debe ser una empresa ética, y un directivo no puede ser excelente si no es ético».

Por su parte, Rafael Termes, doctor e ingeniero industrial autor de múltiples libros, asegura que la falta de ética «puede ser rentable a corto plazo para algunos, en ocasiones, pero la ética siempre es rentable a largo plazo para el conjunto de la sociedad».

El presidente de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA) y vicepresidente de la CEOE, Javier González de Lara, en su discurso de ingreso en la Academia de las Ciencias Sociales y del Medio Ambiente de Andalucía en marzo de 2024, va incluso más allá y aboga «por la ética como razón de ser en la tarea necesaria de recuperación humana, económica y social, con la certeza de que sin ética no hay éxito económico ni empresarial. (…) La mayoría de los empresarios estamos comprometidos con el principal elemento de progreso, el factor moral, y es clave la formación y, en especial, la formación en valores, así como la educación, contemplada desde la integridad de la persona, a la que debemos colocar en el centro de todo, porque lo más importante en una empresa, su principal activo, son sus trabajadores y directivos, su equipo humano», asegura Javier González de Lara.

Este compromiso del mundo empresarial está calando en la sociedad, tal y como refleja el Informe Especial Edelman, el mayor estudio en ámbito global que evalúa la confianza de la sociedad en las empresas, presentado en la CEA en septiembre de 2025. Dicho estudio arroja datos que avalan que las empresas son la institución en la que más se confía frente a cualquier otra. En concreto, por lo que a Andalucía respecta, el 77 % de los andaluces confía en que su empleador actuará adecuadamente y el 64 % cree que las empresas harán lo correcto.

Por tanto, resulta necesario superar de una vez por todas los manidos discursos ideologizados contra los empresarios fomentados por determinados partidos políticos, especialmente los de carácter populista, con el único ánimo de sacar rédito electoral. Los empresarios no son ni héroes ni villanos, si bien con el riesgo que asumen y con su trabajo y el de sus empleados contribuyen al desarrollo social y económico.

En conclusión, los estereotipos ideológicos y los prejuicios reflejan posturas simplificadas que, aunque puedan tener parte de verdad, conllevan distorsión cognitiva y desinformación. Su uso dificulta un análisis profundo y fundamentado de los problemas económicos y empresariales, y suelen esconder un interés oculto de influir en la opinión pública, que puede ser político, económico o mediático. Comprender y detectar los estereotipos, sesgos, prejuicios y clichés resulta fundamental para los debates informados y la adecuada toma de decisiones sobre cuestiones económicas y sociales, alejadas de posicionamientos preconcebidos.
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LAS SOLUCIONES ANTE LA DESINFORMACIÓN

¿Existen realmente soluciones frente a la priorización del tráfico y las interacciones digitales que las grandes plataformas tecnológicas impulsan? ¿Es posible hoy en día creer en un periodismo riguroso y profesional que apueste por la calidad de los contenidos? ¿Podemos luchar contra los bulos, los errores o los estereotipos ideológicos?

Mejora de la regulación

Cabe decir que las soluciones no son fáciles, y mucho menos a corto plazo. No hay fórmulas mágicas ni respuestas sistémicas a la vista. Evidentemente el problema pasa por la necesaria regulación de la desinformación desde el ámbito estatal, pero sobre todo a nivel internacional, dado que es un fenómeno global que trasciende a los propios países. La regulación no debe entenderse como censura de contenidos, sino como garantía de transparencia, responsabilidad y rendición de cuentas en un entorno digital de enorme impacto social.

Se trata de avanzar hacia una mayor transparencia algorítmica que proteja a los periodistas y les garantice una financiación justa. Es decir, obligar a las plataformas tecnológicas y redes sociales a explicar cómo funcionan sus sistemas de recomendación.

Actualmente, cuando un algoritmo detecta que un contenido genera más interacción, lo amplifica y viraliza. Y ese contenido suele coincidir con el más polarizante, el más simple, el más banal. Es una forma de estrechar el debate público sin necesidad de censores: basta con ingenieros de optimización cuyo objetivo es maximizar el tiempo que pasamos en la plataforma reforzando nuestras propias ideas, no nuestra capacidad de análisis o discusión. En este contexto, la transparencia algorítmica no consiste en revelar códigos internos, sino en explicar de forma comprensible qué criterios se usan para priorizar y difundir los contenidos.

Hay quienes apuestan por la soberanía digital o autonomía tecnológica europea, un modelo que atienda a la identidad de Europa, basado en una nube propia para proteger sus datos e infraestructuras críticas, así como también en una IA propia como proyecto colectivo de progreso y confianza en el viejo continente. No obstante, esta opción sería problemática por la dificultad de armonización con el resto de regulaciones internacionales, y podría generar agravios comparativos y competitivos. Cualquier avance en soberanía digital debe buscar compatibilidad internacional y evitar distorsiones competitivas.

Resulta igualmente necesario regular la responsabilidad sobre los contenidos dañinos, y exigir que se modere el discurso de odio y se limite la viralización de la desinformación y los bulos, introduciendo sanciones en caso de incumplimiento.

También cabría valorar la necesaria separación entre el tráfico digital y el negocio publicitario, buscando alternativas al actual modelo económico basado solo en clics y métricas de viralidad. Es decir, buscar que se incentive la calidad frente a la cantidad.

Además, podría ayudar la promoción de sistemas de suscripción o micropagos a los medios para reducir su dependencia de la publicidad, fomentar que las plataformas den más visibilidad a medios con reputación y sistemas de verificación, así como desarrollar alternativas de algoritmos que premien calidad, rigor y diversidad, no solo el tráfico fácil.

El buen periodismo de interés general

Dada la gran importancia de la comunicación económica y empresarial para el desarrollo social y económico y para la toma de decisiones, se hace especialmente necesario apostar por su mejora, reivindicar profesionales y medios especializados que informen con rigor, con la necesaria ética personal y deontología profesional, revisando los códigos éticos para actualizarlos en base a los nuevos paradigmas de la comunicación.

Son muchas las asociaciones de la prensa que se encuentran en la actualidad actualizando o renovando sus códigos éticos y deontológicos para adaptarlos a la realidad de hoy en día, ante el avance de la desinformación, la irrupción de la inteligencia artificial y las intromisiones de los Gobiernos para controlar los «bulos».

Se hace igualmente preceptivo dignificar la profesión periodística, evitando sesgos interesados, atendiendo a fuentes oficiales, contrastando en todo caso la veracidad de la información y teniendo siempre como referencia el interés general y el bien común.

Carlos Dada (El Faro), distinguido en noviembre de 2023 con el Premio Internacional de Periodismo que concede El Mundo, afirmó en el discurso de agradecimiento que lo que actualmente demanda el periodismo es la búsqueda de la verdad y la aplicación rigurosa del método periodístico, la defensa de la pluralidad de voces y el intercambio libre y honesto de argumentos.

Por su parte, el rey Felipe VI, en la 105.ª edición de los Premios Cavia, Luca de Tena y Mingote celebrada en junio de 2025, en un encendido mensaje de esperanza frente al ruido y la simplificación, defendió la labor de los medios de comunicación como pilares esenciales sine qua non de la democracia. El monarca aseguró que el periodismo «debe mirar al mundo desde el rigor, el compromiso y el ingenio, y conservar su esencia: informar con veracidad, promover el debate público y estimular el pensamiento crítico; pero no solo se trata de transmitir hechos con rapidez, sino de hacerlo con responsabilidad».

El escritor y periodista Jorge Fernández Díaz, galardonado en dichos premios, aseguró durante el citado acto que el periodismo fiable de toda la vida «seguirá siendo el único al que recurrir para determinar de un modo eficaz qué es realidad y qué es farsa. En un mundo donde la mentira es ley, la verdad seguirá siendo un negocio noble. Digo esto porque no soy pesimista, no creo en la extinción de este oficio, como vienen profetizando incluso muchos de mis colegas. He vivido bajo la terrible admonición de que la radio, la televisión y muy especialmente la novela, marchaban hacia su inminente ocaso. Todos esos géneros han cambiado, pero siguen más vigentes que nunca. No perdamos la fe. Hay demasiado en juego. Porque como dijo alguna vez Pulitzer: “Una prensa cínica, mercenaria y demagógica producirá un pueblo cínico, mercenario y demagógico”. Tenemos mucho trabajo», concluyó Fernández Díaz.

Como cualquier tipo de información, la económica y empresarial debe pretender, ante todo, informar de forma independiente, también formar y educar al ciudadano en materias de índole económico y empresarial y, por último, obtener a modo de feedback los recursos e ingresos necesarios para mantener el medio periodístico para el que se trabaja, porque no podemos olvidar que los medios son también empresas con cuentas de resultados y tienen la necesidad de ser rentables.

El problema viene cuando se invierte el orden de esos objetivos periodísticos y la obtención de ingresos y recursos se sitúa en primer lugar, en detrimento de la verdad, de la calidad, y del rigor periodístico. Es decir, el clickbait y el sensacionalismo se anteponen al criterio del profesional periodista.

Los medios de comunicación deben centrar su misión principal en servir al interés general y al bien común, es decir, informar, educar, entretener y dar voz a la ciudadanía con independencia de intereses comerciales, políticos o particulares. Su función social debe situarse por encima de las ganancias económicas, primando informar con pluralidad y diversidad bajo los principios democráticos.

Ante la migración de ingresos de los medios convencionales hacia las plataformas digitales y redes sociales, las amenazas de la IA generativa y las crecientes presiones políticas como consecuencia del avance de las autocracias, que ponen en riesgo la libertad de prensa e incluso de expresión, el Panel de Alto Nivel sobre Medios de Interés Público, integrado por economistas del máximo prestigio a nivel internacional, propone dos medidas concretas: la protección de los medios de comunicación de interés público, y el desarrollo de políticas orientadas a modelar los mercados informativos del futuro, en aras de garantizar la prosperidad económica y el bienestar social.

En el contexto actual, los medios de comunicación de interés general y el buen periodismo constituyen una oportunidad, además de una garantía, para luchar contra la desinformación económica. Sin información fiable no hay libertad y somos presos de la manipulación.

El director general del Club Abierto de Editores (CLABE), Juan Zafra, lo explica de la siguiente forma en la presentación del libro Comprometidos con la verdad. Propuestas para mejorar la calidad del periodismo: «Sin periodismo de calidad no hay democracia que resista el pulso de la desinformación. Cuando nos referimos a la calidad del periodismo, no lo hacemos como un ideal abstracto ni a un sello elitista, sino a un conjunto de prácticas verificables: contrastar datos, distinguir hechos de opinión, corregir con transparencia, declarar intereses, identificar publicidad, escuchar a la ciudadanía y rendir cuentas. Se trata de reforzar códigos deontológicos, buenas prácticas y alfabetización mediática, y colaborar con plataformas para identificar y frenar los contenidos falsos. No es retórica: es un plan de trabajo».

Juan Zafra propone seis compromisos concretos de calidad que deben guiar a cualquier redacción que quiera estar a la altura del desafío en la lucha contra la desinformación:

1. Verificación sistemática. Comprobar antes de publicar y, si existen dudas razonables, no publicar. Cuando el error aparece, corrección visible y trazable, sin excusas.

2. Separación nítida entre información y opinión. Rotular con claridad géneros y formatos. Publicidad identificada siempre, incluido branded content y afiliación.

3. Transparencia editorial. Manual de estilo público, conflictos de interés declarados, política sobre uso de IA y reglas de atribución.

4. Diversidad y pluralismo. Más voces, más enfoques, más territorios. La burbuja no se pincha con uniformidad, sino con representación real.

5. Lenguaje claro y contexto. Titulares que informan, no que arden; gráficos que explican, no que engañan; datos con metodología y márgenes.

6. Defensoría de la audiencia. Alguien con dientes que escuche, investigue y responda. La crítica honesta mejora el producto.

Se pueden apuntar algunos fines comunes que debe perseguir cualquier periodista en la información económica bajo los principios de la ética y deontología profesional: ser honesto, honrado, justo, equitativo, responsable, respetuoso, comprometido, independiente, neutro, riguroso, plural, objetivo, ético, profesional, imparcial, etc.

El papa Juan Pablo II, durante su visita a Madrid en el año 1982, realizó un retrato moral muy certero del periodista responsable: «La búsqueda de la verdad indeclinable exige un esfuerzo constante. Exige situarse en el adecuado nivel de conocimiento y selección crítica. No es fácil, lo sabemos bien. Cada hombre lleva consigo sus prejuicios, pero el responsable de la comunicación no puede escudarse en lo que suele llamarse la imposible objetividad. Si es difícil la objetividad completa y total, no lo es la lucha por dar con la verdad, la decisión de proponer la verdad, la praxis de no manipular la verdad, la actitud de ser incorruptible ante la verdad, con la sola guía de una recta conciencia ética, y sin claudicaciones por motivos de falso prestigio, de interés personal, político, económico o de grupo».

En definitiva, servidores de la verdad en la difusión e interpretación de las noticias y de la información. De la conjunción de estos fines depende la credibilidad periodística en la comunicación en general y, en concreto, en la información económica y empresarial.

Enfoque integral contra la desinformación

Existen ambiciosos proyectos en marcha, impulsados por los Gobiernos, incluso en colaboración público-privada, para evitar la desinformación y verificar los contenidos a través de plataformas tecnológicas basadas en la inteligencia artificial. Sin embargo, la tecnología por sí sola no es suficiente. Hace falta un enfoque integral para luchar contra la desinformación que pasa, entre otras, por las siguientes medidas:

• Invertir en mayor educación, formación y alfabetización mediática para los ciudadanos, a fin de que sepan detectar la desinformación y, de esta forma, evitar ser manipulados.

• Fomentar el pensamiento y la actitud crítica frente a los contenidos peligrosos en el ámbito de los sistemas educativos, bajo una actitud responsable por parte de los alumnos basada en el criterio propio a la hora de informarse y crear contenidos.

• Luchar contra la brecha digital, capacitar a los usuarios de las TIC y formarlos en competencias digitales apostando por el sentido común y la prudencia para saber analizar los mensajes, los canales de información y la intencionalidad de las noticias y sus fuentes.

• Contrastar y consultar varias fuentes y medios antes de compartir y dar por buena la información por parte de los ciudadanos, así como aprender a detectar la desinformación y manipulación informativa.

• Mejorar la regulación y elaborar planes de acción y estrategias frente a la desinformación por parte de los Gobiernos y de las Administraciones.

• Promover iniciativas o metodologías de fact-checking, modelos de Argument Check-In contra la desinformación, sitios web, herramientas de monitoreo o agencias de verificación que comprueben la veracidad de la información.

• Usar IA, tecnología avanzada y algoritmos para detectar y mitigar la difusión de desinformación en las plataformas digitales y denunciar ante estas los bulos y las fake news.

• Anteponer el interés general y el bien común al particular o partidista por parte de los dirigentes políticos y referentes sociales.

• Impulsar una mayor profesionalización y especialización por parte de los medios de comunicación, bajo los principios de la ética, la transparencia y el rigor informativo.

• Distinguir los hechos y los datos objetivos del relato emocional y separar claramente la noticia de la opinión.

• Asumir códigos éticos, deontológicos o de buenas prácticas frente a la desinformación, pero no solo firmándolos, sino también cumpliéndolos rigurosamente. Una cosa es la voluntad declarada de los medios y otra, muy distinta, la práctica profesional posterior de sus periodistas.

• Utilizar estrategias adecuadas de comunicación corporativa y transparencia por parte de las empresas.

Responsabilidad compartida: siete principios de acción ciudadana

En definitiva, nos encontramos ante un problema estructural y complejo que exige una respuesta coordinada y colaborativa, bajo un ejercicio de responsabilidad por parte de todos los actores implicados: Gobiernos, empresas, incluidas las plataformas digitales, medios de comunicación y ciudadanos.

El control de la desinformación requiere un enfoque global que combine regulación, autorregulación, moderación eficaz, tecnología avanzada, deontología y ética profesional, buenas prácticas, educación y compromiso ciudadano. Exigir responsabilidad al ciudadano no implica trasladar el problema al individuo, sino reconocer su papel como actor activo en el ecosistema informativo.

En este confuso contexto informativo, tal y como apunta la Asociación de Medios de Comunicación (AMI), el derecho a una información contrastada y veraz no solo se garantiza desde las redacciones o las instituciones: también depende de cada ciudadano. ¿Cómo? A través de decisiones cotidianas que marcan la diferencia: apoyando a los medios que hacen periodismo riguroso, consumiendo información de forma crítica y defendiendo activamente la libertad de prensa.

La AMI ha enumerado hasta siete principios de acción ciudadana para proteger el derecho a la información veraz, bajo la premisa de que la información libre empieza en cada persona:

1. Apoyar económicamente a los medios de comunicación mediante la compra, suscripción o registro en los mismos.

2. Exigir transparencia, pluralismo y rendición de cuentas.

3. Defender activamente la libertad de expresión.

4. Consumir información de manera crítica y responsable.

5. Defender el derecho a saber como un bien común.

6. Apoyar jurídicamente la libertad de prensa.

7. Respetar la propiedad intelectual y los derechos de los medios.

Conclusión

Aunque ante la gran influencia de las plataformas tecnológicas y los grupos de poder podamos creer que la guerra está perdida, el simple hecho de ser conscientes de lo que está pasando nos permitirá pensar por nosotros mismos, porque la mayor libertad está en nuestra propia cabeza.

Es el momento de superar esquemas mentales del pasado, de los estereotipos y prejuicios ideológicos también se sale. Trascendamos la polarización y los extremos, vayamos más allá de la derecha y de la izquierda, de la demagogia partidista y del populismo, de las audiencias y del maldito clickbait, de los sesgos interesados y de las fake news. No permitamos que nos utilicen, encasillen y monitoricen; pensemos y actuemos con libertad y criterio propio.

Para ello, debemos saber distinguir la información neutra y objetiva de la que posee un interés ideologizado, económico o de pura audiencia, y saber identificar las mentiras, medias verdades, errores y clichés ideológicos que, de forma recurrente, acompañan a las noticias y a la comunicación económica y empresarial.

Acudir a fuentes oficiales, incluir las máximas variables y ofrecer una explicación lo más completa y objetiva posible, con un lenguaje claro, sencillo y accesible a los no economistas, bajo los parámetros del interés general y del sentido común, son igualmente pautas fundamentales para comprender e interpretar correctamente la información económica y empresarial, evitando intereses ocultos.

No existe una solución única contra la desinformación, pero sí una suma de decisiones responsables que, coordinadas, pueden reducir significativamente su impacto. La responsabilidad, la colaboración y la formación son claves para evitar que triunfe el relato de la mentira y la desinformación sobre la realidad, los hechos y los datos objetivos. En un entorno donde el ecosistema digital ha convertido nuestra atención en un negocio, el pensamiento crítico y la pluralidad de ideas se hacen más necesarios que nunca.
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VALORES, SOCIEDAD, ECONOMÍA E INFORMACIÓN

La sociedad actual

Tal y como apuntábamos en el capítulo introductorio, por principio solemos pensar que cualquier tiempo pasado fue mejor o, simplemente, creemos que los que fuimos mejores somos nosotros, frente a unas nuevas generaciones que, incapaces de acercarse a nuestros méritos, han perdido el norte y van a la deriva.

Trascendiendo este discurso pesimista, y a modo de resumen de lo expuesto en el libro, este nuevo mundo al borde del colapso en el que vivimos, convulso, disruptivo, superficial y con escasa conciencia colectiva, atraviesa una verdadera crisis de valores.

La sociedad actual se encuentra en una situación de orfandad, malestar y aturdimiento, pese a tener, mayoritariamente, las necesidades económicas y materiales bien cubiertas, y un nivel de progreso y confort envidiable como nunca antes hemos conocido, sobre la base de unos estados del bienestar consolidados en el mundo occidental, si bien esté en cuestión su sostenibilidad en el tiempo.

Por regla general, nuestra sociedad es acomodada, poco reivindicativa, distraída, con escasas ganas de sufrir y con muchas de disfrutar del momento como si no hubiese un mañana, en un círculo vicioso y adictivo de satisfacción y placer instantáneo que, sin embargo, no le conduce a la felicidad ni a la realización personal o colectiva.

Vivimos en un permanente circo mediático, en un pernicioso bucle donde todo se escenifica y espectaculariza, y se sustituye la escucha, el diálogo y el consenso por la confrontación, la polarización y la radicalización.

Nos movemos por percepciones más que por hechos o realidades, por emociones más que por el raciocinio, y nos dejamos llevar con resignación, impotencia e indolente pasotismo por los grupos de poder que controlan las nuevas formas de comunicación en nuestros días, tanto políticos como económicos, mediáticos y tecnológicos.

Egoísmo y legitimación de la mentira

No en vano, la sociedad española ha asumido impasible la pérdida del sentido del interés general o público, del bien común o colectivo, en favor de intereses ideologizados, partidistas o de minorías, así como de un mayor individualismo y egocentrismo. Vivimos en una sociedad que antepone lo particular a lo general, lo mío a lo de los demás, en una visión simplista, limitada y cortoplacista.

En el mundo virtual que nos ha traído el imparable avance tecnológico, nos gusta exhibirnos y presumir permanentemente en redes sociales de nosotros mismos, aparentar lo que somos, o lo que no somos, pero queremos llegar a ser, y dejar claro a qué bando, ideología o grupo pertenecemos.

No somos capaces de escuchar a los demás, solo nos escuchamos a nosotros mismos y leemos lo que queremos leer para reforzar nuestros posicionamientos prefijados de antemano con base en nuestra ideología, a nuestra gente, a nuestros colores, a nuestras emociones. Ello genera cámaras de eco con el consiguiente empobrecimiento cognitivo, al juntarnos solo con los que piensan como nosotros y retroalimentarnos siempre de las mismas ideas.

Es decir, somos menos tolerantes y más excluyentes, menos neutros y más radicales, menos analíticos y más pasionales. También somos menos pacientes, lo queremos todo aquí y ahora, y menos empáticos, incapaces de comprender a los demás y ponernos en la posición del otro.

Uno de los principales valores que ha sido siempre sagrado y se ha perdido en la actualidad es el valor de la palabra, íntimamente ligado al valor de la verdad. Hoy en día, prima el relato emocional de la mentira sobre la verdad y los hechos y datos objetivos que, aunque provengan de fuentes oficiales, ya no son irrefutables. Se miente por sistema con total impunidad, y se tiende a confundir información y opinión.

Se ha legitimado, e incluso institucionalizado, la mentira, y, si mienten y engañan de forma recurrente nuestros líderes y referentes sociales, qué no van a hacer los ciudadanos de a pie. Si los que nos gobiernan no son los primeros en cumplir, en dar ejemplo, ¿cómo pueden después exigir al ciudadano que tenga una conducta cívica y ejemplar, que cumpla con las leyes o que pague sus impuestos?

Se ha perdido la fe en la verdad, y se ha asumido como algo consustancial a nuestro tiempo la denominada posverdad. El ciudadano y la sociedad ya no saben distinguir qué es verdad y qué es mentira cuando las desinformaciones y los bulos proceden de todas partes: políticos, líderes y referentes sociales y económicos, medios de comunicación, plataformas digitales, redes sociales, etc.

Y se acepta también de forma generalizada, sin ningún tipo de pudor, que los intereses de estos partidos, gobernantes, líderes o grupos de poder puedan anteponerse a los intereses de todo un país. Se consiente y se asume la anteposición del fin particular al general como si ello fuese normal, legítimo y, lo más grave, ético.

La polarización política se ha incrustado en el sentir y en el actuar de los ciudadanos, generando un clima de enfrentamiento opuesto a la convivencia, pluralidad y consenso que debe existir en cualquier sociedad moderna y civilizada.

En un contexto mundial de crisis de las democracias liberales y de conformación de un nuevo orden internacional, la insatisfacción y el malestar generalizado con el funcionamiento de los sistemas democráticos y con la clase política conducen irremediablemente a los populismos, y estos, a Gobiernos mucho más autocráticos con líderes autoritarios y extremistas, a derecha e izquierda, aunque con ellos se resientan y resquebrajen los cimientos de las democracias como hasta ahora las hemos conocido. Estas dinámicas no son exclusivas de una ideología concreta y se manifiestan en distintos contextos políticos y culturales.

La clase política de hoy en día, con perdón por la generalización, amparándose en la legitimación que otorga la elección por los ciudadanos en las urnas, ha creado una cuasi ilimitada red de poder que pone en riesgo la democracia real, la voluntad popular y el interés general de la sociedad, con un creciente intervencionismo público y tendencia al control absoluto que va en detrimento de la libertad de expresión e información y de la separación de poderes, ante la impotencia e indefensión ciudadana. Que conste que no está en el ánimo de esta crítica su extensión de forma indiscriminada a todas las personas ni instituciones que ejercen responsabilidades públicas o políticas.

Siempre se ha dicho que la información es poder. Hoy en día lo es más, si cabe, la desinformación, que constituye una de las herramientas más potentes que poseen los grupos de poder, y es ejercida a través de sibilinas estrategias de comunicación. Este interés encuentra también eco en el funcionamiento de las grandes plataformas tecnológicas, cuyo modelo se apoya en el dinamismo del tráfico digital y en la intensa actividad que generan determinados contenidos, especialmente aquellos que despiertan confrontación, polarización o controversia.

En este contexto de pérdida generalizada de valores por parte de la sociedad y sus principales referentes sociales, gobernantes y políticos, en unos tiempos en los que se habla abiertamente de posverdad, «posdemocracia» y «posperiodismo», la información económica y empresarial no es ajena a la situación de dificultad que atraviesan los medios de comunicación en España.

Desinformación económica y empresarial

Aunque se produce en menor medida en los medios económicos especializados que en los generalistas, la comunicación económica y empresarial se ve marcada, en no pocas ocasiones, por la escasez de recursos humanos y materiales con la que cuentan los medios y por la necesidad de buscar ingresos. Esta situación conlleva, en muchos casos, la priorización de la audiencia frente a un tratamiento riguroso de la información.

Asimismo, esta carencia de recursos puede conducir, a su vez, a la falta de formación y especialización económica de los periodistas, a la ideologización política o partidista y a la mayor permeabilidad ante la presión de los grupos de poder, a la búsqueda del clic fácil, a un uso inapropiado de las fuentes y/o ausencia del contraste de la veracidad de la información, a no separar correctamente información y opinión, etc. En definitiva, a un periodismo más amigable y complaciente que ve difuminada su condición de contrapoder.

Con frecuencia advertimos informaciones económicas y empresariales llenas de errores, bulos y noticias falsas, medias verdades, tergiversaciones o interpretaciones tendenciosas, periodismo de algoritmo o clickbait, indicadores y métricas que inducen a confusión, trampas, maquillajes, manipulaciones, etc.

Las técnicas utilizadas para la desinformación económica, que puede tener consecuencias devastadoras para individuos, familias, empresas, economías, Gobiernos y territorios, son múltiples y variadas: eufemismos, tecnicismos, populismos, sensacionalismos, negativismos, victimismos, simplismos, demagogia, partidismos, polarización, confrontación, entre otras muchas.

Por otra parte, llevamos décadas asistiendo a los mismos debates económicos, marcados por la ideologización de los posicionamientos y por estereotipos, sesgos, clichés y prejuicios del pasado que se utilizan una y otra vez aun sabiendo que carecen de fundamento objetivo, según el bando ideológico y partidista desde el que se mire, en detrimento de un análisis riguroso, exhaustivo y neutral de la información.

¿Qué podemos hacer como ciudadanos para pensar con libertad y criterio propio, superando los debates históricos tendentes a los extremos, a la polarización derecha-izquierda y a la confrontación, recuperando el raciocinio, la neutralidad, la objetividad y alejándonos de los relatos emocionales sectarios que tanto utilizan los que tratan de manipularnos?

Lo primero que podemos hacer es ser conscientes de la situación, es decir, formarnos y ampliar nuestros conocimientos, adquirir perspectiva y conocer las claves de la desinformación actual con el fin de evitar ser manipulados, que es el objetivo principal de este libro. La formación es un derecho, pero también es un deber y una responsabilidad cívica de cada persona.

En segundo lugar, y no menos importante, es querer, alejarnos de los extremos, de las posturas radicales, buscar el raciocinio, la neutralidad, el equilibrio, el punto medio, in medio virtus que dirían los clásicos. Esto conlleva analizar la información con objetividad, no dejándonos llevar por nuestra ideología, por nuestros colores políticos o tendencias económicas.

Vivimos en una sociedad que confunde la normalidad con la mediocridad. Ser normal, centrado, equilibrado, moderado, no es ni mucho menos ser mediocre, sino todo lo contrario: un acto de valentía y un ejemplo de humildad al que debemos aspirar hoy en día.

Espíritu positivo y valores colectivos consolidados

Hablar de valores nos puede llevar a discursos teóricos con carga de moralina que no constituyen el objeto de este libro. Sin embargo, igualmente nos puede ayudar a detectar cómo influyen los valores, o más bien la ausencia de estos, en la desinformación económica que sufrimos hoy en día y, lo más importante, a apuntar posibles soluciones ante ella. Estas reflexiones no pretenden establecer juicios morales, sino invitar a una reflexión colectiva sobre las consecuencias de nuestras dinámicas informativas.

Como premisa inicial, debemos huir del negativismo y del pesimismo. Ya sabemos que lo malo o negativo vende más que lo positivo, la tragedia es un negocio tendiéndose a su viralidad, porque además es mucho más fácil destruir que construir. Es por ello que, ante todo, debemos trascender la desesperanza, el hastío, la resignación social y la indefensión que sufre diariamente gran parte de la sociedad y afrontar la vida con espíritu positivo, confiando en nosotros mismos y situando a las personas en el centro de todo. A partir de ahí, con nuestra actitud constructiva y comprometida, debemos aspirar a regenerar e invertir los malos hábitos que ha adquirido nuestra sociedad.

Necesitamos higiene política y social para sanar como sociedad, valentía serena para levantar el ánimo y la autoestima. Necesitamos creer que un mundo mejor es posible, recuperar la confianza en nosotros mismos porque lo cierto es que esta sociedad de hoy en día, pese a los múltiples vicios que hemos señalado, también avanza y posee un umbral de pobreza menor y mayores estándares de salud, educación y servicios sociales.

El nivel, la calidad y la esperanza de vida de hoy en día no tienen absolutamente nada que ver con los que existían hace décadas, aunque, lamentablemente, estas mejoras materiales no hayan venido acompañadas de mayor felicidad o, cuando menos, satisfacción personal o colectiva.

Asimismo, esta sociedad atesora unos indudables valores sociales que no tenían las generaciones anteriores, y que sería injusto obviar: igualdad más real, inclusión, diversidad, accesibilidad, justicia social, solidaridad, cooperación, responsabilidad social, ética empresarial, sostenibilidad y responsabilidad ambiental, entre otros valores comunes que nuestra sociedad en su conjunto ha asumido como propios e impregnan la conciencia colectiva en nuestros días.

La recuperación de los valores universales, individuales y sociales

No podemos permitirnos retroceder en esos logros, pero además debemos recuperar los valores perdidos, individuales y sociales, de los que nadie debe apropiarse, porque no son de nadie y, a la vez, son de todos. Una sociedad sin valores es una sociedad condenada al fracaso. Cualquier persona o sociedad que se considere defensora de los derechos humanos no puede permitirse una regresión en los valores universales y en los estándares éticos, dado que no es compatible el avance social o material con el retroceso moral.

Para algunos, los valores proceden de la religión; para otros, de la moral, de la ética o de la propia condición humana. Da igual de dónde procedan o cómo los entienda o sienta cada persona. Hay valores que son universales e indispensables para la convivencia, el civismo, la estabilidad, el crecimiento y la paz social de los países.

Valores fundamentales que trascienden culturas, religiones, territorios, épocas, tendencias políticas, gustos y comportamientos sociales. Valores que no son conceptos abstractos, sino guías y referencias que se reflejan en decisiones cotidianas, públicas y privadas.

Debemos recuperar el respeto, la tolerancia, la verdadera igualdad y no un empobrecedor igualitarismo. Es decir, debemos apostar por una verdadera igualdad ante la ley, una igualdad de oportunidades que traiga como consecuencia la obtención de resultados en función del trabajo y del esfuerzo individual de cada uno.

También debemos recuperar la independencia de la justicia, la fraternidad y no una solidaridad vacía de sentimiento, la bondad, la humildad, el altruismo, la autenticidad, la perseverancia, el esfuerzo, el espíritu emprendedor, la iniciativa, el compromiso, el dominio personal, la creatividad individual, entre otros muchos valores.

El papel del periodismo, la economía, los políticos y los ciudadanos

Y para luchar contra la desinformación, resulta fundamental recuperar el valor de la palabra, de la verdad, de los hechos, del rigor periodístico, de la información neutral, objetiva e independiente, precisa, plural, completa y contextualizada, verificable, clara y comprensible.

En este sentido, los medios de comunicación deben aprovechar que las grandes plataformas tecnológicas priorizan la desinformación, la confrontación, la polarización, el tráfico digital y la rentabilidad económica frente a la verdad y a los hechos, para convertirse en los valedores y aliados de la verdad. Para ello se hace imprescindible la profesionalidad y el contraste de las noticias (fact-checking) por parte de los periodistas para que el periodismo vuelva a ser el contrapeso del poder, el control de los abusos políticos, y la defensa y denuncia en nombre de la sociedad civil.

También se hace necesaria una economía y un sector empresarial que continúe avanzando hacia la transparencia, la responsabilidad social, la sostenibilidad medioambiental y que, además de generar empleo y riqueza como su mayor aportación social, devuelva a la sociedad lo que recibe de esta.

Resulta igualmente imprescindible el firme compromiso de nuestros dirigentes, gobernantes, políticos, líderes y referentes sociales, que son parte muy destacada del problema, pero también parte irrenunciable de la solución.

Un compromiso por una democracia real, alejada de la demagogia, del excesivo intervencionismo, de la confrontación y de la polarización, que promueva la justicia, la igualdad, el verdadero progreso, el desarrollo social y económico, y la libertad en el sentido más amplio de la palabra: de información, de expresión, de prensa, y también la libertad individual de las personas para pensar y decidir de forma autónoma, independiente y sin sesgos ideológicos prefijados. E igualmente un compromiso de las Administraciones para impulsar planes de acción y estrategias de alfabetización mediática contra la desinformación.

Se hace más ineludible que nunca el entendimiento, el acuerdo, escuchar y ceder todos para ganar todos, y hacer bueno aquello de que más vale un mal pacto que un buen pleito. Resulta indispensable un ejercicio de responsabilidad política, desde la serenidad institucional y la normalidad por parte de los dirigentes, para que las nuevas generaciones puedan vivir con libertad y prosperidad sin dejarles un triste legado de odio inútil entre bandos polarizados y manipulados. No hay nada más radical y disruptivo hoy en día que la prudencia, la cautela, la templanza, la mesura y la moderación.

La clase política debe recuperar el valor del honor, como cualidad moral que lleva al cumplimiento de los propios deberes respecto del prójimo y de uno mismo. Y también la honradez, nobleza, honestidad, integridad, rectitud, decencia, seriedad, ejemplaridad y decoro. Necesitamos políticos con altura de miras para impulsar una reconstrucción social, con sentido de estado, y con verdadera vocación de servicio público a los ciudadanos, que destierren la corrupción, la mentira, el lenguaje soez y el interés partidista.

Por último, y no por ello menos importante, se requiere igualmente un compromiso por parte de los ciudadanos que, en ocasiones, son cómplices de la desinformación, incluso la potencian, fruto de una sociedad acomodada y con pereza intelectual.

Los ciudadanos deben recoger el guante y dar un paso al frente, contrastar las noticias, consultar distintos medios, acudir a fuentes fiables y, lo más importante, analizar la información objetivamente sin dejarse llevar por la ideología y los sesgos.

El dogmatismo y el sesgo ideológico llevados al extremo son los causantes de la mayoría de grandes catástrofes y guerras a lo largo de la historia, así como los principales enemigos del espíritu crítico, y nos alejan del análisis objetivo de la realidad.

Debemos defender a ultranza la libertad de pensamiento de cada individuo, la experiencia personal, la iniciativa privada, la responsabilidad individual, el beneficio de la duda metódica y la pluralidad frente al pensamiento único, la llamada de la tribu o rebaño, la manipulación y el adoctrinamiento ideológico. Sin libertad no hay democracia, ni verdad, ni sociedad justa, ni dignidad. Debemos defender nuestras diferencias como mayor garantía de una pluralidad que debe estar sostenida en la diversidad, en las distintas perspectivas, culturas, creencias o formas de ser, contribuyendo todo ello a enriquecer la vida en sociedad.

La realidad es plural y compleja, y no se puede simplificar ni encasillar como hacen los algoritmos, que tratan de polarizarnos en un mundo binario por pura rentabilidad o interés comercial o político. Nada es blanco o negro, todo tiene su escala de grises, cada ser humano es distinto y único, con identidad, pensamiento y experiencia propia, con matices particulares que debemos defender y reivindicar.

Tenemos que apostar por lo que algunos han calificado con el término «humanismo digital», es decir, un enfoque ético y social que ponga al ser humano en el centro del desarrollo y uso de la tecnología. Se trata de situar la tecnología al servicio de la persona en base a valores humanos esenciales.

La mayor y más infalible prueba de fuego y filtro que podemos pasar los ciudadanos, políticos, empresarios, periodistas, etc. es que nuestra actuación priorice siempre el interés general, el bien común, el servicio público, el beneficio de la mayoría y el bienestar social a cualquier interés particular.

El filósofo Séneca, figura clave del estoicismo romano, ya lo advirtió en los últimos años de su vida: «Nadie puede vivir feliz si solo se mira a sí mismo; hay que vivir para los demás si quieres vivir para ti».

Esa es la altura de miras que necesitamos: pasar del yo al nosotros, no solo como un gesto moral, sino de responsabilidad democrática; trascender el individualismo o partidismo y saber ver más allá de nosotros mismos, de nuestro partido, de nuestra empresa, de nuestro medio de comunicación, de nuestro interés puramente personal.

Es decir, espíritu crítico, inteligencia, ética y trascendencia. Solo si logramos trascender nuestro egoísmo en favor del interés general, desde la responsabilidad individual hacia lo colectivo, conseguiremos una sociedad más libre, justa e inclusiva.

Solo así permitiremos el triunfo de la verdad sobre la mentira, de la palabra frente al relato, del conocimiento frente a la ignorancia, de la libertad frente a la censura y, lo más importante, solo así conseguiremos ser un poquito mejores y más felices como personas y como sociedad.


EPÍLOGO

Confío en que, al llegar a este punto, una vez terminado el último capítulo del libro, quede en el lector una sensación positiva, esperanzada. Incluso con ánimo renovado, porque tiene la tranquilidad de contar con las herramientas necesarias para afrontar una realidad tan compleja como la que la propia obra nos ha presentado.

Álvaro González Zafra ha afrontado una ardua y muy meritoria tarea con este trabajo. Amplio en su planteamiento, riguroso en sus argumentos y valiente en sus afirmaciones, pero sin dejarse vencer por las sombras que a veces se ciernen sobre nuestra sociedad ni por sus procelosas circunstancias.

Como ha podido comprobar el lector, Bulos, errores y sesgos en la información económica y empresarial es una ambiciosa aproximación a los graves problemas que afectan a la sociedad actual en relación con la desinformación en sus más variadas manifestaciones. Pero el autor no se ha quedado en la foto fija, sino que ha querido ser propositivo y, a partir de la realidad descrita, ofrecer alternativas que favorezcan la recuperación de la confianza.

González Zafra nos ha puesto ante el espejo de nuestra propia realidad. Una realidad que asumimos no pocas veces ya distorsionada de manera casi inconsciente, como si el espejo fuera uno de esos que había en las ferias que alargaban o encogían grotescamente las figuras que en ellos se reflejaban.

Resulta llamativa esa doble contradicción que denuncia en diversos momentos de su obra. De una parte, que los admirables avances económicos y tecnológicos más recientes estén generando un malestar social creciente en vez de un clima triunfal o un mayor bienestar social. Y, en segundo lugar, que la hiperconexión digital, en vez de tenernos más unidos y próximos, está generando personas cada vez más solas y más desconectadas emocionalmente, con todas las consecuencias, a veces dramáticas, que ello puede conllevar.

En cierta manera, el autor viene a decir que estamos muriendo de éxito. Porque, en un mundo donde el acceso al conocimiento es prácticamente total, la verdad se ha convertido en un bien escaso, difuminada en un totum revolutum de datos sesgados y relatos emocionales que apelan a nuestros sentimientos antes que a la razón. O donde el exceso de información, la temible infoxicación, antes que enriquecernos, nos provoca un inevitable empacho que nos lleva a banalizar esos contenidos.

Por eso la desinformación es un grave problema para la sociedad actual, tanto en el ámbito social como económico, político o incluso mediático, lo que la convierte también en un serio riesgo para las democracias. Términos como «posverdad», «posperiodismo» o «posdemocracia» hemos comprobado cómo no son conceptos abstractos, sino realidades que están afectando directamente no solo a nuestro bolsillo, sino también a nuestra libertad.

Decía que la verdad se había convertido en un bien escaso, cuando no en un inconveniente, como hemos leído también. Por eso es tan relevante que Álvaro González no se haya limitado a identificar el problema, sino que aporte soluciones o propuestas para reorientar muchas situaciones viciadas por esta manipulación.

La desinformación, el necesario contraste de fuentes, datos, gráficas… el interés periodístico más moderno, la tiranía del algoritmo o el clikbait, la inteligencia artificial, son conceptos con los que convivimos en la sociedad, y de forma relevante en la comunicación económica y empresarial. Por eso considero tan valiosa la aportación del autor con este libro, porque no deja que nos deprimamos tras leer su riguroso análisis de la realidad, sino que propone, anima, y casi reta a tomar postura, a pelear por una forma diferente de conducirse. A este propósito resulta enormemente estimulante su último capítulo, «Valores, sociedad, economía e información».

Recuerdo alguna de sus reflexiones: «Ante todo, debemos trascender la desesperanza, el hastío, la resignación social y la indefensión que sufre diariamente gran parte de la sociedad y afrontar la vida con espíritu positivo, confiando en nosotros mismos y situando a las personas en el centro de todo. A partir de ahí, con nuestra actitud constructiva y comprometida, debemos aspirar a regenerar e invertir los malos hábitos que ha adquirido nuestra sociedad».

En mi opinión, ahí está la clave de bóveda. Es necesario poner siempre en el centro a la persona y el respeto a su dignidad. Con esta visión humanista que impregne todo de sentido, de un sentido distinto, podremos mejorar la vida de los demás, y entonces alcanzaremos el éxito. Para eso están también las empresas, como motor de desarrollo, que crean riqueza y aportan bienestar a la sociedad, transforman vidas, esa es su principal función.

Suelo repetir, y Álvaro ha hecho mención en su libro a alguna de estas reflexiones, que los empresarios creemos firmemente en que la empresa es cuna y escuela de valores. Y, cierto es, la realidad económica es compleja y está llena de matices que el populismo y la demagogia pretenden borrar. Por eso, en un tiempo tan convulso como el actual, tan bien retratado en estas páginas, donde mucho de lo que nos rodea nos desconcierta y nos choca; ahora que se cuestionan el esfuerzo, la dedicación y el compromiso... reivindicar estos valores resulta más necesario que nunca.

El compromiso con la verdad como gran valor esencial y, con ello, recuperar el valor de la palabra dada, requiere un doble esfuerzo importante: primero, tomar conciencia de esta realidad, preparándonos, formándonos para tener una conciencia recta. Y, segundo, querer afrontarla para revertir la situación, buscando la objetividad, el criterio propio, la libertad de pensamiento, el espíritu crítico ¡y el sentido común y la honestidad! Así el individuo podrá recuperar su propia autonomía, su libertad y el dominio sobre la propia vida. Y desde ahí, podremos afrontar entre todos la construcción de una sociedad también más libre, justa y solidaria.

Javier González de Lara y Sarria, presidente de la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA).
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